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Derivado de la Solventación del Informe Individual sobre la Revisión de la Cuenta Pública 2021 

A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE FISCALI~ACIÓN Y RENDICIÓN 
DE CUENTAS DEL ESTADO DE ZACATECAS, SE DA A CONOCER EL SIGUIEINTE CONTENIDO: 

l. DICTAMEN DE LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚB.LICA DEL MUNICIPIO 
DE SOMBRERETE, ZACATECAS, RELATIVA AL EJERCICIO FISCAL 2021. 

C. Raúl Brito Berumen, Licenciado en Contaduría, con Cédula Profesional 2344737, expedida por la 
1 

Dirección General de Profesiones dependiente de la Secretaría de Educación Pública, en mi carácter de 
Auditor Superior del Estado de Zacatecas, por medio del presente, y con fundamento en lo dispuesto por 
el artículo 101 párrafo primero, fracción XVI de la Ley de Fiscalización y Rendiciórl de Cuentas del Estado 
de Zacatecas, me permito rendir el Dictamen correspondiente a la revisión y fiscalización de la Cuenta 

1 

Pública del Municipio de Sombrerete, Zacatecas, relativa al ejercicio fiscal 2021 . 

De conformidad con lo establecido en los artículos 121 párrafo segundo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Zacatecas y 20 párrafo segundo de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, es obligación de los Ayuntamientos presentat ante la Legislatura del 
Estado a más tardar el treinta (30) de abril , la Cuenta Pública correspondiente al ar o anterior. . 

1.1 . Antecedentes 

a) La Auditoría Superior del Estado remitió al Municipio de Sombrerete, Zacatecas, el oficio circular 
número PL-02-03-RD/0881/2022, de fecha 17 de febrero de 2022 con relación a la integración y 
presentación de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2021 . 

b) La Auditoría Superior del Estado publicó en el Periódico Oficial Órgano del Gobierno del Estado, el 
día 05 de marzo de 2022, su Programa Anual de Auditorías, dentro del cu

1
al se incluye la revisión 

al Municipio de Sombrerete, Zacatecas. 

e) La Cuenta Pública del Municipio de Sombrerete, Zacatecas, correspondiente al ejercicio fiscal 
2021 , se presentó ante la Legislatura del Estado de Zacatecas el día 21 de abril de 2022, misma 
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que fue remitida a la Auditoría Superior del Estado el día 25 de abril del 2022, para su revisión y 
fiscalización. 

d) La Auditoría Superior del Estado, a través de su personal, dio inicio el día 04 de mayo de 2022, a 

la fiscalización correspondiente, señalando en el Acta respectiva el arranque del proceso de 

fiscalización de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2021. 

e) Con la información presentada por el Municipio de Sombrerete, Zacatecas, referente a la situación 

que guardan los caudales públicos, se llevó a cabo la fiscalización a fin de evaluar que el ejercicio 

de los recursos se haya real izado con apego a la normatividad , cuyos resultados fueron 
incorporados en el Informe Individual a que se refieren los artícu los 60 y 61 de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, mismo que la Auditoría Superior del Estado 
remitió a la Legislatura del Estado mediante oficio PL-02-01-4099/2022 de fecha 19 de octubre de 
2022. 

f) Dentro del plazo señalado en el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas (término improrrogable de veinte días hábiles contados a partir del día en que 
surta efectos la notificación del Informe Individual) , el Municipio de Sombrerete, Zacatecas, 
presentó la información y documentación que cons ideró pertinente para solventar las observaciones 
señaladas en el Informe Individual sobre la revisión de la Cuenta Pública . Información y 
documentación que fue valorada dentro del proceso de solventación por la Auditoría 
Superior del Estado. 

1.11. Consideraciones 

De acuerdo a lo dispuesto en los artículos 116 fracción 11 párrafo sexto y 134 segundo párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas, se establece la facultad de la Aud itoría Superior del Estado, para la revisión y 
fiscalización de las Cuentas Públicas. 

La Auditoría Superior del Estado, en ejercicio de sus funciones de revisión superior se encuentra facultada 
para realizar visitas e inspecciones, a través de su personal expresamente comisionado y habilitado para 
efecto de realizar las auditorías correspondientes, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 29, 35, 
36 , 37, 39 y 72 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

1.111. Objeto de la Revisión 

Dentro de las actividades desarrolladas en materia de revis ión y fiscal ización superior de la cuenta pública 
y gestión financiera se cubrieron los siguientes objetivos : 
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Comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Ingresos y sus tlransferidos autorizados, 
además del Presupuesto de Egresos, así como analizar las desviaciones presupuestales y demás 
disposiciones legales aplicables, en cuanto a los ingresos y gasto público. 

Determinar discrepancias entre las cantidades correspondientes a los ingresos o a los egresos, con 
relación a los conceptos y a las partidas respectivas, incluyendo los programas autorizados, 
ejecutados con recursos municipales, estatales o federales , y los convenios suscritos. 

- Verificar el cumplimiento de los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, norma de 
1 

información financiera gubernamental y de las disposiciones contenidos en los ordenamientos 
legales correspondientes. 

- Verificar la forma y términos en que los ingresos fueron recaudados, obtenidos, captados y 
administrado. 

Revisar que los egresos se ejercieron en los conceptos y partidas autorizados, incluyendo entre 
1 

otros aspectos, que la contratación de las adquisiciones y obra pública , arrendamientos, subsidios, 
aportaciones, transferencias y donativos, y si los actos, convenios, mandatds, fondos, fideicomisos, 
prestación de servicios públicos, operaciones o cualquier acto, esquema o instrumento de pago a 
corto y largo plazo que las Entidades fiscalizadas celebren o realicen relaclionados con el ejercicio 
del gasto público, se ajustaron a la legalidad, si se encuentran comprobados mediante el documento 
fiscal que corresponda al acto realizado, si se encuentran debidamente justificados, si corresponden 
a las actividades propias del Ente Público y si no han causado detrimento en contra de la Hacienda 
Pública o, en su caso, de su patrimonio. 

- Verificar que los recursos provenientes de financiamientos y otras obligaciones y empréstitos se 
obtuvieron en los términos autorizados, si se aplicaron con la periodicidad y[ forma establecidas por 
las leyes y demás disposiciones aplicables, y si se cumplieron los compromisos adquiridos en los 
actos respectivos y se aplicaron de conformidad con lo aprobado. 

- Verificar que la gestión financiera y demás información contable, tinanciera, patrimonial , 
presupuestaria y programática, se haya dado cumplimiento a disposiciones legales aplicables en 
materia de registro y contabilidad gubernamental, así como que se hayan adpptado e implementado 
los acuerdos y lineamientos emitidos por el Consejo Nacional de Armonizaoión Contable. 

- Verificar si se cumplió con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de contratación de 
servicios, obra pública , adquisiciones y arrendamientos, así como en la otomación de concesiones 
de servicios públicos; en lo referente a almacenes y demás activos; recursos materiales, y demás 
normatividad apl icable al ejercicio del gasto público. 

- Verificar el cumplimiento de la normatividad respecto a la conservación , uso, destino, afectación, 
enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles; autorización de fraccionamientos, escrituración 
de áreas de donación y autorización de cambio de uso de suelo. 

- Verificar que los recursos federales contemplados en el Programa Anual del Auditoría, se reciban y 
ejerzan conforme a los calendarios previstos y de acuerdo con las disposiciones aplicables del 
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ámbito federal o local y conforme a los mecanismos de coordinación respectivos, en su caso 
Acuerdos, Convenios o cualquier otro instrumento de colaboración o coordinación . 

- Verificar que los programas y su ejecución se ajustaron a los términos y montos aprobados en el 
Presupuesto de Egresos, así como revisar el cumplimiento de los objetivos y metas contenidos en 
los programas de los Entes Públicos, verificando la eficiencia , la eficacia y la economía en la 
aplicación y transparencia de los recursos públicos. 

- Verificar la existencia, recepción y el precio de las obras, bienes adquiridos y servicios contratados, 
que su calidad y especificaciones correspondan a la adquirida o contratada para comprobar si las 
inversiones y gastos autorizados a los Entes Públicos se aplicaron legal y eficientemente al logro 
de los objetivos y metas de los planes y programas aprobados, así como al cumplimiento de las 
disposiciones legales aplicables . 

Efectuar análisis de precios unitarios y comparación de precios de mercado, así como realizar o 
solicitar las pruebas de laboratorio y avalúo de bienes inmuebles y todas aquellas diligencias 
técnicas y científicas pertinentes. 

- Verificar que se difunda en internet la información financiera , contable y presupuesta! relativa a las 
características de las obligaciones que se establecen en la Ley de Coordinación Fiscal , Ley General 
de Contabilidad Gubernamental y Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
así como revisar el contenido y autenticidad de la información. 

Identificar los aspectos, operaciones y controles que presenten deficiencias de naturaleza 
administrativas, con la finalidad de emitir las observaciones y recomendaciones para su 
fortalecimiento permanente. 

Promover las acciones o denuncias correspondientes para la imposición de las sanciones 
administrativas y penales por las faltas graves que se adviertan derivado de sus auditorías e 
investigaciones, así como dar vista a las autoridades competentes cuando detecte la comisión de 
faltas administrativas no graves para que continúen la investigación respectiva y promuevan la 
imposición de las sanciones que procedan. 

I.IV. Alcance de la Auditoría 

Con base en la información proporcionada por el Municipio de Sombrerete, Zacatecas, relativa a la 
situación de los caudales públicos correspondientes al ejercicio fiscal 2021 , se llevaron a cabo trabajos de 
auditoría con la finalidad de evaluar su apego a la normatividad y a su correcta utilización. 

Se aplicaron las Normas de Auditoría Gubernamental Generalmente Aceptadas y demás leyes aplicables, 
y en consecuencia se incluyeron las pruebas a los registros de contabilidad y procedimientos de verificación 
que se consideraron necesarios en las circunstancias. 
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Artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 119, 121, 122, 138 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución [Política del Estado Libre 
y Soberano de Zacatecas; 1, 3 fracción XXV, 4 y 7 de la Ley General de Responsab

1

ilidades Administrativas; 
84 y 85 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; y, 80, 84, 100, 103, 105, 107, 109, 111 , 170 y 
250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

I.VI. Resultados 

Una vez analizada la información presentada por el Municipio de Sombrerete, Zacatecas, auditado en 
/ 

los plazos que señala la Ley, se valoraron cada uno de los elementos probatorios aportados tendientes a 
solventar las observaciones plasmadas en el Informe Individual sobre la revisión a la Cuenta Pública, los 

1 

resultados de dicha valoración se encuentran reflejados en el apartado específico de este informe a que se 
refiere el artículo 63 fracción 11 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

Derivado de lo antes señalado, esta Auditoría Superior del Estado DICTAMINA que de la revisión efectuada 
se observa que el Municipio de Sombrerete, Zacatecas, cumple con la obligbción constitucional de 
rendición de cuentas con la excepción de las observaciones plasmadas en el apartado denominado 
Resumen de los Resultados de la Fiscalización . 

Se remite el presente Dictamen para los efectos correspondientes, en la Ciudad de Guadalupe, 
Zacatecas, a los veintiún (21) días del mes de abril del año dos mil veintitrés (12023). 

AT 

L.C. RAÚL BR BERUMEN 
\ 

AUDITOR SUPERI1 DE/ DO 

11. APARTADO ESPECÍFICO CON LAS OBSERV ClONE DE LA AUDITbRÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO. 

Este contenido se encuentra dentro de la fracción V, de con or 'Ciad con lo establec;ido en el artículo 63 de 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 
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111. LAS JUSTIFICACIONES Y ACLARACIONES QUE, EN SU CASO, LOS ENTES PÚBLICOS 

HAYAN PRESENTADO. 

La información requerida, se encuentra contenida en la fracción V, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 63 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

IV. RESUMEN DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN. 

mE~~ADAS DEL INFORME INDIVIDUAL ACCIONES DERIVADAS DE SOLVENTACIÓN ' ,, 

NOMBRE CANTIDAD 
L;p¡. J@L :t\i '· . 

16 
Pliego de Observaciones 
Recomendación 16 

~ 
4 

. ·&=i;l /i:í~ SUBTOTAL 36 

Promoción de Responsabilidad Administrativa 
16 

Denuncia de Hechos o 
SAT o 
Otras 3 

Integración de Expediente de Investigación o 
{i; 

····•···· 
SUBTOTAL 19 

p 

TOTAL 55 

SIGLAS 
SEP: Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
PRA: Promoción de Responsabilidad Administrativa 
SA T: Promoción del ejercicio de la facu ltad de comprobación fiscal 
/El: Integración de Expediente de Investigación 
OH: Denuncia de Hechos 
REC: Recomendación 

ACCIONES ACCIONES SUBSISTENTES 

SOLV. NOSOLV. GANTIPAD TIPO 

8 IEI 
2 14 4 PRA 

2 REC 
o 16 16 REC 

o 4 4 SEP 

2 34 .. ··ii 34 

o 16 
15 PRA 
1 REC 

o o o N/A 

o o o N/A 

o 3 3 Otras 

o o o N/A 

o 19 19 ; 

2 53 
S 

53 
, .. > ;. 1i 

Otras: Hacer del conocimiento de las Entidades los hechos que pudieran entrañar el incumplimiento de disposiciones legales 

NOTA: Las acciones de Denuncia de Hechos, Denuncia de Juicio Politice, Promoción de Responsabilidad Administrativa , 
Promoción del ejercicio de la fa cultad de comprobación fiscal y Hacer del conocimiento de las Entidades los hechos que pudieran 
entrañar el incumplimiento de disposiciones legales , se incluyen para conocimiento, toda vez que las mismas se determinan de 
forma directa y llevan su trámite de manera independiente. 
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V. JUSTIFICACIONES Y ACLARACIONES QUE, EN SU CASO, LAS ENTIDADES 
FISCALIZADAS HAYAN PRESENTADO EN RELACIÓN CON LOS RESULTADOS Y LAS 
OBSERVACIONES QUE SE LES HAYAN DETERMINADO. 

El siguiente apartado contiene la información de las fracciones 11 , 111 y V, del frtículo 63 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

OBSERVACIONES NOTIFICADAS SOLVENTADAS Y NO SOLVENTADAS [))E LA AUDITORÍA A 
RECURSOS PROPIOS 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RP-01, Observación RP-01 
Que corresponde a la Administración 2021-2024 
Derivado de la revisión al rubro de Ingresos, específicamente a la cuenta de Impuestos Rredial, se solicitó a través 
del oficio número PL-02-04/2325/2022 de fecha 28 de abril de 2022, el resumen del padrón de contribuyentes morosos 
del Impuesto Predial Rústico y Urbano, para lo cual el municipio exhibió Reporte de Predios Rústicos y Urbanos de 
Contribuyentes Morosos emitido por el municipio en un CD, el cual suma un total de 6,461 predios en estado de 
morosidad, de los cuales 3,739 corresponden al Impuesto Predial Urbano y 2,722 allmpu~sto Predial Rústico por la 
cantidad total de $3,814,503.11 (Tres millones ochocientos catorce mil quinientos tres pesds 11/100 M. N.). 

1 

Cabe señalar que como parte de la documentación presentada en los cinco días hábiles ppsteriores a la realización 
del Apartado de Notificación de Resultados Preliminares de Auditoría Financiera, llevad:a a cabo en fecha 2 de 
septiembre de 2022, el Municipio de Sombrerete, Zacatecas, presentó: 

Oficio 1033/2022 dirigido a (Síndica Municipal) y suscrito p?r la 
- Uefe de Catastro unicipal) , con asunto: Respuesta observación ASE (Impuesto 1al), as mismo 
dos fotografías con el título de instalación de módulos en las comunidades de Sombrerete, 1 Zac. , para acercamiento 
de contribuyentes a pagos de impuesto predial 2021 ; acta de cabildo No 3 de fecha 22 de septiembre de 2021 donde 
se aprueba descuentos en los meses de octubre, noviembre y diciembre del 2021 en pago de impuesto predial; 
trípticos sobre promociones del pago del impuesto predial ; recuadro informativo sobre rezagos y recargos del impuesto 
predial y reportes del sistema y ejemplos de notificaciones de invitación a pago del predial a contribuyentes morosos. 

Sin embargo, no se presentó evidencia de haber realizado la recuperación del total del impo'rte de los contribuyentes 
morosos al 31 de diciembre 2021 . 

RP-21/43-001 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado, Administración Municipal2021 -2024 de Sombrerete, Zacatecas, en el ámbito de 
su competencia, respecto a la recaudación del impuesto predial , se efectúen las acciones aaministrativas, tendientes 
a recuperar la totalidad de los adeudos de contribuyentes morosos de dicho impuesto, así como un análisis 
comparativo documentando del comportamiento de la cartera vencida con respecto al ejercicio anterior, además 
realizar la depuración del Sistema, los adeudos que realmente sean recuperables, solicitá r¡¡dole al Ente Fiscalizado 
informe a esta Auditoría Superior del Estado, de los resultados obtenidos de su actuación adjuntando los documentos 
que demuestren las acciones realizadas . 
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Lo anterior incumpliendo con la normatividad aplicable, además con los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental denominados "Sustancia Económica y Revelación Suficiente"; Ordenamientos Vigentes en el ejercicio 
fiscal 2021. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó la información y documentación que considerara pertinente para 
solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante el oficio número PL-02-08/4747/2022 de fecha 25 de octubre de 2022, y notificado al H. Ayuntamiento de 

Sombrerete, Zacatecas, en fecha 28 de octubre de 2022 y recibido por la •••••••••••••••• 
Aux. Administrativo. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: 
En virtud de que el Municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó evidencia documental que demuestre la 
recuperación del total del importe de los contribuyentes morosos del Impuesto Predial y Rústico y Urbano, al 31 de 
diciembre del 2021 , por lo cual esta Auditoría Superior del Estado emite la acción RP-21/43-001-01- Recomendación 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-21/43-001-01 Recomendación 
Se recomienda al municipio de Sombrerete, Zacatecas, en el ámbito de su competencia , respecto a la recaudación 
del Impuesto Predial , se efectúen las acciones administrativas tendientes a recuperar la totalidad de los adeudos de 
contribuyentes morosos dé dicho impuesto, así como un análisis comparativo documentando del comportamiento de 
la cartera vencida con respecto al ejercicio anterior, además realizar la depuración del Sistema, los adeudos que 
realmente sean recuperables, solicitándole al Ente Fiscalizado informe a esta Auditoría Superior del Estado, de los 
resultados obtenidos de su actuación adjuntando los documentos que demuestren las acciones realizadas. referido 
en el Resultado RP-01, Observación RP-01 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RP-02, Observación RP-02 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 
De la revisión realizada al ejercicio de los recursos de gasto efectuado de la cuenta bancaria número 406 230 5792 , 
denominada Gasto Corriente HSBC, aperturada a nombre del Municipio de Sombrerete, Zacatecas, ante la Institución 
Financiera denominada HSBC México S.A. , el municipio realizó erogaciones a favor de diferentes beneficiarios, por 
la cantidad total de $1 ,277 ,51 0.44 , por concepto de pago de nómina del programa de apoyo, erogaciones que se 
detalla a continuación 

PO LIZA FECHA BENEFICIARIO CH CONCEPTO IMPORTE 

C002 10 15/01/2021 PROGRAMAS DE APOYO 0101 
NOMINA PROGRAMAS DE APOYO CORRESPONDIENTE A LA 1ERA $77.292.16 
QUINCENA DE ENERO DEL 2021 

C00550 15/01/2021 PROGRAMAS DE APOYO COM NOMINA AGUINALDO PROGRAMAS DE APOYO $108.982 61 
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C03514 1510612021 
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C03804 15/07/2021 

C03951 30107/2021 

C04280 1510812021 

C04468 31/0812021 

C04772 0910912021 
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'>X GENEFICIARIO CH X '(e X CONCEPTO .m >t.b Wi @: Mt Jib#iW\ 0W ZiSi IMPORTE> E 

PROGRAMAS DE APOYO 0201 
NOMINA PROGRAMAS DE APOYO CORRESP¡ONDIENTE A LA 2DA $73,391.09 

QUINCENA DE ENERO DEL 2021 

PROGRAMAS DE APOYO 0102 
NOMINA PROGRAMAS DE APOYO CORRESPONDIENTE A LA 1ERA $71 ,712.32 

QUINCENA DE FEBRERO DEL 2021 

PROGRAMAS DE APOYO 0202 
NOMINA PROGRAMAS DE APOYO CORRESPONDIENTE A LA 2DA $83,428.83 

QUINCENA DE FEBRERO DEL 2021 . 

PROGRAMAS DE APOYO 0103 
NOMINA PROGRAMAS DE APOYO CORRESP<DNDIENTE A LA 1 ERA $88,045.77 

QUINCENA DE MARZO DEL 2021 

PROGRAMAS DE APOYO 0203 
NOMINA PROGRAMAS DE APOYO CORRESP'ONDIENTE A LA 2DA $75,161 .97 

QUINCENA DE MARZO DEL 2021 

PROGRAMAS DE APOYO 0104 
NOMINA PROGRAMAS DE APOYO CORRESPONDIENTE A LA 1ERA $69,781 .75 

QUINCENA DE ABRIL DEL 2021 

PROGRAMAS DE APOYO 0204 
NOMINA PROGRAMAS DE APOYO CORRESPbNDIENTE A LA 2DA $67 ,547.08 

QUINCENA DE ABRIL DEL 2021 

PROGRAMAS DE APOYO 0105 
NOMINA PROGRAMAS DE APOYO CORRESPONDIENTE A LA 1ERA $70,097.37 
QUINCENA DE MAYO DEL 2021 . 

PROGRAMAS DE APOYO 0205 
NOMINA PROGRAMAS DE APOYO CORRESP<DNDIENTE A LA 2DA $55,288.36 
QUINCENA DE MAYO DEL 2021 . 

PROGRAMAS DE APOYO 0106 
NOMINA PROGRAMAS DE APOYO CORRESPONDIENTE A LA 1ER $56,280.79 

QUINCENA DE JUNIO 2021 1 

PROGRAMAS DE APOYO 0206 
NOMINA PROGRAMAS DE APOYO CORRESPONDIENTE A LA 2DA $58,051 .62 

QUINCENA DE JUNIO DEL 2021 . 1 

PROGRAMAS DE APOYO 0107 
NOMINA PROGRAMAS DE APOYO CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA $89,583.64 

QUINCENA DE JULIO DEL 2021 . 

PROGRAMAS DE APOYO 0207 
NOMINA PROGRAMAS DE APOYO CORRESPONDIENTE A LA 2DA $60,952.62 

QUINCENA DE JULIO DEL 2021 

PROGRAMAS DE APOYO 0108 
NOMINA PROGRAMAS DE APOYO CORRESPONDIENTE A LA 1RA $57,117.17 

QUINCENA DE AGOSTO DEL 2021 

PROGRAMAS DE APOYO 0208 
NOMINA PROGRAMAS DE APOYO CORRESPONDIENTE A LA 2DA $61 ,054.98 

QUINCENA DE AGOSTO DEL 2021. 

PROGRAMAS DE APOYO 0109 
NOMINA PROGRAMAS DE APOYO CORRESPONDIENTE 1 RA QUINCENA $53,740.31 

SEPTIEMBRE 2021 ) 1 

TOTAL $1,277,510.44 

El municipio presentó documentación financiera CFDI expedida de cada uno de los trabajadores y dispersiones de 
nómina, las cuales cumplen con los requisitos fiscales establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación vigente en el ejercicio 2021, por la cantidad de $1,277,51 0.44, por concepto de nómina programas de 
apoyo, así como póliza de egresos del Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad Gubernamental, póliza 

• • 1 

d1ano, transferencia y orden de pago sin firmas de funcionarios. Sin embargo, el Ente Fiscalizado no presentó la 
evidencia documental que compruebe, justifique y transparente la finalidad de la nómina aqtes mencionada; toda vez 
que no exhibió la siguiente documentación 

Órdenes de pago firmadas y selladas por los funcionarios correspondientes 
Convenio o documento que ampare o justifique el pago de servicios personales dentro del programa de apoyo 

en mención 
Aprobación de Cabildo para el pago de servicios personales dentro del programa de apoyo en mención 
Reporte de actividades de los trabajadores mencionados en la nómina del programa de apoyo 

Cabe señalar que como parte de la documentación presentada en los cinco días hábiles posteriores a la realización 
del Apartado de Notificación de Resultados Preliminares de Auditoría Financiera, llevada a cabo en fecha 2 de 
septiembre de 2022, el Municipio de Sombrerete, Zacatecas, presentó: 

Oficio número 0439/SGRH/2022 de fecha 08 de septiembre de 2022 suscrito por 
Director de Recursos Humanos y dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen, Auditor penar 1 o, donde a la letra 
dice "Pago de nómina del Programas de Apoyo, donde se menciona que no se presentó e~idencia documental que 
compruebe, justifique y transparente la finalidad de nómina de programas de apoyo, por lo que le informo que 
PROGRAMAS DE APOYO es un departamento que está conformado por personal de este lnunicipio de sombrerete, 
y que dichos trabajadores que se conforman es este departamento, son trabajadores que prestan sus servicios a 
dependencias públicas que requieren el apoyo de personal , las cuales son Hospital comunitario Sombrerete, Escuela 
de Educación especial No 7, Instituto Mexicano del Seguro Social , Diferentes institucionE1s educativas tanto de la 
cabecera como de las comunidades rurales del municipio, cabe mencionar que dentro del departamento se cuenta 
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con trabajadores como, secretarias, veladores, intendentes, enfermeros, doctores, esto se deriva de la necesidad que 
tiene la población en todos los servicios y que las instituciones públicas no cuentas con el recurso humano para 
atender todas esas necesidades, por lo cual y derivado del compromiso que se tiene con la población el municipio 
apoya con diferentes trabajadores a esas instituciones. anexo al presente el organigrama del Municipio de Sombrerete, 
debidamente autorizado donde se encuentra activo dicho departamento."; así mismo se presentó Organigrama del 
municipio de Sombrerete, Zac. 

Sin embargo, no se presentaron órdenes de pago firmadas y selladas por los funcionarios correspondientes, convenio 
o documento que ampare o justifique el pago de servicios personales dentro del programa de apoyo en mención, 
aprobación de Cabildo para el pago de servicios personales dentro del programa y reporte de actividades de los 
trabajadores mencionados en la nómina del programa señalado con anterioridad . 

RP-21/43-002 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado dará vista al órgano Interno de Control para que en el ejercicio de sus atribuciones 
Promueva las Responsabilidades Administrativas que correspondan por la presunción de hechos u omisiones, daños 
o perjuicios al erario público del municipio de Sombrerete, Zacatecas, derivado de erogaciones con cargo al 
Presupuesto de Egresos de la Cuenta Bancaria número 4062305792 aperturada ante la Institución Financiera HSBC 
México SA , a nombre del municipio de Sombrerete, Zacatecas, denominada "Gasto Corriente", por concepto de pago 
de nómina del programa de apoyo, de la que no se presentaron órdenes de pago firmadas y selladas por los 
funcionarios correspondientes , convenio o documento que ampare o justifique el pago de servicios personales dentro 
del programa de apoyo en mención , aprobación de Cabildo para el pago de servicios personales dentro del programa 
y reporte de actividades de los trabajadores mencionados en la nómina del programa señalado con anterioridad, que 
justifique el destino y aplicación de los recursos erogados por la cantidad de $1 ,277,510.44. 

Lo anterior con base en lo dispuesto en los artículos 108, 109 primer párrafo fracción 111 , 113, 116 fracción 11 párrafo 
sexto y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo 
párrafo, 71 , 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 3 primer párrafo, fracción XXI , 4, 7, 9 primer párrafo, fracción 11 , 1 O y 11 
segundo párrafo, 49 y 50 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 60 y 61 ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios; 28, 29, 30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 
111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 2 primer párrafo, fracción XII , 80, 84, 
105 primer párrafo, fracciones XIII y XV, 105 TER, 107, 109, 194, 208, 209, 210, 211 y 250 de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el Ejercicio Fiscal 2021 . 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó la información y documentación que considerara pertinente para 
solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante el oficio número PL-02-08/4748/2022 de fecha 25 de octubre de 2022. notificado al H. Ayuntamiento de 
Sombrerete, Zacatecas, en fecha 28 de octubre de 2022 y recibido por la 
Aux. Administrativo . 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa En virtud de que el Municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó evidencia documental que 
JUStifique y/o aclare el pago de nómina del programa de apoyo, de la que no se presentaron órdenes de pago firmadas 
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y selladas por los funcionarios correspondientes, convenio o documento que ampare o justifique el pago de servicios 
personales dentro del programa de apoyo en mención, aprobación de Cabildo para el pago de servicios personales 
dentro del programa y reporte de actividades de los trabajadores mencionados en la nómiha del programa señalado 
con anterioridad, que justifique el destino y aplicación de los recursos erogados por la cantidad de $1 ,277,51 0.44, 
durante el periodo del 01 de enero al15 de septiembre de 2021. 

Por lo que se presume que el Municipio incumplió con lo establecido en los artículos 33, 42 y 43 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental , entre otros ordenamientos legales aplicables en el aspecto bbservado; vigentes en el 
ejercicio fiscal 2021 . 

se presume que los CC. Presidente Municipal; 
Síndica Municipal; Tesorera Municipal, del 1 de enero al 

ore ae 01c1embre de 2021 ; por no r p ev encia del pago d~ nómina del programa de 
apoyo, de la que no se presentaron órdenes de pago firmadas y selladas por los funcicpnarios correspondientes, 
convenio o documento que ampare o justifique el pago de servicios personales dentro del programa de apoyo en 
mención, aprobación de Cabildo para el pago de servicios personales dentro del program~ y reporte de actividades 
de los trabajadores mencionados en la nómina del programa señalado con anterioridad, que justifique el destino y 
aplicación de los recursos erogados, incumpliendo con sus obligaciones inherentes a¡ sus respectivos cargos, 
establecidas en los artículos 80 primer párrafo, fracciones 111 y V, 84 primer párrafo, fracción 1

1

1, 101, 103 primer párrafo, 
fracciones 1 y X y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas y demás normatividad aplicable, 
vigente en el ejercicio fiscal 2021. 

Por lo anterior, la Auditoría Superior del Estado emite la acción RP-21/43-002 Promoción de Responsabilidad 
Administrativa 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-21/43-002 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado dará vista al Órgano Interno de Control para que en el ejercicio de sus atribuciones 
Promueva las Responsabilidades Administrativas que correspondan por la presunción de he¡chos u omisiones, daños 
o perjuicios al erario público del municipio de Sombrerete, Zacatecas, derivado de erogaciones con cargo al 
Presupuesto de Egresos de la Cuenta Bancaria número 4062305792 aperturada ante la Institución Financiera HSBC 

1 

México SA , a nombre del municipio de Sombrerete, Zacatecas, denominada "Gasto Corriente", por concepto de pago 
de nómina del programa de apoyo, de la que no se presentaron órdenes de pago firmadas y selladas por los 
funcionarios correspondientes, convenio o documento que ampare o justifique el pago de ser.icios personales dentro 
del programa de apoyo en mención, aprobación de Cabildo para el pago de servicios personales dentro del programa 
y reporte de actividades de los trabajadores mencionados en la nómina del programa señaládo con anterioridad, que 
justifique el destino y aplicación de los recursos erogados por la cantidad de $1 ,277,510.44. 

Lo anterior con base en lo dispuesto en los artículos 108, 109 primer párrafo fracción 111 , 113, 116 fracción 11 párrafo 
sexto y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo 
párrafo, 71 , 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 3 primer párrafo, fracción XXI: 4, 7, 9 primer párrafo, fracción 11 .. 10 y 11 
segundo párrafo, 49 y 50 de la Ley General de Responsabilidades Adm1mstrat1vas , 60 y 61 le~ de DISCiplina F1nanc1era 
de las Entidades Federativas y los Municipios; 28, 29, 30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 
111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 2 primer pár~afo , fracción XII , 80, 84, 
105 primer párrafo, fracciones XI II y XV, 105 TER, 107, 109, 194, 208, 209, 210, 211 y 250 de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el Ejercicio Fiscal 2021. 
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RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RP-03, Observación RP-03 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 
De la revisión realizada al ejercicio de los recursos de gasto efectuado de la cuenta bancaria número 4062305792 , 
denominada Gasto Corriente HSBC, aperturada a nombre del Municipio de Sombrerete, Zacatecas, ante la Institución 
Financiera denominada HSBC México SA , el municip io rea lizó erogaciones a favor de diferentes beneficiarios, por 
la cantidad total de $1 ,167, 199.89, por concepto de pago de nómina delegados, soportados con la documentación 
comprobatoria respectiva , por el importe erogado, misma que cumple con los requisitos fiscales establecidos en los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, erogaciones que se detalla a continuación: 

PO LIZA FECHA BENEFICIARIO CHEQUE CONCEPTO IMPORTE 

C00170 15/01/2021 
COORDINADOR 

0101 
NOMINA COORDINADOR DELEGADOS CORRESPONDIENTE A LA 1ERA $59.025.75 

DELEGADOS QUINCENA DE ENERO DEL 2021 

C00514 15/01/2021 COORDINADOR 
COM NOMINA AGUINALDO COORDINADOR DELEGADOS. $7018122 

DELEGADOS 

C00311 31/01/2021 
COORDINADOR DE 

0201 
NOMINA COORDINADOR DE DELEGADOS CORRESPONDIENTE A LA 2DA $57,494 24 

DELEGADOS QUINCENA DE ENERO DEL 2021 . 

C00768 15/02/2021 
COORDINADOR DE 

0102 
NOMINA COORDINADOR DE DELEGADOS CORRE SPONDIENTE A LA 1ERA $60 089 34 

DELEGADOS QUINCENA DE FEBRERO DEL 2021 . 

C00919 28/02/2021 
COORDINADOR DE 

0202 
NOMINA COORDINADOR DE DELEGADOS CORRE SPONDIENTE A LA 2DA $61.372.44 

DELEGADOS QUINCENA DE FEBRERO DEL 2021 

C01586 15/03/2021 COORDINADOR DE 
0103 

NOMINA COORDINADOR DE DELEGADOS CORRESPONDIENTE A LA 1ERA $75.240.53 
DELEGADOS QUINCENA DE MARZO DEL 2021 

C02553 31/03/2021 COORDINADOR DE 
0203 

NOMINA COORDINADOR DELEGADOS CORRESPONDIENTE A LA 2DA $79.130.72 
DELEGADOS QUINCENA DE MARZO DEL 2021 

C02036 15/04/2021 COORDINADOR DE 
0104 

NOMINA COORDINADOR DE DELEGADOS CORRE SPONDIENTE A LA 1 ERA $68.452 26 
DELEGADOS QUINCENA DE ABRIL DEL 2021 

C03696 30/04/2021 
COORDINADOR DE 

0204 
NOMINA COORDINADOR DE DELEGADOS CORRESPONDIENTE A LA 2DA $67,306.20 

DELEGADOS QUINCENA DE ABRIL DEL 2021 

C02890 15/05/2021 
COORDINADOR DE 

0105 
NOMINA COORDINADOR DE DELEGADOS CORRESPONDIENTE A LA 1ERA $66413 78 

DELEGADOS QUINCENA DE MAYO DEL 2021 

C03018 31/05/2021 COORDINADOR 
0205 

NOMINA COORDINADOR DELEGADOS CORRESPONDIENTE A LA 2DA $62775.07 
DELEGADOS QUINCENA DE MAYO DEL 2021 

C03402 15/06/2021 COORDINADOR DE 
0106 

NOMINA COORDINADOR DE DELEGADOS CORRESPONDIENTE A LA 1 ERA $61 ,703 57 
DELEGADOS QUINCENA DE JUNIO DEL 2021 

C03523 30/06/2021 COORDINADOR DE 
0206 

NOMINA COORDINADOR DE DELEGADOS CORRESPONDIENTE A LA 2DA $57.904 52 
DELEGADOS QUINCENA DE JUNIO DEL 2021 

C03789 15/07/2021 COORDINADOR DE 
0107 

NOMINA COORDINADOR DE DELEGADOS CORRESPONDIENTE A LA 1ER $76878 89 
DELEGADOS QUINCENA DE JULIO 2021 

C03946 30/07/2021 COORDINADOR 
0207 

NOMINA COORDINADOR DELEGADOS CORRESPONDIENTE A LA 2DA 
$56.972 65 

DELEGADOS QUINCENA DE JULIO DEL 2021 

C04258 15/08/2021 COORDINADOR DE 
0108 

NOMINA COORDINADOR DE DELEGADOS CORRESPONDIENTE A LA 1 RA 
$60797.76 

DELEGADOS QUINCENA DE AGOSTO DEL 2021 

C04494 31/08/2021 COORDINADOR DE 
0208 NOMINA COORDINADOR DE DELEGADOS CORRESPONDIENTE A LA 2DA 

$67 107.51 
DELEGADOS QUINCENA DE AGOSTO DEL 2021. 

C04758 09/09/2021 COORDINADOR DE 
0109 NOMINA COORDINADOR DE DELEGADOS CORRESPONDIENTE 1RA 

$58.35344 DELEGADOS QUINCENA SEPTIEMBRE 2021 

TOTAL 
$1,167,199.8 

9 

El municipio presentó documentación financiera CFDI expedida de cada uno de los trabajadores y dispersiones de 
nómina, las cuales cumplen con los requisitos fiscales establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación vigente en el ejercicio 2021 , por la cantidad de $1, 167, 199.89, por concepto de nómina programas de 
apoyo, así como póliza de egresos del Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad Gubernamental , póliza 
diario, transferencia y orden de pago sin firmas de funcionarios. 

Sin embargo, el Ente Fiscalizado, no presentó las órdenes de pago firmadas y selladas por los funcionarios 
correspondientes , así como los recibos de pago ind ividuales firmados por cada uno de los delegados anexando copia 
de credencial de elector 

Cabe señalar que como parte de la documentación presentada en los cinco días hábiles posteriores a la realización 
del Apartado de Notificación de Resultados Prel iminares de Auditoría Financiera, llevada a cabo en fecha 2 de 
septiembre de 2022, el Municipio de Sombrerete, Zacatecas, presentó: 
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Director de Recursos Humanos y dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen, Auditor ~e e a la letra 
dice: "Pago de nómina de Delegados, donde se menciona que no se presentó los re~ibos de pago individuales 
firmados por cada uno de los delegados anexando copia de la credencial de elector, lpor lo que le informo que 
COORDINADOR DE DELEGADOS en un departamento que está conformado de este mJnicipio de sombrerete, que 
labora en la coordinación de los delegados dentro de este edificio que ocupa la presidencia municipal como el 
coordinador general de los delegados, secretarias, auxiliares, así como los trabajadores que laboran en las 
delegaciones municipales de las comunidades más grandes del municipio, son trab~jadores como veladores, 
intendentes, secretarias, en este departamento los delegados municipales no generan ningún sueldo, anexo al 
presente oficio el organigrama debidamente autorizado donde se encuentra vigente dicho departamento.", y 
Organigrama del municipio de Sombrerete, Zacatecas. 

Sin embargo, no se presentaron las órdenes de pago firmadas y selladas por los funcionarios correspondientes, así 
como los recibos de pago individuales firmados por cada uno de los Delegados, anexando copia de credencial de 
elector. 

RP-21/43-003 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoria Superior del Estado dará vista al Órgano Interno de Control para que en el ejercicio de sus atribuciones 
Promueva las Responsabilidades Administrativas que correspondan por la presunción de hechos u omisiones, daños 
o perjuicios al erario público del municipio de Sombrerete, Zacatecas, derivado de ~rogaciones con cargo al 
Presupuesto de Egresos de la Cuenta Bancaria número 4062305792 aperturada ante la Institución Financiera HSBC 
México SA , a nombre del municipio de Sombrerete, Zacatecas, denominada "Gasto Corriente" , por concepto de pago 
de nómina a Delegados, de la que no se presentaron órdenes de pago firmadas y sell?das por los funcionarios 
correspondientes, así como los recibos de pago individuales firmados por cada uno de los Delegados, anexando copia 
de credencial de elector, que justifiquen el destino y aplicación de los recursos erogados por la cantidad de 
$1 ,167,199.89. 

Lo anterior con base en lo dispuesto en los artículos 108, 109 primer párrafo fracción 111 , 113, 116 fracción 11 párrafo 
sexto y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafb, fracción XXXI segundo 
párrafo, 71 , 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la1 Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 3 primer párrafo, fracción XXI, 4, 7, 9 primer párrafo, fracción 11, 10 y 11 
segundo párrafo, 49 y 50 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 60 y 61 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 28, 29, 30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, 
fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 2 primer párrafo, fracción XII, 
80, 84, 105 primer párrafo, fracciones XIII y XV, 105 TER, 107, 109, 194, 208, 209, 21 O, 211 1Y 250 de la Ley Orgánica 
del Municipio del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el Ejercicio Fiscal 2021 . 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó la información y documentación que cor¡¡siderara pertinente para 
solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante el oficio número PL-02-08/4748/2022 de fecha 25 de octubre de 2022. v 1 H 

Sombrerete , Zacatecas, en fecha 28 de octubre de 2022 y recibido por la 
Aux . Administrativo. 
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No Solventa: En virtud de que el Municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó evidencia documental que 
justifique y/o aclare el pago de nómina a Delegados, de la que no se presentaron órdenes de pago firmadas y selladas 
por los funcionarios correspondientes, así como los recibos de pago individuales firmados por cada uno de los 
Delegados, anexando copia de credencial de elector, que justifiquen el destino y apl icación de los recursos erogados 
por la cantidad de $1 ,167, 199.89, durante el periodo del 01 de enero al 15 de septiembre de 2021 . 

Por lo que se presume que el Municipio incumplió con lo establecido en los artículos 33, 42 y 43 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental , entre otros ordenamientos legales aplicables en el aspecto observado; vigentes en el 
ejercicio fiscal 2021 . 

Presidente Municipal; 
Síndica Municipal; Tesorera Municipal, del 1 de enero al 

15 de septiembre de diciembre de 2021 ; por no haber presentado evidencia del pago de nómina a Delegados, de la 
que no se presentaron órdenes de pago firmadas y selladas por los funcionarios correspondientes, así como los 
recibos de pago individuales firmados por cada uno de los Delegados, anexando copia de credencial de elector, que 
justifiquen el destino y apl icación de los recursos erogados por la cantidad de $1 ,167, 199.89, incumpliendo con sus 
obligaciones inherentes a sus respectivos cargos, establecidas en los artículos 80 primer párrafo, fracciones 111 y V, 
84 primer párrafo, fracción 11 , 101 , 103 primer párrafo, fracciones 1 y X y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del 
Estado de Zacatecas y demás normatividad aplicable, vigente en el ejercicio fiscal 2021 . 

Por lo anterior, la Auditoría Superior del Estado emite la acción RP-21/43-003 Promoción de Responsabilidad 
Administrativa 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-21/43-003 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoria Superior del Estado dará vista al Órgano Interno de Control para que en el ejercicio de sus atribuciones 
Promueva las Responsabilidades Administrativas que correspondan por la presunción de hechos u omisiones, daños 
o perjuicios al erario público del municipio de Sombrerete, Zacatecas, derivado de erogaciones con cargo al 
Presupuesto de Egresos de la Cuenta Bancaria número 4062305792 aperturada ante la Institución Financiera HSBC 
México S.A. , a nombre del municipio de Sombrerete, Zacatecas, denominada "Gasto Corriente", por concepto de pago 
de nómina a Delegados, de la que no se presentaron órdenes de pago firmadas y selladas por los funcionarios 
correspondientes , así como los recibos de pago individuales firmados por cada uno de los Delegados, anexando copia 
de credencial de elector, que justifiquen el destino y aplicación de los recursos erogados por la cantidad de 
$1 '167, 199.89 

Lo anterior con base en lo dispuesto en los artícu los 108, 109 primer párrafo fracción 111 , 113, 116 fracción 11 párrafo 
sexto y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo 
párrafo, 71 , 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 3 primer párrafo, fracción XXI , 4, 7, 9 primer párrafo, fracción 11 , 1 O y 11 
segundo párrafo, 49 y 50 de la Ley General de Responsabilidades Admin istrativas, 60 y 61 de la Ley de Discipl ina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 28, 29, 30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, 
fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 2 pri mer párrafo, fracción XII , 
80, 84, 105 primer párrafo, fracciones XIII y XV, 105 TER , 107 , 109, 194, 208, 209, 210, 211 y 250 de la Ley Orgánica 
del Municipio del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el Ejercicio Fiscal 2021 
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AUDITOR/A SUI'fRJOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA lACA TECAS 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RP-04, Observación RP-04 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 
De la revisión realizada al ejercicio de los recursos de gasto efectuado de la cuenta bancaria número 4062305792, 
denominada Municipio de Sombrerete, aperturada a nombre del Municipio de Sombrerete, Zacatecas, ante la 
Institución Financiera denominada HSBC México S.A., con base en el parentesco con algunos de los miembros del 
H. Ayuntamiento, el municipio realizó erogaciones a favor de 3 beneficiarios (Trabajadores), por la cantidad total de 
$517,799.40, por concepto de pago de sueldo, que se constituyen presunción de nepotismo, erogaciones que se 
detalla a continuación: 

NOMBRE DE 
CARGO 

NOMBRE DEL 
CARGO LINEA DE PARENTESCO PERIODO N DEL FUNCIONARIO SERVIDOR 

PERIODO 

LINEA COLATERAL POR AFINIDAD EN SEGUNDO G!fADO 
01 ENE AL 

CUÑADAS, 1 RA DAMA Y ESPOSO DE LA TESORERA SON 
HERMANOS) 

15 DE SEP 250,199.70 

LINEA COLATERAL POR AFINIDAD EN SEGUNDO GRADO 
01 ENE AL 

(CUÑADOS, 1RA DAMA Y ESPOSA DEL DIRECT0R DE 15 DE SEP 251 ,119.80 
DESARROLLO SOCIAL, SON HERMANAS) 

1 

LINEA COLATERAL DESCENDENTE POR 
01 DE ENE 
AL 31 DE 

CONSAGUINIDAD EN TERCER GRADO (SOBRINA) 
ENE 

16,479.90 

TOTAL 51 

Cabe señalar que ésta Auditoria Superior cuenta con las actas de nacimiento, actas de matrimonio y los CFDI's 
expedidos por el municipio de cada uno de los funcionarios antes mencionados según corresponde, así como el acta 
de Cabildo del día 16 de septiembre del2018, donde se dan a conocer las ternas para los ndmbramientos a los cargos 
de Tesorero Municipal y Director de Obra Pública, los cuales fueron elegidos por Mayoría y acta de Cabildo del día 18 
de septiembre del 2018 donde se da a conocer la ratificación del Titular del Registro Civil s¡endo firmada y aprobado 
por Mayoría Asimismo, en dicha acta también se agregaron manifestaciones por partes de algunos regidores 
haciendo referencia a la relación sanguínea y familiar entre los candidatos a los cargos públicos en mención y el 
presidente municipal. 

Como parte de la documentación presentada en los cinco días hábiles posteriores a la realización del Apartado de 
Notificación de Resultados Preliminares de Auditoría Financiera, llevada a cabo en fecha 2 de septiembre de 2022, el 
M c!P. Sn tecas , presentó: Oficio número 354 de fecha 09 de septiembre de 2022 suscrito por 

Sindica Municipal y dirigido al L. C. Raúl Brito Berumen, Auditor S~perior del Estado, donde 
a la letra dice: "lo que respecta al punto 5 de la hoja 11 a la 13, que manifiesta PRESUNCION DE NEPOTISMO, obra 
en nuestros archivos el INFORME GENERAL EJECUTIVO emitido por la auditoria superior del Estado, mediante oficio 
número PL-02 08/2280/2021 de fecha 31 de mayo del 2021 , con asunto "se notifica Informe General Ejecutivo de la 
Cuenta Pública del Municipio de Sombrerete Zacatecas 2019" que adjunto al presente así como copia simple de la 
página 1 O a la 16 en la que específicamente en la página 14 en la observación RP 03, en lo que re 

Y  en relación con el 
• NICIPAL, NO EXISTE NEPOTISMO, por lo que me perm1to esvirtuar los 
vertidos en el presente punto " Mismo que anexa copia de oficio de notificación de Informe General ejecutivo de la 
cuenta pública 2019, numero PL-02-08/2280/2021 de fecha 31 de mayo del 2021, susfrito por L. C. Raúl Brito 
Berumen , Auditor Superior del Estado y dirigido al Municipio de Sombrerete y cop1a de Informe General EJecutivo a 
Municipios y Órgano Autónomos. 
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Sin embargo, no se presentó la evidencia documental que compruebe, justifique y transparente que los cargos 
públicos asi nadas robados Cabildo no tengan un vínculo de forma consanguínea o familiar entre el presidente 
municipal y la Presidenta del DIF Municipal. 

RP-21/43-004 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o 
perjuicios al erario público del Municipio de Sombrerete, Zacatecas, derivado de erogaciones con cargo al 
Presupuesto de Egresos de la Cuenta Bancaria número 4062305792 aperturada ante la Institución Financiera HSBC 
México S.A., a nombre del municipio de Sombrerete, Zacatecas, denominada "Gasto Corriente", derivado en el posible 
parentesco que existe con miembros del H. ayuntamiento, pues el municipio realizó erogaciones a favor de 3 
trabajadores, por concepto de pago de sueldo, que se constituyen presunción de nepotismo, de lo cual no se presentó 
evidencia documental que compruebe, justifique y transparente que los cargos públicos asignados y aprobados por 
Cabildo no tengan un vínculo de forma consanguínea o familiar entre el presidente municipal el········ 
•••••••••••••••• Presidenta del DIF Municipal , que justifique el destino y aplicación de los 
recursos erogados por la cantidad de $517,799.40 

Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111 , 116 fracción 11 párrafo sexto y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo fracción XXXI, segundo párrafo, 
71, 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Zacatecas; 5 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; 42 Primer Párrafo, 43 y 67 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental ; 60 y 61 Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios; 4, 7 y 63 BIS de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 8, 28, 29 y 30 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 62 fracción V, 194, 205, 211 y 250 de la Ley Orgánica 
del Municipio del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el Ejercicio Fiscal 2021. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó la información y documentación que considerara pertinente para 
solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante el oficio número PL-02-08/4747/2022 de fecha 25 de octubre de 2022, notificado al H. Ayuntamiento de 
Sombrerete, Zacatecas, en fecha 28 de octubre de 2022 y recibido por la 
Aux. Administrativo. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: 
El importe de $517,799.40 
En virtud de que el municipio de Sombrerete, Zacatecas, realizó erogaciones a favor de  

 y Anahí Guadalupe Mena Fraire, por concepto de pago de sueldo, que se constituyen 
presunción de nepotismo, de lo cual no se presentó evidencia documental que compruebe, justifique y transparente 
que los cargos públicos asignados v aorobados oor Cabildo. no te un vinculo de forma consanguínea o familiar 
entre el Presidente Municipal el identa del DIF 
Municipal , que justifique el destino y aplicación de los recursos erogados por la cantidad de $517,799.40. 
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s qu1enes se desempeñaron como funcionarios 
¡.,., ~rogaciones a favor de ••••••• 

, por concepto de pago de sueldo, que se 

Lo anterior con fundamento en los artículos 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y 32 primer párrafo, fracción VIII de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

Por lo que, lo señalado con antelación, puede causar un perjuicio al erario público. 

Derivado de lo anterior, se observa el incumplimiento de las obligaciones inherentes a sus cargos establecidas en los 
artículos 60, 80 primer párrafo, fracciones 111, V y VIII, 84 primer párrafo, fracción 11 y 103 ~rimer párrafo, fracciones 
1, 11 y VI , y 211 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de lnvektigación, con la finalidad 
de que el Departamento de Investigación de la Auditoria Superior del Estado realice las investigaciones debidamente 
fundadas y motivadas respecto de la conducta de los servidores Públicos y/o particulanys que puedan constituir 
responsabilidades administrativas en su ámbito de su competencia, en términos del artículo 109 primer párrafo 
fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-21/43-004-011ntegración de Expediente de Investigación 
Con base en lo establecido en el artículo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitució~ Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Auditoria Superior del Estado, a través del Departamento de Investigación complementara la 
integración de Expediente de Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, 
a efectos de integrar en su totalidad la investigación , y en su momento elaborar el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa, el cual deberá ser remitido a la autoridad correspondieme para que realice lo 
conducente Lo anterior de conformidad con los artículos 90, 91 , 98, 99 y 100 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, y 29 primer párrafo, fracción XVIII, 38, 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2021. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RP-05, Observación RP-05 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 
De la revisión realizada al ejercicio de los recursos del gasto efectuado de la cuenta bancari

1

a número 0547953584, 
denominada Gasto Corriente, aperturada a nombre del Municipio de Sombrerete, Zacatecas, ante la Institución 
Financiera denominada Banco Mercantil del Norte SA, el municipio realizó erogaciones[ a favor de diferentes 
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beneficiarios, por la cantidad total de $1.433,000.55, por concepto de adquisición de cemento para actividades del 
Departamento de Obras Públicas, erogaciones que se deta lla a continuación: 

PO LIZA FECHA BENEFICIARIO CH FACTURA CONCEPTO IMPORTE 

ACEROS DE SOMBRERETE, 42810, ACEROS DE SOMBRERETE S A DE C V._PAGO DE $32,60064 E00036 15/01/2021 
S A DE C V 

T. 68 
42798 CEMENTO 

GP FERREMANO SA DE CV , Foho Pago: 117 (F . 7892_73-
C00736 05/02/2021 FERREMANO SA DE CV T. 250 7892 N FERREMANO SA DE CV CEMENTO PARA ACTIVIDADES $125.999 94 

DEL DEPTO DE OBRAS PUBLICAS J 
FERREMANO, S A DE C V _FERREMANO. S. A DE C. $127,439.99 C00820 26/02/2021 FERREMANO SA DE CV T. 385 8392 V. CEMENTO PARA BACHEO EN CABECERA Y COMUNIDAD 

C01389 11/03/2021 FERREMANO SA DE CV T. 542 8453 
FERREMANO. S A DE C V _720 BULTOS DE CEMENTO PARA $127 ,439 99 
APOYOS DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA. 

FERREMANO. S A. DE C V. CEMENTO PARA CERCO 
C01400 12/03/2021 FERREMANO SA DE CV T. 559 8689 PERIMETRAL DEL PANTEON DE-COMUNIDADES. (APOYO A $127 ,440.00 

VARIAS COMUNIDADES) 

C01879 23/04/2021 FERREMANO SA DE CV T. 957 9246 
FERREMANO SA DE CV_CEMENTO USADO EN BACHEO POR $109,862.06 
EL DEPTO DE OBRAS. (BACHEO DE CALLES) 

C01884 26/04/2021 FERREMANO SA DE CV T. 960 9246 
FERREMANO SA DE CV_CEMENTO USADO EN BACHEO POR $17 ,577.93 
EL DEPTO DE OBRAS 

FERREMANO SA DE CV_CEMENTO PARA BACHEO EN 
$127 ,440.00 C02397 14/05/2021 FERREMANO SA DE CV T. 1157 9289 

CABECERA MUNICIPAL 

FERREMANO SA DE CV_CEMENTO PARA BACHEO EN 
$127 ,440.00 C02398 14/05/2021 FERREMANO SA DE CV T. 1158 9295 CABECERA MUNICIPAL 

C03049 30/06/2021 FERREMANO SA DE CV T 1568 10193 
FERREMANO SA DE CV CEMENTO GRIS USADO EN EL $127,440.00 
DEPTO DE OBRAS PUBLICAS 

10191 233-R FERREMANO SA DE CV CEMENTO GRI S 
$127,440 00 C03050 30/06/2021 FERREMANO SA DE CV T. 1569 10191 

USADO EN EL DEPTO DE OBRAS PUBLICAS 

C04040 06/08/2021 FERREMANO SA DE CV T. 1933 9296 
FERREMANO SA DE CV CEMENTO GRIS USADO EN EL $127,440.00 
DEPTO DE OBRAS PUBLICAS 

FERREMANO. S A DE C V _C EMENTO UTILIZADO EN 
$127.440.00 C04692 08/09/2021 FERREMANO SA DE CV T 2212 10196 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA EN CABECERA 

TOTAL $1,433,000.55 

El municipio presentó documentación financiera , misma que se encuentran soportadas con la documentación 
comprobatoria respectiva , que cumple con los requisitos fiscales establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación , vigente en el Ejercicio Fiscal 2021 , sin embargo, en dichas erogaciones no presentó la 
evidencia documental que compruebe, justifique y transparente el gasto para fines propios del municipio toda vez que 
no exhibió la siguiente documentación : 

Proceso de adjudicación , o cotizaciones de al menos 3 personas, debido al monto ejercido de dicha compra 
y considerando que, a excepción de una compra , las adqu isiciones fueron con el mismo proveedor 

Órdenes de pago firmadas y selladas por los funcionarios correspondientes 
Documento que ampare la entrega satisfactoria de la mercancía del proveedor al municipio, 
Reporte de entradas y salidas de almacén relativo al material de construcción adquirido; 
Programa en el que se señale el lugar o lugares de la aplicación del material de construcción , en el que se 

indiquen los trabajos y metas a realizar, la ubicación , con nombre, cargo y firma de funcionarios municipales que 
autorizan , incluyendo al Director de Obras Públicas como responsable del programa y del contralor municipal para su 
validación haciendo mención sobre qué área o empresa ejecutó la obra 

Padrón de beneficiarios de los apoyos u obras otorgadas a la población 
Generadores de los trabajos realizados y las metas alcanzadas de la apl icación del Material de Construcción 
Reporte fotográfico antes y después de la apl icación 

Cabe señalar que como parte de la documentación presentada en los cinco días hábiles posteriores a la realización 
del Apartado de Notificación de Resultados Preliminares de Auditoría Financiera, llevada a cabo en fecha 2 de 
septiembre de 2022 , el Municipio de Sombrerete, Zacatecas, presentó pól izas cheque, transferencias bancarias, 
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facturas, órdenes de pago, vales de departamento de compras y almacén, requisiciones de materiales de dirección 
de obras públicas, constancias de bajos recursos, copias de INE de beneficiarios, solid

1

itudes de apoyo, reportes 
fotográficos y constancias del servicio administración tributario del proveedor. 

Sin embargo, no se presentó proceso de adjudicación o cotizaciones de al menos 3 personas, debido al monto ejercido 
de dicha compra y considerando que las adquisiciones fueron con el mismo proveedor, documento que ampare la 
entrega satisfactoria de cemento por parte del proveedor al municipio, reporte de entrabas y salidas de almacén 
relativo al material de construcción adquirido, programa en el que se señale el lugar o lugares de la aplicación del 
material de construcción, en el que se indiquen los trabajos y metas a realizar, la ubicación, lean nombre, cargo y firma 
de funcionarios municipales que autorizan, incluyendo al Director de Obras Públicas como 'responsable del programa 
y del Contralor Municipal para su validación haciendo mención sobre qué área o empresa ejecutó la obra, padrón de 
beneficiarios de los apoyos u obras otorgadas a la población con firmas de los benefici~rios, generadores de los 
trabajos realizados y las metas alcanzadas de la aplicación del Material de Construcción y reporte fotográfico antes y 
después de la aplicación, en su caso. 

RP-21/43-005 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o 
perjuicios al erario público del Municipio de Sombrerete, Zacatecas, derivado de e~ogaciones con cargo al 
Presupuesto de Egresos de la Cuenta Bancaria número 0547953584 aperturada ante la Institución Financiera Banco 
Mercantil del Norte S.A., a nombre del municipio de Sombrerete, Zacatecas, denominada "Gasto Corriente", por 

1 

concepto de pago de cemento, de la que no se presentó proceso de adjudicación, o cotizaciones de al menos 3 
personas, debido al monto ejercido de dicha compra y considerando que las adquisiciohes fueron con el mismo 
proveedor, documento que ampare la entrega satisfactoria de cemento por parte del prove

1

edor al municipio, reporte 
de entradas y salidas de almacén relativo al material de construcción adquirido, programa en el que se señale el lugar 
o lugares de la aplicación del material de construcción, en el que se indiquen los trabajos y metas a realizar, la 
ubicación, con nombre, cargo y firma de funcionarios municipales que autorizan, incluyerdo al Director de Obras 
Públicas como responsable del programa y del Contralor Municipal para su validación haciendo mención sobre qué 
área o empresa ejecutó la obra, padrón de beneficiarios de los apoyos u obras otorgadas a 1b población con firmas de 
los beneficiarios, generadores de los trabajos realizados y las metas alcanzadas de la aplicación del Material de 
Construcción y reporte fotográfico antes y después de la aplicación, en su caso, que justifidue el destino y aplicación 
de los recursos erogados por la cantidad de $1 ,433,000.55. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 1 08, 1 09 primer párrafo, fracciones 11 y 111, 116 fracción 11 párrafo sexto y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo fracción XXXI, segundo párrafo, 
71, 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 
5 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; 4 y 7 de la Ley GenerJI de Responsabilidades 
Administrativas; 42 primer párrafo, 43 y 70 primer párrafo, fracción 1 de la Ley General de Con¡tabilidad Gubernamental; 
5 y 6 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Zacatecas; 32 primer párrafo, fracción \{111 de la Ley de Disciplina 
Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Municipios; 8, 28, 29 y 30 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 69 primer párrafo, lncis<D A) fracciones 1 y 11 del 
Presupuesto de Egresos del Estado de Zacatecas para el ejercicio Fiscal 2021; 194, 211 y 250 de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas y Circular 1/2015 Análisis Financiero y Presupuesta!. Orden de Pago, de fecha 21 
de enero de 2015 Emitida por La Auditoría Superior del Estado. Ordenamientos vigentes en¡ el Ejercicio Fiscal2021. 
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DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Mediante el oficio No 05/2023 suscrito por la Síndica Municipal y dirigido al L.C. Raúl 
Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, se presenta la siguiente documentación: 

-Oficio 538 de fecha 25/08/2022 suscrito por ellng. 
dirigido a la C Tesorera Mun 
cemento. 

-Cotizaciones de los proveedores Ferremano, S.A de C.V, ferretería La Estrella y 

Encargado de Obras y Servicios y 
aocumentación referente al uso de 

-Póliza E00036: transferencia bancaria con importe de $32,600.00; orden de pago sin firmas; factura 42810 con 
importe de $16,300.32; vale y solicitud de materiales; constancia de bajos recursos a favor de •••••••• 
••• por 100 bultos de cemento para construcción de vado en la calle para cruzar arroyo; credencial para votar del 

mismo; reporte fotográfico incompleto y consulta de CFDI emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT); 
factura 42798 con importe de $16,300.32; vale y solicitudes de materiales; solicitud de apoyo suscrito por 
- (Delegado Charco Blanco, Sombrerete, Zac.) para seguimiento de construcción de parque; credencial para 
votar del mismo; reporte fotográfico incompleto y consulta de CFDI emitido por el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT). 

Sin Bitácoras de obra, presupuestos, 

Póliza C00736: transferencia bancaria con importe de $125,999.94; orden de pago; factura 7892 con importe de 
$125,999.94; vale y requisición de materiales; solicitudes de apoyo de cemento para comunidades de San José de 
Ranchos para arreglo general de panteón; comunidad de Francisco 1 Madero para cerco perimetral de panteón; 
comunidad del Escritorio arreglo de carretera y credenciales de elector de tres beneficiarios. 

Póliza C00820: transferencia bancaria con importe de $127,439.00; orden de pago sin firmas; factura 8392 con importe 
de $127,439.99; solicitud y vale de materiales; lista de actividades en uso de cemento con firma del director de obra 
y reporte fotográfico. 

Póliza C01389: transferencia bancaria con importe de $127,439.99; orden de pago sin firmas; factura 8453 con importe 
de $127,439.99; vales y solicitud de materiales; consulta de CFDI emitido por el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT) y 93 solicitudes de apoyo. 

Póliza C01400: transferencia bancaria con importe de $127,440.00; orden de pago sin firmas; factura 8689 con importe 
de $127,440.00; vale y requisición de materiales; solicitudes de apoyo de cemento para comunidades de Ricardo 
Flores Magón para barda de panteón; comunidad de Francisco 1 Madero para cerco perimetral de panteón; comunidad 
de San José de Ranchos para cercado de panteón y credenciales de elector de cuatro beneficiarios y reporte 
fotográfico incompleto. 

Póliza C01879: transferencia bancaria con importe de $1 09,862.06; póliza C01884; transferencia bancaria con importe 
de $17,577.93; factura 9246 con importe de $127,439.99; vales y solicitudes de materiales; reporte fotográfico de 
bacheo en diferentes calles , construcción de dos rampas para personas discapacitadas, un registro de agua pluvial y 
construcción de una fosa en panteón municipal. 
No justifica el consumo de 720 bultos de cemento 
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Póliza C02397: transferencia bancaria con importe de $127,440.00; orden de pago sin firmas; factura 9289 con importe 
de $127,440.00; vale y solicitud de materiales y consulta de CFDI emitido por el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT). 

Sin reporte de entradas y salidas de material 

Póliza C02398: transferencia bancaria con importe de $127,440.00; orden de pago; fad
1
tura 9295 con importe de 

$127,440.00; vale y solicitud de materiales y consulta de CFDI emitido por el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT). 

Sin reporte de entradas y salidas de material 

Póliza C03049: transferencia bancaria con importe de $127,440.00; orden de pago sin firmas; factura 10193 con 
importe de $127,440.00; vale y solicitud de materiales y consulta de CFDI emitido por el S.ervicio de Administración 
Tributaria (SAT). 

Sin reporte de entradas y salidas de material 

Póliza C03050: transferencia bancaria con importe de $127,440.00; orden de pago sin firmas; factura 10191 con 
importe de $127,440.00; vale y solicitud de materiales y consulta de CFDI emitido por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT). 

Sin reporte de entradas y salidas de material 

Póliza C04040 transferencia bancaria con importe de $127,440.00; orden de pago sin firmas; factura 9296 con importe 
de $127,440.00; vale y solicitud de materiales y reporte fotográfico de bacheo en diferentes calles del municipio. 

Sin reporte de entradas y salidas de material las fotografías no justifican 720 bultos de ce~ento 

1 

Póliza C04692: transferencia bancaria con importe de $127,440.00; orden de pago sin ffirmas; factura 10196 con 
importe de $127,440.00; vale y solicitud de materiales; lista de entradas y salidas de cemento sin nombres y firmas 
de funcionarios, bitácoras de uso de cemento de los meses de enero a agosto de 2021 y ¡11 O solicitudes de apoyo 
por cemento las cuales incluyen credencial de elector; CURP; comprobante de domicilio y reporte fotográfico que no 
corresponde a la entrega del cemento a los beneficiarios. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: 
El importe de $1,433,000.55 
Si bien el municipio de Sombrerete, Zacatecas, presentó documentación financiera , cotizaciones, vales, solicitudes 
de apoyo, algunos reportes fotográficos; sin embargo, las órdenes de pago no cuentan cor firmas de funcionarios 
municipales, además no se presentó el documento que avale la entrega del cemento del proveedor al Municipio, en 
cuanto al reporte de entrada y salida de almacén de firmado por los funcionarios correspondientes, solamente se 
presentó en la póliza C04692 pero no cuenta con firmas de funcionarios municipales. Asimismo, no se presentó la 
totalidad de la documentación que evidencie fehacientemente la aplicación del ceme

1

nto como se detalla a 
continuación 
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En la Póliza E00036 no se exhibió padrón de beneficiario con firma de recibido y bitácoras de obra debidamente 
requisitada y documento que evidencie la conclusión de la construcción del parque 

En la Póliza C00736 no se exhibió padrón de beneficiario, con firma de recibido, bitácoras de obra debidamente 
requisitada 

De la Póliza C00820 no se exhibió documento que avale bitácoras de obras del bacheo en cabecera y comunidades 
realizados, lista de beneficiarios de los y reporte fotográficos 

De la Póliza C01389 no se exhibió lista de beneficiarios de los apoyos entregados, con firma de recibido de los mismos 
y reportes fotográficos 
Cabe señalar que de los 720 bultos de cemento que asciende al importe de $127 ,439.99, no se justifica su aplicación 

De la Póliza C01400 no se exhibió padrón de beneficiario, bitácoras de obra de debidamente requisitado y reporte 
fotográfico completo, que muestre la terminación de los trabajos de barda y cerco perimetral de los panteones agua 
pluvial y construcción de una fosa en panteón municipal 

De la Póliza C01879 no se exhibió bitácoras de obras de bacheo en diferentes calles, construcción de dos rampas 
para personas discapacitadas, un registro de agua pluvial y construcción de una fosa en panteón municipal y reportes 
fotográficos completos 

En la póliza C01884 no se presentó orden de pago firmada , reporte de entrada y salidas del cemento, la totalidad de 
las obras realizadas que justifiquen el consumo de cemento por el monto de 127,439.99, no se exhibió padrón de 
beneficiario, bitácoras de obra de debidamente requisitado 

En la Póliza C02397 no se exhibió bitácoras de obras de bacheo en la cabecera municipal, debidamente requisitada 
y reporte fotográficos que amparen el monto de $127,440.00 

De la Póliza C02398 no se exhibió bitácoras de las obras de bacheo en la cabecera municipal debidamente 
requisitadas y reporte fotográficos que aparen el monto de $127,440.00 

De la Póliza C03049 no se exhibió bitácoras de obras de mantenimiento realizado por el departamento de obras 
debidamente requisitada y reporte fotográfico que amparen el monto de $127,440.00 

De la Póliza C03050 no se exhibió bitácoras de obras de mantenimiento realizado por el departamento de obras 
debidamente requisitada y reporte fotográfico que ampare el monto de $127,440.00 

De la Póliza C04040 no se exhibió , bitácoras de obras de mantenimiento realizado por el departamento de obras 
debidamente requisitadas que ampare el monto de $127,440.00 

De la Póliza C04692 no se exhibió solicitudes de apoyo debidamente requisitadas , listado de los beneficiarios con 
firmas de recibido, reporte fotográfico correspondiente mismo que amparen la debida entrega de cemento. 

Por lo anterior se presume que los(as) Presidente Municipal, 
- Síndica Municipal, esorera Municipal, Director 
de Obras y Servicios Públicos Municipales, cionarios durante el periodo del 01 de enero al 15 de 
septiembre de 2021 , por no presentar la totalidad de la documentación técnica y social que evidencie fehacientemente 
el destino y aplicación por la compra de cemento 
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Lo anterior con base a los artículos 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, 32 primer párrafo fracción VIII de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidkd Hacendaria del Estado 
de Zacatecas y sus Municipios; 42 primer párrafo, 43 y 67 primer párrafo de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental , Derivado de lo anterior se observa el incumplimiento de las obligaciones inherentes a sus cargos 
establecidas en los artículos 80 primer párrafo fracciones 111 V y VIII , 84 primer párrafo fracción 11 , 103 primer párrafo 
fracciones 1, 11 y VI, 109 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de lnvJstigación, con la finalidad 
de que el Departamento de Investigación de la Auditoría Superior del Estado realice las investigaciones debidamente 
fundadas y motivadas respecto de las conductas de los servidores públicos y/o particula ~es que puedan constituir 
responsabilidades administrativas en su ámbito de su competencia , en términos del artículo 109 primer párrafo, 
fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-21/43-005-01 Integración de Expediente de Investigación 
Con base en lo establecido en el artículo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitucióh Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Auditoria Superior del Estado, a través del Departamento de Investigación complementara la 
integración de Expediente de Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del lproceso de solventación, 
a efectos de integrar en su totalidad la investigación, y en su momento elaborar b1 Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa , el cual deberá ser remitido a la autoridad correspondiente para que realice lo 
conducente . Lo anterior de conformidad con los artículos 90, 91 , 98, 99 y 100 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, y 29 primer párrafo, fracción XVIII , 38, 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y FRendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2021. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RP-06, Observación RP-06 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 
De la revisión realizada al ejercicio de los recursos de gasto efectuados de la cuenta bancatia número 0547953584, 
denominada Gasto Corriente, aperturada a nombre del Municipio de Sombrerete, Zacatecas, ante la Institución 
Financiera denominada Banco Mercantil del Norte S.A. , el municipio realizó erogacion~s a favor de diferentes 
beneficiarios por la cantidad total de $158,833.14, por concepto de Ayudas Sociales, las !cuales cumplen con los 
requisitos fiscales establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación vigente en el ejercicio 
2021 , erogaciones que se detalla a continuación: 

PO LIZA 

C02372 

C03797 

C00747 

C01489 
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FECHA 

07/05/2021 

20/05/2021 

05/02/2021 

29/03/2021 

C.P. 98619, .Guadaiupe, Zac. 

BENEFICIARIO CHEQUE CONyEf?;i);O 

T. 1098 

APOYO CON 
PIROTECNIA PARA FESTIVIDAD ES EN LA COM. DE 
SANTA RITA 

T. 260 PARA CELEBRACION EUCARISTI CA DEL OlA DE LA 
e 
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Sin embargo, el Ente Fiscalizado no presentó la totalidad de la evidencia documental que compruebe, justifique y 
transparente la ejecución de los recursos, lo anterior de acuerdo al recuadro anteriormente expuesto, así como las 
órdenes de pago debidamente firmadas y selladas por los funcionarios correspondientes. 

Cabe señalar que la documentación faltante , debió contar con nombre, cargo y firma de funcionarios municipales que 
autorizan, incluyendo al contralor municipal para su validación . 

Aunado a lo anterior, el municipio, no público en Internet la información sobre los montos pagados durante el periodo 
por concepto de ayudas y subsidios a los sectores económicos y sociales, identificando el nombre del beneficiario , 
CURP, RFC y monto recibido de acuerdo a lo establecido en el artículo 67 tercer párrafo de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, así como tampoco exhibió los CFDI's correspondientes , según el artículo 86 quinto 
párrafo de la Ley de Impuestos Sobre la Renta. 

Como parte de la documentación presentada en los cinco días hábiles posteriores a la realización del Apartado de 
Notificación de Resultados Preliminares de Auditoría Financiera, llevada a cabo en fecha 2 de septiembre de 2022, el 
Municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó ninguna documentación , respecto a la presente observación. 

RP-21/43-006 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o 
perjuicios al erario público del Municipio de Sombrerete, Zacatecas, derivado de erogaciones con cargo al Presupuesto 
de Egresos de la Cuenta Bancaria número 0547953584, denominada Gasto Corriente, aperturada a nombre del 
Municipio de Sombrerete, Zacatecas, ante la Institución Financiera denominada Banco Mercantil del Norte SA, por 
concepto de ayudas, de la que no se presentó ninguna documentación, como lo sería póliza cheque, transferencia 
bancaria , orden de pago, facturas , recibos de tesorería de entrega del apoyo económico, vale del departamento de 
recursos materiales, requisición de material, solicitud de apoyo de la ciudadanía , copia de INE, CURP y comprobantes 
de domicilio de los beneficiario, reporte fotográfico, listados de pago de apoyos económicos, constancias de bajos 
recursos emitiditos por el DIF municipal , contrato de prestación de servicios por asimilables a salario , que justifique el 
destino y aplicación de los recursos erogados por la cantidad de $158,833.14. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111 , 113, 116 fracción 11 párrafo 
sexto y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo fracción XXXI , segundo 
párrafo, 71 , 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 14 7, 154 y 167 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 5 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción ; 60 y 61 de la Ley 
de Disciplina Financiera de la Entidades Federativas y los Municipios; 42 primer párrafo 43 y 67 tercer párrafo de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental ; 8, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado 
de Zacatecas; 104, 194, 205, 211 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas y Circular 1/2015 
Análisis Financiero y Presupuesta! Orden de Pago, de fecha 21 de enero de 2015 Emitida por La Auditoría Superior 
del Estado, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2021 . 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Mediante el oficio No 05/2023 suscrito por la Síndica Municipal y dirigido al L.C. Raúl 
Bnto Berumen, Auditor Superior del Estado, se presenta la siguiente documentación: 

Póliza C02372 factura A 17064 con importe de $1 0,533.14; vales y solicitudes de materiales. 
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Póliza C00747: transferencia bancaria con importe de $11 ,800.00; orden de pago; factu ta 3B53A3 con importe de 
$11 ,800.00; vale y solicitud de materiales y reporte fotográfico de la celebración religiosa a la Virgen de la Candelaria . 

Póliza C01489: transferencia ba de $125,000.00; orden de pago; apqyo para gastos médicos a 
favor del con importe de $125,000.00; acta de cabildo No 61 de fecha 
08/02/2 ande se el apoyo por la cantidad de $125,000.00 para colaborar con los gastos derivados de la 
operación de trasplante de médula ósea para niño de dos años, que se realizará en Cd. De México, derivado de la 
inmunodeficiencia combinada severa, esto a solicitud de la madre del menor· 
solicitud de apoyo para trasplante de médu ; res 1co pac1ente 
credencial de elector de factura 554 con importe de $12ó,UOO. ; credencial de elector 
de certificado de especialización en inmunología clínipa y alergia de éste; RFC; 

cuenta bancario del mismo. 

Póliza C03797: factura 019 con importe de $11 ,500.00; vale y solicitud de materiales, sin embargo, no se presentó 
contrato y evidencia de la realización del evento. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

Solventa: 
El importe de $136,800.00 

1 

En virtud de que el Municipio de Sombrerete, Zacatecas presentó evidencia documental respecto a ayudas para 
pirotécnica de evento religioso y para gastos médicos, las cuales presentaron solicitud de lapoyo; recetas médicas y 
estudios médicos realizados correspondiente a las pólizas C00747 y C01489. 

No Solventa: 
El importe de $22,033.14 
Si bien , el municipio de Sombrerete, Zacatecas, presento documentación que justifica la ejecución financiera sin 
embargo dicha documentación no justifica lo técnico y social lo anterior de acuerdo a lo siguiente: 

En la Póliza C02372 no se exhibieron Ordenes de pago con firmas de los funcionariÓs, solicitudes de apoyo, 
constancia de bajos recursos y reportes fotográficos 

En la Póliza C03797 no se exhibieron Ordenes de pago con firmas de los funcionarios, aontrato. de prestación de 
servicios y reportes fotográficos 

Lo anterior con el fin de que se demuestre documentalmente, la correcta aplicación de los recursos en actividades 
propias del municipio. 

Por lo anterior se presume que los(as) Presidente Municipal, 
- Síndica Municipal esorera unicipal, todos funci<Dnarios durante el periodo 
del 01 de enero al 15 de se 1embre 1, los citados funcionarios, por no presentar la totalidad de la 
documentación técnica y social que evidencie fehacientemente el destino y aplicación por concepto de ayudas 
sociales, durante el periodo señalado con anterioridad. 

Lo anterior con base a los artículos 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entiidades Federativas y los 
Municipios, 32 primer párrafo fracción VIII de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Estado 
de Zacatecas y sus Municipios; 42 primer párrafo, 43 y 67 primer párrafo de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental , Derivado de lo anterior se observa el incumplimiento de las obligaciones inherentes a sus cargos 
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establecidas en los artículos 80 primer párrafo fracciones 111 V y VIII , 84 primer párrafo fracción 11 y 103 primer párrafo 
fracciones 1 y 11 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

Por lo anterior, la Auditoría Superior del Estado emite la acción RP-21/43-006-01 Promoción de Responsabilidad 
Administrativa 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-21/43-006-01 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoria Superior del Estado dará vista al Órgano Interno de Control para que en el ejercicio de sus atribuciones 
promueva las Responsabilidades Administrativas que correspondan por la presunción de hechos u omisiones, daños 
o perjuicios al erario público del municipio de Sombrerete, Zacatecas, respecto a las erogaciones por concepto de 
ayudas, específicamente en las pólizas C02372 y C03797, no se exhibieron órdenes de pago con firmas de los 
funcionarios, solicitudes de apoyo, constancia de bajos recursos contrato de prestación de servicios y reportes 
fotográficos 

Lo anterior con base en lo dispuesto en los Artículos 108, 109 primer párrafo fracción 111 , 113, 116 fracción 11 párrafo 
sexto y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo 
párrafo, 71 , 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Zacatecas; 3 primer párrafo, fracción XXI , 4, 7 y 9 primer párrafo, fracción 11 , 10 y 11 segundo párrafo, 49 y 50 de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; 28, 29, 30 y 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 2 primer párrafo, fracción XII , 80, 103, 105 
primer párrafo, fracciones XIII y XV y 105 TER , 216, 217, 218 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas, ordenamientos vigentes en el Ejercicio Fiscal 2021 . 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RP-07, Observación RP-07 
Que corresponde a la Administración 2021-2024 
De la revisión realizada al ejercicio de los recursos de gasto efectuados a la cuenta bancaria número 406 230 5792 , 
denominada Gasto Corriente HSBC, aperturada a nombre del Municipio de Sombrerete, Zacatecas, ante la Institución 
Financiera denominada HSBC México S.A , el municipio realizó erogaciones a favor de diferentes beneficiarios, por 
la cantidad total de $412 ,322 .94 , por concepto de pago de nómina del programa de apoyo, erogaciones que se detalla 
a continuación 

PO LIZA FECHA BENEFICIARIO CH CONCEPTO IMPORTE 

C05105 30/09/2021 PROGRAMAS DE APOYO 0209 
NOMINA PROGRAMAS DE APOYO CORRESPONDIENTE A LA 2DA $40 834 44 
QUINCENA DE SEPTIEMBRE DEL 2021 

C05424 15/10/2021 PROGRAMAS DE APOYO 0110 
NOMINA PROGRAMAS DE APOYO CORRESPONDIENTE A LA 1RA $46 757 52 
QUINCENA DE OCTUBRE DEL 2021 

C05496 31/10/2021 PROGRAMAS DE APOYO 0210 NOMINA PROGRAMAS DE APOYO CORRESPONDIENTE A LA 2DA $45 046 76 
QUINCENA DE OCTUBRE DEL 2021 

C05951 15/11/2021 PROGRAMAS DE APOYO 0111 NOMINA PROGRAMAS DE APOYO CORRESPONDIENTE A LA 1RA 
$46 217 52 

QUINCENA DE NOVIEMBRE DEL 2021 

C06022 30/11/2021 PROGRAMAS DE APOYO 0211 
NOMINA PROGRAMAS DE APOYO CORRESPONDIENTE A LA 2DA 

$4787515 
QUINCENA DE NOVIEMBRE DEL 2021 

C06161 15/12/2021 PROGRAMAS DE APOYO 0112 NOMINA PROGRAMAS DE APOYO CORRESPONDIENTE A LA 1RA 
$49 225 15 

QUINCENA DE DICIEMBRE DEL 2021 

C06333 20/12/2021 PROGRAMAS DE APOYO A12 AGUINALDO PROGRAMAS DE APOYO CORRESPONDIENTE AL MES DE $88 620 38 
DICIEMBRE DEL 2021 

Fecha de Autorización : 06 1 04 1 2021 
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$47,746.02 

$412,322.94 

El municipio presentó documentación financiera CFDI expedida de cada uno de los trabajadores y dispersiones de 
nómina, las cuales cumplen con los requisitos fiscales establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación vigente en el ejercicio fiscal2021, por la cantidad de $412,322.94, por concepto de nómina programas de 
apoyo, así como póliza de egresos del Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad Gubernamental, póliza 
diario, transferencia y orden de pago sin firmas de funcionarios. 

Sin embargo, el Ente Fiscalizado no presentó la evidencia documental que compruebe, justifique y transparente la 
finalidad de la nómina antes mencionada; toda vez que no exhibió la siguiente documentaoión: 

Órdenes de pago firmadas y selladas por los funcionarios correspondientes / 
Convenio o documento que ampare o justifique el pago de servicios personales dentro del programa de apoyo 

en mención 
Aprobaciones de Cabildo para el pago de servicios personales dentro del programa de apoyo en mención 
Reporte de actividades de los trabajadores mencionados en la nómina del programa de apoyo 

Cabe señalar que como parte de la documentación presentada en los cinco días hábiles ppsteriores a la realización 
del Apartado de Notificación de Resultados Preliminares de Auditoría Financiera, llevada a cabo en fecha 2 de 

mbrerete, Zacatecas, presentó: Oficio No 0440-SGRH/2022 suscrito por el 
Director de Recursos Humanos) y dirigido al L. C. Raúl Brito Berumen (Auditor 

ae1 en el cual lo siguiente: " ... le informo que PROGRAMAS DE APbYO es un departamento 
que está conformado por personal de este municipio de Sombrerete y que dichos trabajad~res que se conforman es 
este departamento, son trabajadores que prestan sus servicios a dependencias públicas que requieren el apoyo de 
personal , las cuales son Hospital comunitario Sombrerete, Escuela de Educación Especial No 7, IMSS, diferentes 
instituciones educativas tanto de la cabecera como de las comunidades rurales del munic¡pio, cabe mencionar que 
dentro del departamento se cuenta con trabajadores como secretarias, veladores, intendentes, enfermeros, doctores, 
esto se deriva de la necesidad que tiene la población en todos los servicios y que las institucibnes públicas no cuentan. 
con el recurso humano para atender todas estas necesidades, por lo cual y derivado del co~promiso que se tiene con 
la población el municipio apoya con diferentes trabajadores a esas instituciones ... "; y Organigrama del Municipio de 
Sombrerete, Zacatecas. 

Sin embargo, no se presentaron órdenes de pago firmadas y selladas por los funcionarios correspondientes, convenio 
o documento que ampare o justifique el pago de servicios personales dentro del program1a de apoyo en mención, 
aprobaciones de Cabildo para el pago de servicios personales dentro del programa y reporte de actividades de los 
trabajadores mencionados en la nómina de dicho programa. 

RP-21/43-007 Pliego de Observaciones 1 

La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o 
perjuicios al erario público del Municipio de Sombrerete, Zacatecas, derivado de erogaciones ton cargo al Presupuesto 
de Egresos de la Cuenta Bancaria número 4062305792 aperturada ante la Institución Financiera HSBC México S.A., 
a nombre del municipio de Sombrerete, Zacatecas, denominada "Gasto Corriente", por concepto de pago de nómina 
del programa de apoyo, de la que no se presentó órdenes de pago firmadas y selladas por los funcionarios 
correspondientes; convenio o documento que ampare o justifique el pago de servicios personples dentro del programa 
de apoyo en mención; aprobación de Cabildo para el pago de servicios personales dentro del programa y reporte de 
actividades de los trabajadores mencionados en la nómina del programa señalado con antehoridad, que justifique el 
destino y aplicación de los recursos erogados por la cantidad de $412,322.94. 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
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Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111, 113, 116 fracción 11 párrafo 
sexto y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo fracción XXXI, segundo 
párrafo, 71, 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 14 7, 154 y 167 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de la Entidades Federativas y los 
Municipios; 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 8, 28, 29 y 30, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 194, 211 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del 
Estado de Zacatecas, así como Circular 1/2015 Análisis Financiero y Presupuesta!. Orden de Pago. De fecha 21 de 
enero de 2015 emitida por la Auditoría Superior del Estado, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal2021 . 

DOCUMENTACIÓN VIO JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Mediante el oficio No 05/2023 suscrito por la 
Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, se nr"'"'"'nt<> 

-Oficio 0439-SGRH/2022 suscrito por el (Director de Recursos Humanos) y 
dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen (Auditor Superior del Estado) en el que señala lo siguiente: " .. . le informo que 
PROGRAMAS DE APOYO es un departamento que está conformado por personal de este municipio de Sombrerete, 
y que dichos trabajadores que se conforman de este departamento, son trabajadores que prestan sus servicios a 
dependencias públicas que requieren el apoyo de personal, las cuales son Hospital comunitario Sombrerete, Escuela 
de Educación Especial No 7, IMSS, diferentes instituciones educativas tanto de la cabecera como de las comunidades 
rurales del municipio, cabe mencionar que dentro del departamento se cuenta con trabajadores como secretarias, 
veladores, intendentes, enfermeros, doctores, esto se deriva de la necesidad que tiene la población en todos los 
servicios y que las instituciones públicas no cuentan con el recurso humano para atender todas estas necesidades, 
por lo cual y derivado del compromiso que se tiene con la población el municipio apoya con diferentes trabajadores a 
esas instituciones ... "; organigrama del Municipio de Sombrerete, Zacatecas y listado de trabajadores del 
departamento 22 Coordinador de delegados y departamento 36 Programas de apoyo. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: 
El importe de $412,322.94 

En virtud que el municipio de Sombrerete, Zacatecas, presentó Oficio 0439-SGRH/2022 suscrito por el  
 (Director de Recursos Humanos) y dirigido al L. C. Raúl Brito Berumen (Auditor Superior 

del Estado) donde manifiesta la circunstancias de apoyar a otras instituciones con personal de la presidencia; sin 
embargo no exhibe el convenio o documento que ampare o justifique el pago de servicios personales dentro del 
programa de apoyo en mención; aprobación de Cabildo para el pago de servicios personales dentro del programa y 
reporte de actividades de los trabajadores mencionados en la nómina del programa señalado con anterioridad, que 
justifique el destino y aplicación de los recursos erogados por la cantidad de $458,775.12 

Por lo anterior se presume ue los( as) C Presidente Municipal, 
- Síndica Municipal Tesorera Municipal, todos funcionarios durante el n .. ,.,,...,,,... 

1o de septiembre al 31 de ore de LUL1 , por no presentar la totalidad de la documentación que evidencie 
fehacientemente el destino y aplicación por concepto de ayudas sociales, durante el periodo señalado con 
anterioridad. 

Fecha de Autorización : 06/ 04 /2021 
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Lo anterior con base a los artículos 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, 32 primer párrafo fracción VIII de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilid1ad Hacendaría del Estado 
de Zacatecas y sus Municipios; 42 primer párrafo, 43 y 67 primer párrafo de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

Derivado de lo anterior se observa el incumplimiento de las obligaciones inherentes a sus dargos establecidas en los 
artículos 80 primer párrafo fracciones 111 V y VIII, 84 primer párrafo fracción 11 y 103 prime~ párrafo fracciones 1, 11 y 
VI y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 1 

Por lo anterior, la Auditoría Superior del Estado emite la acción 
Administrativa 

RP-21/43-007-01 Promo~ión de Responsabilidad 

1 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 
/ 

RP-21/43-007-01 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado dará vista al Órgano Interno de Control para que en el ej1rcicio de sus atribuciones 
promueva las Responsabilidades Administrativas que correspondan por la presunción de hechos u omisiones, daños 
o perjuicios al erario público del municipio de Sombrerete, Zacatecas, respecto a las erogaciones realizadas por 
concepto de pago de nómina del programa de apoyo a otras instituciones con personal de lai presidencia; sin embargo 
no exhibe el convenio o documento que ampare o justifique el pago de servicios personales dentro del programa de 
apoyo en mención; aprobación de Cabildo para el pago de servicios personales dentro del programa y reporte de 
actividades de los trabajadores mencionados en la nómina del programa señalado con ant~rioridad , que justifique el 
destino y aplicación de los recursos erogados. 

Lo anterior con base en lo dispuesto en los Artículos 108, 109 primer párrafo fracción 111, 113, 116 fracción 11 párrafo 
sexto y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párraf?, fracción XXXI segundo 
párrafo, 71, 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Zacatecas; 3 primer párrafo, fracción XXI, 4, 7 y 9 primer párrafo, fracción 11, 10 y 11 segundo párrafo, 49 y 50 de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades· 
Federativas y los Municipios; 28, 29, 30 y 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párraf9, fracción 111 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 2 primer párrafo, fracción XII, 80, 103, 105 
primer párrafo, fracciones XIII y XV y 105 TER, 216, 217, 218 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas, ordenamientos vigentes en el Ejercicio Fiscal 2021 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RP-08, Observación RP-08 
Que corresponde a la Administración 2021-2024 
De la revisión realizada al ejercicio de los recursos de gasto efectuado de la cuenta bancaria número 4062305792, 
denominada Gasto Corriente HSBC, aperturada a nombre del Municipio de Sombrerete, Zacatecas, ante la Institución 
Financiera denominada HSBC México S.A. , el municipio realizó erogaciones a favor de diferentes beneficiarios, por 
la cantidad total de $458,775.12 , por concepto de pago de nómina delegados, soportados con la documentación 
comprobatoria respectiva , por el importe erogado, misma que cumple con los requisitos fiscales establecidos en los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; erogaciones que se detallan a contin!uación: 

Av. Pedro Coronel #20 
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El municipio presentó documentación financiera CFDI expedida de cada uno de los trabajadores y dispersiones de 
nómina, las cuales cumplen con los requisitos fiscales establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación vigente en el ejercicio 2021, por la cantidad de $458,775.12, por concepto "nómina de delegados", así 
como póliza de egresos del Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad Gubernamental, póliza diario, 
transferencia y orden de pago sin firmas de funcionarios. 

Sin embargo, el Ente Fiscalizado, no presentó las órdenes de pago firmadas y selladas por los funcionarios 
correspondientes, así como los recibos de pago individuales firmados por cada uno de los delegados anexando copia 
de credencial de elector. 

Cabe señalar que como parte de la documentación presentada en los cinco días hábiles posteriores a la realización 
del Apartado de Notificación de Resultados Preliminares de Auditoría Financiera, llevada a cabo en fecha 2 de 
septiembre de 2022, el Municipio de Sombrerete, Zacatecas, presentó: Oficio No 0440-SGRH/2022 suscrito por el 

 (Director de Recursos Humanos) y dirigido al L. C. Raúl Brito Berumen (Auditor 
Superior del Estado) en el cual señala lo siguiente: " ... le informo que COORDINADOR DE DELEGADOS es un 
departamento que está conformado por personal de este municipio de Sombrerete, que labora en la coordinación de 
los delegados, secretarias, auxiliares, así como los trabajadores que laboran en las delegaciones municipales de las 
comunidades más grandes del municipio, son trabajadores como veladores, intendentes, secretarias, en este 
departamento los delegados municipales, no generan ningún sueldo, anexo al presente el organigrama donde se 
encuentra dicho departamento ... "; y Organigrama del municipio de Sombrerete, Zacatecas. 

Sin embargo, no presentaron las órdenes de pago firmadas y selladas por los funcionarios correspondientes, así como 
los recibos de pago individuales firmados por cada uno de los Delegados anexando copia de credencial de elector. 

RP-21/43-008 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o 
perjuicios al erario público del Municipio de Sombrerete, Zacatecas de erogaciones con cargo al Presupuesto de 
Egresos de la Cuenta Bancaria número 4062305792 aperturada ante la Institución Financiera HSBC México S.A., a 
nombre del municipio de Sombrerete, Zacatecas, denominada "Gasto Corriente", por concepto de pago de nómina a 
Delegados, de la que no se presentó órdenes de pago firmadas y selladas por los funcionarios correspondientes, así 
como los recibo de pago individuales firmados por cada uno de los Delegados, anexando copia de credencial de 
elector, que justifique el destino y aplicación de los recursos erogados por la cantidad de $458,775.12. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111 , 113, 116 fracción 11 párrafo 
sexto y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo fracción XXXI, segundo 
párrafo, 71 , 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del 

Fecha de Autorización : 06 1 04 1 202 1 
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Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de la E~tidades Federativas y los 
Municipios; 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 8, 28, 29 y 30 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 194, 211 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del 
Estado de Zacatecas y Circular 1/2015 Análisis Financiero y Presupuesta!. Orden de Pagd, de fecha 21 de enero de 
2015 emitida por La Auditoría Superior del Estado, ordenamientos vigentes en el ejercicio ~iscal 2021. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Mediante el oficio No 05/2023 suscrito por la Síndica Municipal y dirigido al L.C. Raúl 
Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, se presenta la siguiente documentación: 1 

-Oficio 0439-SGRH/2022 suscrito por el Director de Recursos Humanos) y 
dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen ( penar ae1 en el que lo siguíente :" ... /e informo que 
COORDINADOR DE DELEGADOS es un departamento que está conformado de este mun

1
icipio de Sombrerete, que 

labora en la coordinación de los delegados dentro de este edificio que ocupa la presidencia municipal como el 
coordinador general de /os delegados, secretarias, auxiliares, así como /os trabajad~res que laboran en las 
delegaciones municipales de /as comunidades más grandes del municipio, son trabajadores como veladores, 
intendentes, secretarias, en este departamento los delegados municipales no generan ningún sueldo ... ". 

-Organigrama del Municipio de Sombrerete, Zacatecas. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

Solventa: 
El importe de $458,775.12 
Derivado de ioio de Sombrerete, Zacatecas, presentó Oficio 0439-SGRH/2022 suscrito por el -

(Director de Recursos Humanos) y dirigido al L. C. Raúl Brito B
1

erumen (Auditor Superior 
J en e1 que se la que la nómina en el cuerpo de la observación que antecede corresponde a un· 

departamento conformado dentro del organigrama del mismo municipio. 

Además con anterioridad, se presentó documentación financiera CFDI expedida de cada ~no de los trabajadores y 
dispersiones de nómina, por concepto "nómina de delegados", por la cantidad de $458,775.12, así como póliza de 
egresos del Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad Gubernamental, póliza\ diario, transferencia. 

No Solventa: 
En virtud de que el municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó las órdenes de pagp firmadas y selladas por 
los funcionarios correspondientes. 

Por lo cual esta Auditoría Superior del Estado, emite la acción RP-21/43-008-01 Recomendación 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-21/43-008-01 Recomendación 
Se recomienda a la Entidad Fiscalizada, Municipio de Sombrerete, Zacatecas, que en tod'las las erogaciones que 
realice, se presenten las ordenes de pago debidamente requisitadas y firmadas, a fin de cumplir con la circular Circular 
1/2015 Análisis Financiero y Presupuesta!. Orden de Pago, de fecha 21 de enero de 2015 emitida por La Auditoría 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. Fecha de Autorización: 06 1 04 12021 

Teléfonos: 01(492) 922 8584 
01 (492) 922 8637 

www.asezac.gob.mx 



Informe General Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

Código:FR-FI-CS-01-32 
No. Revisión: 3 
Página 32 de 160 

Superior del Estado, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2021 , referido en el Resultado RP-08, 
ObservaciónRP-08 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RP-09, Observación RP-09 
Que corresponde a la Administración 2021-2024 
De la revisión realizada al ejercicio de los recursos de gasto efectuado de la cuenta bancaria número 4062305792, 
denominada Municipio de Sombrerete, aperturada a nombre del Municipio de Sombrerete, Zacatecas, ante la 
Institución Financiera denominada HSBC México S.A., con base en el parentesco con los miembros del H. 
ayuntamiento, el municipio realizó erogaciones a favor de 3 beneficiarios (trabajadores) por la cantidad total de 
$279,184.00, por concepto de pago de sueldo, que se constituyen presunción de nepotismo, erogaciones que se 
detalla a continuación: 

NOMBRE DE 
CARGO NOMBRE DEL 

CARGO UNEA DE PARENTESCO PERIODO 
PERSEPCION . 

FUNCIONARIO SERVIDOR DEL PERIODO 
LINEA COLATERAL POR AFINIDAD EN 

I E POSA DE PRESIDENTA DEL DIF - TESORERA 
SEGUNDO GRADO 15 DE SEP AL 31 

139,312.00 
CUÑADAS, 1 RA DAMA Y ESPOSO DE LA DIC MPAL) 
TESORERA SON HERMANOS) 

DIRECTOR 
LINEA COLATERAL POR AFINIDAD EN - DE 
SEGUNDO GRADO 15 DE SEP AL 31 :SPOSA DE PRESIDENTA DEL DIF 

DESARROLL 
(CUÑADOS, 1RA DAMA y ESPOSA DEL DIC 

139,872.00 
PRESDIENTE MPAL) DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL, SON 

O SOCIAL HERMANAS) 
TOTAL $279184.00 

Cabe señalar que ésta Auditoria Superior cuenta con las actas de nacimiento, actas de matrimonio y los CFDI 
expedidos por el municipio de cada uno de los funcionarios antes mencionados según corresponde, así como el acta 
de Cabildo del día 16 de septiembre del2018, donde se dan a conocer las ternas para los nombramientos a los cargos 
de Tesorero Municipal y Director de Obra Pública, los cuales fueron elegidos por Mayoría y acta de Cabildo del día 18 
de septiembre del 2018 donde se da a conocer la ratificación del Titular del Registro Civil siendo aprobado por 
Mayoría, sin embargo en dicha acta también se agregaron manifestaciones por partes de algunos regidores haciendo 
referencia a la relación sanguina y familiar entre los candidatos a los cargos públicos en mención y el presidente 
municipal a los cargos públicos en mención. 

Como parte de la documentación presentada en los cinco días hábiles posteriores a la realización del Apartado de 
Notificación de Resultados Preliminares de Auditoría Financiera, llevada a cabo en fecha 2 de septiembre de 2022, el 
Municipio de Sombrerete, Zacatecas, presentó: Oficio No. 355 suscrito por la (Sindica 
Municipal) y dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen (Auditor Superior del Estado) en el cual señala lo siguiente: " ... en lo 
que respecta al punto 6 de la hoja 1 O a la 12, que manifiesta presunción de nepotismo, obra en nuestros archivos el 
INFORME GENERAL EJECUTIVO emitido por la Auditoría Superior del Estado, mediante oficio PL-02-08/2280/2021 
de fecha 31 de mayo de 2021 , con asunto "se notifica Informe General Ejecutivo de la Cuenta Pública del Municipio 
de Sombrerete, Zacatecas 2019" que adjunto al presente, así como copia simple de la página 1 O a la 16 en la que 
específicamente en la página 14 en la observación RP-03. en lo que respecta a y 

••••••• en relación con el Presidente Municipal , NO EXISTE NEPOTISMO, 
por lo que me permito desvirtuar los hechos vertidos en el presente punto ... "; oficio PL-02-08/2280/2021 de fecha 31 
de mayo de 2021 , suscrito por el L. C. Raul Brito Berumen y dirigido al Municipio de Sombrerete, Zacatecas, donde 
se le entrega al Municipio el Informe General Ejecutivo 2019 del Municipio y Páginas de la 10 a la 16 del Informe 
General Ejecutivo a Municipios y Organismos Autónomos del Municipio de Sombrerete, Zacatecas 2019. 

Fecha de Autorización : 06 1 04 1 2021 
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Sin embargo, no se presentó la evidencia documental que compruebe, justifique y transparente que los cargos publico 
asignados aprobados •In r-nnsanguínea o familiar entre el Presidente 
Municipal ta del DIF Municipal. 

RP-21/43-009 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de heahos u omisiones, daños o 
perjuicios al erario público del Municipio de Sombrerete, Zacatecas, derivado de erogaciones con cargo al Presupuesto 
de Egresos de la Cuenta Bancaria número 4062305792 aperturada ante la Institución Finahciera HSBC México S.A., 
a nombre del municipio de Sombrerete, Zacatecas, denominada "Gasto Corriente", derivadb en el posible parentesco 
que existe con miembros del H. ayuntamiento, pues el municipio realizó erogaciones a favor de 3 trabajadores, por 
concepto de pago de sueldo, que se constituyen presunción de nepotismo, de lo cual ~o se presentó evidencia 
documental que compruebe, justifique y transparente que los cargos públicos as· nados y bprobados oor 

nguínea o familiar entre el presidente municipal el 
Presidenta del DIF Municipal, que justifique el d 

de $279,184.00. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111, 113, 116 fracción 11 párrafo 
sexto y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafb fracción XXXI, segundo 
párrafo, 71, 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 14 7, 154 y 167 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 5 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorr~pción; 42 primer párrafo, 
43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; 4, 7 y 63 BIS. de la Ley General de Responsabilidades Admihistrativas; 8, 28, 29 y 30 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 62 fracción VI, 99, 194, 205, 211 y 250 
de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el Ejercicio Fiscal 2021. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó la información y documentación que considerara pertinente para 
solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante el oficio número PL-02-08/4747/2022 de fecha 25 de octubre de Av•• nc 
Sombrerete, Zacatecas, en fecha 28 de octubre de 2022 y recibido por la 
Aux. Administrativo. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: 
El importe de $279,184.00 
En virtud de 

''t::fJuu::;tt 10 cual 
públicos asignados y 
presidente municipal el 
que justifique el destino y a 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

, Zacatecas, realizó erogaciones a favor de los C 
por concepto de pago de sueldo, que se cohstituyen presunción de 

· documental que compruebe, justifique y tra~sparente que los cargos 
anguínea o familiar entre el 
Presidenta del DIF Municipal, 

1 

recursos erogados por la cantidad de $279,184.00. 

Fecha de Autorización: 06 1 04/2021 

Teléfonos: 01(492) 922 8584 
01(492) 922 8637 

www.asezac.gob.mx 



$279,1 

Informe General Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

Código:FR-FI-CS-01-32 
No. Revisión: 3 
Página 34 de 160 

Lo anterior con fundamento en los artículos 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y 32 primer párrafo, fracción VIII de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaría del 
Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

Por lo que, lo señalado con antelación, puede causar un perjuicio al erario público. 

Derivado de lo anterior, se observa el incumplimiento de las obligaciones inherentes a sus cargos establecidas en los 
artículos 80 primer párrafo, fracciones 111 , V y VIII , 84 primer párrafo, fracción 11 y 103 primer párrafo, fracciones 1, 11 
y VI y 211 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad 
de que el Departamento de Investigación de la Auditoría Superior del Estado realice las investigaciones debidamente 
fundadas y motivadas respecto de las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir 
responsabilidades administrativas en su ámbito de su competencia, en términos del artículo-109 primer párrafo, 
fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-21/43-009-01 Integración de Expediente de Investigación 
Con base en lo establecido en el artículo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Auditoría Superior del Estado, a través del Departamento de Investigación complementara la 
integración de Expediente de Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, 
a efectos de integrar en su totalidad la investigación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa, el cual deberá ser remitido a la autoridad correspondiente para que realice lo 
conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 90, 91 , 98, 99 y 100 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, y 29 primer párrafo, fracción XVIII , 38, 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2021 . 

RESUL lADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RP-10, Observación RP-10 
Que corresponde a la Administración 2021-2024 
De la revisión realizada al ejercicio de los recursos de gasto efectuado de la cuenta bancaria número 0547953584 , 
denominada Gasto Corriente, aperturada a nombre del Municipio de Sombrerete, Zacatecas, ante la Institución 
Financiera denominada Banco Mercantil del Norte S.A. , el municipio realizó erogaciones a favor de FERREMANO 

Fecha de Autorización : 06 104 1 202 1 
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AUDITORíA SUPERiOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA ZACATECAS 

S.A. DE C.V., por la cantidad total de $254,880.00, por concepto de adquisición de cefljlento para actividades del 
Departamento de Obras Públicas, erogaciones que se detalla a continuación: 

p~í.:JZAJ :ro " 
FERREMANO, S. A. DE C. V. CEMBNTO 

C05383 10/1112021 T. 2678 10196 UTILIZADO PARA MEJORMIENTO DE $127,440.00 
VIVIENDA. 

FERREMANO SA FERREMANO, S. A. DE C. V. CEMENTO 
C06245 10/11/2021 

DECV T. 2678 10196 UTILIZADO PARA MEJORMIENTO 1 DE $127,440.00 
VIVIENDA. 

TOTAL 1 $254,880.00 

1 

El mumc1p1o presentó documentación financiera misma que se encuentra soportad~ con la documentación 
comprobatoria respectiva, que cumple con los requisitos fiscales establecidos en los artíc~los 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación vigente en el Ejercicio Fiscal 2021, sin embargo, en dichas erogaciones no presentó la 
evidencia documental que compruebe, justifique y transparente el gasto para fines propios del municipio toda vez que 
no exhibió la siguiente documentación: \ / 

• Proceso de adjudicación, o cotizaciones de al menos 3 personas, debido al monto \ejercido de dicha compra 
y considerando que las adquisiciones fueron con el mismo proveedor 

Órdenes de pago firmadas y selladas por los funcionarios correspondientes 
Documento que ampare la entrega satisfactoria de la mercancía del proveedor al municipio, 
Reporte de entradas y salidas de almacén relativo al material de construcción adquirido; 
Programa en el que se señale el lugar o lugares de la aplicación del material de donstrucción, en el que se 

indiquen los trabajos y metas a realizar, la ubicación, con nombre, cargo y firma de funcionarios municipales que 
autorizan, incluyendo al director de obras públicas como responsable del programa y del C0ntralor Municipal para su 
validación haciendo mención sobre qué área o empresa ejecutó la obra 1 

Padrón de beneficiarios de los apoyos u obras otorgadas a la población 
Generadores de los trabajos realizados y las metas alcanzadas de la aplicación del Material de Construcción, 
Reporte fotográfico antes y después de la aplicación, en su caso. 1 

1 

Cabe señalar que como parte de la documentación presentada en los cinco días hábiles p0steriores a la realización 
del Apartado de Notificación de Resultados Preliminares de Auditoría Financiera, llevadb a cabo en fecha 2 de· 
septiembre de 2022, el Municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó ninguna documentación para desvirtuar la 
presente observación. 

RP-21/43-010 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o 
perjuicios al erario público del Municipio de Sombrerete, Zacatecas, derivado de erogaciones pon cargo al Presupuesto 
de Egresos de la Cuenta Bancaria número 0547953584 aperturada ante la Institución Financiera Banco Mercantil del 
Norte S.A. , a nombre del municipio de Sombrerete, Zacatecas, denominada "Gasto Corrient~", por concepto de pago 
de cemento, de lo que no se presentó proceso de adjudicación o cotizaciones de al menos 

1

3 proveedores, debido al 
monto ejercido de dicha compra y considerando que las adquisiciones fueron con el mismo proveedor, documento 
que ampare la entrega satisfactoria de cemento por parte del proveedor al municipio, reporte

1 

de entradas y salidas de 
almacén relativo al material de construcción adquirido, programa en el que se señale el lugar o lugares de la aplicación 
del material de construcción , en el que se indiquen los trabajos y metas a realizar, la ubicación, con nombre, cargo y 
firma de funcionarios municipales que autorizan, incluyendo al Director de Obras Pública

1
s como responsable del 

programa y del Contralor Municipal para su validación haciendo mención sobre qué área o empresa ejecutó la obra, 
padrón de beneficiarios de los apoyos u obras otorgadas a la población con firmas de los b~meficiarios, generadores 
de los trabajos realizados y las metas alcanzadas de la aplicación del cemento y report~ fotográfico del antes y 
después de la aplicación, en su caso, que justifique el destino y aplicación de los recursos erogados por la cantidad 
de $254,880.00. 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. Fecha de Autorización : 06 1 04 1 2021 
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Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111 , 113, 116 fracción 11 párrafo 
sexto y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo fracción XXXI, segundo 
párrafo, 71, 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; 5 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, 4 y 7 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 42 primer párrafo, 43 y 70 primer párrafo, fracción 1 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
5 y 6 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Zacatecas; 32 primer párrafo, fracción VIII de la Ley de Disciplina 
Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Municipios; 8, 28, 29 y 30 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 69 primer párrafo, Inciso A) fracciones 1 y 11 del 
Presupuesto de Egresos del Estado de Zacatecas para el ejercicio Fiscal2021 ; 194, 211 y 250 de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas y Circular 1/2015 Análisis Financiero y Presupuesta!. Orden de Pago, de fecha 21 
de enero de 2015 emitida por La Auditoría Superior del Estado; ordenamientos vigentes en el Ejercicio Fiscal2021. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó la información y documentación que considerara pertinente para 
solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante el oficio número PL-02-08/4747/2022 de fecha 25 de octubre de 2022, y notificado al H. Ayuntamiento de 
Sombrerete, Zacatecas, en fecha 28 de octubre de 2022 y recibido por la 
Aux. Administrativo. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: 
El importe de $254,880.00 
En virtud de que el municipio de Sombrerete, Zacatecas, real izó erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos 
de la Cuenta Bancaria número 0547953584 aperturada ante la Institución Financiera Banco Mercantil del Norte S.A., 
a nombre del municipio denominada "Gasto Corriente", por concepto de pago de cemento, de lo que no se presentó 
proceso de adjudicación o cotizaciones de al menos 3 proveedores, debido al monto ejercido de dicha compra y 
considerando que las adquisiciones fueron con el mismo proveedor; documento que ampare la entrega satisfactoria 
de cemento por parte del proveedor al municipio, reporte de entradas y sal idas de almacén relativo al material de 
construcción adquirido, programa en el que se señale el lugar o lugares de la aplicación del material de construcción, 
en el que se indiquen los trabajos y metas a realizar, la ubicación, con nombre, cargo y firma de funcionarios 
municipales que autorizan, incluyendo al Director de Obras Públicas como responsable del programa y del Contralor 
Municipal para su validación haciendo mención sobre qué área o empresa ejecutó la obra, padrón de beneficiarios de 
los apoyos u obras otorgadas a la población con firmas de los beneficiarios, generadores de los trabajos realizados 
Y las metas alcanzadas de la aplicación del cemento y reporte fotográfico del antes y después de la aplicación , en su 
caso, que justifique el destino y aplicación de los recursos erogados por la cantidad de $254,880.00. 

Por lo anterior se presume que los C Presidente M ·-·~··--
- Síndica Municipal; Tesorera Municipal y ••••illiiiii 
Director de Obras y Servicios Públicos Municipales qu ienes se desempeñaron como funcionarios del 15 de 
septiembre al 31 de diciembre de 2021 , por no presentar la evidencia documental que compruebe, justifique y 
transparente el destino y aplicación la ejecución de los recursos por concepto de cemento por el orden de $254,880.00 

Fecha de Autorización: 06 1 04 1 2021 
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Lo anterior con fundamento en los artículos 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley[ General de Contabilidad 
Gubernamental y 32 primer párrafo, fracción VIII de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Zacatecas y sus Municipios. \ 

Derivado de lo anterior, se observa el incumplimiento de las obligaciones inherentes a sus\cargos establecidos en los 
artículos 80 primer párrafo, fracciones 111, V y VIII, 84 primer párrafo, fracción 11 y 103 primer párrafo, fracciones 1, 11 
y VI y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. [ · 

1 

Por lo que, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de 
que el Departamento de Investigación de la Auditoría Superior del Estado realice las in~estigaciones debidamente 
fundadas y motivadas, respecto a las conductas de los servidores públicos y/o particul~res que puedan constituir 
responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia en términos del artículo 109 primer párrafo, fracción 
111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-21/43-010-01 Integración de Expediente de Investigación l 
Con base en lo establecido en el artículo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constituci~n Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Auditoria Superior del Estado, a través del Departamento de Investigación complementara la 
integración de Expediente de Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y d~l proceso de solventación, 
a efectos de integrar en su totalidad la investigación, y en su momento elaborar [ el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa, el cual deberá ser remitido a la autoridad correspondiente para que realice lo 
conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 90, 91, 98, 99 y 100 de la Ley Genbral de Responsabilidades 
Administrativas, y 29 primer párrafo, fracción XVIII, 38, 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y\1Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal2021. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RP-11, Observación RP-11 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 
Derivado del análisis realizado al auxiliar contable de Activo emitido por el Sistema Automa

1

tizado de Administración 
y Contabilidad Gubernamental (SAACG) al15 de septiembre de 2021, se observa lo siguier te: 

1. Cuentas que no tuvieron movimiento durante el ejercicio 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. Fecha de Autorización : 06 104/2021 
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1123-01-0059 

1123-01-0090 

1123-01-0108 

1123-01-0110 

1123-01-0113 

1123-01-0115 

1123-01-0118 

1123-01-0119 

1123-01-0125 

11 23-01-0129 

1123-01-0133 

1123-01-0139 

1123-01-0147 

1123-01-0184 

1123-01-0189 

1123-01-0190 

1123-01-0191 

1123-01-0203 

1123-01-0208 

1123-01-0209 

1123-01-0210 

1123-01-0211 

1123-01-0213 

1123-01-0215 COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

1123-01-0216 1 

1123-01-0217 

1123-01-0218 

1123-01-0222 

1123-01-0224 

1123-01-0225 

1123-01-0226 

1123-01-0227 

1123-01-0228 

1123-01 -0231 

1123-01-0234 -11 23-01-0244 

1123-01-0245 

1123-01-0259 

1123-01-0261 

1123-01-0263 

1123-01 -0266 
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Saldo al 01 de enero de 
Cargo 

2021 

$845.00 $0.00 

$1 ,299.97 $0.00 

$2 955.55 $0.00 

$4,927.00 $0.00 

$33,582.96 $0.00 

$1 ,500.00 $0.00 

$8,846.20 $0.00 

$537.01 $0.00 

$5000.00 $0.00 

$366.00 $0.00 

$500.00 $0.00 

$46600.25 $0.00 

$195.00 $0.00 

$3400.00 $0.00 

$1 484.50 $0.00 

$580.19 $0.00 

$11 554.00 $0.00 

$5000.00 $0.00 

$2,500.00 $0.00 

$700.00 $0.00 

$1 000.00 $0.00 

$1112.00 $0.00 

$400.00 $0.00 

$600.00 $0.00 

$1 032.00 $0.00 

$3,000.00 $0.00 

$3,000.00 $0.00 

$28,402.00 $0.00 

$3 500.00 $0.00 

$3,500.00 $0.00 

$3,500.00 $0.00 

$1 ,500.00 $0.00 

$19,044.70 $0.00 

$1 700.00 $0.00 

$6,353.10 $0.00 

$2 846.00 $0.00 

$7 000.00 $0.00 

$808.43 $0.00 

$15,000.00 $0.00 

$3,000.00 $0.00 

$1 ,500.00 $000 
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Abono -
$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$000 
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Saldo al15 de 
septiembnt de 

. ?fl?1 """"" 

$845.00 

$1 ,299.97 

$2 955.55 

$4,927.00 

$33 582.96 

$1,500.00 

$8,846.20 

$537.01 

$5,000.00 

$366.00 

$500.00 

$46 600.25 

$195.00 

$3 400.00 

$1 ,484.50 

$580.19 

$11 554.00 

$5,000.00 

$2,500.00 

$700.00 

$1 ,000.00 

$1112.00 

$400.00 

$600.00 

$1 032.00 

$3,000.00 

$3 00000 

$28,402.00 

$3,500.00 

$3,500.00 

$3,500.00 

$1 500.00 

$19,044.70 

$1 ,700.00 

$6,353.10 

$2 646.00 

$7 ,000.00 

$808.43 

$15,000.00 

$3,000.00 

$1 ,500.00 



AUDITOR/A SUPERIOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA lACA TECAS 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

Informe General Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

Fecha de Autorización : 06 1 041 2021 

Código:FR-FI-CS-01-32 
No. Revisión : 3 
Página 39 de 160 

Teléfonos: 01(492) 922 8584 
01(492) 922 8637 

www.asezac.gob.mx 



~~nta j 
1 '" 

1 

1'~~ no MM 

1'~· ~ .. no~ 

1124-59 

1124-62 

1126-01-0033 

1126-01-0035 

1126-01-0054 

1126-01-0067 

1126-01-0094 

1126-01-0106 

1126-01-0126 

1126-01-0129 

1126-01-0131 

1126-01-0173 

1126-01-0187 

1126-01-0198 

11oan· M•< 

11"a ~· nono 

11'" ~- ~~· 

1 '" "'~ 

1 ·~ " '~"" 

1 

1 

1 

1 

1129-02-0010 

1129-02-0011 

1129-02-0012 

1129-02-0013 

1129-02-0014 

1129-02-0015 

1131-01-0001 

1131-01-0002 

1131-01-0003 

1131-01 -0004 

1131-01-0005 

1131 -01-0006 

1131-01-0007 

Informe General Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

1 \~:;~ Saldo al 01 de enero de 

fi~4 ·' 
2021 

Cargo 

$0.12 $0.00 

$874.00 $0.00 

$450.00 $0.00 

$184.00 $000 
Productos no comprendidos en las fracciones de la ley de Ingresos 
causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación 
o pago $690.00 $0.00 

Multas $266.25 $000 

$0.01 $0.00 

$6,000.00 $0.00 

$0.05 1 $000 

$5.000.00 1 $0.00 

$1,000.00 $0.00 

$0.04 $0.00 

$5.000.00 $0.00 

$1 .000.00 $0.00 

$0.06 $0.00 

$1 ,500.00 $0.00 

$1 .000.00 $0.00 

$0.02 $0.00 

1- $0.06 $000 

$3,750.00 $0.00 

1- - $625.00 $0.00 

$1 .996.00 $0.00 

PRODER 2013 uoo ~~? nn $000 

SECRETARIA DE FINANZAS 1 ~7q nnnnn $000 

SECRETARIA DE FINANZAS (FONDO UNICO) 1 $150,000.00 $0.00 

OMNIBUS DE MEXICO SA DE CV $262,413.60 $0.00 

AUTOBUSES ESTRELLA BLANCA SA DE CV ~11< R?~ <n $0.00 

APOYOS EXI "IR lOS «?«'>11?4'>"-' $0.00 

PRnr.:RAMI\ 3 x 1 $454.148.00 $0.00 

OTROS APOYOS ~? ""'' ·""""" 
$0.00 

rnMPA;:, 1'1 MINERA SABINAS SA DE CV 1 $154.110.22 $0.00 

INDUSTRIAL MINERA MEXICO, SA DE CV ! $800,109.77 $0.00 

n '"~•n~ , SA DE CV $8,464.00 $0.00 

$14,560.00 $0.00 

ROCIO ROMERO REYES $8,282.60 $0.00 

TV ZAC, S. A DE C V. $1 ,653.66 $0.00 

« ? R,003n.. $0.00 

HOTEL AVENIDA REAl S A DE C. V. $4.01 $0.00 

$2.900.00 $0.00 

$1 .740.00 $0.00 

Fecha de Autorización : 06 1 04/2021 

Abono 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$000 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$000 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 
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Sa~al15de 

202i ·-
$0.12 

$874.00 

$450.00 

. $1~00 

$690.00 

$266.25 

$0.01 

$6,000.00 

$0.05 

$5,000.00 

$1 ,000.00 

$0.04 

$5.000.00 

$1 ,000.00 

$0.06 

$1 ,500.00 

$1 ,000.00 

$002 

$0.06 

$3,750.00 

$625.00 

$1 .996.00 

;une¡~~? nn 

$79,000.00 

$150,000.00 

$262,413.60 

$16,825.50 

$? 630,?43.M 

$454,148.00 

~? 311.1 mnnn 

$154,110.22 

$800.109.77 

$R4MOO 

$14,560.00 

$8.282.60 

$1 ,653.66 

$28993.04 

$4.01 

$2,900.00 

$1.740.00 
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4. Cuentas que a pesar de que tuvieron movimientos, el saldo final es el mismo al saldo inicial 

iento o explotación 

De lo anterior, el Ente Fiscalizado, no presenta evidencia documental de la actualización de las cuentas con saldos 
que provienen de ejercicios anteriores, así como de las cuentas que no tuvieron movimiento durante el periodo de 
revisión o con saldos negativos y cuentas que tuvieron movimiento sin embargo conservaron el saldo inicial. 

Cabe señalar que como parte de la documentación presentada en los cinco días hábiles posteriores a la realización 
del Apartado de Notificación de Resultados Preliminares de Auditoría Financiera, llevada a cabo en fecha 2 de 
septiembre de 2022, el Municipio de Sombrerete, Zacatecas, presentó oficio número 324-TM/2022 de fecha 09 de 
septiembre de 2022 suscrito por Tesorera Municipal mismo que anexa auxiliares de 
cuentas contables del Activo, as de diario, 1zas cneque y pólizas de ingresos generados del sistema 
contable SAACG.NET del municipio, mismas que se encuentran respaldadas por la documentación comprobatoria 
correspondiente, sin embargo, no presentó documentación que aclare, justifique y/o desvirtúe la observación relativa 
a la depuración de los saldos negativos y cuentas sin movimiento del periodo toda vez que no exhibió documentación 
relativa así como el acta de aprobación del Cabildo respectiva. 

RP-21/43-011 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado dará vista al órgano Interno de Control para que en el ejercicio de sus Atribuciones 
Promueva las Responsabilidades Administrativas que correspondan por la presunción de hechos u omisiones, daños 
o perjuicios al erario público del municipio de Sombrerete, Zacatecas, por no haber efectuado la depuración a las 
cuentas del Activo que no presentaron movimientos, así como la verificación de los que presentaron saldo negativo 
contrario a su naturaleza cuentas que solo incrementaron su saldo y cuentas que a pesar de que tuvieron movimientos, 
el saldo final es el mismo al saldo inicial , durante el periodo del 01 de enero al15 de septiembre de 2021 , incumpliendo 
con la normatividad aplicable, además con los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental denominado 
"Revelación Suficiente" e "Importancia Relativa"; Ordenamientos Vigentes en el ejercicio 2021 . 

Fecha de Autorización : 06 1 04 1 2021 
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Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 fracciones 11 y 111, 113 y 116 fracción 11, párrafo sexto y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI I segundo párrafo, 71, 119 
primer párrafo, fracción 1, 122, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 
3 primer párrafo, fracción XXI, 4, 7, 9 primer párrafo, fracción 11, 10, 11 segundo párrafo, 49¡ y 50 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Erill tidades Federativas y los 
Municipio; 28, 29, 30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; y 2 primer párrafo, fracción XII, 80, 84, 103, 105 primer párrafo, 
fracciones XIII y XV y 105 TER y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de r· acatecas, ordenamientos 
vigentes en el Ejercicio Fiscal 2021. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 1 

El municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó la información y documentación que considerara pertinente para 
solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fistalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante el oficio número PL-02-08/4748/2022 de fecha 25 de octubre de 2022. v notificado al H. 
Sombrerete, Zacatecas, en fecha 28 de octubre de 2022 y recibido por la 
Aux. Administrativo. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: En virtud de que el Municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó evidencia documental que 
justifique y/o aclare la depuración a las cuentas del Activo que no presentaron movimientos, así como la verificación 
de los que presentaron saldo negativo contrario a su naturaleza cuentas que solo incremehtaron su saldo y cuentas 
que a pesar de que tuvieron movimientos, el saldo final es el mismo al saldo inicial, durante el periodo del 01 de enero 
al 15 de septiembre de 2021. 

Por lo que se presume que el Municipio incumplió con lo establecido en los artículos 33, 42 y 43 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, entre otros ordenamientos legales aplicables en el aspecto observado; vigentes en el 
ejercicio fiscal 2021. 1 

Por lo anteriormente ••••• Presidente Municipal; 
Síndica Municipal; Tesorera Municipal, del1 de enero al 

septiembre de 2021; por no haber presentado evidencia de la depuración a las duentas del Activo que no 
presentaron movimientos, así como la verificación de los que presentaron saldo negativo lcontrario a su naturaleza 
cuentas que solo incrementaron su saldo y cuentas que a pesar de que tuvieron movimi~ntos, el saldo final es el 
mismo al saldo inicial, durante el periodo del 01 de enero al 15 de septiembre de 2021, incumpliendo con sus 
obligaciones inherentes a sus respectivos cargos, establecidas en los artículos 80 primer párrafo, fracciones 111 y V, 
84 primer párrafo, fracción 11, 101, 103 primer párrafo, fracciones 1 y X y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del 
Estado de Zacatecas y demás normatividad aplicable, vigente en el ejercicio fiscal2021. 

1 

Por lo anterior, la 
Administrativa 

Av. Pedro Coronel #20 
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La Auditoría Superior del Estado dará vista al órgano Interno de Control para que en el ejercicio de sus Atribuciones 
Promueva las Responsabilidades Administrativas que correspondan por la presunción de hechos u omisiones, daños 
o perjuicios al erario público del municipio de Sombrerete, Zacatecas, por no haber efectuado la depuración a las 
cuentas del Activo que no presentaron movimientos, así como la verificación de los que presentaron saldo negativo 
contrario a su naturaleza cuentas que solo incrementaron su saldo y cuentas que a pesar de que tuvieron movimientos, 
el saldo final es el mismo al saldo inicial, durante el periodo del 01 de enero al15 de septiembre de 2021, incumpliendo 
con la normatividad aplicable, además con los Postulados Básicos de Contabil idad Gubernamental denominado 
"Revelación Suficiente" e "Importancia Relativa"; Ordenamientos Vigentes en el ejercicio 2021 . 

Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 fracciones 11 y 111 , 113 y 116 fracción 11 , párrafo sexto y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 71, 119 
primer párrafo, fracción 1, 122, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 
3 primer párrafo, fracción XXI, 4, 7, 9 primer párrafo, fracción 11 , 10, 11 segundo párrafo, 49 y 50 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipio; 28, 29, 30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; y 2 primer párrafo, fracción XII, 80, 84, 103, 105 primer párrafo, 
fracciones XIII y XV y 105 TER y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, ordenamientos 
vigentes en el Ejercicio Fiscal 2021 . 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RP-12, Observación RP-12 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 
Derivado del seguimiento a las Resoluciones dictadas, que contienen Pliego Definitivo de Responsabilidades por actos 
efectuados por funcionarios públicos de administraciones anteriores, los cuales se consideran que redundaron en 
daños y perjuicios en contra de la Hacienda Pública Municipal, mismo que fue notificado a la admin istración municipal, 
con el fin de proceder el cobro del Crédito Fiscal a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución, mismo que 
se detalla a continuación : 

No. Municipio 

Sombrerete 

Sombrerete 

Ejercicio 
Fiscal 

2011 

2012 

No. 
Procedimient 

o 

ASE-PFRR-
042/2014 

ASE-PFRR-
40/2015 

Importe del 
Crédito Fiscal 

$4,782,657.61 

$3,617,929.99 

Resposables 

Fecha de Autorización: 06 1 04 1 2021 

Resolución de fecha 
06 mayo 2015 

Not~icado Municipio 
09 junio 2015 

PL. 02-05-157212015 
PL.02-05-1573/2015 
PL.02-05-1574/2015 

Fecha Probable 
de prescñpción 

06/05/2020 

11/01/2021 
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No. 

3 

4 

Municipio 

Sombrerete 

Sombrerete 

Ejercicio 
Fiscal 

2013 

2014 

No. 
Procedimient 

o 

ASE-PFRR-
99/2015 

ASE-PFRR-
053/2016 

Informe General Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

Importe del 
Crédito Fiscal 

$ 
1,607,227.47 

Resposables 
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Fecha de notificación 
al Municipio 
12/05/2017 

Resolución del 
1 O agosto 2020 

No\

1 

~icado Municipio 
25/09/2020 

PL '02-08-27 59/2020 
PL-02-08-2760/2020 
PL-02-08-2761/2020 

Fecha Probable 
de prescñpción 

25/05/2022 

10/08/2025 

Derivado de lo anterior, el Municipio no presentó evidencia documental de las acciones as durante el ejercicio 
fiscal2021, encaminadas a la recuperación de los créditos fiscales antes detallados, de lo cual no se recibió respuesta 
alguna, observándose el probable incumplió al artículo 103 primer párrafo, fracciones 1 y XXIV de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas, al no iniciar el procedimiento económico coactivo por parte del Tesorero Municipal. 
Por lo cual el ente auditado debió presentar evidencia documental de las acciones realizatlas para su recuperación, 
así como del inicio, proceso y/o término del procedimiento administrativo de ejecución ~ Respecto al número de 
procedimiento PFRR-40/2015 por un importe de $3,617,929.99, corresponde a la Resolución de fecha 11 enero 2017, 
la cual fue notificada al Municipio en fecha 25 enero 2017, mediante los oficios PL.02-05-0106/2017, PL.02-05-
0107/20.17 y PL.02-05-0108/2017; y en fecha 18 de marzo del2022, se notificó al municipio la situación de los créditos 
fiscales ya que dicha observación fue incluida en el Informe General Ejecutivo 2020. [ 

Cabe señalar que durante el proceso de solventación del Acta de Notificación de Resultados Preliminares, llevada a 
cabo en fecha 02 de septiembre del 2022, el Municipio no presentó documentación relativa a la presente observación. 

RP-21/43-012 Pliego de Observaciones 1 

La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daño o 
perjuicios al erario público del municipio de Sombrerete, Zacatecas, derivado de que el ente auditado no realizó 
acciones para la recuperación de 1 (uno) crédito fiscal, derivado de la resolución dictada con número ASE-PFRR-
40/2015, pues no se presentó evidencia documental del inicio, proceso y/o termino de procedimiento administrativo 
de ejecución para su recuperación, corresponde a la Resolución de fecha 11 enero 201lla cual fue notificado el 
Municipio en fecha 25 enero 2017, mediante los oficios PL.02-05-0106/2017, PL.02-05-0107/2017 y PL.02-05-
0108/2017, por un importe de $3,617,929.99. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo fracción 111, 113, 116 fracción 11 párrafo sexto y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 65 primer párrafo fracaión XXXI, 71, 119 primer 
párrafo, fracción 1, 122, 147, 154, 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberdno de Zacatecas, 60 y 61 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 5 primer lpárrafo, fracción 11, 6, 16, 
21 y Capítulo Cuarto del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios, 25 segundo párrafo, 8, 28, 29, 30 
y 49, tercer párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, 103 primer párrafo, 

Av. Pedro Coronel #20 
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fracciones 1 y XXIV y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el 
ejercicio fiscal 2021 . 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó la información y documentación que considerara pertinente para 
solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante el oficio número PL-02-08/4747/2022 de fecha 25 de octubre de 2022, y notificado al H. Ayuntamiento de 
Sombrerete, Zacatecas, en fecha 28 de octubre de 2022 y. recibido por la ••••••••••••••• 
Aux. Administrativo. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: 
El importe de $3,617,929.99, debido a que el municipio de Sombrerete, Zacatecas, no realizó acciones para la 
recuperación de 1 (un) crédito fiscal, con número de procedimiento ASE-PFRR-40/2015 con importe de $3,617,929.99 
prescrito en fecha 11 de enero del2021 y notificado en fecha 25 enero 2017, mediante los oficios PL.02-05-01 06/2017, 
PL.02-05-0107/2017 y PL.02-05-0108/2017, en virtud de que el municipio no presentó evidencia documental que 
demuestre la recuperación del crédito fiscal , durante el periodo del 01 de enero al 15 de septiembre de 2021 , así 
como el inicio del Procedimiento Administrativo de Ejecución para el cobro del mismo, lo que causo su prescripción 
en fecha 11 de enero del 2021 , causando un probable daño a la Hacienda Pública Municipal. 

Cabe señalar que dicho procedimiento, se incluyó en el Informe General Ejecutivo, correspondiente al ejercicio fiscal 
2019, con fecha de notificación de 3 de junio de 2021 . 

Por lo anteriormente expuesto se presume que los CC. :>residente Municipal y 
Tesorera Municipal, ambos del enero a de 2021 , no efectuaron 

acc1ones para la recuperación del crédito fiscal con número de procedimiento ASE-PFRR-40/2015, por el importe de 
$3,617,929.99, originando que se prescribiera en fecha 21 de enero del2021 , causando con ello un probable daño a 
la Hacienda Pública Municipal el ejercicio fiscal 2021. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 5 primer párrafo fracción 11, 11 , 12, 13, 16 y 17 y Título Quinto, Capitulo 
Cuarto del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios; 80 primer párrafo fracción 111 , 101 y 103 primer 
párrafo fracciones IV y XXIV de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad 
de que el Departamento de Investigación de la Auditoría Superior del Estado realice las investigaciones debidamente 
fundadas y motivadas respecto de las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir 
responsabilidades administrativas en su ámbito de su competencia, en términos del artículo 109 primer párrafo, 
fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Fecha de Autorización: 06 1 04 1 2021 
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Con base en lo establecido en el artículo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Auditoria Superior del Estado, a través del Departamento de lnves~igación complementara la 
integración de Expediente de Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, 
a efectos de integrar en su totalidad la investigación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa, el cual deberá ser remitido a la autoridad correspondiente para que realice lo 
conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 90, 91, 98, 99 y 100 de la Ley Gen~ral de Responsabilidades 
Administrativas, y 29 primer párrafo, fracción XVIII, 38, 80 y 85 de la Ley de FiscalizaCión y! Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2021. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RP-13, Observación RP-13 
Que corresponde a la Administración 2021-2024 1 

Derivado del seguimiento a las Resoluciones dictadas, que contienen Pliego Definitivo de Re
1

sponsabilidades por actos 
efectuados por funcionarios públicos de administraciones anteriores, los cuales se consideran que redundaron en 
daños y perjuicios en contra de la Hacienda Pública Municipal, mismo que fue notificado a la administración municipal, 
con el fin de proceder el cobro del Crédito Fiscal a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución, lo cual se 
detalla a continuación: 1 

io 
Fis 
cal 

201 
eret 1 

e 

So 
mbr 201 
eret 2 

e 

So 
mbr 201 
eret 3 

e 

So 
mbr 201 
eret 4 

e 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 

No. 
Procedi 
miento 

ASE-
PFRR-

042/201 
4 

ASE-
PFRR-

40/2015 

ASE-
PFRR-

99/2015 

ASE-
PFRR-

053/201 
6 

C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

Importe 
del 

Responsables Crédito 
Fiscal 

$4,782,6 
57.61 

$3,617,9 
29.99 

$ 
2,356,50 

9.12 

$ 
1,607 ,22 

7.47 

e 

Fecha de Autorización: 06/04/2021 
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12105/2017 
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2!'1609/2020 

PL-02- · 8-2759/2020 
PL-02-08-2760/2020 
PL-02-08-2761/2020 
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Cabe señalar que durante el proceso de solventación del Acta de Notificación de Resultados Preliminares, llevada a 
cabo en fecha 02 de septiembre del 2022, el Municipio no presentó documentación relativa a la presente observación. 

RP-21/43-013 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoria Superior del Estado dará vista al órgano Interno de Control para que en el ejercicio de sus atribuciones 
Promueva las Responsabilidades Administrativas que correspondan por la presunción de hechos u omisiones, daños 
o perjuicios al erario público del municipio de Sombrerete, Zacatecas, derivado de que el ente auditado no realizó 
acciones para la recuperación de los créditos fiscales, con número de procedimiento ASE-PFRR-40/2015, ASE
PFRR-99/2015 y ASE-PFRR-053/2016; pues no presentó evidencia documental del inicio, proceso y/o termino de 
procedimiento administrativo de ejecución para su recuperación, originando además que se prescribiera el crédito 
fiscal identificado con el número, ASE-PFRR-40/2015, corresponde a la Resolución de fecha 11 de enero 2017, la 
cual fue notificado el Municipio en fecha 25 enero 2017, mediante los oficios PL-02-05-0106/2017, PL-02-05-
0107/2017 y PL-02-05-0108/2017. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo fracción 111, 113, 116 fracción 11 párrafo sexto y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 
71, 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 147, 154, 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 3 primer párrafo, fracción XXI , 4, 7, 9 primer párrafo, fracción 11, 1 O, 11 segundo párrafo, 49 y 50 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; 28, 29, 30, 49 tercer párrafo, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 
111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 2 primer párrafo, fracción XII, 103 
primer párrafo, fracciones 1 y XXIV, 1 05 primer párrafo, fracciones XIII y XV. 105 TER y 250 de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2021 . 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó la información y documentación que considerara pertinente para 
solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante el oficio número PL-02-08/4748/2022 de fecha 25 de octubre de 2022, y notificado al H. untamiento de 
Sombrerete, Zacatecas, en fecha 28 de octubre de 2022 y recibido por la 
Aux. Administrativo. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: En virtud de que el Municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó evidencia documental que 
justifique y/o aclare el inicio de las acciones para la recuperación de los créditos fiscales, con número de 
procedimiento ASE-PFRR-40/2015, ASE-PFRR-99/2015 y ASE-PFRR-053/2016; pues no presentó evidencia 
documental del inicio, proceso y/o termino de procedimiento administrativo de ejecución para su recuperación , 
originando además que se prescribiera el crédito fiscal identificado con el número, ASE-PFRR-40/2015, corresponde 
a la Resolución de fecha 11 de enero 2017, la cual fue notificado el Municipio en fecha 25 enero 2017, mediante los 
oficios PL-02-05-0106/2017, PL-02-05-0107/2017 y PL-02-05-0108/2017. 

Cabe señalar que dicho procedimiento, se incluyó en el Informe General Ejecutivo, correspondiente al ejercicio fiscal 
2019, con fecha de notificación de 3 de junio de 2021 . 

Fecha de Autorización: 06 1 041 2021 
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Por lo que se presume que el Municipio incumplió con lo establecido en los artículos 33, 4] y 43 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, entre otros ordenamientos legales aplicables en el aspecto observado; vigentes en el 
ejercicio fiscal2021. 

Por te expuesto se presume que los itlente Municipal; -
Síndica Municipal; ra Municipal, del r 6 de septiembre al 31 de 

bre de 2021; por no haber presentado evidencia del inicio de las acciones para la recuperación de los créditos 
fiscales, con número de procedimiento ASE-PFRR-40/2015, ASE-PFRR-99/2015 y ASE1PFRR-053/2016; pues no 
presentó evidencia documental del inicio, proceso y/o termino de procedimiento administrativo de ejecución para su 
recuperación, originando además que se prescribiera el crédito fiscal identificado con el núrt¡Jero, ASE-PFRR-40/2015, 
corresponde a la Resolución de fecha 11 de enero 2017, la cual fue notificado el Municipio en fecha 25 enero 2017, 
mediante los oficios PL-02-05-0106/2017, PL-02-05-0107/2017 y PL-02-05-0108/2017, incumpliendo con sus 
obligaciones inherentes a sus respectivos cargos, establecidas en los artículos 80 primer bárrafo, fracciones 111 y V, 
84 primer párrafo, fracción 11 , 1 O 1, 1 03 primer párrafo, fracciones 1 y X y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del 
Estado de Zacatecas y demás normatividad aplicable, vigente en el ejercicio fiscal 2021. 1 

Por lo anterior, la Auditoría Superior del Estado emite la acción RP-21/43-013 Promoción de Responsabilidad 
Administrativa 1 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-21/43-013 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoria Superior del Estado dará vista al Órgano Interno de Control para que en el ejercicio de sus atribuciones 
Promueva las Responsabilidades Administrativas que correspondan por la presunción de h~chos u omisiones, daños 
o perjuicios al erario público del municipio de Sombrerete, Zacatecas, derivado de que el ente auditado no realizó 
acciones para la recuperación de los créditos fiscales, con número de procedimiento ASE-PFRR-40/2015, ASE
PFRR-99/2015 y ASE-PFRR-053/2016; pues no presentó evidencia documental del inicio, proceso y/o termino de 
procedimiento administrativo de ejecución para su recuperación, originando además que ¡se prescribiera el crédito 
fiscal identificado con el número, ASE-PFRR-40/2015, corresponde a la Resolución de fecha 11 de enero 2017, la 
cual fue notificado el Municipio en fecha 25 enero 2017, mediante los oficios PL-02-pS-0106/2017, PL-02-05-
0107/2017 y PL-02-05-0108/2017. 

1 

Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo fracción 111, 113, 116 fracción 11 párrafo sexto y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracci9n XXXI segundo párrafo, 
71, 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 147, 154, 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 3 primer párrafo, fracción XXI , 4, 7, 9 primer párrafo, fracción 11, 1 O, 11 segundo ¡párrafo, 49 y 50 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; 28, 29, 30, 49 tercer párrafo, 66 primer párrafo fracción VI y 8\0 primer párrafo, fracción 
111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 2 primer párrafo, fracción XII, 103 
primer párrafo, fracciones 1 y XXIV, 105 primer párrafo, fracciones XIII y XV. 105 TER y 250 de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2021 . 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. Fecha de Autorización : 06 104/2021 
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Derivado de la revisión a los expedientes de los Bienes Inmuebles propiedad del municipio de Sombrerete, Zacatecas, 
se observó que, de un total de 73 bienes, 16 no cuentan con escrituras y por ende no están inscritos en el Registro 
Público de la Propiedad. 

001-99-00-037-701 SOLAR EL CERRO DE LA URBANEJA, 92.26 M2 X X 

2 001-99-08-609-065 PREDIO URSANO 
CALLE NEPTUNO SARRIO LA 159.84 M2 X X 
SOLEDAD 

3 001-99-00-045-712 PREDIO URSANO CALLE PORVENIR 48.00 M2 X X 

4 001-99-03-038-437 PREDIO PARA POZO LA PEÑITA (CERRO GORDO) 100.00 M2 X X 

TERRENO DE 
1-64-52.34 

000-00-01-013-469 TEMPORAL Y EL OJO ZARCO 
HAS 

X X 
AGOSTADERO 

6 001-99-45-543-363 PREDIO RUSTICO Y 
FRACOONAMIEI'ITO LA CANTERA 

3458.451 
X X 

DE AGOSTADERO M2 

7 001-02-01-001-202 5IAPAS CALLE ALONSO DE LLERENA 456.28 M2 X X 

8 000-00-01-013-236 UNIDAD DEPOR11VA A UN COSTADO DEL PANTEON 2-63-50 
X X 

JOSE OLVERA MUNIOPAL HAS 

9 000-00-01-013-280 UNIDAD DEPORTNA 
CALLE ALONSO DE LLERENA 

2-35-35 
X X 

ALONSO DE LLERENA HAS 

10 001-99-00-005-499 PREDIO EXCARCEL CALLE 5 DE MAYO 446.71 M2 X X 

11 001-99-00-005-498 CALLE CONSfiTUOON X X 

12 001-99-02-837-364 PILETA DE AGUA PROLONGAOON BRACHO 
60.28 M2 X X 

POTABLE SARRIO DE CAI'IT ARRANA 

TERRENO DE 
00-00-65 13 000-00-01-013-493 AGOSTADERO PARA RANCHO LA PEÑIT A X X 

UBRAMIEI'ITO HAS 

PREDIO RUSTICO 

14 001-99-02-783-634 PARA UBRAMIEI'ITO CARRETERA SAUDA A 6391.23 
X X PESADO (SAUDA A CHALCHIHUITES M2 

CHALCHIHUITES) 

SOLAR PARA POZOS 
CALLEJON SIN NOMBRE 15 001-99-03-034-055 DE AGUA POTABLE 5 225.00 M2 X X 

Y 7(PROAÑO POBLADO DE PROAÑO 

PLAI'ITA TRATADORA 
AL PONIENTE DEL ARROYO DE 22238.41 16 000-00-01-013-305 DE AGUAS X X 

RESIDUALES SOMBRERETE M2 

AMPUAOON DE 
17 001-99-00-1 o 1-008 CALLE (JARDIN JARDIN CONSfiTUOON 27.79 M2 X X 

CONSTITUOON) 

18 001-99-00-045-712 PREDIO PARA AREA CALLE NEPTUNO BARRIO LA 
88.56 M2 DE REHABIUTACION SOLEDAD X X 

Fecha de Autorización : 06 1 04 1 2021 
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ooo-oo-o1-013-503 

ooo-o0-01-013-384 

001-01-Q0-505-605 

ooo-oo-01-o13-753 

024-01-00-100-501 

000-0Q-01-013-755 

001-02-03-100-100 

001-01-03-000-102 

001-01-25-800-807 

001-01-26-900-909 

000-00-01-013-693 

001-02-05-600-605 

019-9Q-09-905-900 

42-01-04-200-101 

01-01-02-504-707 

001-01-25-600-508 

000-00-01-013-689 
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CERRO DE LA CANTERA 
00-15-
68.58 HAS 

PREDIO OJO ZARCO 
PUNTO DENOMINADO OJO 20-Q0-00 
ZARCO HAS 

SOLAR PARA AREA CALLE REVOLUOON E HIMNO 
287.49 M2 

VERDE NAOONAL 

PREDIO LA PALMA RANCHO LAS PALMAS 

PREDIO LA PALMA RANCHO LAS PALMAS 
11-80-87 
HAS 

SOLAR URBANO 
20422.812 

CORRALES CORRALES SOMBRERETE 
SOMBRERETETE 

M2 

PREDIO URBANO 
A UN COSTADO DE LA MINA DE 1-59-16.62 
TOCAYOS HAS 

PREDIO PARA 
LOCALES H. COLEGIO MILITAR 51.47 M2 

COMEROALES 

AREA VERDE 
CALLE SIN NOMBRE COL. LOPE2 

585.72 M2 
M ATEOS 

PREDIO PARA LOCAL 
CALLE H. COLEGIO MILITAR 11.50 M2 

COMEROAL 

AREA VERDE 
CALLE DEL CARMEN BARRIO LAS 

% .72M2 
ESCOBILLAS 

SOLAR PARA AREA CALLE SEGUNDA DEL CARMEN 
171.60 M2 

VERDE BARRIO LAS ESCOBILLAS 

PREDIO PARA 
RANCHO LA PALMA 

10-60-
RELLENO SANITARIO %.90 HAS 

PREDIO PARA CARRETERA PANAMERICANA 00-85-
CENTRAL CAMIONERA FRESNILLO-SOMBRERETE 51.40 HAS 

MERCADO MUNICIPAL CALLE ALONSO DE LLERENA 
2825.97 
M2 

PREDIO PARA 
PILETAS{SACA DE CALLE PROGRESO S/N 511.20 M2 

AGUA) 

CALLE SANTIAGO AGUILAR 81.35 M2 

PREDIO PARA 
CALLE SIN NOMBRE COL. 

POllDEPORTlVO COL. 
GONZALEZ ORTEGA 

2, 400M2 
GONZALEZ ORTEGA 

PILETA LA URBANEJA CERRO LA URBANEJA 507.06 M2 

AREA VERDE 
ENTRE CALLE REVOLUCION E 

399.35 M2 
HIMNO NACIONAL 

ACCESO A OJO 
00-80-

ZARCO 
ACCESO A OJO ZARCO 27.209 
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40 000-00-01-013·752 

41 000-00-01-013-751 

43 083·01-02-500·101 

44 4 20-0 1·99-0 10·009 

45 001-90·03· 303-049 

46 000-00·42·014·512 

47 001·01·05·800·506 

48 001-01·02·500·502 

49 000-00·01·013·692 

50 001·01·03-105·501 

51 001·01-03· 302·302 

52 18·01·02·500·501 

53 18·01·02·502·601 

54 066-0 1·02 ·400·40 1 

55 770·01·08·500·601 
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PREDIO RUSTICO LA 
RAHOiO LA PALMA 

()(}-24-49 
PALMA HAS 

PREDIO RUSTICO LA 
RAHOiO LA PALMA 

12·21·80 
PALMA HAS 

Al NORTE MIDE 893 METROS 
UNDA CON PEDRO Y MARIO 

POZO DE AGUA SOUS MARTINEZ, AL SUR MIDE 
POTABLE RANCHO 893 METROS Y UNDA CONCON 361.25 M2 

NUEVO DEL CARMEN PEDRO AMADOR, AL PONIENTE 
,ODE 53.20 METRTOS Y UNDA 
CON GREGORIO CASTRO 

VIVERO MUNIOPAl AMPUAOON LOPEZ MATEO$ 
4279.237 
M2 

Al NO!m: MIDE 12.00 METROS 
Y UNDA CON JUAN RICAlDAY, 

POZO DE AGUA 
Al ORIENTE MIDE 18.00 

POTABLE 
METROS Y UNDA CON EZEQUIEL 216.00 M2 
BONILLA, Al SU MIDE 18.00 
METROS Y UNDA CON ABEL 
HAROS 

TERRENO URBANO 
1·53·53 

COL GONZAUEZ COL GONZAUEZ ORTEGA HAS 
ORTEGA 

EDIFIOO SEGURIDAD 
CAMINO A LA ESTAOON 1900 M2 

PÚBUCA 

PREDIO URBANO 
CAMINO A LA 

CAMINO A LA ESTAOON 927.61 M2 
ESTAOON DEL 
FERROCARRIL 

AL SUROESTE MIDE 40.13 
METROS Y UNDA CON ARROYO, 

PREDIO URBANO AL SUROESTE MIDE 50.00 3-96-47 
METROS Y UNDA CON ARROYO, HAS 
SUROESTE MIDE 50.40 METROS 
Y UNDA CON ARROYO. 
AL SURESTE MIDE 66.00 
METROS Y UNDA CON EDIFIOO 
DE SEGURIDAD PÚBUCA AL 

PREDIO URBANO 
SUROESTE MIDE 28.00 METROS 

692.53 M2 
Y UNDA CON CALLE SIN 
NOMBRE AL NOROESTE MIDE 
68.60 METROS Y UNDA CON 
CALLE SIN NOMBRE 

5 PREDIOS EN SANTA 
FRACOONAMIENTO SAN PEDRO 

2932.85 
ROSA m2 

PREDIO URBANO 10, 

CHARCO BLANCO OiARCO BLANCO 016.461 
M2 

PREDIO URBANO EN 
CHARCO BLANCO ~;99.984 

CHARCO 
AL NORTE ARROYO AL SUR CON 
ZONA DE CULTIVO DEL SEÑOR 

TERRENO PARA JUVENTINO REYES AL ESTE CON 
PERFORAOON DE ZONA DEL CULTIVO DEL SEÑOR 400.00 M2 

POZO JUVENTINO REYES AL OESTE 
CON ZONA DE CULTIVO DEL 
SEÑOR 
AL NORTE M~ 10 METROS 

TERRENO POZO #6 UNDACON 100M2 
AL SUR MIDE 00 MtiKU!> Y 
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56 OOQ-OG-43-010-311 

57 001-01-05-200-506 

58 001-01-00-900-901 

59 01-01-00-700-701 

60 01-03-06-300-100 

61 90-01-0Q-200-101 

62 01-01-02-302-501 

63 18-01-05-600-407 

64 001-01-00-900-901 

65 001-01-02-500-401 

66 

67 

68 011-00-20·200-303 

69 001-99-21-321-245 

70 001-99-21-621-248 

71 001-99-21-421-246 

72 001-99-21-521-247 

73 110-01-99-235-455 

74 001-99-00-300·299 
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TERRENO PARA USO 
8980.324 

DEPORTIVO COL COL. HIDALGO 
HIDALGO M2 

TERRENO PARA 
PERFORACION DE 

CAMPO DEPORTIVO 100M2 POZO EN EJIDO 

AL NORTE MIDE 46.16 METROS 

PREDIO URBANO 
Y UNDA CON FRACCION 3, AL 1096.059 
ORIENTE MIDE 11.90 METROS M2 

MUSEO GUARDERIA Y 
AV. HIDALGO SOMBRERffi 510M2 

CENTRO CULTURAL 

PANTEON MUNICIPAL SOMBRERffi,ZACATECAS 03-33-00 

TERRENO PARA 
PERFORACION DE SAN ANTONIO TEPETATE 100.00 M2 

POZO 

AREA VERDE 
COL. LOPEZ MAEOS 

585.72 
SOMBRERffi 

TERRENO PARA 
PERFORACION DE CHARCO BLANCO 225.00 M2 

TERRENO 
PROLONGACION RIVAS DE 

PROLONGACION LUZ 
BRACHO 

41.50 M2 

ARCHIVO HISTÓRICO 
PROLONGACION RIVAS DE 

181.12 M2 
BRACHO 

PUENTE COBASO 140.00 M2 

OJO 

CANCHA SAN MARTIN SAN MARTIN 

AREA VERDE 4 HUERTAS GRANDES 

AREA VERDE 3 HUERTAS GRANDES 

AREA VERDE 2 HUERTAS GRANDES 

AREA VERDE 1 HUERTAS GRANDES 

TERRENO URBANO 
PARA SALON DE SAN MARTIN 1344 M2 

USOS MUL TIPLES 

TERRENO PARA 
SAN PEDRO 303.15 M2 

VIAUDAD SAN PEDRO 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 
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X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

De lo anterior el municipio no presentó evidencia documental de las acciones realizadas pa~a la regularización de los 
bienes inmuebles a favor del municipio. 

Cabe señalar que como parte de la documentación presentada en los cinco días hábiles pbsteriores a la realización 
del Apartado de Notificación de Resultados Preliminares de Auditoría Financiera, llevada a cabo en fecha 2 de 
septiembre de 2022, el Municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó ninguna docume1ntación para desvirtuar la 
presente observación. 
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Se recomienda al Ente Fiscalizado, Administración Municipal2021-2024 de Sombrerete, Zacatecas, específicamente 
a la Síndico Municipal, que respecto a los Bienes Inmuebles propiedad del municipio, se realicen las acciones 
administrativas y/o legales, ante las instancias correspondientes, para la escrituración e inscripción ante el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, a fin de que le permitan tener certeza legal sobre la propiedad de los mismos, 
dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 92 al 97 de la Ley de Bienes del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios; además de presentar ante esta Entidad de Fiscalización Superior, la evidencia documental de la 
actualización de sus bienes inmuebles. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó la información y documentación que considerara pertinente para 
solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante el oficio número PL-02-08/4747/2022 de fecha 25 de octubre de 2022, y notificado al H. Ayuntamiento de 
Sombrerete, Zacatecas, en fecha 28 de octubre de 2022 y recibido por la ••••••••••••••• 
Aux. Administrativo. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: 
Debido a que el municipio de Sombrerete, Zacatecas no presentó ninguna documentación aclaratoria para desvirtuar 
la observación, en lo referente a los Bienes Inmuebles propiedad del municipio de Sombrerete, Zacatecas, que no 
cuentan con escrituras y por ende no están inscritos ante el Registro Público de la Propiedad al cierre del ejercicio 
2021, por lo cual está Auditoría Superior del Estado emite la acción RP-21/41-014-01 Recomendación. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-21/43-014-01 Recomendación 
Se Recomienda al Ente Fiscalizado, Administración Municipal2021-2024 de Sombrerete, Zacatecas, específicamente 
a la Síndico Municipal, que respecto a los Bienes Inmuebles propiedad del municipio, se realicen las acciones 
administrativas y/o legales, ante las instancias correspondientes, para la escrituración e inscripción ante el registro 
público de la Propiedad y del Comercio, a fin de que le permitan tener certeza legal sobre la propiedad de los mismos, 
dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 92 al 97 de la Ley de Bienes del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, además de presentar ante esta Entidad de Fiscalización Superior, la evidencia documental de la 
actualización de sus bienes inmuebles, referido en Resultado RP-14, Observación RP-14. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RP-15, Observación RP-15 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 
Derivado del análisis realizado al auxiliar contable de Pasivos emitido por el Sistema Automatizado de 
Administración y Contabilidad Gubernamental (SAACG) al15 de septiembre de 2021 , se observa lo siguiente: 

Fecha de Autorización: 06 104 1 2021 
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1. Cuentas que no tuvieron movimiento durante el ejercicio 

Av. Pedro Coronel #20 
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2115-4416 AYUDAS DE ESCASOS RECURSOS 

2115-4417 AYUDAS POR PAGOS DE DEFUNCION 

2115-4418 AYUDAS PARA GASTOS ESCOLARES 

2117-0004.{)2 ISR RETENIDO POR HONORARIOS 

2117.{)005.{)2 IVA RETENIDO POR HONORARIOS 

2117.{)1.{)003 IMSS 

2117.{)1.{)()()5 4% CAMARA DE LA INDUSTRIA 

2117-02.{)003 PRESTAMOS SUTSEMOP 

2117.{)2.{)004 AHORRO SUTSEMOP 

2117.{)2.{)()()8 FAMSA 

2117.{)2.{)()()9 BANSEFI 

2117 -02.{)020 APORTACION PARTIDOS POLITICOS 
2119.{)2.{)010 

2119.{)2.{)019 

2119.{)4.{)()01 SUELDOS POR PAGAR 

Informe General Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

Saldoal01 
Cargo da enero de 2021 

$127 590.47 $0.00 

$3 750.00 $0.00 

$4490.11 $0.00 

$18,217.60 $0.00 

$1,795.31 $0.00 

$5,593.10 $0.00 

$2155.15 $0.00 

$10410.57 $0.00 

$9 234.00 $0.00 

$82 561 .53 $0.00 

$4 239.50 $0.00 

$26 858.76 $0.00 

$13.00 $0.00 

$1 392.00 $0.00 

$12 067.43 $0.00 

2. Cuentas que presentan solo incremento de saldo 

~,····~· "' 
*" Saldo al 01 de enero de 2021 Cargo 

ACIONES AL IMSS. $0.00 $0.00 
2112-1.{)00950 -$106 534.00 $0.00 
2112-1.{)01009 1 $0.00 $0.00 
2112-2-000056 $2,225.76 $0.00 
2112-2.{)00085 $0.01 $0.00 
2112-2.{)00667 $0.00 $0.00 

2112-2.{)()()980 $0.00 $0.00 

2112-2-001064 $0.00 $0.00 

2112-2-001123 $0.00 $0.00 

2112-2-001173 $0.00 $0.00 
1 

2112-2-001193 $0.00 $0.00 

2112-2.{)01203 $0.00 $0.00 
2112-2.{)01212 $0.00 $0.00 
2112-2-001215 AGRO CID SA DE CV $0.00 $0.00 

2117-0004-01 ISR RETENIDO POR ARRENDAMIENTO $2,350,452.16 $0.00 
2117-02-0001 CUOTAS SINDICALES SUTSEMOP $342,286.78 $0.00 

2117-02-0005 APORTACIONES EXTRAORDINARIAS SUTSEMOP $50355.15 $0.00 
2117-02-0017 OTRAS RETENCIONES $27 632.41 $0.00 
2117 -02.{)018 UAZ $1 ;131 ,212.76 $0.00 

3. Cuentas que presentan saldo negativo 

Fecha de Autorización : 06/ 04/ 2021 

Abono 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

Abono 

$93 506,07 4.26 

$106 534.40 

$105 405.02 

$928.00 

$39 600.03 

$11 600.00 

$10,718.40 

$930.00 

$34,600.00 

$1 ,740.00 

$10 000.00 

$3,306.00 

$6,740.01 

$226,040.00 

$78,492.02 

$218,034.54 

$10,010.00 

$8 982.03 

$277,416.95 
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Saldo al15. Íi0· 
de septiembre de 202'!!' 

$127,590.47 

$3,750.00 

$4,490.11 

$18,217.60 

$1,795.31 

$5,593.10 

$2155.15 

$10 410.57 

$9 234.00 

$82 561 .53 

$4 239.50 

$26 858.76 

$13.00 

$1 ,392.00 

$12,067.43 

Saldo al15 de sept¡effibr6"d!i'%l>l ' 
2021 . ., 
$93,506,07 4.26 

$0.40 

$105405.02 

$3,153.76 

$39600.04 

$11 600.00 

$10 718.40 

$930.00 

$34 800.00 

$1 740.00 

$10 000.00 

$3,306.00 

$6 740.01 

$226,040.00 

$2 428,944.18 
$560,321 .32 

$60,365.15 

$36,614.44 

$1 ,408,629.71 



AUDITOR/A SUPERJOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA lACA TECAS 

2113-000164 1 GRUPO ACQUA S DE RL DE CV 

2113-000984 

2113-001108 

2117-01-0004 5% AL MILLAR OBRAS FEDERALES 

2117-02-0007 FONACOT 

2117-02-0015 DESCUENTO PARTIDOS POLITICOS 

2117-02-0019 SEGUROS DE VIDA SUTSEMOP 

2119-05-0002 IMPUESTO SOBRE NOMINA 

2199-9911 ADEFAS 

Informe General Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

-$0.01 $0.00 

$792,016.68 $792,016.88 

$514,524.40 $7,691 ,912.38 

-$28,309.85 $0.00 

$46,717.30 $294,429.94 

-$11,909.25 $0.00 

-$181 ,183.65 $0.00 

-$1 355 046.00 $0.00 

-$260,025.23 $0.00 

$0.00 1 

$0.00 

$7,177 387.!81 

$3,640.04 1 

$164,863.41 

$0.00 1 

$0.00 1 

$0.00 

$0.00 

4. Cuentas que a pesar de que tuvieron movimientos, el saldo final es el mismo al 

De lo anterior, el Ente Fiscalizado, no presenta evidencia documental de realizar acciones 1 

al pago y actualización de las cuentas con saldos negativos, sólo con incremento, que no 
1 

amortización y cuentan con saldos que provienen de ejercicios anteriores, o que registraron 
el saldo inicial durante el periodo de revisión . 
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-$0.01 

-$0.20 

-$0.17 

-$24,669.81 

-$82,849.23 

-$11,909.25 

-$181 183.65 

-$1 355 046.00 

-$260 025.23 

y conservaron 

Cabe señalar que como parte de la documentación presentada en los cinco días hábiles posteriores a la realización 
del Apartado de Notificación de Resultados Preliminares de Auditoría Financiera, llevada a cabo en fecha 2 de 
septiembre de 2022, el Municipio de Sombrerete Zacatecas. presentó oficio número 323L TM/2022 de fecha 09 de 
septiembre de 2022 suscrito por Tesorera Municipal, misrro que anexa oficios de 
confirmación de saldos de algunos proveedores que parte de la deuda pública municipal como parte del 
proceso de conciliación de saldos, auxiliares de cuentas de Pasivos, pólizas de diario, pólizas de cheque y pólizas de 
egresos generados del SAACG.NET, transferencias bancarias, órdenes de pago, facturas, vales del departamento de 
recursos materiales, reportes fotográficos, bitácoras y certificado de servicios de 1 administración tributaria 
correspondientes. 

Sin embargo, no se presentó la documentación relativa a los saldos de las cuentas con saldos negativos, sólo con 
incremento, que no registraron movimiento de amortización y cuentan con saldos que provienen de ejercicios 
anteriores, o que registraron movimiento y conservaron el saldo inicial durante el periodd de revisión, así como la 
respectiva autorización del Cabildo. 

RP-21/43-015 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado dará vista al Órgano Interno de Control para que en el ejircicio de sus atribuciones 
Promueva las Responsabilidades Administrativas que correspondan por la presunción de hechos u omisiones, daños 
o perjuicios al erario público del municipio de Sombrerete, Zacatecas, por no haber efectuado la depuración a las 
cuentas del Pasivo con los saldos de las cuentas con saldos negativos, sólo con increnrento, que no registraron 
movimiento de amortización y cuentan con saldos que provienen de ejercicios anteriores, o que registraron movimiento 
y conservaron el saldo inicial durante el periodo de revisión del periodo del 01 de enero al1

1

5 de septiembre de 2021, 
de lo cual no se presentó evidencia documental de realizar las acciones tendientes a inyestigar la procedencia y 
veracidad de los adeudos para su pago y en los casos procedentes, previa autorización del Cabildo, se efectúen los 
registros contables para la corrección y/o depuración de los saldos; de igual manera, en lo que se refiere a las cuentas 
con saldos negativos contrarios a su naturaleza contable; incumpliendo con la normatividadl aplicable, además con el 

Av. Pedro Coronel #20 
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Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental denominado "Revelación Suficiente"; ordenamientos Vigentes en 
el ejercicio 2021 . 

Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo fracción 111, 113 y 116 fracción 11, párrafo sexto y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 
71 , 119 primer párrafo fracción 1, 122, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 3 primer párrafo, fracción XXI, 4, 7, 9 primer párrafo, fracción 11 , 10, 11 segundo párrafo, 49 y 50 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas; 5 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; 60 y 61 de 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipio; 33, 42 y 43 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 28, 29, 30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; y 2 primer párrafo, fracción XII, 80, 84 y 103, 105 
primer párrafo, fracciones XIII y XV y 105 TER y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, 
ordenamientos vigentes en el Ejercicio Fiscal 2021 . 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó la información y documentación que considerara pertinente para 
solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante el oficio número PL-02-08/4748/2022 de fecha 25 de octubre de 2022, y notificado al H. Ayuntamiento de 

Sombrerete, Zacatecas, en fecha 28 de octubre de 2022 y recibido por la ••••••••••••••• 
Aux. Administrativo. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: En virtud de que el Municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó evidencia documental que 
justifique y/o aclare sobre las acciones realizadas para la depuración a las cuentas del Pasivo con los saldos de las 
cuentas con saldos negativos, sólo con incremento, que no registraron movimiento de amortización y cuentan con 
saldos que provienen de ejercicios movimiento y conservaron el saldo inicial durante el periodo de revisión del periodo 
del 01 de enero al 15 de septiembre de 2021. 

Por lo que se presume que el Municipio incumplió con lo establecido en los artículos 33, 42 y 43 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental , entre otros ordenamientos legales aplicables en el aspecto observado; vigentes en el 
ejercicio fiscal 2021. 

Por lo anteriormente expuesto se presume que los C Presidente Municipal; 
••••••••••• Síndica Municipal; esorera nicipal, del 1 de enero al 

15 de septiembre de 2021; por no haber presentado evidencia sobre las acciones realizadas para la depuración a las 
cuentas del Pasivo con los saldos de las cuentas con saldos negativos, sólo con incremento, que no registraron 
movimiento de amortización y cuentan con saldos que provienen de ejercicios movimiento y conservaron el saldo 
inicial durante el periodo de revisión del periodo del 01 de enero al 15 de septiembre de 2021 , incumpliendo con sus 
obligaciones inherentes a sus respectivos cargos, establecidas en los artículos 80 primer párrafo, fracciones 111 y V, 
84 primer párrafo, fracción 11 , 101 , 103 primer párrafo, fracciones 1 y X y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del 
Estado de Zacatecas y demás normatividad aplicable, vigente en el ejercicio fiscal 2021. 

Por lo anterior, la Auditoría Superior del Estado emite la acción RP-21/43-015 Promoción de Responsabilidad 
Administrativa 

Fecha de Autorización : 06 1 04 1 2021 
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La Auditoría Superior del Estado dará vista al órgano Interno de Control para que en el ejercicio de sus atribuciones 
Promueva las Responsabilidades Administrativas que correspondan por la presunción de hbchos u omisiones, daños 
o perjuicios al erario público del municipio de Sombrerete, Zacatecas, por no haber efed

1

tuado la depuración a las 
cuentas del Pasivo con los saldos de las cuentas con saldos negativos, sólo con incremento, que no registraron 
movimiento de amortización y cuentan con saldos que provienen de ejercicios anteriores, o que registraron movimiento 
y conservaron el saldo inicial durante el periodo de revisión del periodo del 01 de enero al15 de septiembre de 2021, 
de lo cual no se presentó evidencia documental de realizar las acciones tendientes a investigar la procedencia y 
veracidad de los adeudos para su pago y en los casos procedentes, previa autorización dél Cabildo, se efectúen los 
registros contables para la corrección y/o depuración de los saldos; de igual manera, en lo q

1

ue se refiere a las cuentas 
con saldos negativos contrarios a su naturaleza contable; incumpliendo con la normatividad aplicable, además con el 
Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental denominado "Revelación Suficiente"; m\1denamientos Vigentes en 
el ejercicio 2021 . 

1 

Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo fracción 111, 113 y 116 fracción 11, párrafo sexto y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fraccipn XXXI segundo párrafo, 
71, 119 primer párrafo fracción 1, 122, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 3 primer párrafo, fracción XXI, 4, 7, 9 primer párrafo, fracción 11, 1 O, 11 segundo¡ párrafo, 49 y 50 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas; 5 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; 60 y 61 de 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipio; 33, 42 y 43 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 28, 29, 30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; y 2 primer párrafo, fraccipn XII, 80, 84 y 103, 105 
primer párrafo, fracciones XIII y XV y 105 TER y 250 de la Ley Orgánica del Municipio dlel Estado de Zacatecas, 
ordenamientos vigentes en el Ejercicio Fiscal 2021 . 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RP-16, Observación RP-16 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 
De la revisión efectuada al rubro de Retenciones y Contribuciones por Pagar a corto plazo, del periodo del 1 de enero 
al 15 de septiembre de 2021, se detectó que el Municipio de Sombrerete, Zacatecas, refleja un saldo por un importe 
total de $33,795,571.99, que corresponde a retenciones no enteradas a la Secretaría de H~cienda y Crédito Público, 
según se detalla a continuación: 
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De acuerdo a lo anterior se puede observar que en el periodo que nos ocupa, el municipio realizó retenciones del ISR 
por un importe de $6,996,994.00 y efectuó pagos al Servicio de Administración Tributaria por el importe de 
$3,810, 146.22, quedando pendientes de enterar un importe de $3, 186,847.78. 

Cabe indicar, que el importe de saldo inicial , corresponde a ejercicios anteriores; por lo anterior, se solicita al Ente 
Fiscalizado, presentar evidencia documental de haber efectuado el entero a las instituciones correspondientes, toda 
vez que dichos recursos, no pertenecen al Municipio, además de ser una obligación enterarlos. 

Cabe señalar que como parte de la documentación presentada en los cinco días hábiles posteriores a la realización 
del Apartado de Notificación de Resultados Preliminares de Auditoría Financiera, llevada a cabo en fecha 2 de 
septiembre de 2022, el Municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó ninguna documentaCión para desvirtuar 
dicha observación. 

RP-21/43-016 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado, Administración 2021-2024 de Sombrerete, Zacatecas, que, respecto a las 
Retenciones y Contribuciones obtenidas de los trabajadores, sean enteradas ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, toda vez que dichos recursos, no pertenecen al Municipio, además de ser una obligación enterarlos, así como 
se efectuar los registros contables oportunos, a fin de que la información financiera sea confiable y veraz y permita 
una adecuada toma de decisiones. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó la información y documentación que considerara pertinente para 
solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante el oficio número PL-02-08/4747/2022 de fecha 25 de octubre deii2ilí0iii2i2il. vÍinotificado al H. Ayuntamiento de 
Sombrerete, Zacatecas, en fecha 28 de octubre de 2022 y recibido por la 
Aux. Administrativo. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: 
En virtud de que el municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó ninguna documentación aclaratoria para 
desvirtuar la observación, en lo referente al rubro de Retenciones y Contribuciones por Pagar a corto plazo, el ente 
refleja un monto total de $33,795,571 .99 al15 de septiembre de 2021 , por lo cual está Auditoría Superior del Estado 
emite la acción RP-21/43-016-01 Recomendación. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-21/43-016-01 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado, Administración Municipal 2021-2024 de Sombrerete, Zacatecas, que, respecto a 
las Retenciones y Contribuciones sean enteradas ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y se realicen las 
acciones necesarias para conciliar del adeudo informado, además de efectuar los registros contables, a fin de que se 
refleje la situación real que guarda el municipio con dicha Institución , referido en el Resultado RP-16, Observación 
RP-16 

Fecha de Autorización : 06 1 04 1 2021 



AUDITOR/A SUPERIOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA lACA TECAS 

Informe General Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RP-17, Observación RP-17 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 

Código: FR-FI-CS-01-32 
No. Revisión: 3 
Página 61 de 160 

De la revisión efectuada al rubro de Retenciones y Contribuciones por Pagar a corto plazo, del periodo del 1 de enero 
al 15 de septiembre de 2021, se detectó que el Municipio de Sombrerete, Zacatecas, refleja un saldo por un importe 
total de $1,961 ,863.64, que corresponde a retenciones no enteradas a diferentes instituciones, según se detalla a 
continuación: 1 

TOTALES $1 ,480,547.90 $2,941,078.53 $3,422,367.27 $1,961,836.64 

Cabe indicar, que el importe de saldo inicial, corresponde a ejercicios anteriores; por lo dnterior, se solicita al Ente 
Fiscalizado, presentar evidencia documental de haber efectuado el entero a las institucionrs correspondientes, toda 
vez que dichos recursos, no pertenecen al Municipio, además de ser una obligación enterarlos; así mismo dentro del 
recuadro anterior se muestra que el municipio registra dentro de su contabilidad cuentas con saldos negativos 
contrarios a su naturaleza así como cuentas sin movimiento durante el periodo de revisión, por lo que el ente debe 
presentar evidencia documental de haber efectuado los trámites necesarios para la regularización de los saldos antes 
mencionados. 

Cabe señalar que como parte de la documentación presentada en los cinco días hábiles posteriores a la realización 
del Apartado de Notificación de Resultados Preliminares de Auditoría Financiera, llevada a cabo en fecha 2 de 
septiembre de 2022, el Municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó ninguna documentación para desvirtuar 
dicha observación . 

RP-21/43-017 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado, Administración 2021-2024 de Sombrerete, Zacatecas, que, respecto a las 
Retenciones y Contribuciones obtenidas, estas deben ser enteradas ante las Autoridades correspondientes, toda 
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vez que dichos recursos no pertenecen al Municipio, así como se realizar los registros contables oportunos, a fin de 
que la información financiera sea confiable, veraz y permita una adecuada toma de decisiones. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó la información y documentación que considerara pertinente para 
solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante el oficio número PL-02-08/4747/2022 de fecha 25 de octubre de 2022, y notificado al H. Ayuntamiento de 
Sombrerete, Zacatecas, en fecha 28 de octubre de 2022 y recibido por la •••••••••••••• 
Aux. Administrativo. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: 
Debido a que el municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó ninguna documentación aclaratoria para desvirtuar 
la observación, en lo referente al rubro de Retenciones y Contribuciones por Pagar a corto plazo, en el cual el ente 
refleja un saldo total de $1,961 ,863.64 del 01 de enero al 15 de septiembre de 2021, por lo cual está Auditoria 
Superior del Estado emite la acción RP-21/43-017-01 Recomendación. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-21/43-017 -01 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado, Administración 2021-2024 de Sombrerete, Zacatecas, que, respecto a las 
Retenciones y Contribuciones sean enteradas las Autoridades correspondientes y realice las acciones necesarias 
para conciliar el adeudo informado, además de efectuar los registros contables, a fin de que se refleje la situación real 
que guarda el municipio con dicha Institución, referido en el Resultado RP-17, Observación RP-17 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RP-18, Observación RP-18 
Que corresponde a la Administración 2021-2024 
De la revisión efectuada al rubro de Retenciones y Contribuciones por Pagar a corto plazo, del periodo del 16 de 
septiembre al 31 de diciembre del 2021 , se detectó que el Municipio de Sombrerete, Zacatecas, refleja un saldo por 
un importe total de $37,185,689.94, que corresponde a retenciones no enteradas a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, según se detalla a continuación: 

I ;~:~,J~~) SALDO AL 16 DE SALDO AL 31 DE '' 
! ~l A NOMBRE DE LA CUENTA SEPTIEMBRE CARGOS DEL ABONOS DEL 

DICIEMBRE DE 
2021 PERIODO PERIODO 

2021 

2117-0004-
ISR RETENIDO POR ARRENDAMIENTO 01 $2,428,944.18 $0.00 $32,113.21 $2,461 ,057.39 

2117-0004-
ISR RETENIDO POR HONORARIOS 02 $18,217.60 $0.00 $0.00 $18,217.60 

211 7-01 -
ISR DE SUELDOS Y SALARIOS 0001 $31 ,042,531 .14 $0.00 $3,258,819.68 $34,301 ,350.82 
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De acuerdo a lo anterior se puede observar que en el periodo que nos ocupa, el mun· · 
ISR por un importe de $3,390,117.95 sin realizar pagos al Servicio de Administración Trib 
quedando pendientes de enterar la citada cantidad. 

\ realizado retenciones del 
1 

por el importe retenido, 

Cabe señalar que como parte de la documentación presentada en los cinco días hábiles Josteriores a la realización 
del Apartado de Notificación de Resultados Preliminares de Auditoría Financiera, lleva~a a cabo en fecha 2 de 
septiembre de 2022, el Municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó ninguna docu~entación para desvirtuar 
dicha observación. \ 

RP-21/43-018 Recomendación \ 
Se recomienda al Ente Fiscalizado, Administración 2021-2024 de Sombrerete, Zacatecas, que, respecto a las 
Retenciones y Contribuciones obtenidas de los trabajadores sean enteradas ante las Autoridades correspondientes, 
toda vez que dichos recursos, no pertenecen al Municipio, así como se realizar los registrbs contables oportunos, a 
fin de que la información financiera sea confiable, veraz y permita una adecuada toma de d\ecisiones. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 1 

El municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó la información y documentación que cdmsiderara pertinente para 
solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fis9alización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante el oficio número PL-02-08/4747/2022 de fecha 25 de octubre de 2022, y notificado al H. ntamiento de 
Sombrerete, Zacatecas, en fecha 28 de octubre de 2022 y recibido por la 
Aux. Administrativo. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: 
Debido a que el municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó ninguna documentación aclaratoria para desvirtuar 
la observación, en lo referente al rubro de Retenciones y Contribuciones por Pagar a corto plazo, en el cual el ente 
refleja un saldo total de $37,185,689.94 del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 2021, por lo cual está Auditoría 
Superior del Estado emite la acción RP-21/43-018-01 Recomendación. \ 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-21/43-018-01 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado, Administración 2021-2024 de Sombrerete, Zacatecas, que, respecto a las 
Retenciones y Contribuciones sean enteradas las Autoridades correspondientes y realice las acciones necesarias 
para conciliar el adeudo informado, además de efectuar los registros contables, a fin de que se refleje la situación 
real que guarda el municipio con dicha Institución, referido en el Resultado RP-18, ObserJación RP-18 
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De la revisión efectuada al rubro de Retenciones y Contribuciones por Pagar a corto plazo, del periodo del 16 de 
septiembre al 31 de diciembre del 2021, se detectó que el Municipio de Sombrerete, Zacatecas, refleja un saldo por 
un importe total de $2,061 ,820.30, que corresponde a retenciones no enteradas a diferentes instituciones, según se 
detalla a continuación: 

~····· SALDO AL 11 DE CARGOS DEL ABONOS DEL SALDO At. 31 DE ,;, 
OM~RE. DE LA CUENTA SEP:!BBRE 2021 PERIODO PERIODO D!C!EM~~ DE 2021, :'l\lf."#:1 

2117-0005-02 IVA RETENIDO POR HONORARIOS $1 ,795.31 $0.00 $0.00 $1 ,795.31 

2117-01-0003 IMSS $5,593.10 $0.00 $0.00 $5,593.10 

2117-01-0004 5% AL MILLAR OBRAS FEDERALES -$24,669.81 $18,641 .09 $0.00 -$43,310.90 

211 7-01-0005 4% CAMARA DE LA INDUSTRIA $2,155.15 $0.00 $0.00 $2,155.15 

2117-02-0001 CUOTAS SINDICALES SUTSEMOP $560,321 .32 $0.00 $65,244.20 $625,565.52 

2117-02-0003 PRESTAMOS SUTSEMOP $10,410.57 $0.00 $74.35 $10,464.92 

2117-02-0004 AHORRO SUTSEMOP $9,234.00 $0.00 $0.00 $9,234.00 

2117-02-0005 APORTACIONES EXTRAORDINARIAS SUTSEMOP $60,365.15 $0.00 $1,430.00 $61 ,795.15 

211 7-02-0006 CAJA DE CREDITO $38,840.16 $0.00 $0.00 $38,840.16 

2117-02-0007 FONACOT -$82,849.23 $6,696.29 $7,010.76 -$82,534.76 

211 7-02-0008 FAMSA $82,561 .53 $0.00 $0.00 $82,561.53 

2117-02-0009 BANSEFI $4,239.50 $0.00 $0.00 $4,239.50 

2117-02-0011 PENSIONES ALIMENTICIAS $14,829.88 $158,513.00 $187,363.00 $43,679.88 

2117-02-0015 DESCUENTO PARTIDOS POLITICOS -$11 ,909.25 $0.00 $0.00 -$11 ,909.25 

2117-02-001 7 OTRAS RETENCIONES $36,614.44 $0.00 $0.00 $36,614.44 

2117-02-0018 UAZ $1 ,408,629.71 $0.00 $22,711 .73 $1 ,431 ,341.44 

2117-02-0019 SEGUROS DE VIDA SUTSEMOP -$181 ,183.65 $0.00 $0.00 -$181 ,183.65 

2117-02-0020 APORTACION PARTIDOS POLITICOS $26,858.76 $0.00 $0.00 $26,858.76 

TOTALES $1,961 ,836.64 $183,850.38 $283,834.04 $2,061 ,820.30 

Cabe indicar, que el importe de saldo inicial, corresponde a ejercicios anteriores; por lo anterior, se solicita al Ente 
Fiscalizado, presentar evidencia documental de haber efectuado el entero a las instituciones correspondientes, toda 
vez que dichos recursos, no pertenecen al Municipio, además de ser una obligación enterarlos; así mismo dentro del 
recuadro anterior se muestra que el municipio registra dentro de su contabilidad cuentas con saldos negativos 
contrarios a su naturaleza así como cuentas sin movimiento durante el periodo de revisión, por lo que el ente debe 
presentar evidencia documental de haber efectuado los trámites necesarios para la regularización de los saldos antes 
mencionados. 

Cabe señalar que como parte de la documentación presentada en los cinco días hábiles posteriores a la realización 
del Apartado de Notificación de Resultados Preliminares de Auditoría Financiera, llevada a cabo en fecha 2 de 
septiembre de 2022, el Municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó ninguna documentación para desvirtuar 
dicha observación. 

RP-21/43-019 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado, Administración 2021-2024 de Sombrerete, Zacatecas, que, respecto a las 
Retenciones y Contribuciones obtenidas, estas deben ser enteradas ante las Autoridades correspondientes, toda vez 
que dichos recursos no pertenecen al Municipio, así como se realizar los registros contables oportunos, a fin de que 
la información financiera sea confiable, veraz y permita una adecuada toma de decisiones. 

Fecha de Autorización: 06 1 04 1 2021 
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El municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó la información y documentación que considerara pertinente para 
solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fisbalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante el oficio número PL-02-08/4747/2022 de fecha 25 de octubre de 2022 notificado al H. Avun+<>rv.io.ntn 
Sombrerete, Zacatecas, en fecha 28 de octubre de 2022 y recibido por la 
Aux. Administrativo. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: 1 

Debido a que el municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó ninguna documentación aclaratoria para desvirtuar 
la observación, en lo referente al rubro de Retenciones y Contribuciones por Pagar a corto plazo, en el cual el ente 
refleja un saldo total de $2,061,820.30 del15 de septiembre al31 de diciembre de 2021, ¡ por lo cual está Auditoria 
Superior del Estado emite la acción RP-21/43-019-01 Recomendación. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-21/43-019-01 Recomendación · 1 

Se recomienda al Ente Fiscalizado, Administración 2021-2024 de Sombrerete, Zacatepas, que, respecto a las 
Retenciones y Contribuciones sean enteradas las Autoridades correspondientes y realice las acciones necesarias 
para conciliar el adeudo informado, además de efectuar los registros contables, a fin de que se refleje la situación real 
que guarda el municipio con dicha Institución, referido en el Resultado RP-19, Observación RP-19 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RP-22, Observación RP-20 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 
El municipio de Sombrerete, Zacatecas, entregó de manera extemporánea los Informes Contable Financieros 
(mensuales y de Avance de Gestión Financiera) correspondientes al ejercicio fiscal2021, y1 que de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 22 segundo párrafo y 24 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado 
de Zacatecas, éstos debieron presentarse dentro de los treinta días naturales siguientes a\ la conclusión del mes de 
que se trate y en el caso de los Informes de avance de Gestión Financiera dentro del mes siguiente a la conclusión 
de cada periodo. Lo anterior se detalla a continuación: 
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De lo anterior, el Municipio no presentó aclaración ni justificación relativa a la entrega extemporánea de los Informes 
Contables Financieros. 

Cabe señalar que como parte de la documentación presentada en los cinco días hábiles posteriores a la realización 
del Apartado de Notificación de Resultados Preliminares de Auditoría Financiera, llevada a cabo en fecha 2 de 
septiembre de 2022, el Municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó ninguna documentación para desvirtuar 
dicha observación. 

RP-21/43-020 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado dará vista al Órgano Interno de Control para que en el ejercicio de sus atribuciones 
Promueva las Responsabilidades Administrativas que correspondan por la presunción de hechos u omisiones, daños 
o perjuicios al erario público del municipio de Sombrerete, Zacatecas, relativo a que entregó de manera extemporánea 
los Informes Contable Financieros (mensuales y de Avance de Gestión Financiera) correspondientes al periodo de 
enero a agosto del ejercicio fiscal 2021, ya que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 segundo párrafo y 
24 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, estos debieron presentarse dentro de 
los treinta días naturales siguientes a la conclusión del mes de que se trate y en el caso de los informes de avance de 
Gestión Financiera dentro del mes siguiente de la conclusión de cada periodo, observándose que el ente auditado 
incumplió con dicho ordenamiento legal. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 108, 109 primer párrafo fracción 111 , 113, 116 fracción 11 párrafo sexto y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 
71, 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas, 3 primer párrafo fracción XXI, 4, 7, 9 primer párrafo fracción 11, 1 O, 11 segundo párrafo, 49 y 50 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los municipios, 28, 29, 30, 66 primer párrafo fracción VI y 80 primer párrafo 111 de la Ley de Fiscalización 
y Redición de Cuentas del Estado de Zacatecas, y 2 primer párrafo, fracción XII, 80, 84, 103, 105 primer párrafo, 
fracciones XIII y XV y 105 TER y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, en vigor. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó la información y documentación que considerara pertinente para 
solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante el oficio número PL-02-08/4748/2022 de fecha 25 de octubre de 2022 notificado al H. ntamiento de 
Sombrerete, Zacatecas, en fecha 28 de octubre de 2022 y recibido por la 
Aux. Administrativo. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: En virtud de que el Municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó evidencia documental que 
justifique y/o aclare la entrega de manera extemporánea los Informes Contable Financieros (mensuales y de Avance 
de Gestión Financiera) correspondientes al periodo de enero a agosto del ejercicio fiscal2021, ya que de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 22 segundo párrafo y 24 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado 
de Zacatecas, estos debieron presentarse dentro de los treinta días naturales siguientes a la conclusión del mes de 
que se trate y en el caso de los informes de avance de Gestión Financiera dentro del mes siguiente de la conclusión 
de cada periodo, observándose que el ente auditado incumplió con dicho ordenamiento legal. 
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Por lo que se presume que el Municipio incumplió con lo establecido en los artículos 33, 421 y 43 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, entre otros ordenamientos legales aplicables en el aspecto observado; vigentes en el 
ejercicio fiscal 2021. 

Keg1aores, ; Araceli Cuevas Municipal, del 1 de enero 
al 15 de septiembre de 2021; por no haber presentado evidencia de la entrega de manera mporánea los Informes 
Contable Financieros (mensuales y de Avance de Gestión Financiera) correspondientes al

1 

oda de enero a agosto 
del ejercicio fiscal2021, ya que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 segundo

1 

párrafo y 24 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, estos debieron presentarse dentro de los treinta días 
naturales siguientes a la conclusión del mes de que se trate y en el caso de los informbs de avance de Gestión 
Financiera dentro del mes siguiente de la conclusión de cada periodo, observándose que ~1 ente auditado incumplió 
con dicho ordenamiento legal, incumpliendo con sus obligaciones inherentes a sus respectivos cargos, establecidas 
en los artículos 60 primer párrafo fracción 111 incisos e), g) e i), 80 primer párrafo, fraccioneJ 111 y V, 84 primer párrafo, 
fracción 11, 101, 103 primer párrafo, fracciones 1 y X y 250 de la Ley Orgánica del Municipid del Estado de Zacatecas 
y demás normatividad aplicable, vigente en el ejercicio fiscal 2021. 

Por lo anterior, la Auditoría Superior del Estado emite la acción RP-21/43-020 Promoción de Responsabilidad 
Administrativa 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-21/43-020 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado dará vista al Órgano Interno de Control para que en el ejercicio de sus atribuciones 
Promueva las Responsabilidades Administrativas que correspondan por la presunción de hechos u omisiones, daños 
o perjuicios al erario público del municipio de Sombrerete, Zacatecas, relativo a que entregó ¡de manera extemporánea 
los Informes Contable Financieros (mensuales y de Avance de Gestión Financiera) correspondientes al periodo de 
enero a agosto del ejercicio fiscal2021 , ya que de conformidad con lo dispuesto en el artítulo 22 segundo párrafo y 
24 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, estos debieron presentarse dentro de 
los treinta días naturales siguientes a la conclusión del mes de que se trate y en el caso de 1

1

os informes de avance de 
Gestión Financiera dentro del mes siguiente de la conclusión de cada periodo, observándose que el ente auditado 
incumplió con dicho ordenamiento legal. 

1 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 108, 109 primer párrafo fracción 111, 113, 116 fracción 11 párrafo sexto y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 
71 , 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas, 3 primer párrafo fracción XXI, 4, 7, 9 primer párrafo fracción 11, 10, 11 segundo ]párrafo, 49 y 50 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los municipios, 28, 29, 30, 66 primer párrafo fracción VI y 80 primer párrafo 111 de la Ley de Fiscalización 
y Redición de Cuentas del Estado de Zacatecas, y 2 primer párrafo, fracción XII, 80, 84.¡1 03, 105 primer párrafo, 
fracciones XIII y XV y 105 TER y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, en v1gor 
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El municipio de Sombrerete, Zacatecas, entregó de manera extemporánea los Informes Contable Financieros 
(mensuales y de Avance de Gestión Financiera) correspondientes al ejercicio fiscal 2021 , ya que de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 22 segundo párrafo y 24 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado 
de Zacatecas, éstos debieron presentarse dentro de los treinta días naturales siguientes a la conclusión del mes de 
que se trate y en el caso de los Informes de avance de Gestión Financiera dentro del mes siguiente a la conclusión 
de cada periodo. Lo anterior se detalla a continuación: 

De lo anterior, el Municipio no presentó aclaración ni justificación relativa a la entrega extemporánea de los Informes 
Contables Financieros. 

Cabe señalar que como parte de la documentación presentada en los cinco días hábiles posteriores a la realización 
del Apartado de Notificación de Resultados Preliminares de Auditoría Financiera, llevada a cabo en fecha 2 de 
septiembre de 2022, el Municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó ninguna documentación para desvirtuar 
dicha observación. 

RP-21/43-021 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado dará vista al Órgano Interno de Control para que en el ejercicio de sus atribuciones 
Promueva las Responsabilidades Administrativas que correspondan por la presunción de hechos u omisiones, daños 
o perjuicios al erario público del municipio de Sombrerete, Zacatecas, relativo a que entregó de manera extemporánea 
los Informes Contable Financieros (mensuales y de Avance de Gestión Financiera) correspondientes al periodo 
septiembre a diciembre del ejercicio fiscal 2021 , ya que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 segundo 
párrafo y 24 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, estos debieron presentarse 
dentro de los treinta días naturales siguientes a la conclusión del mes de que se trate y en el caso de los informes de 
avance de Gestión Financiera dentro del mes siguiente de la conclusión de cada periodo, observándose que el ente 
auditado incumplió con dicho ordenamiento legal. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 108, 109 primer párrafo fracción 111 , 113, 116 fracción 11 párrafo sexto y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 
71, 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas, 3 primer párrafo fracción XXI , 4, 7, 9 primer párrafo fracción 11 , 1 O, 11 segundo párrafo, 49 y 50 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, 28, 29, 30, 66 primer párrafo fracción VI y 80 primer párrafo 111 de la Ley de Fiscalización 
Y Redición de Cuentas del Estado de Zacatecas, y 2 primer párrafo, fracción XII , 80, 84, 103, 105 primer párrafo, 
fracciones XIII y XV y 105 TER y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, en vigor. 
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El municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó la información y documentación que cpnsiderara pertinente para 
solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante el oficio número PL-02-08/4748/2022 de fecha 25 de octubre de v notifiddo de 
Sombrerete, Zacatecas, en fecha 28 de octubre de 2022 y recibido por la 
Aux. Administrativo. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: En virtud de que el Municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó evidencia documental que 
justifique y/o aclare la entrega de manera extemporánea los Informes Contable Financiero~ (mensuales y de Avance 
de Gestión Financiera) correspondientes al periodo septiembre a diciembre del ejercicio fiscal 2021, ya que de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 segundo párrafo y 24 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Zacatecas, estos debieron presentarse dentro de los treinta días naturales biguientes a la conclusión 
del mes de que se trate y en el caso de los informes de avance de Gestión Financiera dentro del mes siguiente de la 
conclusión de cada periodo, observándose que el ente auditado incumplió con dicho ordenbmiento legal. 

1 

Por lo que se presume que el Municipio incumplió con lo establecido en los artículos 33, 42 [y 43 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, entre otros ordenamientos legales aplicables en el aspecto observado; vigentes en el 
ejercicio fiscal2021. 

Regidores Regidodas 
1vtumc1 rera nicipal, del 16 de septiembre al 31 de diciembre de 2021; por 
no haber c1a ae la entrega de manera extemporánea los Informes Contable Financieros (mensuales 
y de Avance de Gestión Financiera) correspondientes al periodo septiembre a diciembre d~l ejercicio fiscal 2021, ya 
que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 segundo párrafo y 24 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, estos debieron presentarse dentro de los treinta días ! naturales siguientes a la 
conclusión del mes de que se trate y en el caso de los informes de avance de Gestión Financiera dentro del mes 
siguiente de la conclusión de cada periodo, observándose que el ente auditado incumplió con dicho ordenamiento 
legal, incumpliendo con sus obligaciones inherentes a sus respectivos cargos, establecidas \en los artículos 60 primer 
párrafo fracción 111 incisos e}, g) e i}, 80 primer párrafo, fracciones 111 y V, 84 primer párrafo, fracción 11, 101, 103 primer 
párrafo, fracciones 1 y X y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas y demás normatividad 
aplicable, vigente en el ejercicio fiscal 2021 . 1 

Por lo anterior, la Auditoría Superior del Estado emite la acción RP-21/43-021 Promoc¡ón de Responsabilidad 
Administrativa 
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La Auditoria Superior del Estado dará vista al órgano Interno de Control para que en el ejercicio de sus atribuciones 
Promueva las Responsabilidades Administrativas que correspondan por la presunción de hechos u omisiones, daños 
o perjuicios al erario público del municipio de Sombrerete, Zacatecas, relativo a que entregó de manera extemporánea 
los Informes Contable Financieros (mensuales y de Avance de Gestión Financiera) correspondientes al periodo 
septiembre a diciembre del ejercicio fiscal 2021, ya que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 segundo 
párrafo y 24 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, estos debieron presentarse 
dentro de los treinta días naturales siguientes a la conclusión del mes de que se trate y en el caso de los informes de 
avance de Gestión Financiera dentro del mes siguiente de la conclusión de cada periodo, observándose que el ente 
auditado incumplió con dicho ordenamiento legal. Lo anterior con fundamento en los Artículos 108, 109 primer párrafo 
fracción 111, 113, 116 fracción 11 párrafo sexto y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 
primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 71 , 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 147, 154 y 167 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 3 primer párrafo fracción XXI , 4, 7, 9 primer párrafo 
fracción 11, 1 O, 11 segundo párrafo, 49 y 50 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 60 y 61 de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 28, 29, 30, 66 primer párrafo fracción VI y 
80 primer párrafo 111 de la Ley de Fiscalización y Redición de Cuentas del Estado de Zacatecas, y 2 primer párrafo, 
fracción XII , 80, 84, 103, 105 primer párrafo, fracciones XIII y XV y 105 TER y 250 de la Ley Orgánica del Municipio 
del Estado de Zacatecas, en vigor 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RP-24, Observación RP-22 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 
De la revisión realizada a los recursos ejercidos durante el ejercicio fiscal 2021 se verificó que el municipio de 
Sombrerete, Zac., al integrar la documentación comprobatoria de sus procesos administrativos para un buen control 
interno, las órdenes de pago, recibos de tesorería, así como las pólizas generadas del Sistema Automatizado de 
Administración y Contabilidad Gubernamental SAACG.NET no contienen las rubricas de los funcionarios que 
autorizan la ejecución de los recursos del municipio. 

Cabe señalar que como parte de la documentación presentada en los cinco días hábiles posteriores a la realización 
del Apartado de Notificación de Resultados Preliminares de Auditoría Financiera, llevada a cabo en fecha 2 de 
septiembre de 2022, el Municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó ninguna documentación para desvirtuar 
dicha observación. 

RP-21/43-022 Recomendación 
Se Recomienda al Ente Fiscalizado, Administración Municipal2021-2024 de Sombrerete, Zacatecas, que respecto al 
soporte documental que se presenta, como comprobación de las erogaciones realizadas, además de la financiera, se 
anexen las órdenes de pago, recibos de tesorería, así como las pólizas generadas del Sistema Automatizado de 
Administración y Contabilidad Gubernamental SAACG.NET, y dichos documentos cuenten con las rubricas de los 
funcionarios que autorizan la ejecución de los recursos del municipio. 

Fecha de Autorización: 06 1 04 1 2021 



AUDITOR/A SUPERIOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA lACA TECAS 

Informe General Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Código:FR-FI-CS-01-32 
No. Revisión: 3 
Página 71 de 160 

El municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó la información y documentación que o
1

onsiderara pertinente para 
solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante el oficio número PL-02-08/4747/2022 de fecha 25 de octubre de 2022, notific~do al H. untamiento de 
Sombrerete, Zacatecas, en fecha 28 de octubre de 2022 y recibido por la 
Aux. Administrativo. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: 
Debido a que el municipio de Sombrerete, Zacatecas no presentó ninguna documentación \aclaratoria para desvirtuar 
la observación, en lo referente al soporte documental que se presenta, como comprotiación de las erogaciones 
realizadas, además de la financiera, que anexen las órdenes de pago, recibos de tesorería, así como las pólizas 
generadas del Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad Gubernamental SAACG.NET, y que dichos 
documentos cuenten con las rubricas de los funcionarios que autorizan la ejecución de los recursos del municipio, por 
lo cual está Auditoria Superior del Estado emite la acción RP-21/43-022-01 Recomendaci~n. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-21/43-022-01 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado, Administración 2021-2024 de Sombrerete, Zacatecas, que, respecto al soporte 
documental que se presenta, como comprobación de las erogaciones realizadas, además ge la financiera, se anexen 
las órdenes de pago, recibos de tesorería, así como las pólizas generadas del ~istema Automatizado de 
Admin istración y Contabilidad Gubernamental SAACG.NET, y dichos documentos cuenten con las rubricas de los 
funcionarios que autorizan la ejecución de los recursos del municipio, referido en el Resultr do RP-24, Observación 
RP-22 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RP-25, Observación RP-23 
Que corresponde a la Administración 2021-2024 
De la revisión realizada a los recursos ejercidos durante el ejercicio fiscal 2021 se venificó que el municipio de 
Sombrerete, Zac., al Integrar la documentación comprobatoria de sus procesos administra,ivos para un buen control 
interno, las órdenes de pago, recibos de tesorería, así como las pólizas generadas del Sistema Automatizado de 
Administración y Contabilidad Gubernamental SAACG.NET no contienen las rubricas de los funcionarios que 
autorizan la ejecución de los recursos del municipio. 

1 

Cabe señalar que como parte de la documentación presentada en los cinco días hábiles ppsteriores a la realización 
del Apartado de Notificación de Resultados Preliminares de Auditoría Financiera, llevada a cabo en fecha 2 de 
septiembre de 2022, el Municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó ninguna documentación para desvirtuar 
dicha observación. 
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Se Recomienda al Ente Fiscalizado, Administración Municipal2021-2024 de Sombrerete, Zacatecas, que respecto al 
soporte documental que se presenta, como comprobación de las erogaciones realizadas, además de la financiera, se 
anexen las órdenes de pago, recibos de tesorería, así como las pólizas generadas del Sistema Automatizado de 
Administración y Contabilidad Gubernamental SAACG.NET, y dichos documentos cuenten con las rubricas de los 
funcionarios que autorizan la ejecución de los recursos del municipio. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó la información y documentación que considerara pertinente para 
solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante el oficio número PL-02-08/4747/2022 de fecha 25 de octubre de 2022, y notificado al H. Ayuntamiento de 
Sombrerete, Zacatecas, en fecha 28 de octubre de 2022 y recibido por la •••••••••••••••• 
Aux. Administrativo. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: 
Debido a que el municipio de Sombrerete, Zacatecas no presentó ninguna documentación aclaratoria para desvirtuar 
la observación, en lo referente al soporte documental que se presenta, como comprobación de las erogaciones 
realizadas, además de la financiera, que anexen las órdenes de pago, recibos de tesorería, así como las pólizas 
generadas del Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad Gubernamental SAACG.NET, y que dichos 
documentos cuenten con las rubricas de los funcionarios que autorizan la ejecución de los recursos del municipio, por 
lo cual está Auditoría Superior del Estado emite la acción RP-21/43-023-01 Recomendación. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-21/43-023-01 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado, Administración 2021-2024 de Sombrerete, Zacatecas, que, respecto al soporte 
documental que se presenta, como comprobación de las erogaciones realizadas, además de la financiera, se anexen 
las órdenes de pago, recibos de tesorería, así como las pólizas generadas del Sistema Automatizado de 
Administración y Contabilidad Gubernamental SAACG.NET, y dichos documentos cuenten con las rubricas de los 
funcionarios que autorizan la ejecución de los recursos del municipio, referido en el Resultado RP-25, Observación 
RP-23 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RP-26, Observación RP-24 
Que corresponde a la Administración 2021-2024 
De la revisión efectuada al Capítulo 1000, Servicios Personales correspondiente al ejercicio en revisión , se detectó 
que el Municipio de Sombrerete, Zacatecas, refleja un aumento significativo en la cuenta contable 1412 Aportaciones 
al IMSS por la cantidad de $93,506,074.26 con respecto al ejercicio 2020, derivado al registros en la póliza P20943 
de fecha 09/09/2021 afectando presupuestalmente los momentos contables del comprometido y devengado, situación 
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que genera un saldo negativo de -$66,246,607.64 en el ejercicio fiscal; cabe señalar que el monto antes mencionado 
corresponde al adeudo por concepto de Cuotas Obrero Patronales, Seguro de Retiro, Cesantía y Vejez, Capitales 
Constitutivos, Accesorios y Actualizaciones, así como, los convenios de pago suscritos coh el Instituto de Seguridad 
Social que corresponde al Municipio, mismos que debieron de ser registrados dentro del rubro de Pasivos en cuentas 
2117 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo y que de lo anterior no ~e tienen documentos que 
demuestren las acciones realizadas por el municipio para demostrar la procedencia del registro contable realizado. 

1 

Cabe señalar que como parte de la documentación presentada en los cinco días hábiles posteriores a la realización 
del Apartado de Notificación de Resultados Preliminares de Auditoría Financiera, lleva~a a cabo en fecha 2 de 
septiembre de 2022, el Municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó ninguna docur entación para desvirtuar 
dicha observación. 

RP-21/43-024 Recomendación \ 
Se Recomienda al Ente Fiscalizado, Administración Municipal2021-2024 de Sombrerete, Zacatecas, que respecto a 
los registro por concepto de Cuotas Obrero Patronales, Seguro de Retiro, Cesantía y Veje~. Capitales Constitutivos, 
Accesorios y Actualizaciones, así como, los convenios de pago suscritos con el Instituto! de Seguridad Social que 
corresponde al Municipio, por la cantidad de $93,506,074.26, se registren dentro del rubro de Pasivos en cuentas 
2117 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo, con la finalidad de que el capítulo 1 000 Servicios 
Personales, no se vea afectado por este concepto y refleje con claridad, la variación que rdalmente corresponda. 

1 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó la información y documentación que considerara pertinente para 
solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fis<!:alización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Aud· Superior del Estado, 
mediante el oficio número PL-02-08/4747/2022 de fecha 25 de octubre de 2022. v 1 H. Av 
Sombrerete, Zacatecas, en fecha 28 de octubre de 2022 y recibido por la 
Aux. Administrativo. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: 
Debido a que el municipio de Sombrerete, Zacatecas no presentó ninguna documentación aclaratoria para desvirtuar 
la observación, en lo referente a las acciones realizadas respecto a los registro por concepto de Cuotas Obrero 
Patronales, Seguro de Retiro, Cesantía y Vejez, Capitales Constitutivos, Accesorios y Actualizaciones, así como, los 
convenios de pago suscritos con el Instituto de Seguridad Social que corresponde al Mu~icipio, por la cantidad de 
$93,506,074.26, se registren dentro del rubro de Pasivos en cuentas 2117 Retenciones y Contribuciones por Pagar a 
Corto Plazo, con la finalidad de que el capítulo 1000 Servicios Personales, no se vea afedtado por este concepto y 
refleje con claridad , la variación que realmente corresponda, por lo cual está Auditoria Superior del Estado emite la 
acción RP-21/43-024-01 Recomendación. 1 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-21/43-024-01 Recomendación 
1 

. 

Se recomienda al Ente Fiscalizado, Administración 2021-2024 de Sombrerete, Zacatecas, que respecto a los reg1stro 
por concepto de Cuotas Obrero Patronales, Seguro de Retiro , Cesantía y Vejez, Capitales Constitutivos, Accesorios 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. Fecha de Autorización: 06 1 04 1 2021 

Teléfonos: 01(492) 922 8584 
01 (492) 922 8637 

www.asezac.gob.mx 



Informe General Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

Código: FR-FI-CS-01-32 
No. Revisión: 3 
Página 74 de 160 

y Actualizaciones, así como, los convenios de pago suscritos con el Instituto de Seguridad Social que corresponde al 
Municipio, por la cantidad de $93,506,074.26, se registren dentro del rubro de Pasivos en cuentas 2117 Retenciones 
y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo, con la finalidad de que el capítulo 1 000 Servicios Personales, no se vea 
afectado por este concepto y refleje con claridad, la variación que realmente corresponda, referido en el Resultado 
RP-26, Observación RP-24 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RP-27, Observación RP-25 
Que corresponde a la Administración 2021-2024 
Mediante oficio número D.G./390/2022 de fecha 8 de abril de 2022, suscrito por el 
- Director General del SEDIF, y dirigido al L. C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior , 
mediante el cual se anexa la relación analítica de saldos de cuotas de recuperación del Programa Asistencia 
Alimentaria, de las Administraciones Municipales del Estado de Zacatecas con este Instituto, con corte al 31 de 
diciembre del 2022, se conoció que corresponde al municipio de Sombrerete, Zacatecas, la cantidad de $72,522.00 
correspondiente a la administración 2016-2018; sin presentarse documento que ampare el pago del adeudo a dicha 
dependencia. 

Cabe señalar que como parte de la documentación presentada en los cinco días hábiles posteriores a la realización 
del Apartado de Notificación de Resultados Preliminares de Auditoría Financiera, llevada a cabo en fecha 2 de 
septiembre de 2022, el Municipio de Sombrerete, Zacatecas, presentó oficio número 378/SIND/2022 de fecha 12 de 
septiembre de 2022, suscrito por la en su carácter de Sindica Municipal mismo que anexa 
oficios del proceso de solicitud de condonación deuda. 

Sin embargo, los oficios antes citados, solamente tratan el adeudo que tiene el Municipio con el DIF Estatal, sin anexar 
evidencia documental de la realización del pago. 

RP-21/43-025 Recomendación 
Se Recomienda al Ente Fiscalizado, Administración Municipal 2021-2024 de Sombrerete, Zacatecas, que respecto al 
adeudo ante el Sistema Estatal DIF por la cantidad de $72,522.00 correspondiente a la administración 2016-2018, 
realice las acciones necesarias, para conciliar el adeudo informado además de efectuar los registros contables; a fin 
de que se refleje la situación real que guarda el Municipio con dicha Institución. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó la información y documentación que considerara pertinente para 
solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante el oficio número PL-02-08/4747/2022 de fecha 25 de octubre de 2022, y notificado al H. Ayuntamiento de 
Sombrerete, Zacatecas, en fecha 28 de octubre de 2022 y recibido por la ••••••••••••••• 
Aux. Administrativo. 
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No Solventa: 
Debido a que el municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó ninguna documentación! aclaratoria para desvirtuar 
la observación, en lo referente al adeudo ante el Sistema Estatal DIF por la cantidad de $72,522.00, por lo cual está 
Auditoria Superior del Estado emite la acción RP-21/43-025-01 Recomendación. 1 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-21/43-025-01 Recomendación 
Se Recomienda al Ente Fiscalizado, Administración Municipal 2021-2024 de Sombrerete, Zacatecas, que respecto al 
adeudo ante el Sistema Estatal DIF por la cantidad de $72,522.00, realice las acciones nec~sarias a fin de conciliar el 
adeudo informado, además de efectuar los registros contables correspondientes, que se refleje la situación real que 
guarda el municipio con dicha Institución, referido en el Resultado RP-27, Observación RIP-25 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RP-28, Observación RP-26 
Que corresponde a la Administración 2021-2024 
Mediante oficio No. 3490019201 OO/SC322/2022 de fecha 5 de abril de 2 

- Jefe de Servicios de Afiliación y Cobranza, y dirigido al 
Financiera "A" de Auditoría Superior del Estado del Zacatecas, el anexa adeudos correspondientes 
a municipios y órganos operadores del Sistema de Agua Potable del Estado por concepto de Cuotas Obrero 
Patronales, Seguro de Retiro, Cesantía y Vejez, Capitales Constitutivos, Accesorios y ¡Actualizaciones al 31 de 
diciembre de 2021, así como, los convenios de pago suscritos con el Instituto, se conoció que corresponde al Municipio 
de Sombrerete, Zacatecas, la cantidad de $139,862,118.80, según se detalla a continuaciór: 

Sombrerete Zac. 

C.O.P 
Actualización 
Recargos 
Multas 
TOTAL 
Retiro, Cesantía y Vejez 
Total C.O.P. +Multas +R.C.V. 

$53,083,575.57 
$ 5,558,310.80 

$20,516,595.95 
$34,644,354.95 

$113,802,837.27 
$26,059,281.53 

$139,862,118.80 

De lo anterior el municipio no presentó evidencia documental que ampare las acciones realizadas a fin de conciliar el 
adeudo informado por las autoridades del IMSS con los registrados en la contabilidad del e~te auditado, o en su caso 
de que dicho adeudo ya fue liquidado. 

Cabe señalar que como parte de la documentación presentada en los cinco días hábiles posteriores a la realización 
del Apartado de Notificación de Resultados Preliminares de Auditoría Financiera, llevada a cabo en fecha 2 de 
septiembre de 2022, el Municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó ninguna documentación para desvirtuar 
dicha observación. 
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Se Recomienda al Ente Fiscalizado, Administración Municipal2021-2024 de Sombrerete, Zacatecas, que respecto al 
adeudo ante el Instituto Mexicano del Seguro SociaiiMSS por concepto de Cuotas Obrero Patronales, Retiro Cesantía 
y Vejez, Accesorios (Recargos, Multas) y Actualizaciones del ejercicio 2021 por la cantidad de $139,862,118.80, 
realice las acciones necesarias para conciliar el adeudo informado además de efectuar los registros contables, a fin 
de que se refleje la situación real que guarda el municipio con dicha Institución. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó la información y documentación que considerara pertinente para 
solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante el oficio número PL-02-08/4747/2022 de fecha 25 de octubre de 2022 notificado al H. Ayuntamiento de 
Sombrerete, Zacatecas, en fecha 28 de octubre de 2022 y recibido por 1 

Aux. Administrativo. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: 
Debido a que el municipio de Sombrerete, Zacatecas no presentó ninguna documentación aclaratoria para desvirtuar 
la observación, en lo referente a los adeudos por un total de $139,862,118.80 correspondientes a conceptos de Cuotas 
Obrero Patronales, Seguro de Retiro, Cesantía y Vejez, Capitales Constitutivos, Accesorios y Actualizaciones al 31 
de diciembre de 2021, así como, los convenios de pago suscritos con el Instituto Mexicano del Seguro Social que 
corresponde al Municipio de Saín alto, Zacatecas, por lo cual está Auditoria Superior del Estado emite la acción RP-
21/43-026-01 Recomendación. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-21/43-026-01 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado, Administración 2021-2024 de Sombrerete, Zacatecas; con relación al adeudo total 
al 31 de diciembre de 2021 por la cantidad de $139,862,118.80 con el IMSS, por concepto de Cuotas Obrero 
Patronales (COP), Seguro de Retiro Cesantía y Vejez (RCV), Capitales, Constitutivos, Accesorios y Actualizaciones, 
realice las acciones necesarias a fin de conciliar el adeudo informado además de efectuar los registros contables, que 
se refleje la situación real que guarda el municipio con dicha Institución, referido en el Resultado RP-28, Observación 
RP-26 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RP-29, Observación RP-27 
Que corresponde a la Administración 2021-2024 
A fin de verificar el cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios (LDFEFM), así como en la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Zacatecas Y sus Municipios (LDFRHEZ), en materia de Balance Presupuestario una vez realizado el análisis 
correspondiente, se determinó que: 
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La entidad presentó un Balance Presupuestario Negativo en virtud de que los egresos tot~les devengados sin incluir 
amortización de la deuda ($366,840,704.09), fueron superiores a los Ingresos totales devengados ($256,219,496.92), 
por la cantidad de $110,621,207.17, incumpliendo así con lo establecido en la normatividad aplicable en la materia. 
Sin embargo, se verificó en sus registros contables que el ente SÍ realizó las disminuciones presupuestales contenidas 
en los artículos 15 de la LDFEFM y 36 de la LDFRHEZ, no existiendo comentarios de orden relevante que hacer 
mención. 

Capitulo 9000 Deuda Publica 

Egresos T~tales 

- Amortización de la Deuda (9000): 
9100 Amortización de la Deuda Publica 
9900 Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores (ADEFAS) 
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De lo anterior el municipio no presentó justificación egresos totales devengados sin incluir amortización, fueron 
superiores a los Ingresos totales devengados, incumpliendo así con lo establecido en la normatividad aplicable en la 
materia. 

Cabe señalar que como parte de la documentación presentada en los cinco días hábiles posteriores a la realización 
del Apartado de Notificación de Resultados Preliminares de Auditoría Financiera, llevada a cabo en fecha 2 de 
septiembre de 2022, el Municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó ninguna documentación para desvirtuar 
dicha observación. 

RP-21/43-027 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal 2021-2024 de Sombrerete, Zacatecas, realizar el análisis de su 
Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio actual con el fin de realizar proyecciones presupuestales que 
beneficien al ente y que del mismo modo, sea sostenible la aplicación de los recursos públicos en los futuros ejercicios 
fiscales, entre los ingresos totales recibidos y los egresos totales devengados, con el fin de obtener un buen control 
en la ejecución de sus recursos en base a resultados, mismos que deberán limitarse a sus techos financieros vigentes 
y del mismo modo fomentar la austeridad para evitar el aumento de su deuda pública, contribuyendo con estas 
acciones a generar Balances Presupuestarios Sostenibles, a fin de que, al cierre del ejercicio fiscal y bajo el momento 
contable devengado, la diferencia entre los Ingresos totales inclu idos en la Ley de Ingresos, y los Gastos totales 
considerados en el Presupuesto de Egresos, con excepción de la amortización de la deuda, sea mayor o igual a cero, 
dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 6, 7 y 19 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, así como artículos 1 O, 11 , 13 y 25 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó la información y documentación que considerara pertinente para 
solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante el oficio número PL-02-08/4747/2022 de fecha 25 de octubre de 2022 notificado al H. untamiento de 
Sombrerete, Zacatecas, en fecha 28 de octubre de 2022 y recibido por la 
Aux. Administrativo. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: 
Debido a que el municipio de Sombrerete, Zacatecas no presentó ninguna documentación aclaratoria para desvirtuar 
la observación, en lo referente a lo dispuesto en la Ley de Discipl ina FinanCiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios (LDFEFM), así como en la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios (LDFRHEZ), en materia de Balance Presupuestario mismo que fue presentado en 
Negativo en virtud de que los egresos totales devengados sin inclu ir amortización de la deuda, fueron superiores a los 
Ingresos totales devengados, incumpliendo así con lo establecido en la normatividad aplicable en la materia así como 
sus registros contables que el ente no realizó las disminuciones presupuestales consideradas en los artículos 15 de 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y 36 de la Ley de Disciplina Financiera 
Y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Municipios, por lo cual está Auditoria Superior del 
Estado emite la acción RP-21/43-027-01 Recomendación. 
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Se recomienda al Ente Fiscalizado, Administración Municipal 2021-2024 Sombrerete, Zacatecas que respecto a la 
presentación del Balance Presupuestario Negativo en virtud de que los egresos totales devengados sin incluir 
amortización de la deuda, fueron superiores a los Ingresos totales devengados, incumpliendo así con lo establecido 
en la normatividad aplicable en la materia así como sus registros contables que el ente nd realizó las disminuciones 
presupuestales consideradas en los artículos 15 de la Ley de Disciplina Financiera de las ~ntidades Federativas y los 
Municipios y 36 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, se realicen acciones administrativas para efecto de cumplir con el principio de ¡sostenibilidad del Balance 
Presupuestario, referido en el Resultado RP-29, Observación RP-27 

1 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RP-31, Observación RP-28 
Que corresponde a la Administración 2021-2024 1 

De conformidad con lo establecido en el artículo 135 primer párrafo, fracción 111 de la Ley <Orgánica del Municipio del 
Estado de Zacatecas, que señala que los Entes Públicos con una población mayor a yeinticinco mil habitantes, 
deberán contar con un Reglamento del Servicio Civil de Carrera, mismo que debe expedir el Ayuntamiento, con el fin 
de que se establezcan las reglas que definan los procedimientos y criterios para reclutar, seleccionar, contratar, formar 
y capacitar a los servidores públicos, se solicita presentar el Reglamento en mención con ¡la finalidad de contar con 
personal que tenga el perfil requerido para las plazas, además de que en el marco de dicha Institución se cumpla con 
las exigencias relativas para la selección, capacitación y evaluación del personal que tiene¡ a su cargo el ejercicio de 
la función, para coadyuvar con el logro de los objetivos y metas propuestos por el Ente Fiscalizado. Cabe destacar 
que la documentación que se presente con la finalidad de desvirtuar dicha observación, srrá valorada y analizada, 
por esta autoridad fiscalizadora a efecto de determinar lo procedente, en los términos del artículo 49 tercer párrafo de 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, la cual deberá \de cumplir con todas las 
especificaciones y datos necesarios que comprueben, justifiquen y transparenten la correcta aplicación de los 
recursos. 

Cabe señalar que como parte de la documentación presentada en los cinco días hábiles po~teriores a la realización 
del Apartado de Notificación de Resultados Preliminares de Auditoría Financiera, llevada a el abo en fecha 2 de 
septiembre de 2022, el Municipio de Sombrerete, Zacatecas. 

RP-21/43-028 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
La Auditoría Superior del Estado a través de la Dirección de Auditoría Financiera, realizará a~tividades de seguimiento 
en la revisión de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2022 a lo establecido en el artículo 1 ~¡5 primer párrafo, fracción 
111 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, que señala que los Entes Públicos con una población 
mayor a veinticinco mil habitantes, deberán contar con un Reglamento del Servicio Civil de parrera. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó la información y documentación que .co1nsider~ra pertine~t~ para 
solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de F1scahzac1on y Rend1C1on de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante el oficio número PL-02-08/4747/2022 de fecha 25 de octubre de 2022, y notificado al H. Ayuntamiento de 
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Sombrerete, Zacatecas, en fecha 28 de octubre de 2022 y recibido por la ••••••••••••••• 
Aux. Administrativo. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: 
Debido a que el ente auditado no presentó ninguna documentación aclaratoria para desvirtuar la observación, en lo 
referente a las acciones para la implementación del Reglamento del Servicio Civil de Carrera, mismo que debe expedir 
el Ayuntamiento, con el fin de que se establezcan las reglas que definan los procedimientos y criterios para reclutar, 
seleccionar, contratar, formar y capacitar a los servidores públicos con la finalidad de contar con personal que tenga 
el perfil requerido para las plazas, además de que en el marco de dicha Institución se cumpla con las exigencias 
relativas para la selección, capacitación y evaluación del personal que tiene a su cargo el ejercicio de la función, para 
coadyuvar con el logro de los objetivos y metas propuestos por el Ente Fiscalizado. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-21/43-028-01 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
La Auditoría Superior del Estado a través de la Dirección de Auditoría Financiera, realizará actividades de seguimiento 
a lo establecido en el artículo 135 primer párrafo, fracción 111 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, 
que señala que los Entes Públicos con una población mayor a veinticinco mil habitantes, deberán contar con un 
Reglamento del Servicio Civil de Carrera. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RP-32, Observación RP-29 
Que corresponde a la Administración 2021-2024 
Toda vez que el proceso de Entrega-Recepción Institucional concluyó con el desahogo del procedimiento de 
verificación y validación física del contenido del expediente, y acorde a lo establecido en el artículo 69 de la Ley de 
Entrega-Recepción del Estado de Zacatecas, se debió de dejar constancia por escrito, mediante acta administrativa 
que contenga, en su caso, las observaciones, hechos u omisiones que se conocieron de la revisión física del 
expediente de entrega-recepción, con la participación del o la Presidente del Ayuntamiento o del titular del Ente Público 
que se trate, los funcionarios que deseen participar, un representante del Órgano Interno del Control y dos testigos de 
asistencia y en el caso de que dicha acta administrativa, contenga observaciones, hechos u omisiones que pudieran 
dar lugar a responsabilidades administrativas, el órgano Interno de Control debió iniciar las investigaciones y 
procedimientos que correspondan , de conformidad a la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

El municipio presentó "RESUMEN DE OBSERVACIONES DERIVADAS DEL PROCESO DE VERIFICACIÓN Y 
VALIDACIÓN FÍSICA DEL EXPEDIENTE DE ENTREGA-RECEPCIÓN INSTITUCIONAL EN TÉRMINOS DE LOS 
ARTÍCULOS 72 Y 73 DE LA LEY DE ENTREGA-RECEPCIÓN DEL ESTADO DE ZACATECAS" el cual no contiene 
hechos o denuncias por aclarar. 

Por tal motivo, se solicitó copia certificada de dicha acta, y en su caso al órgano Interno de Control la evidencia 
documental sobre el seguimiento y estado que guarda cada aspecto denunciado y observado, es decir, si se 
aperturaron los expedientes de investigación y el estado que guarda cada uno de ellos o en su caso la justificación 
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del por qué no se ha procedido a su apertura y desahogo y el procedimiento correspondiJ\nte a que se refiere la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas y demás leyes aplicables. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 69, 72 y 73 de la Ley de Entrega-Recepción del Estado de Zacatecas; 45, 
105, fracción X de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 1 

Cabe señalar que como parte de la documentación presentada en los cinco días hábiles Josteriores a la realización 
del Apartado de Notificación de Resultados Preliminares de Auditoría Financiera, llevar a a cabo en fecha 2 de 
septiembre de 2022, el Municipio de Sombrerete, Zacatecas 

RP-21/43-029 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
La Auditoría Superior del Estado a través de la Dirección de Auditoría Financiera, realizará c¡ctividades de seguimiento 
en la revisión de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2022 a lo establecido en el artículol69 de la Ley de Entrega
Recepción del Estado de Zacatecas, se debió de dejar constancia por escrito, median~e acta administrativa que 
contenga, en su caso, las observaciones, hechos u omisiones que se conocieron de la re~isión física del expediente 
de entrega-recepción, con la participación del o la Presidente del Ayuntamiento o del titular del Ente Público que se 

1 

trate, los funcionarios que deseen participar, un representante del Órgano Interno del ~ontrol y dos testigos de 
asistencia y en el caso de que dicha acta administrativa, contenga observaciones, hechos ¡u omisiones que pudieran 
dar lugar a responsabilidades administrativas, el órgano Interno de Control debió iniaiar las investigaciones y 
procedimientos que correspondan, de conformidad a la Ley General de Responsabilidades\ Administrativas. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 1 

El municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó la información y documentación que ca>nsiderara pertinente para 
solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fistalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante el oficio número PL-02-08/4747/2022 de fecha 25 de octubre de notifica~o al H. untamiento de 
Sombrerete, Zacatecas, en fecha 28 de octubre de 2022 y recibido por la 
Aux. Administrativo. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: 
En virtud de que el Ente Auditado no presento ninguna documentación que ampare o demuestre que se dejó 
constancia por escrito, mediante acta administrativa que contenga, en su caso, las observaciones, hechos u omisiones 
que se conocieron de la revisión física del expediente de entrega-recepción, con la participación del o la Presidente 
del ~yuntamiento o del titular del Ente Público que se trate, los funcionarios que deseen pc¡rticipar, un representante 
del Organo Interno del Control y dos testigos de asistencia y en el caso de que dicha acta administrativa, contenga 
observaciones, hechos u omisiones que pudieran dar lugar a responsabilidades administrati¡vas, el Órgano Interno de 
Control debió iniciar las investigaciones y procedimientos que correspondan, de conformidad a la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 
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La Auditoría Superior del Estado a través de la Dirección de Auditoría Financiera, realizará actividades de seguimiento 
a lo establecido en el artículo 69 de la Ley de Entrega-Recepción del Estado de Zacatecas, se debió de dejar 
constancia por escrito, mediante acta administrativa que contenga, en su caso, las observaciones, hechos u omisiones 
que se conocieron de la revisión física del expediente de entrega-recepción, con la participación del o la Presidente 
del Ayuntamiento o del titular del Ente Público que se trate, los funcionarios que deseen participar, un representante 
del Órgano Interno del Control y dos testigos de asistencia y en el caso de que dicha acta administrativa, contenga 
observaciones, hechos u omisiones que pudieran dar lugar a responsabilidades administrativas, el Órgano Interno de 
Control debió iniciar las investigaciones y procedimientos que correspondan, de conformidad a la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RP-33, Observación RP-30 
Que corresponde a la Administración 2021-2024 
Con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido al ACUERDO #113 emitido por la H. Sexagésima Cuarta 
Legislatura del Estado en Sesión Ordinaria de fecha 24 de mayo de 2022, mediante el cual mandata que se haga un 
diagnóstico del cumplimiento de los Planes Municipales de Desarrollo del Municipio de Sombrerete, Zacatecas, y en 
particular, de los servicios que está obligado a brindar a sus habitantes y ese diagnóstico, no se realizó, dicho análisis 
toda vez que los Municipios no han migrado al Presupuesto Basado en Resultados, mismo que es una metodología 
que permite mejorar la calidad del gasto público y promover una adecuada rendición de cuentas, basado en la 
orientación de las acciones del Municipio hacia los resultados que la ciudadanía espera obtener u no en los insumas 
actividades que los servidores públicos realizan cotidianamente para cumplir con sus obligaciones, incrementando la 
cantidad y calidad de los bienes y servicios públicos, reduciendo el gasto administrativo y de operación gubernamental, 
promoviendo las condiciones para el desarrollo económico y social , y sobre todo, generando un mayor impacto de la 
acción del gobierno en el bienestar de la población. 

Cabe señalar que durante el proceso de solventación del Acta de Notificación de Resultados Preliminares, llevada a 
cabo en fecha 02 de septiembre del2022, el Municipio no presentó documentación relativa a la presente observación. 

RP-21/43-030 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
La Auditoría Superior del Estado a través de la Dirección de Auditoría Financiera, realizará actividades de seguimiento 
a fin de verificar que el Municipio presente su Presupuesto Basado en Resultados, que permita incrementar la cantidad 
y calidad de los bienes y servicios públicos, reduciendo el gasto administrativo y de operación gubernamental, 
promoviendo las condiciones para el desarrollo económico y social , y sobre todo, generando un mayor impacto de la 
acción del gobierno en el bienestar de la población, con la finalidad de verificar mediante indicadores de resultados, 
el cumplimiento a lo establecido en el multicitado ACUERDO #113, relativo a los servicios públicos municipales que 
debe brindar el Municipio a la población, conforme a lo establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Zacatecas y demás disposiciones aplicadas. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó la información y documentación que considerara pertinente para 
solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
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Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Aud,toría Superior del Estado, 
mediante el oficio número PL-02-08/4747/2022 de fecha 25 de octubre de 2022, v notificado al H. de 
Sombrerete, Zacatecas, en fecha 28 de octubre de 2022 y recibido por la 
Aux. Administrativo. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa 
En virtud de que el municipio de Sombrerete, Zaciltecas, no presentó la información y documentación relativa al 
ACUERDO #113 emitido por la H. Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado en Sesión Ordinaria de fecha 24 de 
mayo de 2022, mediante el cual mandata que se haga un diagnóstico del cumplimiento de los Planes Municipales de 
Desarrollo del Municipio de Sombrerete, Zacatecas 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-21/43-030-01 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 1 

La Auditoria Superior del Estado a través de la Dirección de Auditoria Financiera, realizará actividades de seguimiento 
a fin de verificar que el Municipio presente su Presupuesto Basado en Resultados, que perrriita incrementar la cantidad 
y calidad de los bienes y servicios públicos, reduciendo el gasto administrativo y de operación gubernamental, 
promoviendo las condiciones para el desarrollo económico y social, y sobre todo, generan<!fo un mayor impacto de la 

1 

acción del gobierno en el bienestar de la población, con la finalidad de verificar mediante indicadores de resultados, 
el cumplimiento a lo establecido en el multicitado ACUERDO #113, relativo a los servicios públicos municipales que 
debe brindar el Municipio a la población, conforme a lo establecido en la Ley de Fiscalizaci~n y Rendición de Cuentas 
del Estado de Zacatecas y demás disposiciones aplicadas. 1 

, l. 
IMPORTE DE LA AUDITORIA A RECURSOS PROPIOS, QUE DERIVAN EN INTEGRACION DE EXPEDIENTE DE 
INVESTIGACIÓN. 

$6,102,793.94 

1 . 

OBSERVACIONES NOTIFICADAS SOLVENTADAS Y NO SOLVENTADAS DE LA AUDITORIA 
A PROGRAMAS FEDERALES 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RF-01, Observación RF-01 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 
De la revisión realizada al ejercicio de los Recursos Federales, correspondientes al Fondf. de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federai ¡(Fondo 111), que le fueron 
entregados al Municipio, los cuales fueron depositados para su manejo en la Cuenta Bancaria número 1131261498, 
aperturada a nombre del Municipio de Sombrerete, Zacatecas, ante la Institución Financiera denominada Banco 
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Mercantil del Norte S.A, se conoció que el municipio ejerció recursos para la realización de diversas obras dentro del 
subprograma de Vivienda, soportadas con la documentación comprobatoria financiera respectiva, misma que cumple 
con los requisitos fiscales establecidos· en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, vigente en el 
Ejercicio Fiscal 2021, así como póliza de egresos del Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad 
Gubernamental, transferencia y orden de pago sin firmas de funcionarios, como más adelante se detalla. 

Sin embargo, se verificó la falta de integración de la documentación que se debe de generar durante la ejecución de 
las obras, en los expedientes unitarios, siendo ésta la siguiente según se marca en el recuadro: 

N~:'fff~; DE OBrtit 0$ 
·;~ . ·-p ):9 1·' :~w 

"'·. fu 
NOMBRE DÉ LA OBRA MONTO OBSERVACION 1 DOCUEMENTACIO: FALTANTE 

• LISTA DE BENEFICIARIOS 

CONSTRUCCION DE DOCE CUARTOS PARA BAÑO EN 
• CUIS DE BENEFICIARIOS 

408001 
COLONIA DOS, TRES Y CUATRO DE MENONITAS 

705,590.10 • REPORTES FOTOGRAFICOS 

·ACTAS DE ENTREGA RECEPCION INDIVUDUALES POR BENEFICIARIO 

• LISTA DE BENEFICIARIOS 

CONSTRUCCION DE DIEZ CUARTOS PARA BAÑO EN J. 
• CUIS DE BENEFICIARIOS 

408002 
SANTOS BAÑUELOS VIEJO 

589,508.12 ·REPORTES FOTOGRAFICOS 

·ACTAS DE ENTREGA RECEPCION INDIVUDUALES POR BENEFICIARIO 

• LISTA DE BENEFICIARIOS 

• CUIS DE BENEFICIARIOS 
408003 SUMINISTRO E INSTALACION DE CALENTADORES 319,200.00 

SOLARES EN COLONIA GONZALEZ ORTEGA ·REPORTES FOTOGRAFICOS 

·ACTAS DE ENTREGA RECEPCION INDIVUDUALES POR BENEFICIARIO 

" 
<1tik;;*' , TOTAL ~ $1,114,298.22 

Cabe señalar que como parte de la documentación presentada en los cinco días hábiles posteriores a la realización 
del Apartado de Notificación de Resultados Preliminares de Auditoría Financiera, llevada a cabo en fecha 2 de 
septiembre de 2022, el Municipio de Sombrerete, Zacatecas, presentó: Oficio número 050-DDS/2022 de fecha 11 de 
septiembre de 2022, suscrito por la en su carácter de Director de Desarrollo Social, 
y dirigido al LC. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del estado en el cuan se hace entrega de la siguiente 
información: 

obra 408001 construcción de doce cuartos para baño en colonia dos, tres y cuatro de menonitas: 

• lista de beneficiarios 
• reportes fotográficos 

obra 408002 construcción de diez cuartos para baño en 

• lista de beneficiarios 
• reportes fotográficos 

obra 408003 suministro e instalación de calentadores solares en Colonia González Ortega 

• lista de beneficiarios 
• reportes fotográficos 
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Decreto por el que se formula la declaratoria de las zonas de atención prioritaria para el año 2021 

1 

Sin embargo, no presentó documentación que aclare, justifique y/o desvirtúe la observación relativa a la falta de la 
documentación técnica y social que se debe de generar durante la ejecución de las obra~ antes mencionadas, toda 
vez que no exhibió: 

• Cuis De Beneficiarios 
·Actas de entrega recepción individuales por beneficiario 

RF-21/43-001 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de h~chos u omisiones, daño o 
perjuicios al erario público del municipio de Sombrerete, Zacatecas, derivado de que de los Recursos Federales, 
correspondientes al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal ~ de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (Fondo 111), que le fueron entregados al Municipio, los cuale

1
s fueron depositados para 

su manejo en la Cuenta Bancaria número 1131261498, aperturada a nombre del Municipio de Sombrerete, Zacatecas, 
ante la Institución Financiera denominada Banco Mercantil del Norte S.A, se conoció que el ¡municipio ejerció recursos 
para la realización de las obras números 408001 , 408002 y 408003 dentro del subprograma tie Vivienda y no presentó 
la totalidad de la documentación técnica y social que se debe de generar durante la ejecución de las obras antes 
mencionadas, toda vez que no exhibió: 

CUIS de beneficiarios y actas de entrega recepción individuales por beneficiario, que justifi~ue el destino y aplicación 
de los recursos erogados por la cantidad de $1 ,614,298.22. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 111, 113, 116 fracción 11 párrafo sexto 
y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo fracción XXXI segundo párrafo, 
71, 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Zacatecas; 5 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; 4 y 7 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 5 y 6 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de 1Zacatecas; 60 y 61 de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 33 y 49 de la LE(Y de Coordinación Fiscal; 
8, 25 segundo párrafo, 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 102 
y 132 del Reglamento a la Ley De Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 
Zacatecas; 194, 205, 208, 209, 211 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas y Lineamientos 
Generales de Operación del FAIS, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2021 . 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Mediante el oficio No 05/2023 suscrito por la 
Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, se presenta 

Síndica Municipal y dirigido al L.C. Raúl 
documentación: 

De la obra 408002 denominada "Construcción de diez cuartos para baño en se. presenta: 

1 O cuestionarios únicos de información socioeconómica (CUIS) los cuales acompañan: lista de beneficiarios; acta de 
entrega del municipio al beneficiario y reporte fotográfico. 1 

De la obra 408001 denominada "Construcción de doce cuartos para baño en colonias dos, trJs y cuatro de menonitas", 
se presenta: 
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11 cuestionarios únicos de información socioeconómica (CUIS) los cuales acompañan: lista de beneficiarios; acta de 
entrega del municipio al beneficiario y reporte fotográfico. 

De la obra 408003 denominada "Suministro e instalación de calentadores solares en colonia González Ortega", se 
presenta: 

40 cuestionarios únicos de información socioeconómica (CUIS) los cuales acompañan: lista de beneficiarios; acta de 
entrega del municipio al beneficiario y reporte fotográfico. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

Solventa: 
El importe de $1,614,298.22 
En virtud de que el municipio de Sombrerete, Zacatecas, presentó evidencia documental que justifique y/o demuestre 
como los cuestionarios únicos de información socioeconómica de cada beneficiario así como actas de entrega 
recepción y reportes fotográficos correspondiente a las obras: 

408001 Construcción de doce cuartos para baño en colon ia dos, tres y cuatro de menonitas, 408002 construccion de 
diez cuartos para baño en y 408003 suministro e instalación de calentadores solares en 
Colonia González Ortega. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RF-02, Observación RF-02 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 
De la revisión realizada al ejercicio de los Recursos Federales, correspond ientes al Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo 111), que le fueron 
entregados al Municipio, los cuales fueron depositados para su manejo en la Cuenta Bancaria número 1131261498, 
aperturada a nombre del Municipio de Sombrerete, Zacatecas, ante la Institución Financiera denominada Banco 
Mercantil del Norte S.A. se conoció que el municipio ejerció recursos para la realización de diversas obras dentro del 
subprograma de Agua , soportadas con la documentación comprobatoria financiera respectiva, misma que cumple con 
los requisitos fiscales establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, vigente en el Ejercicio 
Fiscal 2021, así como pól iza de egresos del Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad Gubernamental, 
póliza diario, transferencia y orden de pago sin firmas de funcionarios, como más adelante se detalla. 

Sin embargo, se verificó la documentación que integra a los expedientes unitarios de las obras misma que se debe 
de generar durante su ejecución, siendo la ausencia de la sigu iente, según se marca en el recuadro: 

NUMERO DJ: OBRA NOMBRE DE LA OBRA MONTO OBSERVACION 1 OOCUJ:MENTACION FALTANTJ: 

401007 CONSTRUCCIÓN DE TANQUE ELEVADO PARA AGUA 
1 '733,826.02 · CONTRATO SIN FIRMA DE SINDICO 

POTABLE EN EJIDO ZARAGOZA 

401008 EQUIPAMIENTO DE POZO PROFUNDO PARA AGUA 
186,386.62 · CONTRATO SIN FIRMA DE SINDICO POTABLE EN VILLA INSURGENTES 

401009 MANTENIMIENTO DE POZO PROFUNDO PARA AGUA 
161,193.10 · CONTRATO SIN FIRMA DE SINDICO POTABLE EN JOSE MARIA MORELOS 

401011 EQUIPAMIENTO DE REBOMBEO N0.1 PARA POZO 
258,764.00 ·CONTRATO SIN FIRMA DE SINDICO DE AGUA POTABLE EN PROAÑO 

Fecha de Autorización: 06 1 04 / 2021 
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Cabe señalar que como parte de la documentación presentada en los cinco días hábiles a la realización 
del Apartado de Notificación de Resultados Preliminares de Auditoría Financiera, llevada a cabo en fecha 2 de 
septiembre de 2022, el Municipio de Sombrerete. : Oficio número 0501DDS/2022 de fecha 11 de 
septiembre de 2022, suscrito por la en su carácter de Director de Desarrollo Social 
y dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen, Estado en el cuan se hac¡· entrega de la siguiente 
información: 

1- obra 401007 construcción de tanque elevado para agua potable en ejido Zaragoza ¡ 

• Contrato con firma de sindico 
• Dictamen de asignación de la obra 

2- obra 401008 equipamiento de pozo profundo para agua potable en Villa lnsurgente
1

s 

• Contrato con firma de sindico 
• Dictamen de asignación de la obra 

3- obra 401009 mantenimiento de pozo profundo para agua potable en ••••••• 

• Contrato con firma de sindico 
• Dictamen de asignación de la obra 

4- obra 401011 equipamiento de rebombeo no.1 para pozo de agua potable en Proaño 
. 1 

• Contrato con firma de sindico 
• Dictamen de asignación de la obra 

5- obra 401012 equipamiento de pozo profundo para agua potable en (estación frio) 

• Contrato con firma de sindico 
• Dictamen de asignación de la obra 

Sin embargo, el municipio no presentó documentación que aclare, justifique y/o desvirtúe lla observación relativa al 
presentar contrato sin la firma de Síndico Municipal. \ 

RF-21/43-002 Promoción de Responsabilidad Administrativa 1 

La Auditoría Superior del Estado dará vista al Órgano Interno de Control para que en el eje~cicio de sus atribuciones 
Promueva las Responsabilidades Administrativas que correspondan por la presunción de hechos u omisiones, daños 
o perjuicios al erario público del municipio de Sombrerete, Zacatecas, relativo a Recurso~ Federales del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal del Ejercicio Fiscal del 2021 , aplicados¡ en diversas obras dentro 
del subprograma de Agua, en las cuales se detectó en la documentación presentada, que I<Ds contratos de las obras, 
no cuentan con la firma de la Síndico Municipal , además de que las órdenes de pago no cuer tan con las firmas de los 
funcionarios municipales respectivos. 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. Fecha de Autorización : 06/04/2021 

Teléfonos: 01{492) 922 8584 
01{492) 922 8637 

www.asezac.gob.mx 



Informe General Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

Código:FR-FI-CS-01-32 
No. Revisión: 3 
Página 88 de 160 

Lo anterior con base en lo dispuesto en los artículos 108, 109 primer párrafo fracción 111, 113, 116 fracción 11 párrafo 
sexto y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo 
párrafo, 71, 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 3 primer párrafo, fracción XXI, 4, 7, 9 primer párrafo, fracción 11, 1 O y 11 
segundo párrafo, 49 y 50 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 60 y 61 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 28, 29, 30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, 
fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 2 primer párrafo, fracción XII, 
80, 84, 105 primer párrafo, fracciones XIII y XV, 105 TER, 107, 109, 194, 208, 209, 210, 211 y 250 de la Ley Orgánica 
del Municipio del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el Ejercicio Fiscal 2021. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó la información y documentación que considerara pertinente para 
solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante el oficio número PL-02-08/4747/2022 de fecha 25 de octubre de 2022, y notificado al H. Ayuntamiento de 
Sombrerete, Zacatecas, en fecha 28 de octubre de 2022 y recibido por la ............... . 
Aux. Administrativo. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: 
En virtud de que el municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó evidencia documental que justifique la ausencia 
de la firmas autógrafa de la sindica municipal dentro de la documentación que integra a los expedientes unitarios de 
las obras misma que se debe de generar durante su ejecución. 

Lo anterior con el fin de que se demuestre documentalmente, la correcta aplicación de los recursos en actividades 
propias del municipio. 

Por lo anterior se presume que los( as) CC Presidente Municipal, ~-~ .. ••• 
índica Municipal, Tesorera Municipal, todos funcionarios durante el periodo 

del 01 de enero al 15 de septiembre de 2021, los citados funcionarios, por no presentar la totalidad de la 
documentación que justifique la ausencia de la firmas autógrafa de la sindica municipal dentro de la documentación 
que integra a los expedientes unitarios de las obras. 

Lo anterior con base a los artículos 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, 32 primer párrafo fracción VIII de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Estado 
de Zacatecas y sus Municipios; 42 primer párrafo, 43 y 67 primer párrafo de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, Derivado de lo anterior se observa el incumplimiento de las obligaciones inherentes a sus cargos 
establecidas en los artículos 80 primer párrafo fracciones 111 V y VIII , 84 primer párrafo fracción 11 y 103 primer párrafo 
fracciones 1 y 11 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

Por lo anterior, la Auditoría Superior del Estado emite la acción RF-21/43-002 Promoción de Responsabilidad 
Administrativa 
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La Auditoria Superior del Estado dará vista al Órgano Interno de Control para que en el ejercicio de sus atribuciones 
Promueva las Responsabilidades Administrativas que correspondan por la presunción de hechos u omisiones, daños 
o perjuicios al erario público del municipio de Sombrerete, Zacatecas, relativo a Recursos Federales del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal del Ejercicio Fiscal del2021, aplicados en diversas obras dentro 
del subprograma de Agua, en las cuales se detectó en la documentación presentada, que \los contratos de las obras, 
no cuentan con la firma de la Síndico Municipal, además de que las órdenes de pago no cuentan con las firmas de los 
funcionarios municipales respectivos. · [ 

Lo anterior con base en lo dispuesto en los artículos 108, 109 primer párrafo fracción 111, 1\13, 116 fracción 11 párrafo 
sexto y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo. fracción XXXI segundo 
párrafo, 71 , 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 3 primer párrafo, fracción XXI, 4, 7, 9 primer p~rrafo, fracción 11, 1 O y 11 
segundo párrafo, 49 y 50 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 60 y 61 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 28, 29, 30, 66 primer párrafo, fracctión VI y 80 primer párrafo, 
fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 2 primer párrafo fracción XII, 
80, 84, 105 primer párrafo, fracciones XIII y XV, 105 TER, 107, 109, 194, 208, 209, 210, 211 y 250 de la Ley Orgánica 
del Municipio del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el Ejercicio Fiscal2021 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RF-03, Observación RF-03 
Que corresponde a la Administración 2021-2024 
De la revisión realizada al ejercicio de los Recursos Federales, correspondientes al Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal \(Fondo 111), que le fueron 
entregados al Municipio, los cuales fueron depositados para su manejo en la Cuenta Bancaria número 1131261498, 
aperturada a nombre del Municipio de Sombrerete, Zacatecas, ante la Institución Finanbera denominada Banco 
Mercantil del Norte S.A. se conoció que el municipio ejerció recursos para la realización de ¡diversas obras dentro del 
subprograma de Vivienda, soportadas con la documentación comprobatoria financiera respectiva, misma que cumple 
con los requisitos fiscales establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, vigente en el 
Ejercicio Fiscal 2021, así como póliza de egresos del Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad 
Gubernamental, transferencia y órdenes de pago sin firmas de los funcionarios correspondirntes como más adelante 
se detalla. 

Asimismo, se verificó la falta de integración de la documentación que se debe de generar durante la ejecución de las 
obras, en los expedientes unitarios, siendo ésta la siguiente según se marca en el recuadro! 

SUMINISTRO E INSTALACION DE 40 CALENTADORES SOLARES • CUIS DE BENEFICIARIOS 
408004 EN LA COMUNIDAD DE CHARCO BLANCO. MUNICIPIO DE 319.40000 • REPORTES FOTOGRAFICOS 

SOMBRERETE,ZACATECAS 

·ACTAS DE ENTREGA RECEPCION INDIVIDUALES POR BENEFICIARIO 

408005 
SUMINISTRO E INSTALACION DE 30 CALENTADORES SOLARES 
EN COLONIA GONZALEZ ORTEGA SEGUNDA ETAPA 
.MUNICIPIO DE SOMBRERETE.ZACATECAS 

·LISTA DE BENEFICIARIOS 

239,400 00 • CUIS DE BENEFICIARIOS 

• REPORTES FOTOGRAFICOS 
L-------L-----------------------------~------~ 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
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NUMERO DE lli mi' Rii,. ~5>MBRE DE LA OBRA MONTO OBSERVACION 1 OOCUEMENTACION FALT~NTE I!Jfff¡~, 
OBRA\ h 

·ACTAS DE ENTREGA RECEPCION INDIVIDUALES POR BENEFICIARIO 

·LISTA DE BENEFICIARIOS 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 12 CALENTADORES SOLARES • CUIS DE BENEFICIARIOS 
408006 

EN COLONIA LA BLANCA EN CABECERA MUNICIPAL 
95,850.00 

• REPORTES FOTOGRAFICOS 

·ACTAS DE ENTREGA RECEPCION INDIVIDUALES POR BENEFICIARIO 

·LISTA DE BENEFICIARIOS 

~m SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 12 CALENTADORES SOLARES • CUIS DE BENEFICIARIOS 

EN ALFREDO V. BONFIL 94,800.00 
• REPORTES FOTOGRAFICOS 

• ACT¡\S DE ENTREGA RECEPCION INDIVIDUALES POR BENEFICIARIO 

·LISTA DE BENEFICIARIOS 

!!Q.!i®~ SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 10 CALENTADORES SOLARES • CUIS DE BENEFICIARIOS 

EN IGNACIO ALLENDE 79,800.00 
·REPORTES FOTOGRAFICOS 

• ACTAS DE ENTREGA RECEPCION INDIVIDUALES POR BENEFICIARIO 

·LISTA DE BENEFICIARIOS 

ªº~ 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 12 CALENTADORES SOLARES • CUIS DE BENEFICIARIOS 

EN IGNACIO ZARAGOZA (ZARAGOZA Y AHILADAS) 95,400.00 
• REPORTES FOTOGRAFICOS 

• ACTAS DE ENTREGA RECEPCION INDIVIDUALES POR BENEFICIARIO 

• LISTA DE BENEFICIARIOS 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 14 CALENTADORES SOLARES 
• CUIS DE BENEFICIARIOS 

~Q 
EN COLONIA HIDALGO 111 ,B60.00 • REPORTES FOTOGRAFICOS 

·ACTAS DE ENTREGA RECEPCION INDIVIDUALES POR BENEFICIARIO 

'" . 6{11/f' ,4\i W@h 
,. 

'W: TOTAL $1,036.510.0 
o 

Cabe señalar que como parte de la documentación presentada en los cinco días hábiles posteriores a la realización 
del Apartado de Notificación de Resultados Preliminares de Auditoría Financiera, llevada a cabo en fecha 2 de 
septiembre de 2022, el Municipio de Sombrerete, Zacatecas, presentó: Oficio número 051-DDS/2022 de fecha 11 de 
septiembre de 2022, suscrito por la su carácter de Director de Desarrollo Social 
y dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen, A en el cuan se hace entrega de la siguiente 
información: 

1- Obra 408004 suministro e instalación de 40 calentadores solares en la comunidad de Charco Blanco, 
municipio de Sombrerete, Zacatecas 

• lista de beneficiarios 
• Reportes fotográficos 

2- Obra 408005 suministro e instalación de 30 calentadores solares en colonia González Ortega segunda etapa, 
municipio de Sombrerete, Zacatecas. 

• lista de beneficiarios 
• Reportes fotográficos 

3- Obra 408006 suministro e instalación de 12 calentadores solares en colonia la blanca en cabecera municipal 

• lista de beneficiarios 
• Reportes fotográficos 

4- Obra 408008 suministro e instalación de 1 O calentadores solares en Ignacio Allende 

Fecha de Autorización: 06 1 04 1 2021 
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5- Obra 408009 suministro e instalación de 12 calentadores solares en••••••(Zaragoza Y Ahiladas) 

• lista de beneficiarios 
• Reportes fotográficos 

6- Obra 408010 suministro e instalación de 14 calentadores solares en colonia Hidalgo 

• lista de beneficiarios 
• Reportes fotográficos 

Sin embargo, no se presentó documentación que aclare, justifique y/o desvirtúe la observal ión relativa a la falta de la 
documentación técnica y social que se debe de generar durante la ejecución de las obras antes mencionadas, toda 
vez que no exhibió la siguiente documentación: CUIS de beneficiarios y actas de entrega ~ecepción individuales por 
beneficiario relativa a las obras que se relacionan en la observación determinada. 1 

RF-21/43-003 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daño o 
perjuicios al erario público del municipio de Sombrerete, Zacatecas, derivado de que d~.los Recursos Federales, 
correspondientes al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (Fondo 111), que le fueron entregados al Municipio, los cuales fueron depositados para 
su manejo en la Cuenta Bancaria número 1131261498, aperturada a nombre del Municipio de Sombrerete, Zacatecas, 

1 

ante la Institución Financiera denominada Banco Mercantil del Norte S.A, se conoció que el municipio ejerció recursos 
para la realización de las obras números 408007, 408008, 408009 y 40801 O dentro del subprograma de Vivienda, 
por un importe total de $1,036,510.00, de las que no se presentó la documentación técnicb y social que se debe de 
generar durante la ejecución de las obras antes mencionadas, siendo los CUIS de beneficiarios y actas de entrega 
recepción individuales por beneficiario. Además de presentar órdenes de pago sin las firmas de los funcionarios 
municipales respectivos. 1 

Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracción 111 , 113, 116 fracción 11 párrafo sexto y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo fracción XXXI, 71, 119 primer 
párrafo, fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Zacatecas; 5 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; 4 y 7 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 5 y 6 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Zacatecas; 60 y 6¡1 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 33 y 49 de la Ley de Coordinaqión Fiscal; 8, 25 segundo 
párrafo, 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 102 y 132 del 
Reglamento a la Ley De Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas; 194, 
205, 208, 209, 211 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas y Li ~eamientos Generales de 
Operación del FAIS, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2021 . 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Mediante el oficio No 05/2023 suscrito por la Síndica Municipal y dirigido al L.C. Raúl 
Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, se presenta la siguiente documentación: 
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De la obra 408004 denominada "Suministro e instalación de 40 calentadores solares en la comunidad de charco 
blanco, municipio de sombrerete, zacatecas", por $319,400.00, se presenta: 

39 cuestionarios únicos de información socioeconómica (CUIS) los cuales acompañan: solicitud de apoyo, credencial 
de elector, CURP, comprobante de domicilio, acta de entrega del municipio al beneficiario y reporte fotográfico. 

De la obra 408005 denominada "suministro e instalación de 30 calentadores solares en colonia González Ortega 
segunda etapa, municipio de sombrerete, zacatecas, se presenta: 

30 cuestionarios únicos de información socioeconómica (CUIS) los cuales acompañan: acta de entrega del municipio 
al beneficiario y reporte fotográfico. 

De la obra 408006 denominada "suministro e instalación de 12 calentadores solares en colonia la blanca en cabecera 
municipal" se presenta: 

12 cuestionarios únicos de información socioeconómica (CUIS) los cuales acompañan: acta de entrega del municipio 
al beneficiario y reporte fotográfico. 

De la obra 408007 suministro e instalación de 12 calentadores solares en Alfredo V. Bonfil, se presentan: 

12 cuestionarios únicos de información socioeconómica (CUIS) los cuales acompañan: acta de entrega del municipio 
al beneficiario y reporte fotográfico. 

De la obra 408008 suministro e instalación de 1 O calentadores solares en Ignacio Allende, se presentan: 

10 cuestionarios únicos de información socioeconómica (CUIS) los cuales acompañan: acta de entrega del municipio 
al beneficiario y reporte fotográfico. 

De la obra 408009 suministro e instalación de 12 calentadores solares en Ignacio Zaragoza (Zaragoza y Ahiladas), se 
presenta: 

12 cuestionarios únicos de información socioeconómica (CUIS) los cuales acompañan: solicitud de apoyo, credencial 
de elector, CURP, comprobante de domicilio, acta de entrega del municipio al beneficiario y reporte fotográfico. 

De la obra 40801 O suministro e instalación de 14 calentadores solares en colonia Hidalgo, se presenta: 

14 cuestionarios únicos de información socioeconómica (CUIS) los cuales acompañan: solicitud de apoyo, credencial 
de elector, CURP, comprobante de domicilio, acta de entrega del municipio al beneficiario y reporte fotográfico. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

Solventa: 
El importe de $1 ,036,510.00 
En virtud de que el municipio de Sombrerete, Zacatecas, realizó erogaciones para mejoramiento de vivienda y 
presentó además del soporte financiero, la documentación social faltante, como lo son: cuestionarios únicos de 
información socioeconómica, reportes fotográficos y actas de entrega recepción , con lo que se demuestra 
documentalmente, la aplicación del recurso erogado correspondiente a las obras 408004, 408005, 408006, 408007, 
408008, 408009 y 40801 o 
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RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RF-04, Observación RF-04 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 
De la revisión practicada a la muestra seleccionada de Egresos, registrados durante el periodo del 01 de enero al 15 
de septiembre de 2021, de la Cuenta Bancaria número 113 860 4825, aperturada a \nombre del Municipio de 
Sombrerete, Zacatecas, ante la Institución Financiera denominada Banorte, S.A., el municipio realizó transferencias 
electrónicas de la citada Cuenta Bancaria, por un importe total de $2,765,404.40, la cual se detalla a continuación 

'• POh!Z4if%#:l/i 1i@!lfEEHA~ kh!'I'IONEEJCIAfitiOifrl o/% l/&0 CAEOO.!ilh ~o4~J!J~ ··liilliillll&t o . '·wfiMPORlEíMW 
MAQUINARIA 

APOYO CON MAQUINARIA GAVIONEiS Y MANO DE 
C03958 22/07/2021 

MONSTREAL SA DE CV 
T.1771 391 OBRA PARA LA CONSTRUCCION D~ MUROS CON $497,000.00 

CAVIONES. 

MAQUINARIA 
PAGO PARA REHABLILITACION DE BORDO EN LA 

C04181 03/08/2021 
MONSTREAL SA DE CV 

T.1861 401 COMUNIDAD DE DOROTEO ARANG~, APOYO $250,100.00 
TEMPORAL 

C04182 03/08/2021 
MAQUINARIA 

T.1862 404 
REHABILITACION DE BORDO EN LA ~OMUNIDAD DE 

$284,400.04 
MONSTREAL SA DE CV AGUA ZARCA APOYO TEMPORAL DE LLUVIAS 2021 . 

C04183 03/08/2021 
MAQUINARIA 

T.1863 403 
REHABILITACION DE BORDO EN ~COMUNIDAD DE $215,175.01 

MONSTREAL SA DE CV CORRALES APOYO TEMPORAL DE ULUVIAS 2021. 

MAQUINARIA 
APOYO CON MAQUINARIA PARA EXCAVACION DE 

C04639 03/09/2021 
MONSTREAL SA DE CV 

T.2154 431 ZANJA PARA DRENAJE EN COMUNIDAD DE BENITO $613,752.55 
JUAREZ. 

MAQUINARIA 
APOYO CON MAQUINARIA PARA COr'lSTRUCCION DE 

C04640 03/09/2021 
MONSTREAL SA DE CV 

T.2153 429 BORDOS DE AVREVADERO EN COMUNIDAD DE LUIS $435,000.00 
ECHE. 

MAQUINARIA 
APOYO CON MAQUINARIA PARA EXCAVACION DE 

C04641 03/09/2021 T.2155 430 ZANJA PARA DRENAJE EN LA COM~NIDAD DE BENITO $455,000.00 
MONSTREAL SA DE CV 

JUA. 

MAQUINARIA 
APOYO CON MAQUINARIA PARA EXCAVACION DE 

C04644 03/09/2021 T.2156 430 ZANJA PARA DRENAJE EN COMUNIDAD DE BENITO $14,976.80 
MONSTREAL SA DE CV 

JUAREZ. 1 

--2KZit••~~-c0.tit ' ffifgjl(f.D'f4ltl 

1 

Sin embargo, el municipio no presentó la documentación financiera, consistente en: Póliza de egresos y/o cheque 
impresa del Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad Gubernamentai \(SAACG); comprobantes 
impresos de la transferencias bancaria realizada, generado por el banco, orden de pago con firmas de los funcionarios 
municipales respectivos, así como la documentación comprobatoria financiera (CFDI), mi~ma que debe cumplir con 
los requisitos fiscales establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federa¿ión, vigente en el ejercicio 
fiscal2021, así como aquella que demuestre la aplicación del recurso, realización y término <!le las obras programadas. 

Cabe señalar que como parte de la documentación presentada en los cinco días hábiles posteriores a la realización 
del Apartado de Notificación de Resultados Preliminares de Auditoría Financiera, llevada a cabo en fecha 2 de 
septiembre de 2022, el Municipio de Sombrerete, Zacatecas, presentó: 1 

Póliza C03958 de fecha 22/07/2021 que anexa: póliza cheque, transferencia bancaria, ordJ
1

n de pago, vale del depto. 
de recursos materiales, requisición de material, solicitud de apoyo de la ciudadanía, copia de INE del beneficiario, 
bitácora de actividades y reporte fotográfico. 

Póliza C04181 de fecha 03/08/2021 que anexa: póliza cheque, transferencia bancaria, orden de pago, factura A401, 
vale del depto. de recursos materiales, requisición de material, solicitud de apoyo de la ciudadanía, copia de INE del 
beneficiario y reporte fotográfico. 1 

Póliza C04182 de fecha 03/08/2021 que anexa: póliza cheque, transferencia bancaria, orden de pago, factura A404, 
vale del depto. de recursos materiales, requisición de material y reporte fotográfico. 
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Póliza C04183 de fecha 03/08/2021 que anexa: póliza cheque, transferencia bancaria, orden de pago, factura A403, 
vale del depto. de recursos materiales, requisición de material, solicitud de apoyo de la ciudadanía y reporte 
fotográfico. 

Póliza C04639 de fecha 22/07/2021 que anexa: pól iza cheque, transferencia bancaria, orden de pago, factura A431, 
vale del depto. de recursos materiales, requisición de material, solicitud de apoyo de la ciudadanía, copia de INE del 
beneficiario, bitácora de actividades y reporte fotográfico. 

Póliza C04640 de fecha 03/09/2021 que anexa: póliza cheque, transferencia bancaria, orden de pago, factura A429, 
vale del depto. de recursos materiales, requisición de material, solicitud de apoyo de la ciudadanía, copia de INE del 
beneficiario, bitácora de actividades y reporte fotográfico. 

Póliza C04641 de fecha 03/09/2021 que anexa: póliza cheque, transferencia bancaria, orden de pago, factura A430, 
vale del depto. de recursos materiales, requisición de material, solicitud de apoyo de la ciudadanía, copia de INE del 
beneficiario, bitácora de actividades y reporte fotográfico. 

Póliza C04644 de fecha 03/09/2021 que anexa: póliza cheque, transferencia bancaria, orden de pago, factura A430, 
vale del depto. de recursos materiales, requisición de material y reporte fotográfico. 

Sin embargo, no se presentó la totalidad de la documentación técnica y social que se debe de generar durante la 
ejecución de las obras antes mencionadas, que específicamente las actas de entrega recepción con la cual se muestre 
la ejecución y término de las obras, las cuales deben contener las firmas de los beneficiarios de las mismas. 

RF-21/43-004 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daño o 
perjuicios al erario público del municipio de Sombrerete, Zacatecas, derivado de que de la Cuenta Bancaria número 
113 860 4825, aperturada a nombre del Municipio de Sombrerete, Zacatecas, ante la Institución Financiera 
denominada Banorte, S.A., el municipio realizó transferencias electrónicas de la citada Cuenta Bancaria, por la 
cantidad de $2,765,404.40, en virtud de que no se presentó la total idad de la documentación técnica y social que se 
debe de generar durante la ejecución de las obras antes mencionadas, que específicamente las actas de entrega 
recepción con la cual se muestre la ejecución y término de las obras, las cuales deben contener las firmas de los 
beneficiarios de las mismas. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo fracciones 11 y 111 , 113, 116 fracción 11 párrafo sexto 
Y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo fracción XXXI, 71 , 119 primer 
párrafo, fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Zacatecas; 5 de la Ley General del Sistema Nacional de Anticorrupción ; 4 y 7 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; 42 primer párrafo, 43, 70 primer párrafo, fracción 1 y 85 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
86 primer párrafo, fracción 11 y qu into párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 29 y 29-A del Código Fiscal de 
la Federación; 5 y 6 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Zacatecas, 32 primer párrafo, fracción VIII de la 
Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Municipios; 8, 28, 29 y 30 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 194, 211 y 250 de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas y Circular 1/2015 Análisis Financiero y Presupuesta!. Orden de Pago, de fecha 21 
de enero de 2015 Emitida por La Auditoría Superior del Estado, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2021 . 
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El municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó la información y documentación que qonsiderara pertinente para 
solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fi~calización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante el oficio número PL-02-08/4747/2022 de fecha 25 de octubre de 2022 notifiddo al H. rlA 
Sombrerete, Zacatecas, en fecha 28 de octubre de 2022 y recibido por la 
Aux. Administrativo. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: 
El monto de $2,765,404-40 
En virtud de que el municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó ninguna documentación aclaratoria para 
desvirtuar la observación, en lo referente a las erogaciones realizadas según póliza C039p8 de fecha 22/07/2021 a 
nombre de Maquinaria Monstreal SA de CV por concepto de "apoyo con maquinaria gaviones y mano de obra para 
la construcción de muros con caviones" por el monto de $497,000.00; de los cuales no se ~resentó la documentación 
financiera consistente en póliza de egresos y/o cheque impresa del Sistema Automatizado de Administración y 
Contabilidad Gubernamental (SAACG); comprobantes impresos de la transferencias bancar¡ia realizada, generado por 
el banco, orden de pago con firmas de los funcionarios municipales respectivos, CFDI--(¡lue debe cumplir con los 
requisitos fiscales establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federacipn. vigente en el ejercicio 
fiscal 2021, así como aquella que demuestre la aplicación del recurso; así mismo que incluya el acta de entrega 
recepción de la obra en cuestión . 

1 

Además de la falta de las actas de entrega recepción de las obras que se enuncian de acuer~o con las pólizas números 
C04181, C04182, C04183, C04639, C04940, C04641 y C04644, y que suman un total de $2,268,404.40, a fin de 
demostrar la realización y término de las obras programadas. 1 

Lo anterior con fundamento en los artículos 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley f3eneral de Contabilidad 
Gubernamental y 32 primer párrafo, fracción VIII de la Ley de Disciplina Financiera y Respon

1 

sabilidad Hacendaría del 
Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

Por lo anterior se presume que los CC. Presidente Mun , 
- Síndica Municipal; Tesorera Municipal y 
de Obras y Servicios Públicos unicipales quienes se desempeñaron como funcionarios del 01 de enero al 15 de 
septiembre de 2021, por no presentar la evidencia documental que compruebe. justifique y ~ransparente la ejecución 
de los recursos por el orden de $497,000.00, correspondiente a erogaciones por concepto qe "apoyo con maquinaria 
gaviones y mano de obra para la construcción de muros con caviones" y no presentar la d

1

ocumentación financiera, 
técnica y social que demuestre documentalmente la ejecución y término de la obra. 

Además de la falta del acta de entrega recepción de las obras que se enuncian de acuerdq con las pólizas números 
C04181 , C04182, C04183, C04639, C04940, C04641 y C04644, y que suman un total de $~,268,404.40. 

Derivado de lo anterior, se observa el incumplimiento de las obligaciones inherentes a sus cargos establecidos en los 
artículos 80 primer párrafo, fracciones 111, V y VIII , 84 primer párrafo, fracción 11 y 103 prinher párrafo, fracciones 1 y 
VI, 109 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 
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Por lo que, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de 
que el Departamento de Investigación de la Auditoría Superior del Estado realice las investigaciones debidamente 
fundadas y motivadas, respecto a las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir 
responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia en términos del artículo 109 primer párrafo, fracción 
111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-21/43-004-01 Integración de Expediente de Investigación . 
Con base en lo establecido en el artículo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Auditoría Superior del Estado, a través del Departamento de Investigación complementara la 
integración de Expediente de Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, 
a efectos de integrar en su totalidad la investigación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa, el cual deberá ser remitido a la autoridad correspondiente para que realice lo 
conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 90, 91, 98, 99 y 100 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, y 29 primer párrafo, fracción XVIII , 38, 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2021. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RF-05, Observación RF-05 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 
De la revisión practicada a la muestra seleccionada de Egresos, registrados durante el periodo del 01 de enero al 15 
de septiembre de 2021 , de la Cuenta Bancaria número 102 660 4276, aperturada a nombre del Municipio de 
Sombrerete, Zacatecas, ante la Institución Financiera denominada Banorte, S.A. , el municipio realizó transferencias 
electrónicas de la citada Cuenta Bancaria, por un importe total de $608,984.56, la cual se detalla a continuación: 

Sin embargo, el municipio no presentó la documentación financiera, consistente en: Póliza de egresos y/o cheque 
impresa del Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad Gubernamental (SAACG); comprobantes 
impresos de la transferencias bancaria realizada, generado por el banco, orden de pago debidamente requisitada y 
firmada por los funcionarios municipales respectivos, así como la documentación comprobatoria financiera (CFDI) 
respectiva, misma que debe cumplir con los requisitos fiscales establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación , vigente en el ejercicio fiscal 2021 , así como la documentación técnica y social incluyendo el 
reporte fotográfico del proceso y término de las obras, así como las actas de Entrega Recepción respectivas, con los 
que se demuestre la realización y término de las obras. 

Cabe señalar que como parte de la documentación presentada en los cinco días hábiles posteriores a la realización 
del Apartado de Notificación de Resultados Preliminares de Aud itoría Financiera, llevada a cabo en fecha 2 de 
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septiembre de 2022, el Municipio de Sombrerete, Zacatecas nr<=>c<=>rHn· Oficio número 050-DDS/2022 de fecha 11 de 
septiembre de 2022, suscrito por 
y dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen, 

en su carácter de Director de Desarrollo Social 
upenor del Estado en el cuan se hace entrega de la siguiente 

información: 

Póliza E01459 de fecha 27/08/2021 que contine: Transferencia bancaria, orden de pf)go y factura DD8B9 por 
$437,502.64 1 

Orden de Pa\ go y factura 58BBE . . Póliza C04442 de fecha 27/08/2021 que contine: Transferencia bancaria, por 
$21,481 .92 1 

Póliza E01458 de fecha 02/08/2021 que contine: Transferencia bancaria, orden de pf go y factura DD8B9 por 
$150,000.00 

Póliza E01938 de fecha 24/11/2021 que contine: transferencia bancaria, orden de pago y f~ctura 508149. 

Sin embargo, no se presentó documentación que aclare, justifique y/o desvirtúe la observa~ión relativa a la falta de la 
documentación técnica y social que se debe de generar durante la ejecución de la obra rt?encionada en la presente 
observación, incluyendo el reporte fotográfico del proceso y término de la obra, así como el acta de Entrega Recepción 
respectiva, con los que se demuestre la realización y término de las obras. 

RF-21/43-005 Pliego de Observaciones 
La Auditoria Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daño o 
perjuicios al erario público del municipio de Sombrerete, Zacatecas, derivado de que de 1~ Cuenta Bancaria número 
102 660 4276, aperturada a nombre del Municipio de Sombrerete, Zacatecas, ante \ la Institución Financiera 
denominada Banorte, S.A., el municipio realizó transferencias electrónicas de la citada Cuenta Bancaria para la 
realización de la obra denominada Construcción de salón de usos múltiples en la comunida~ de San Martín, de la cual 
no se presentó el reporte fotográfico del proceso y término de la obra, así como el acta de Entrega Recepción, con los 
que se demuestre la realización y término de las obra, a fin de justificar el destino y aplicacióh de los recursos erogados 
por la cantidad de $608,984.56. 1 

1 

Lo anterior con fundamento en los artículos 1 08, 109 primer párrafo fracciones 11 y 111 , 113, 116 fracción 11 párrafo sexto 
y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 65 primer párrafo fracción XXXI, 71, 119 primer 
párrafo, fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Zacatecas; 5 de la Ley General del Sistema Nacional de Anticorrupción; 4 y ~ de la Ley General de 
Responsabi lidades Administrativas, 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; 42 primer párrafo, 43, 70 primer párrafo, fracción 1 y 85 de la Ley General de Co~tabilidad Gubernamental; 
5 y 6 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Zacatecas, 32 primer párrafo, fracción VIII de la Ley de Disciplina 
Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios; 8, 28, 29 y 30 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 194, 210, 211 y 250 de la Lh Orgánica del Municipio 
del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2021 . 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO \ 

El municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó la información y documentación que cdnsiderara pertinente para 
solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante el oficio número PL-02-08/4747/2022 de fecha 25 de octubre de 2022, y notificado al H. Ayuntamiento de 
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Sombrerete, Zacatecas, en fecha 28 de octubre de 2022 y recibido por la ••••••••••••••• 
Aux. Administrativo. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: 
El importe de $608,984.56 
En virtud de que el municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó ninguna documentación aclaratoria para 
desvirtuar la observación, en lo referente a las erogaciones realizadas para la obra denominada "Construcción de 
salón de usos múltiples en la comunidad de San Martln", soportadas con documentación financiera, sin embargo, no 
se presentó el reporte fotográfico del proceso y término de la obra, así como el acta de Entrega Recepción, para 
demostrar documentalmente la realización y término de las obra, a fin de justificar el destino y aplicación de los 
recursos erogados por la cantidad de $608,984.56. Lo anterior con fundamento en los artículos 42 primer párrafo, 43 
y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 32 primer párrafo, fracción VIII de la Ley de Disciplina 
Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

Por lo anterior se presume que los CC. Manuel Presidente Municipal; 
•••••síndica Municipal; Tesorera Municipal 
de Obras y Servicios Públicos Municipales quienes se desempeñaron como 
septiembre de 2021, y no presentar el reporte fotográfico del proceso y término de la obra, así como el acta de Entrega 
Recepción , como evidencia documental que compruebe, justifique y transparente la ejecución de los recursos por el 
orden de $608,984.56. 

Derivado de lo anterior, se observa el incumplimiento de las obligaciones inherentes a sus cargos establecidos en los 
artículos 80 primer párrafo, fracciones 111, V y VIII , 84 primer párrafo, fracción 11 y 103 primer párrafo, fracciones 1 y 
VI, 109 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

Por lo que, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de 
que el Departamento de Investigación de la Auditoría Superior del Estado realice las investigaciones debidamente 
fundadas y motivadas, respecto a las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir 
responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia en términos del artículo 109 primer párrafo, fracción 
111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-21/43-005-01 Integración de Expediente de Investigación 
Con base en lo establecido en el artículo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Auditoría Superior del Estado, a través del Departamento de Investigación complementara la 
integración de Expediente de Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, 
a efectos de integrar en su totalidad la investigación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa, el cual deberá ser remitido a la autoridad correspondiente para que realice lo 
conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 90, 91 , 98, 99 y 100 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, y 29 primer párrafo, fracción XVIII, 38, 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2021 . 
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Que corresponde a la Administración 2018-2021 ¡ 
De la revisión realizada al ejercicio de los recursos correspondientes al Programa De Devolución De Derechos 2020 
(PRODDER), que fueron ejercidos durante el ejercicio fiscal 2021, los cuales fueron depo~itados para su manejo en 
la Cuenta Bancaria número 1095624869, aperturada a nombre del Municipio de Sombrerete, Zacatecas, ante la 
Institución Financiera denominada Banco Mercantil del Norte S.A. , se conoció que el municipio realizó adquisiciones 
soportadas con la documentación comprobatoria financiera respectiva, misma que cumple! con los requisitos fiscales 
establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, como más · se detalla. 

3309F2 

COMERCIAL 
C00845 12/02/2021 

REMARE, S. DE R. L. T.302 1923 

DE C. V. 

C00846 12/02/2021 
COMERCIAL 

T.300 1921 REMARE, S. DE R. L. 
DE C. V. 
CORPORATIVO 

C00847 12/02/2021 
COMERCIAL 

T.301 1922 
REMARE, S. DE R. L. 

Sin embargo, se verificó la falta de integración de la documentación que se debe de gen 
recurso, en los expedientes unitarios, siendo ésta la siguiente: 

$137,460.00 

$157,380.00 

$174,057.00 

$144,058.00 

durante la ejecución del 

a) Proceso de licitación y/o adjudicación con al menos 3 proveedores, debido al monta\ ejercido de dicha compra 
y considerando que la mayoría de las adquisiciones fueron con el mismo proveedor 
b) Órdenes de pago firmada y sellada por los funcionarios correspondientes l 
e) Documento que ampare la entrega satisfactoria de la mercancía del proveedor al municipio, 
d) Padrón de beneficiarios de la población 
e) Reporte fotográfico antes y después de la aplicación. 
f) Órdenes de pago firmada y sellada por los funcionarios correspondientes 
g) Documento que ampare la entrega satisfactoria de la mercancía del proveedor al m~unicipio, 
h) Padrón de beneficiarios de la población 
i) Reporte fotográfico antes y después de la aplicación. 

Cabe señalar que como parte de la documentación presentada en los cinco días hábiles posteriores a la realización 
1 

del Apartado de Notificación de Resultados Preliminares de Auditoría Financiera, llevada a cabo en fecha 2 de 
septiembre de 2022, el Municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó ninguna docunrentación para desvirtuar 
dicha observación. 

RF-21/43-006 Pliego de Observaciones 
La Auditoria Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de heCJ:hos u omisiones, daño o 
perjuicios al erario público del municipio de Sombrerete, Zacatecas, derivado de que de la 1cuenta Bancaria número 
1095624869, aperturada a nombre del Municipio de Sombrerete, Zacatecas, ante la lnstitució

1

n Financiera denominada 
Banco Mercantil del Norte S.A. , se conoció que el municipio realizo adquisiciones correspondientes al Programa de 
Devolución de Derechos 2020 (PRODDER), que fueron ejercidos durante el ejercicio fiscal2021, de las cuales no se 
presentó: Proceso de licitación y/o adjudicación con al menos 3 proveedores, debido al monto ejercido de dicha 
compra y considerando que la mayoría de las adquisiciones fueron con el mismo proveedor, órdenes de pago firmada 
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y sellada por los funcionarios correspondientes, documento que ampare la entrega satisfactoria de la mercancía del 
proveedor al municipio, padrón de beneficiarios de la población y reporte fotográfico antes y después de la aplicación, 
que justifique el destino y aplicación de los recursos erogados por la cantidad de $612,955.00. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo fracciones 11 y 111 , 113, 116 fracción 11 párrafo sexto 
y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 65 primer párrafo fracción XXXI segundo párrafo, 
71, 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Zacatecas; 5 de la Ley General del Sistema Nacional de Anticorrupción; 4 y 7 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; 42 primer párrafo, 43, 70 primer párrafo, fracción 1 y 85 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; . 
5 y 6 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Zacatecas; 32 primer párrafo, fracción VIII de la Ley de Disciplina 
Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Municipios; 8, 28, 29 y 30 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 194, 210, 211 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio 
del Estado de Zacatecas y Circular 1/2015 Análisis Financiero y Presupuesta!. Orden de Pago, de fecha 21 de enero 
de 2015 Emitida por La Auditoría Superior del Estado, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2021. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó la información y documentación que considerara pertinente para 
solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante el oficio número PL-02-08/4747/2022 de fecha 25 de octubre de 2022, y notificado al H. Ayuntamiento de 

Sombrerete, Zacatecas, en fecha 28 de octubre de 2022 y recibido por la ••••••••••••••• 
Aux. Administrativo. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: 
El importe de $612,955.00. 
En virtud de que el municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó ninguna documentación aclaratoria para 
desvirtuar la observación, en lo referente a las erogaciones realizadas por concepto de adquisiciones de 
micromedidores, transformador eléctrico para pozo y bombas para pozo, correspondientes al Programa de Devolución 
de Derechos 2020 (PRODDER), que fueron ejercidos durante el ejercicio fiscal 2021 presentando el soporte 
documental financiero; sin embargo, no se presentó el Proceso de licitación y/o adjudicación con al menos 3 
proveedores, debido al monto ejercido de dicha compra y considerando que la mayoría de las adquisiciones fueron 
con el mismo proveedor, órdenes de pago firmada y sellada por los funcionarios correspondientes, documento que 
ampare la entrega satisfactoria de la mercancía del proveedor al municipio, padrón de beneficiarios de la población y 
reporte fotográfico, que justifique el destino y aplicación de los recursos erogados por la cantidad de $612,955.00. Lo 
anterior con fundamento en los artículos 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
Y 32 primer párrafo, fracción VIII de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios. 

Por lo anterior se presume que los CC. Presidente Municipal; 
•••••Síndica Municipal; Tesorera Municipal y ctor 
de Obras y Servicios Públicos Municipales quienes se desempeñaron como funcionarios del 01 de enero al 15 de 
septiembre de 2021 , por no presentar la evidencia documental respecto al proceso de licitación y/o adjudicación, 
órdenes de pago debidamente requisitadas, documento de entrega del proveedor al municipio, padrón de 
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beneficiarios, padrón de beneficiarios y reporte fotográfico, que compruebe, justifique y tr1nsparente la ejecución de 
los recursos por el orden de $612,955.00. 

Derivado de lo anterior, se observa el incumplimiento de las obligaciones inherentes a sus 
1
cargos establecidos en los 

artículos 80 primer párrafo, fracciones 111, V y VIII, 84 primer párrafo, fracción 11 y 103 primer párrafo, fracciones 1 y 
VI, 109 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 1 

Por lo que, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de 
que el Departamento de Investigación de la Auditoría Superior del Estado realice las inv1estigaciones debidamente 
fundadas y motivadas, respecto a las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir 
responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia en términos del artículo 1¡09 primer párrafo, fracción 
111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-21/43-006-01 Integración de Expediente de Investigación 
Con base en lo establecido en el artículo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Auditoría Superior del Estado, a través del Departamento de Investigación complementara la 
integración de Expediente de Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y de~1 1 proceso de solventación, 
a efectos de integrar en su totalidad la investigación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa, el cual deberá ser remitido a la autoridad correspond ente para que realice lo 
conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 90, 91 , 98, 99 y 100 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, y 29 primer párrafo, fracción XVIII, 38, 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y¡ Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2021 . 

1 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RF-07, Observación RF-07 
Que corresponde a la Administración 2021-2024 
De la revisión realizada al ejercicio de los recursos por las Aportaciones Federales correspondientes al Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo 
IV), ministrados al municipio durante el ejercicio fiscal 2021 mismos que fueron depositados para su manejo en la 
cuenta bancaria número 1131261500, abierta a nombre del Municipio de Sombrerete, Zacatecas, ante la Institución 
Financiera Banco Mercantil del Norte S.A. , así como el auxiliar de bancos de la cuenta núme1ro 1112-01-191 Generado 
del Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad Gubernamental (SAACG), identificada con el nombre de 
"Fondo IV 2021", se conoció que la entidad municipal realizó erogaciones para el pago de obligaciol)eS financieras; 
sin embargo dentro de los registros contables registrados por parte del ente que corresponben a dichas obligaciones 
se observa que el registro de pasivos así como el pago que aplica, corresponden al mismo día sin considerar el pago 
de pasivos pendientes con mayor antigüedad, según lo marca el art. 37 de la Ley de Coord¡inación Fiscal. 

Cabe señalar que como parte de la documentación presentada en los cinco días hábiles p
1
osteriores a la realización 

del Apartado de Notificación de Resultados Preliminares de Auditoría Financiera, llevada a cabo en fecha 2 de 
septiembre de 2022, el Municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó ninguna documentación para desvirtuar 
dicha observación. \ 
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La Auditoría Superior del Estado dará vista al Órgano Interno de Control para que en el ejercicio de sus atribuciones 
Promueva las Responsabilidades Administrativas que correspondan por la presunción de hechos u omisiones, daños 
o prejuicios al erario público del municipio de Sombrerete, Zacatecas, derivado de que de los recursos por las 
Aportaciones Federales correspondientes al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV), ministrados al municipio durante el ejercicio fiscal 2021 
mismos que fueron depositados para su manejo en la cuenta bancaria número 1131261500, abierta a nombre del 
Municipio de Sombrerete, Zacatecas, ante la Institución Financiera Banco Mercantil del Norte S.A., así como el auxiliar 
de bancos de la cuenta número 1112-01-191 Generado del Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad 
Gubernamental (SAACG), identificada con el nombre de "Fondo IV 2021 ", se conoció que la entidad municipal realizó 
erogaciones para el pago de obligaciones financieras, sin embargo dentro de los registros contables registrados por 
parte del ente que corresponden a dichas obligaciones se observa que el registro de pasivos así como el pago que 
aplica, corresponden al mismo día sin considerar el pago de pasivos pendientes con mayor antigüedad, según lo 
marca el artículo 37 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo fracción 111, 113, 116 fracción 11 párrafo sexto y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 
71, 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Zacatecas; 3 primer párrafo, fracción XXI , 4, 7, 9 primer párrafo, fracción 11, 1 O y 11 segundo 
párrafo, 49 y 50 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios; 28, 29, 30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 
111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas y 2 primer párrafo, fracción XII, 80, 
103, 105 primer párrafo, fracciones XIII y XV y 105 TER y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas, ordenamientos legales en vigor. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó la información y documentación que considerara pertinente para 
solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante el oficio número PL-02-08/4748/2022 de fecha 25 de octubre de 2022, y notificado al H. Ayuntamiento de 
Sombrerete, Zacatecas, en fecha 28 de octubre de 2022 y recibido por la··············· 
Aux. Administrativo. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: 
En virtud de que el municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó evidencia documental que justifique y/o 
demuestre relativa al pago de obligaciones financieras dentro de los recursos por las Aportaciones Federales 
correspondientes al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV), ministrados al municipio durante el ejercicio fiscal 2021, toda vez que 
dentro de los registros contables registrados por parte del Ente, que corresponden a dichas obligaciones, se observa 
que el registro de pasivos así como el pago que aplica, corresponden al mismo día, sin considerar el pago de pasivos 
pendientes con mayor antigüedad, según lo marca el artículo 37 de la Ley de Coordinación Fiscal, por lo cual esta 
Auditoría Superior del Estado emite la acción RP-21/43-007-01 Recomendación 
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Se Recomienda al Ente Fiscalizado, Administración Municipal 2021-2024 de Sombrerete, Zacatecas, que respecto al 
pago de Pasivos u Obligaciones financieras dentro del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV}, sea con for¡me lo marca el artículo 37 
de la Ley de Coordinación Fiscal de acuerdo a su registro de pasivos así como el pago que aplica, considerando que 
dicho registro sea con mayor antigüedad al pago a realizar, referido en el Resultado RP-~7, Observación RP-07. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RF-08, Observación RF-08 
Que corresponde a la Administración 2021-2024 
Como resultado de la revisión a los auxiliares contables del Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad 
Gubernamental (SAACG) y a los estados de cuenta bancarios de las diversas cuentas ba~carias, abiertas a nombre 
del municipio de Sombrerete, Zacatecas, se detectó que el municipio presentó un subejercicio presupuesta! al 31 de 
diciembre de 2021 por el orden de $3,177, 161.37; mismo que se derivó de un desfasamiehto en la aplicación de los 
recursos de los Programas; situación que originó retraso en la ejecución de las obras programadas, reflejando un 
inadecuado control programático y presupuesta!, al no realizar las obras dentro del ejercicio fiscal para el que fueron 
programadas, por lo tanto, no logrando cumplir las metas y objetivos del programa y por consecuencia el 
incumplimiento a lo establecido en los artículos 1, 45, 54, 83 y 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría y 223 de su Reglamento, así como la normativa establecida en los Presupuestos de Egresos Municipal, 
Estatal y Federal para el ejercicio fiscal 2021 . 

El detalle de los Programas con subejercicio presupuesta! se relaciona a continuación: 

Cabe señalar que como parte de la documentación presentada en los cinco días hábiles posteriores a la realización 
del Apartado de Notificación de Resultados Preliminares de Auditoría Financiera, llevad

1

a a c~?o en fecha 2 de 
septiembre de 2022, el Municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó nmguna docull(lentac1on para desvirtuar 
dicha observación. 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. Fecha de Autorización : 06 1 04 1 2021 

Teléfonos: 01 (492) 922 8584 
01(492) 922 8637 

www.asezac.gob.mx 



Informe General Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

RF-21/43-008 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 

Código:FR-FI-CS-01-32 
No. Revisión: 3 
Página 1 04 de 160 

La Auditoría Superior del Estado a través de la Dirección de Auditoría Financiera, durante la revisión a la Cuenta 
Pública del ejercicio fiscal de 2022, realizará actividades de seguimiento a fin de verificar que los recursos 
comprometidos en las obras y acciones aprobadas correspondientes a otros programas, que quedaron pendientes de 
ejercer al 31 de diciembre de 2021 por $3,177,161 .37 en las cuentas bancarias de otros programas se apliquen y 
comprueben en las obras y/o acciones programadas y cuenten con la documentación técnica, social y financiera que 
demuestre documentalmente la aplicación de los recursos así como la ejecución y término de las obras y acciones. 

Como consecuencia de lo anterior, los recursos comprometidos, serán objeto de seguimiento durante la revisión a la 
Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2022, a fin de verificar su aplicación en las obras y/o acciones programadas. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó la información y documentación que considerara pertinente para 
solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante el oficio número PL-02-08/4748/2022 de fecha 25 de octubre de 2022, y notificado al H. Ayuntamiento de 
Sombrerete, Zacatecas, en fecha 28 de octubre de 2022 y recibido por la ••••••••••••••• 
Aux. Administrativo. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: 
En virtud de que el municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó ninguna documentación que ampare o 
demuestre sobre las acciones que realizadas por el municipio de Sombrerete, Zacatecas referente a los recursos 
pendientes de ejercer al 31 de diciembre de 2021 , en las cuentas bancarias de otros programas a fin de que se 
apliquen y comprueben en las obras y/o acciones programadas y cuenten con la documentación técnica , social y 
financiera que demuestre documentalmente la aplicación de los recursos, así como la ejecución y término de las 
obras. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RF-21/43-008-01 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
La Auditoría Superior del Estado a través de la Dirección de Auditoría Financiera, durante la revisión a la Cuenta 
Pública del ejercicio fiscal 2022 realizara actividades de seguimiento a fin de verificar el ejercicio de los recursos 
provenientes de Otros Programas, que quedaron pendientes de ejercer al 31 de diciembre de 2021 por la cantidad de 
$3,177,161 .37 los cuales se encuentran disponibles en las cuentas bancarias correspondientes; a fin de corroborar 
que sean aplicados y ejercidos en las obras y/o acciones programadas y cuenten con la documentación técnica, social 
Y financiera que demuestre documentalmente la ejecución y termino de las mismas. Lo anterior con fundamento en 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas y demás normatividad aplicable. 
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IMPORTE DE LA AUDITORÍA A RECURSOS FEDERALES, QUE DERIVAN EN INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTE 
DE INVESTIGACIÓN. 1 

$3,987,343.96 

1 

OBSERVACIONES NOTIFICADAS SOLVENTADAS Y NO SOLVENTADAS 6E LA AUDITORÍA 
A INVERSION PUBLICA 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado OP-02, Observación OP-01 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 
Para la obra "Construcción de tanque elevado para agua potable en Ejido Zaragoza", se aprobó con recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcacioneb Territoriales del Distrito 
Federal (Fondo 111) del ejercicio fiscal 2021, según consta en el informe de Avances físicd-financiero y la cédula de 
información básica contenida en el expediente unitario presentado por la Entidad Fiscalizada, un monto de 
$1 ,733,826.05, para la ejecución, suministro y colocación de los conceptos siguientes: 

1. Tanque de 50 m3 a 1 O m, de altura, a base de placa 5/16" para cápsula inferior 3/1 d" cápsula superior, anillos 
de 1/4", pasillos, escaleras marinas y superestructura de tubo de 8" ced. 40, ángulos de 3" x 3/16", pintura de 
esmalte; 1 

2. Construcción de caja de operación de válvulas de compuerta a base de block o si'rilar de 1 O x 15 x 30 con 
terminado aplanado interior a vuelta de plana con medidas interiores de 1.20 x 1.20 x 0.80 m, incluye: marco y 
contramarco de fierro fundido; \ 

3. Elaboración de piezas especiales en fierro y pvc para conectar línea de descarga, incluye: niples, copies, bridas, 
cortes, codos, etc., para su correcta puesta en marcha; 1 

4. Válvula de compuerta tipo volante de 4" fierro fundido; 
5. Válvula check fierro fundido de 3"; 
6. Columna de bombeo en tubo de fierro galvanizado cédula 40 de 3" de diámetro, con toscas y copies; 
7. Tuerca unión de 4" ced 40 galvanizada; 
8. Logotipo de gobierno municipal Sombrerete, Zacatecas; 
9. Dado de sección 0.50x0.50 m, armado con 4 varillas del no. 6 (3/4") y 4 varillas del no. 5 (5/8"), estribos del no. 

3 (3/8") @ 15 cm, con concreto fe= 250 kg/cm2, incluye: materiales, mano de obra, herramienta menor y equipo; 
y 

1 O. Cadena de liga de sección 0.30 x 1.30 m, armada con 6 varillas del no. 5 (5/8"), estribos del no. 3 (3/8") @ 20 
cm, con concreto fe= 250 kg/cm2, incluye: materiales, mano de obra, herramienta ménor y equipo. 

Derivado de la revisión documental se observó que la obra fue asignada mediante el procedimiento de adjudicación 
directa al Contratista, el C. Arturo Gutiérrez Silva, cumpliendo la adjudicación en cuanto a los p10ntos con lo establecido 
en el artículo 48 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas, 
en correlación con el artículo 68 del Presupuesto de Egresos del Estado de Zacatecas para el Ejercicio Fiscal 2021, 
el cual contiene para ejecución de obra pública los montos máximos de adjudicación directa, de invitación a cuando 
menos tres personas y de licitación pública. 1 

Al respecto se suscribió el contrato número MSO-DDS-FISM-21-AGUA-006 de fecha 23 ~e abril de 2021 , por un 
monto de $1 ,733,826.05 (monto que incluye el Impuesto al Valor Agregado) con un periodp de ejecución del26 de 
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abril al 25 de junio de 2021, otorgándose un anticipo de $520,147.82, el cual representa el 30% respecto del monto 
total contratado, cumpliendo en este aspecto con lo establecido en Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
para el Estado y los Municipios de Zacatecas. 

Documento firmado r parte del Municipio por los CC. Ramsés Ríos Rodarte, Presidente Municipal Interino Ale·andra 
Síndica Municipal, Director de Desarrollo Social y 

y Servicios Públicos Municipales, así como por el 

Se constató la liberación total de los recursos por el orden de $1 ,733,826.06, pago realizado de la cuenta bancaria 
número 1131261498, de la Institución Bancaria BANORTE Banco Mercantil del Norte S.A., aperturada al nombre del 
municipio de Sombrerete, Zacatecas, soportada con los comprobantes fiscales y la documentación comprobatoria y 
justificativa que se detalla en el Cuadro OP-01. 

Los comprobantes fiscales señalados en el cuadro anterior fueron expedidos por el 
correspondientes al pago de anticipo y de las estimaciones número 1 y 2 de la obra; corroborá en 
de cuenta bancaria de los meses de abril, mayo y julio de 2021 ; el Ente Fiscalizado presentó órdenes de pago firmadas 
por el Director de Desarrollo Social para la solicitud del pago de los recursos 
referidos, ante la Tesorería Municipal; mismas que fueron validadas por la Directora de 
Finanzas Municipales. 

Durante la revisión física realizada el día 12 de julio de 2022, en compañía del representante de la entidad fiscalizada, 
se encontró en la obra los conceptos y volúmenes de trabajo siguientes: 

1. Tanque; 
2. Caja de operación de válvulas de compuerta; 
3. Piezas especiales en fierro y pvc; 
4. Válvula de compuerta tipo volante de 4" fierro fundido; 
5. Válvula check fierro fundido de 3"; 
6. Columna de bombeo en tubo de fierro galvanizado cédula 40 de 3" de diámetro, con roscas y copies; 
7. Tuerca unión de 4" ced 40 galvanizada; 
8. Logotipo de gobierno municipal Sombrerete, Zacatecas; 
9. Dados; y 
1 O. Cadena de liga. 

Como parte de la revisión documental , con la información y documentación contenida en el expediente unitario, se 
realizó Análisis de los Precios Unitarios, derivándose lo siguiente: 

PAGO DE CONCEPTO CON PRECIOS SUPERIORES A LOS VIGENTES EN EL MERCADO 

De igual manera en lo referente a este rubro y derivado del análisis a la información y documentación presentada por 
la Entidad Fiscalizada se observa el importe de $1 ,503,949.63, relativo al pago de conceptos con precios superiores 
a los vigentes en el mercado y/o Factor de Sobrecosto, de la obra "Construcción de tanque elevado para agua potable 
en Ejido Zaragoza", realizada con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISM/Fondo 111) del ejercicio fiscal 2021, conceptos que se 
describen en el Cuadro OP-02. 

Con base en el catálogo de conceptos contratado y pagado, esta Entidad de Fiscalización Superior se encontró con 
limitaciones para llevar a cabo la revisión de los precios, toda vez que no se entregaron las tarjetas de análisis de 
precios unitarios de los conceptos de obra a ejecutar, por lo tanto, se desconoce las especificaciones y descripciones 
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correspondientes, como resultado de lo anterior se elaboró el Dictamen de la ~evisión de ~recios Unitarios el cual se 
entregó impreso y firmado en 14 folios, Cédula de Diferencias de Precios Unitarios (descritas en el cuadro que 
antecede) y las Tarjetas de Análisis del Precio Unitario mismas que se integran en 10 folios; dichos documentos 
forman parte del Acta de Notificación de Resultados Preliminares; lo anterior, de acuerdo a la estructura que se 
establece en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las \Mismas para el Estado de 
Zacatecas, en relación con el artículo Transitorio Cuarto, segundo párrafo de la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas, vigente a partir del19 de mayo de 2020, en sus artículos 
siguientes: . 1 

Estructura de los Precios Unitarios 

La Definición y criterios de la integración de los precios unitarios están determinados en los artículos 146, 147, 148 y 
150 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 
Zacatecas, en relación con el artículo Transitorio Cuarto, segundo párrafo de la Ley de 1 Obra Pública y Servicios 
Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas, vigente a partir del19 de mayo Cle 2020, que textualmente 
establece:" .. . Las disposiciones administrativas expedidas en esta materia, vigentes al morhento de la publicación de 
este ordenamiento, se seguirán aplicando en todo lo que no se opongan a la presente Ley, en tanto se expiden las 
que deban sustituirlas ... ", divididos en Costo Directo, Costos Indirecto, el costo por Finan

1

ciamiento, el cargo por la 
Utilidad del contratista y los Cargos adicionales. El cálculo del Costo Directo está integrad0 por Materiales, Mano de 
Obra, Maquinaria y Equipo y Auxiliares o Básicos; definidos por los artículos 151, 152, 153, 154 y 155; el cálculo del 
Costo Indirecto se integra por los cálculos de Indirectos de campo y oficina, así como el cálculo por Financiamiento, 
el cargo por Utilidad del contratista y Cargos adicionales, se realizan de conformidad con 1ds artículos 156, 157, 158, 
159, 160, 161, 162, 164, 165 y 166 del citado Reglamento, estos últimos artículos forman lo que conocemos como 
"Factor de Sobrecosto". 

Por lo anteriormente expuesto y utilizando los criterios y lineamientos indicados en cada elemento del precio unitario, 
esta entidad de Fiscalización Superior realizó el análisis de los conceptos solicitados por el Jefe de Departamento de 
Auditoría a Obra Pública y Auditor de Obra Pública asignados para practicar la auditoría de esta Entidad, relacionando 
únicamente aquellos que se encontraron significativamente superiores a los determinados por esta Entidad de 
Fiscalización. 1 

De dicho análisis se emitió el Dictamen de la Revisión de Precios Unitarios, donde se dbterminó la existencia de 
precios superiores a los vigentes en el mercado y/o Factor de Sobrecosto (integrado por Indirectos de Oficina, 
Indirectos de Campo, Financiamiento, Utilidad y Cargos Adicionales), así como identificanddl los conceptos que no fue 
posible valorar por la falta de especificaciones, considerado posiblemente no adecuado para este tipo de obra y 
ubicación. 

El importe señalado se obtiene de la estimación generada y presentada para cobro durante el proceso constructivo 
de la obra de acuerdo con su avance, como se señala a continuación: 

• Estimación No. 1 de fecha 6 de mayo de 2021 con un periodo de ejecución del 26 de abril al 5 de mayo de 2021, 
por un monto de $901 102.05, con las firmas de los Director de Desarrollo 
Social, Residente de Obra y Go 

• Números generadores y memoria fotográfica diente a mación No. 1 de fecha 6 de mayo de 2021 
con un periodo de ejecución del 26 de abril al 5 de mayo de 2021 . 

• Estimación No. 2 de fecha 28 de junio de 2021 con un periodo de ejecución del 5 de mayo al 25 de junio de 2021 , 
por un monto de $832,724.00, con las firmas de los C irector de Desarrollo 
Social , Residente de Obra y 
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• Números generadores y memoria fotográfica correspondiente a la estimación No. 2 de fecha 28 de junio de 2021 
con un periodo de ejecución del 5 de mayo al 25 de junio de 2021. 

Asimismo, que dentro del expediente unitario de esta obra entregado dentro de la Cuenta Pública a cargo del Ente 
Fiscalizado correspondiente al ejercicio fiscal 2021, no se entregaron las tarjetas de análisis de precios unitarios de 
los conceptos de obra a ejecutar, por lo tanto, se desconoce las especificaciones y descripciones correspondientes. 

Como resultado de las inconsistencias ya citadas el monto total observado de la obra, asciende a la cantidad de 
$1 ,503,949.63, correspondiente a: 

1. Pago de conceptos con precios superiores a los vigentes en el mercado, por un importe de $1 ,503,949.63. 

Por lo antes expuesto se observa la falta de supervisión durante la planeación, adjudicación, contratación, ejecución 
y finiquito de la obra; lo que originó que no se revisaran y analizaran los precios unitarios durante la adjudicación de 
la obra; así mismo previo a la suscripción del contrato y así evitar posteriormente el pago de conceptos con precios 
superiores a los vigentes en el mercado. 

La documentación que se presente será analizada y valorada por esta autoridad fiscalizadora, a efecto de determinar 
lo procedente en términos del artículo 49 tercer párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado 
de Zacatecas. 

Durante la etapa de aclaraciones, la Entidad Fiscalizada mediante oficio número 378/SIND/2022 de fecha 12 de 
· re de 2022, dirigido al L. C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado de Zacatecas; firmado por la C. 

Síndica Municipal en la Administración Municipal2021-2024, recibido el día 12 de septiembre 
de 2022, según consta en sello fechador de la Oficialía de Partes de la Auditoría Superior del Estado; en el cual 
manifiesta: 

"Por medio del presente me dirijo a usted de la manera más atenta y respetuosa para manifestarle lo siguiente: 
Adjunto al presente la DOUMENTACIÓN REQUERIDA mediante el ACTA DE NOTIFICACIÓN DE RESULTADOS 
PRELIMINARES, así como archivo digital de lo correspondiente al APARTADO DE ACTA DE NOTIFICACIÓN DE 
RESULTADOS PRELIMINARES DE AUDITORÍA FINANCIERA Y AUDITORÍA DE OBRA PÚBLICA, relativo a la 
CUENTA PÚBLICA 2021 con número de revisión ASE-CP-43/2021 a efecto de darle cumplimiento a los 
requerimientos plasmados en el mismo. 

OBRA PÚBLICA 
AUDITORÍA OBRA PÚBLICA 1 DE ENERO AL 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2021 CARTAPACIO 1 folios 00001-
000061". 

A su vez mediante oficio número 052-DDS-2022 de fecha 11 de septiembre de 2022, dirigido al L.C. Raúl Brito 
Berumen, Auditor Superior del Estado de Zacatecas; firmado por el C. Director de 
Desarrollo Social en la Administración Municipal2021-2024, y recibido el ía 12 de septiembre 
en sello fechador de la Oficialía de Partes de la Auditoría Superior del Estado; en el cual manifiesta: 

"Me es grato aprovechar este medio para enviarle un cordial saludo, y desearle éxito en sus actividades. 

En respuesta a el Acta de notificación de Resultados Preliminares de Obra Pública derivado de la revisión realizada 
a nuestro municipio con No. de auditoría ASE-CP-43/2021 , y mediante la cual solicita la solventación a las 
observaciones emitidas por ese Órgano Fiscalizador a los diferentes Fondos y Programas ejecutados durante el 
ejercicio fiscal 2021 específicamente del periodo del O 1 de enero al 15 de septiembre del 2021; adjunto al presente 
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se anexa la información y documentación necesaria para dar por solventadas dichas observaciones con folios del 
000001 al 000061. 

Se adjunta escrito mediante el cual indica lo siguiente: 

11. FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISMDF/FONDO 111) RECURSOS 2021. 

a) Construcción de tanque para agua potable en Ejido Zaragoza. 

"Con respecto a esta observación donde se registra que el municipio no entrega proyec,to, me permito responder 
diciendo que el expediente entregado, contiene todas las especificaciones necesarias para realizar un cálculo y 
evaluar la ejecución de la obra, no obstante, se solicita de la manera más atenta al órgano auditor se efectué revisión 
física para en conjunto realizar un levantamiento físico de la obra mediante el cual puedan obtenerse los volúmenes 
reales con que cuenta el tanque de almacenamiento ya que el mismo excede el volumen de 50 m3, puesto que el 
municipio a la fecha no cuenta con el equipo técnico necesario, para realizar y demostrar incluso las metas superadas 
del proyecto". 

No Aclarada 1 

Derivado del análisis de la información y documentación presentada, el Ente Fiscalizado no aclaró el importe de 
$1 ,503,949.63, debido a que aún y que manifestó que: " ... se solicita de la manera más atenta al órgano auditor se 
efectué revisión física, para en conjunto realizar un levantamiento físico de la obra mediant~ el cual puedan obtenerse 
los volúmenes reales con que cuenta el tanque de almacenamiento ya que el mismo excede el volumen de 50 m3, 
puesto que el municipio a la fecha no cuenta con el equipo técnico necesario, para realizar y demostrar incluso las 
metas superadas del proyecto"; no presentó evidencia documental para desvirtuar la observación notificada, relativa 
al pago de conceptos con precios superiores a los vigentes en el mercado. 

Cabe señalar que, esta Entidad de Fiscalización Superior, programará para realizar dicha 111erificación física, en la 
siguiente etapa del procedimiento. 

OP-21/43-001 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o 
perjuicios al erario público del municipio de Sombrerete, Zacatecas, por un importe de $1,503,949.63 (un millón 
quinientos tres mil novecientos cuarenta y nueve pesos 63/100 M. N.), por el pago de conceptos con precios superiores 
a los vigentes en el mercado, en la obra "Construcción de tanque elevado para agua potable en Ejido Zaragoza", 
ejecutada con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (Fondo 111) del ejercicio fiscal 2021, derivado del análisis rea lizado a los conceptos 
contratados y pagados, mismos que se describen en el cuadro que se incluye en el Resultado OP-02, Observación 
OP-01. Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111, 116, fracción 11 sexto 
párrafo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafp. fracción XXXI, segundo 
párrafo, 71 , 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las E?,tidades Federativas y los 
Municipios; 8, 24, 25 segundo párrafo, 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas; 42 primer párrafo, 43, 67 primer párrafo y 70 primer párrafo, fracción 1 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 32 primer párrafo, fracción VIII y XI de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaría 
del Estado de Zacatecas y sus Municipios; 28 segundo párrafo, 30 primer párrafo, fracciones 11 , 111, IV y V, 42, 45 
primer párrafo, fracciones 1 y 11 , 72 primer párrafo fracción IV, 74, 132 segundo párrafo y 164 segundo párrafo de la 
Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas¡ 29, 32, 41 primer párrafo, 
fracción 11 , 42 primer párrafo, fracciones 11 inciso a), 111 , IV, V y VI , 85, 86 primer párrafo, fracciones 1, 11, VI, XI , XV y 
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XVI, 87, 88 primer párrafo, fracciones 1, 11, 111 , V, VI , XII y XIII, 90, 101 , 134, 146, 147, 148, 150, 151 , 152, 153, 154, 
155, 156, 157, 158, 159, 160, 161 ; 162, 163, 164, 165 y 166 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas, en relación con el artículo Transitorio Cuarto, segundo 
párrafo de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas (vigente a 
partir del 19 de mayo de 2020}, y 194, 208, 209 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, 
ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2021 . 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Durante el proceso de solventación la Entidad Fiscalizada, mediante escrito de fecha 2 de enero de 2023, con sello 
de recibido en la Oficialía de Partes de esta Entidad de Fiscal ización Superior en fecha 6 de enero de 2023, suscrito 
por el Director de Desarrollo Social de la Administración Municipal 2018-2021 y 
2021-LUL4, env1a 1 tación de las acciones promovidas, notificadas a través del oficio número 
PL-02-08/4747/2022 de fecha 25 de octubre de 2022, recibido el día 28 de octubre de 2022 por la ••••••• 

1\uxiliar Administrativo de la Sindicatura Municipal, con motivo a la revisión de la Cuenta Pública 
del municipio de Sombrerete, Zacatecas del ejercicio fiscal2021 , con número de revisión ASE-CP-43/2021: 

Documento mediante el cual manifiesta lo siguiente: 

Resultado OP-02, Observación OP-01 

Correspondiente a la administración 2018-2021 
Construcción de tanque para agua potable en Ejido Zaragoza 

21.43.2.12- 13-EQU-102- TANQUE DE 50M3 A 10M., DE ALTURA, A BASE DE PLACA 5116" PARA CAPSULA 
INFERIOR 311"" CAPSULA SUPERIOR, ANILLOS DE J4", PASILLOS, ESCALERAS MARINAS Y 
SUPERESTRUCTURA DE TUBO DE 8" CEO. 40, ANGULOS DE 3" X 3116", PINTURA DE ESMALTE. 

No se consideró el costo total del tanque, se pide a la ASE que se considere venir al lugar de los trabajos para que 
tome medidas y datos necesarios para hacer su análisis, ya que la construcción del mismo se consideró haciendo 
referencia a otro tanque similar en la región. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

Solventa 
Del análisis a la información y documentación presentada, el Ente Fiscalizado solventó el importe de $1 ,503,949.63, 
por el pago de conceptos con precios superiores a los vigentes en el mercado de la obra denominada "Construcción 
de tanque elevado para agua potable en Ejido Zaragoza", ejecutada con recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo 111) del ejercicio fiscal 
2021 ; aún y cuando el ente fiscalizado no presentó tarjetas de anál isis de precios unitarios, el personal de la Auditoría 
Superior del Estado realizó visita de campo el día 18 de noviembre de 2022, para realizar la revisión de los precios de 
los conceptos del proyecto de la obra referida, acorde a las dimensiones encontradas en el sitio de ubicación de la 
misma, determinándose como resultado que los precios analizados se encuentran dentro de los costos vigentes en el 
mercado, los cuales están descritos en el Cuadro OP-19. 
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Respecto a que se integre de manera oportuna la documentación técnica que complemente el expediente unitario de 
las obras, se emite una Recomendación. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

OP-21/43-001-01 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal, específicamente al Presidente Municipal\, al Síndico Municipal, al 
Director de Desarrollo Social y al Director de Obras y Servicios Públicos Municipales, implementen los mecanismos 
que sean necesarios, para que durante la ejecución de las obras, se integre en los expedientes unitarios la totalidad 
de la documentación técnica, entre la cual se incluya los proyectos completos, los cuale$ contengan a detalle las 
características y especificaciones generales de construcción que cada obra requiera para sl.t correcto funcionamiento, 
información que permitirá elaborar con todas sus especificaciones el catálogo de concéptos, asimismo revisar y 
calcular con precisión los volúmenes y costo de los conceptos contratados. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado OP-03, Observación OP-02 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 
Para la obra "Construcción de pavimento a base de concreto hidráulico en calle Gustavo Díaz Ordaz en colonia 
Sombreretillo (segunda etapa)", se aprobó con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

1 

Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo 111) del ejercicio fiscal 2021, según consta 
en el informe de avances físico-financiero y la cédula de información básica contenida en el expediente unitario 
presentado por la Entidad Fiscalizada, un monto de $3,777,575.48, para la colocación de: 

1. 37 4. 98 mi de guarnición de concreto re= 250 kg/cm2, agregado de 20 mm, sección t~apezoidal de 0.15 x 0.20 
X 0.50; 

2. 652.03 m2 de banqueta de concreto f'c=200 kg/cm2, agregado de 20 mm, cemento normal, revenimiento de 8 
a 10 cm de 0.10 m de espesor; 

3. 1,826.47 m2 de pavimento de concreto hidráulico re= 250 kg/cm2 de 15 cms de espesor, agregado de 20 mm, 
cemento normal, incluye: malla electrosoldada 6-6/10-1 O; 

4. 216.49 m2 de pavimento de concreto estampado en color tabique (014) modelo de estampado tipo abanico M-
011, incluye pavimento estampado, color, aplicación de sellador tipo SA25-003; 

5. Sistema de riego para área verde por medio de poliducto y aspersores; 
6. 30 árboles maple o similar con un promedio de altura de 1.50 a 5.00 m; 
7. 734.00 mi de línea central con pintura termoplástica reflejante de 10 cm de ancho; 

1 8. 237 vialetas bidireccionales con reflejante nocturno, unidad con adhesivo de alta resistencia; 
9. 363 boyas de color amarillo con reflejante bidireccional, unidas con clavo de alto impabto; 
1 O. 37 canalizadores 51 c-3 con hito de 1.20 m para delimitar ciclovía; 
11. 3 bancas Tacana MUA-116/ 3 personas; 
12. 601 .67 m2 de área verde; 
13. 633.90 m2 de muro de concreto armado con varilla de 3/8" a cada 20 cm de 15 cm de espesor; 
14. 22 descargas domiciliarias de drenaje con tubería de PVC de 6"; y 
15. 2 pozos de visita común de hasta 1.75 m de profundidad a base de tabicón de concretb 14x10x30 cm, con tapa 

y brocal , base inferior de 1.00 m y superior de 0.60 m. 
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Derivado de la revisión documental se observó que la obra fue asignada mediante el procedimiento de Licitación 
Pública Estatal No. MSO-DDS-FISM-21-URB-005 al contratista, - ::umpliendo la 
adjudicación en cuanto a los montos con lo establecido en el artículo 48 de la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas, en correlación con el artículo 68 del Presupuesto de 
Egresos del Estado de Zacatecas para el Ejercicio Fiscal 2021 , el cual contiene para ejecución de obra pública los 
montos máximos de adjudicación directa, de invitación a cuando menos tres personas y de licitación pública. 

Al respecto se suscribió el contrato número MSO-DDS-FISM-21-URB-005 de fecha 29 de marzo de 2021, por un 
monto de $3,777,575.48 (monto que incluye el Impuesto al Valor Agregado) con un periodo de ejecución del_ 5 de abril 
al 3 de junio de 2021, otorgándose un anticipo de $1 ,133,272.64, el cual representa el30% respecto del monto total 
contratado, cumpliendo en este aspecto con lo establecido en Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para 
el Estado y los Municipios de Zacatecas. 

Se constató la liberación total de los recursos por el orden de $3,777,575.48, pago realizado de la cuenta bancaria 
número 1131261498, de la Institución Bancaria BANORTE Banco Mercantil del Norte S.A., aperturada al nombre del 
municipio de Sombrerete, Zacatecas, soportada con los comprobantes fiscales y la documentación comprobatoria y 
justificativa que se detalla en el Cuadro OP-03. 

Los comprobantes fiscales señalados en el cuadro anterior fueron expedidos por el••••••••••••• 
correspondientes al pago de anticipo y de las estimaciones número 1, 2 y 3 de la obra, corroborándolos en los estados 
de cuenta bancarios de los meses de abril , mayo, agosto y septiembre de 2021 ; el Ente Fiscalizado presentó órdenes 
de pago firmadas por el Director de Desarrollo Social para la solicitud del pago de 
los recursos referidos, ante la Tesorería Municipal; mismas que fueron validadas por la 
Directora de Finanzas Municipales. 

Durante la revisión física realizada el día 13 de julio de 2022, en compañía del representante de la entidad fiscalizada, 
se encontró en la obra los conceptos y volúmenes de trabajo siguientes: 

1. 37 4. 98 mi de guarnición de concreto fe= 250 kg/cm2, agregado de 20 mm, sección trapezoidal de 0.15 x 0.20 
X 0.50; 

2. 652.03 m2 de banqueta de concreto fe= 200 kg/cm2, agregado de 20 mm, cemento normal, revenimiento de 
8 a 10 cm de 0.10 m de espesor; 

3. 1,826.47 m2 de pavimento de concreto hidráulico fe= 250 kg/cm2 de 15 cms de espesor, agregado de 20 
mm, cemento normal, incluye: malla electrosoldada 6-6/10-10; 

4. 185.00 m2 de pavimento de concreto estampado en color tabique (014) modelo de estampado tipo abanico 
M-011 , incluye pavimento estampado, color, aplicación de sellador tipo SA25-003; 

5. Sistema de riego para área verde por medio de poliducto y aspersores; 
6. 49 árboles maple o similar con un promedio de altura de 1.50 a 5.00 m; 
7. 734.00 mi de línea central con pintura termoplástica reflejante de 1 O cm de ancho; 
8. 237 vialetas bidireccionales con reflejante nocturno, unidad con adhesivo de alta resistencia; 
9. 363 boyas de color amarillo con reflejante bidireccional , unidas con clavo de alto impacto; 
1 O. 37 canalizadores; 
11. 3 bancas Tacana ; 
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Faltando por ejecutarse volumen de obra por un monto de $50,231.63, en los conceptos siguientes: 

1 

1. 185.00 m2 de pavimento de concreto estampado en color tabique (014) modelo de estampado tipo abanico M-
~11, incluye pavimento estampado, color, aplicación de sellador tipo SA25-003, por 

1

un importe de $24,244.63; 

2. 149.55 m2 de área verde, por un importe de $25,987.00; 1 

El importe señalado se obtiene de la estimación generada y presentada para cobro durante el proceso constructivo 
de la obra de acuerdo con su avance, como se señala a continuación: 

3 de mayo de 2021, 
Director de Desarrollo 
Contratista. 
mación No. 1 de fecha 

al28 de julio de 2021, 
Director de Desarrollo 
Contratista. 
mación No. 1 de fecha 

agosto de 
Director de 
Contratista. 

No. 3 de fecha 

Como resultado de las inconsistencias ya citadas el monto total observado en la obra, ~sciende a la cantidad de 
$50,231 .63, correspondiente a: 

1. Pago de volumen de obra que no se justifica físicamente en dos conceptos, por un im~orte de $50,231.63. 

Por lo antes expuesto se observa la falta de supervisión durante la planeación, adjudicacióh, contratación, ejecución 
y finiquito de la obra, lo que originó que no se verificara que los volúmenes se ejecutar~n correctamente y no se 
revisaran las estimaciones, para evitar el pago de conceptos no ejecutados. 

Durante la etapa de aclaraciones, la Entidad Fiscalizada mediante oficio número 378/SIJND/2022 de fecha 12 de 
· rlP. · ido al L. C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado de Zayatecas; firmado por la C. 

Síndica Municipal en la Administración Municipal2021-2024, recibido el día 12 de septiembre 
consta en sello fechador de la Oficialía de Partes de la Auditoría Superior del Estado; en el cual 

"Por medio del presente me dirijo a usted de la manera más atenta y respetuosa para manifestarle lo siguiente: 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. Fecha de Autorización : 06 104/ 2021 

Teléfonos: 01 (492) 922 8584 
01(492) 922 8637 

www.asezac.gob.mx 



Informe General Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

Código: FR-FI-CS-01-32 
No. Revisión: 3 
Página 114 de 160 

• Adjunto al presente la DOCUMENTACIÓN REQUERIDA mediante el ACTA DE NOTIFICACIÓN DE 
RESULTADOS PRELIMINARES, así como archivo digital de lo correspondiente al APARTADO DE ACTA DE 
NOTIFICACIÓN DE RESULTADOS PRELIMINARES DE AUDITORÍA FINANCIERA Y AUDITORÍA DE OBRA 
PÚBLICA, relativo a la CUENTA PÚBLICA 2021 con número de revisión ASE-CP-43/2021 a efecto de darle 
cumplimiento a los requerimientos plasmados en el mismo 

OBRA PÚBLICA 
AUDITORÍA OBRA PÚBLICA 1 DE ENERO AL 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2021 CARTAPACIO 1 folios 00001-
000061". 

A su vez mediante oficio número 052-DDS-2022 de fecha 11 de seotiembre de 2022, di 
Berumen, Auditor Superior del Estado de Zacatecas; firmado por el 
Desarrollo Social en la Administración Municipal2021-2024, y recibido el día 12 de septiembre de 
en sello fechador de la Oficialía de Partes de la Auditoría Superior del Estado; en el cual manifiesta: 

"Me es grato aprovechar este medio para enviarle un cordial saludo, y desearle éxito en sus actividades. 

En respuesta a el Acta de notificación de Resultados Preliminares de Obra Pública derivado de la revisión realizada 
a nuestro municipio con No. de auditoría ASE-CP-43/2021 , y mediante la cual solicita la solventación a las 
observaciones emitidas por ese Órgano Fiscalizador a los diferentes Fondos y Programas ejecutados durante el 
ejercicio fiscal 2021 específicamente del periodo del 01 de enero al 15 de septiembre del 2021; adjunto al presente 
se anexa la información y documentación necesaria para dar por solventadas dichas observaciones con folios del 
000001 al 000061. 

Se adjunta escrito mediante el cual indica lo siguiente: 

11 . FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISMDF/FONDO 111) RECURSOS 2021 

b) Construcción de pavimento a base de concreto hidráulico en calle Gustavo Díaz Ordaz en Colonia el 
Sombreretillo: 

"Con relación a esta observación donde menciona falta de supervisión durante el proceso de ejecución de la obra, me 
es preciso comentarle que el personal técnico encargado del monitoreo de la ejecución de los trabajos se vio afectado 
por el virus sars cov-2, por lo que generó un descontrol en las actividades propias de la Dirección, no obstante, la obra 
se concluyó cumpliendo con los volúmenes contratados, cubriendo las expectativas de los beneficiarios". 

No Aclarada 
Derivado del análisis de la información y documentación presentada, el Ente Fiscalizado no aclaró el importe de 
$50,231.63, debido a que no presentó evidencia documental con la cual desvirtué la observación notificada, referente 
al pago de volumen de obra que no se justifica físicamente; motivo por el cual la observación notificada persiste. 

OP-21/43-002 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado dará vista al Órgano Interno de Control para que en el ejercicio de sus atribuciones 
Promueva las Responsabilidades Administrativas que correspondan por la presunción de hechos u omisiones, daños 
o perjuicios al erario público del municipio de Sombrerete, Zacatecas, por el pago de volumen de obra que no se 
justifica físicamente, por un monto de $50,231.63 (cincuenta mil doscientos treinta y un pesos 63/100 M. N.), en la obra 
"Construcción de pavimento a base de concreto hidráulico en calle Gustavo Díaz Ordaz en colonia Sombreretillo 
(segunda etapa)", ejecutada con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
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Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo 111) del ejercicio fiscal 2021, en los conceptos que se detallan 
en el Resultado OP-03, Observación OP-02. Lo anterior con fundamento en los artículo$ 108, 109 primer párrafo, 
fracciones 11 y 111, 116 fracción 11, sexto párrafo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 
primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 71, 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 147, 154 
y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 de la L~y de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios; 3 primer párrafo, fracción XXI, 4, 7, 9 primJr párrafo, fracción 11, 10 y 
11 segundo párrafo, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 28, 29, 30, 66 primer párrafo, fracción 
VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del tstado de Zacatecas, y 2 · 
primer párrafo, fracción XII, 105 primer párrafo, fracciones XIII y XV y 105 TER y 250 de la Le,y Orgánica del Municipios 
del Estado de Zacatecas, en vigor. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 1 

N/ A 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

N/A 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

OP-21/43-002 Promoción de Responsabilidad Administrativa 1 

La Auditoría Superior del Estado dará vista al órgano Interno de Control para que en el ejercicio de sus atribuciones 
Promueva las Responsabilidades Administrativas que correspondan por la presunción de hechos u omisiones, daños 
o perjuicios al erario público del municipio de Sombrerete, Zacatecas, por el pago de volumen de obra que no se 
justifica físicamente, por un monto de $50,231.63 (cincuenta mil doscientos treinta y un peso~ 63/100 M. N.), en la obra 
"Construcción de pavimento a base de concreto hidráulico en calle Gustavo Díaz Ordaz 1 en colonia Sombreretillo 
(segunda etapa)", ejecutada con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo 111) del ejercicio fiscal 2021, en los 9onceptos que se detallan 
en el Resultado OP-03, Observación OP-02. Lo anterior con fundamento en los artículos, 108, 109 primer párrafo, 
fracciones 11 y 111, 116 fracción 11, sexto párrafo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 
primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 71, 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 147, 154 
y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios; 3 primer párrafo, fracción XXI, 4, 7, 9 primer párrafo, fracción 11, 10 y 
11 segundo párrafo, de la Ley Generai de Responsabilidades Administrativas, 28, 29, 30, 66 primer párrafo, fracción 
VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del tstado de Zacatecas, y 2 
primer párrafo, fracción XII, 105 primer párrafo, fracciones XIII y XV y 105 TER y 250 de la Ley Orgánica del Municipios 
del Estado de Zacatecas, en vigor. 
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Para la obra "Ampliación de red eléctrica en calle Dieciséis de Noviembre, en Agua Zarca", se aprobó con recursos 
del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal (Fondo 111) del ejercicio fiscal 2021 , según consta en el informe de Avances físico-financiero y la cédula de 
información básica contenida en el expediente unitario presentado por la Entidad Fiscalizada, un monto de 
$951,971.00, para la ejecución, suministro y colocación de los conceptos siguientes: 

1. 11 postes de concreto pc-12-750; 
2. 405.00 mi de cable AG 5/16; 
3. 447.00 mi cable mult. de alum. (2+1) 1/0-2; 
4. 700.00 mi de cable mult. de alum. (1+1) 6-6; 
5. 1 transformador TDA1-15-33000-120/240; 
6. 9 lámparas led 60 w multi v 120/240; 
7. 9 brazos para lámpara led de 1.0 m; 
8. Preparación para acometida medición de alumbrado; 
9. Pago de contrato de alumbrado público; y 
1 O. Letrero alusivo a la obra. 

Derivado de la revisión documental se observó que la obra fue asignada mediante el procedimiento de adjudicación 
directa al Contratista, el cumpliendo la adjudicación en cuanto a los montos con lo establecido en 
el artículo 48 de la Ley de Obra ca y rvicios Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas, en 
correlación con el artículo 68 del Presupuesto de Egresos del Estado de Zacatecas para el Ejercicio Fiscal 2021, el 
cual contiene para ejecución de obra pública los montos máximos de adjudicación directa, de invitación a cuando 
menos tres personas y de licitación pública. 

Al respecto se suscribió el contrato número MSO-DDS-FISM-21-ELECT-001 de fecha 12 de febrero de 2021, por un 
monto de $951,971.00 (monto que incluye el Impuesto al Valor Agregado) con un periodo de ejecución del 15 de 
febrero al 30 de abril de 2021, otorgándose un anticipo de $285,591 .30, el cual representa el 30% respecto del monto 
total contratado, cumpliendo en este aspecto con lo establecido en Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
para el Estado y los Municipios de Zacatecas. 

por parte del Municipio por los Presidente Municipal, -
Síndica Municipal, Director de Desarrollo Social y Leonel Leaños 

Macias, Director de Obras y Servicios Públicos Municipales, así como por el Contratista •••••• 

Se constató la liberación total de los recursos por el orden de $951 ,971 .00, pago realizado de la cuenta bancaria 
número 1131261498, de la Institución Bancaria BANORTE Banco Mercantil del Norte S.A. , aperturada al nombre del 
municipio de Sombrerete, Zacatecas, soportada con los comprobantes fiscales y la documentación comprobatoria y 
justificativa que se detalla en el Cuadro OP-04. 

Los comprobantes fiscales señalados en el cuadro anterior fueron expedidos por el 
correspondientes al pago de anticipo y de las estimaciones número 1 y 2 de la obra; corroborándolos en los estados 
de cuenta bancaria de los meses de marzo, abril y mayo de 2021 ; el Ente Fiscalizado presentó órdenes de pago 
firmadas por el , Director de Desarrollo Social para la solicitud del pago de los 
recursos referidos, ante la Tesorería Municipal; mismas que fueron va lidadas por la •••••••••• 
Directora de Finanzas Municipales. 
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Durante la revisión física realizada el día 12 de julio de 2022, en compañía del representante de la entidad fiscalizada, 
se encontró en la obra una red eléctrica con una longitud de 577.00 mi, la cual consta de los conceptos y volúmenes 
de trabajo siguientes: 

1. 11 postes de concreto pc-12-750; 
2. 405.00 mi de cable AG 5/16; 
3. 447.00 mi cable mult. de alum. (2+1) 1/0-2; 
4. 700.00 mi de cable mult. de alum. (1+1) 6-6; 
5. 1 transformador TOA 1-15-33000-120/240; 
6. 9 lámparas led 60 w multi v 120/240; 
7. 9 brazos para lámpara led de 1.0 m; 
8. Preparación para acometida medición de alumbrado; y 
9. Pago de contrato de alumbrado público. 

Faltando por ejecutarse el concepto de instalación del letrero alusivo a la obra, el cual representa un monto de 
$10,479.00. 

Como parte de la revisión documental, con la información y documentación contenida en el expediente unitario, se 
realizó Análisis de los Precios Unitarios, derivándose lo siguiente: 

PAGO DE CONCEPTO CON PRECIOS SUPERIORES A LOS VIGENTES EN EL MERCADO 

De igual manera en lo referente a este rubro y derivado del análisis a la información y documentación presentada por 
la Entidad Fiscalizada se observa el importe de $266,123.93, relativo al pago de conceptos con precios superiores a 
los vigentes en el mercado y/o Factor de Sobrecosto, de la obra "Ampliación de red eléctrica en calle Dieciséis de 
Noviembre, en Agua Zarca", realizada con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISM/Fondo 111) del ejercicio fiscal 2021, conceptos que se 
describen en el Cuadro OP-05. 

Con base en el catálogo de conceptos contratado y pagado, esta Entidad de Fiscalización Superior se encontró con 
limitaciones para llevar a cabo la revisión de los precios, toda vez que no se entregaron las tarjetas de análisis de 
precios unitarios de los conceptos de obra a ejecutar, por lo tanto, se desconoce las especificaciones y descripciones 
correspondientes, como resultado de lo anterior se elaboró el Dictamen de la Revisión de Precios Unitarios el cual se 
entregó impreso y firmado en 14 folios14, Cédula de Diferencias de Precios Unitarios (descritas en el cuadro que 
antecede) y las Tarjetas de Análisis del Precio Unitario mismas que se integran en 38 folios; dichos documentos 
forman parte del Acta de Notificación de Resultados Preliminares; lo anterior, de acuerdo a la estructura que se 
establece en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las ~ismas para el Estado de 
Zacatecas, en relación con el artículo Transitorio Cuarto, segundo párrafo de la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas, vigente a partir del19 de mayo de 2020, en sus artículos 
siguientes: 

Estructura de los Precios Unitarios 

La Definición y criterios de la integración de los precios unitarios están determinados en los artículos 146, 147, 148 y 
150 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 
Zacatecas, en relación con el artículo Transitorio Cuarto, segundo párrafo de la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas, vigente a partir del19 de mayo de 2020, que textualmente 
establece " ... Las disposiciones administrativas expedidas en esta materia, vigentes al momento de la publicación de 
este ordenamiento: se seguirán aplicando en todo lo que no se opongan a la presente Lel en tanto se expiden las 
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que deban sustituirlas ... ", divididos en Costo Directo, Costos Indirecto, el costo por Financiamiento, el cargo por la 
Utilidad del contratista y los Cargos adicionales. El cálculo del Costo Directo está integrado por Materiales, Mano de 
Obra, Maquinaria y Equipo y Auxiliares o Básicos; definidos por los artículos 151 , 152, 153, 154 y 155; el cálculo del 
Costo Indirecto se integra por los cálculos de Indirectos de campo y oficina, así como el cálculo por Financiamiento, 
el cargo por Utilidad del contratista y Cargos adicionales, se realizan de conformidad con los artículos 156, 157, 158, 
159, 160, 161, 162, 164, 165 y 166 del citado Reglamento, estos últimos artículos forman lo que conocemos como 
"Factor de Sobrecosto". 

Por lo anteriormente expuesto y utilizando los criterios y lineamientos indicados en cada elemento del precio unitario, 
esta entidad de Fiscalización Superior realizó el análisis de los conceptos solicitados por el Jefe de Departamento de 
Auditoría a Obra Pública y Auditor de Obra Pública asignados para practicar la auditoría de esta Entidad, relacionando 
únicamente aquellos que se encontraron significativamente superiores a los determinados por esta Entidad de 
Fiscalización. 

De dicho análisis se emitió el Dictamen de la Revisión de Precios Unitarios, donde se determinó la existencia de 
precios superiores a los vigentes en el mercado y/o Factor de Sobrecosto (integrado por Indirectos de Oficina, 
Indirectos de Campo, Financiamiento, Utilidad y Cargos Adicionales). 

El importe señalado se obtiene de la estimación generada y presentada para cobro durante el proceso constructivo 
de la obra de acuerdo a su avance, como se señala a continuación: 

Estimación No. 1 de fecha 30 de marzo de 2021 con un periodo 
de 2021, por un monto de $768,303.00, con las firmas de 

febrero al 30 de marzo 
Director de 

Desarrollo Social, Residente de Obra y Contratista. 
• Números ge y croquis correspondiente a la estimación No. 1 de fecha 30 de marzo de 2021 con un 

periodo de ejecución del15 de febrero al 30 de marzo de 2021 . 
• Estimación No. 2 de fecha 29 de abril de 2021 con un periodo de ejecución del 31 de marzo al 29 de abril de 

2021, por un monto de $183,668.00, con las firmas de los C Director de 
Desarrollo Social, Residente de Obra y Contratista. 

• Números generadores y me gráfica correspondiente a la estimación No. 2 de fecha 29 de abril de 2021 
con un periodo de ejecución del 31 de marzo al 29 de abril de 2021 . 

Asimismo, que dentro del expediente unitario de esta obra entregado dentro de la Cuenta Pública a cargo del Ente 
Fiscalizado correspondiente al ejercicio fiscal 2021 , no se entregaron las tarjetas de análisis de precios unitarios de 
los conceptos de obra a ejecutar, por lo tanto, se desconoce las especificaciones y descripciones correspondientes. 

Como resultado de las inconsistencias ya citadas el monto total observado en la obra, asciende a la cantidad de 
$276,602.93, correspondiente a: 

1. Pago de conceptos no ejecutados, por un importe de $10,479.00, y 
2. Pago de conceptos con precios superiores a los vigentes en el mercado, por un importe de $266,123.93. 

Por lo antes expuesto se observa la falta de supervisión durante la planeación, adjudicación, contratación, ejecución 
y finiquito de la obra; lo que originó que no se revisaran y analizaran los precios unitarios durante la adjudicación de 
la obra; así mismo previo a la suscripción del contrato y así evitar posteriormente el pago de conceptos con precios 
superiores a los vigentes en el mercado; de igual forma , originó que no se verificara que los volúmenes se ejecutaran 
correctamente y no se revisaran las estimaciones, para evitar el pago de conceptos no ejecutados. 
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Durante la etapa de aclaraciones, la Entidad Fiscalizada mediante oficio número 378/SIND/2022 de fecha 12 de 
septiembre de 2022 dirigido al L. C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado de zdcatecas; firmado por la C. 

Síndica Municipal en la Administración Municipal2021-2024, recibido el día 12 de septiembre 
consta en sello fechador de la Oficialía de Partes de la Auditoría Superior del Estado; en el cual 

"Por medio del presente me dirijo a usted de la manera más atenta y respetuosa para manifestarle lo siguiente: 

Adjunto al presente la DOCUMENTACIÓN REQUERIDA mediante el ACTA DE NOTIFICJCIÓN DE RESULTADOS 
PRELIMINARES, así como archivo digital de lo correspondiente al APARTADO DE ACTA DE NOTIFICACIÓN DE 
RESULTADOS PRELIMINARES DE AUDITORÍA FINANCIERA Y AUDITORÍA DE OBRA PÚBLICA, relativo a la 
CUENTA PÚBLICA 2021 con número de revisión ASE-CP-43/2021 a efecto de dbrle cumplimiento a los 
requerimientos plasmados en el mismo. 1 

OBRA PÚBLICA 1 

AUDITORÍA OBRA PÚBLICA 1 DE ENERO AL 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2021 CARTAPACIO 1 folios 00001-
000061". 

A su vez mediante oficio número 052-DDS-2022 de fecha 11 de se Raúl Brito 
Berumen, Auditor Superior del Estado de Zacatecas; firmado por el Director de 
Desarrollo Social en la Administración Municipal2021-2024, y recibido el día 12 de septiembre de 2022, según consta 
en sello fechador de la Oficialía de Partes de la Auditoría Superior del Estado; en el cual manifiesta: 

"Me es grato aprovechar este medio para enviarle un cordial saludo, y desearle éxito en sJ actividades. 

En respuesta a el Acta de notificación de Resultados Preliminares de Obra Pública derivado de la revisión realizada 
1 

a nuestro municipio con No. de auditoría ASE-CP-43/2021, y mediante la cual solicita la solventación a las 
observaciones emitidas por ese Órgano Fiscalizador a los diferentes Fondos y Programas ejecutados durante el 
ejercicio fiscal 2021 específicamente del periodo del 01 de enero al 15 de septiembre del f021; adjunto al presente 
se anexa la información y documentación necesaria para dar por solventadas dichas observaciones con folios del 
000001 al 000061. 

Se adjunta escrito mediante el cual indica lo siguiente: 

11. FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISMDF/FONDO 111) RECI URSOS 2021 
e) Ampliación de red eléctrica en calle Dieciséis de noviembre, Agua Zarca: 

"En anexo 01 se envía análisis utilizando el FSC del contratista el cual es de 1.18, así como flactura del Transformador 
y cotización de las luminarias para su consideración. 

Sin embargo, debido al poco tiempo con el cual contó este departamento, para dar respuesta a las observaciones, se 
utilizaron los precios de los materiales que otro contratista utilizó, únicamente para poder démostrar que los mismos, 
junto con el FSC real son suficientes para poder ver que el monto pagado es inferior, al obtenido con los precios 
vigentes en el mercado y con ello respaldar que la obra se encuentra dentro de los rangos que actualmente, se 
manejan en el mercado, motivo por el cual al ser la oferta más óptima se tomó la decisión que fuese ejecutada por 
dicha empresa. 

En anexo 02 factura del transformador, cotización de la luminaria y la foto de la luminaria". 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. Fecha de Autorización: 06 1 04 1 2021 

Teléfonos: 01 (492) 922 8584 
01(492) 922 8637 

www.asezac.gob.mx 



No Aclarada 

Informe General Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

Código:FR-FI-CS-01-32 
No. Revisión : 3 
Página 120 de 160 

Derivado del análisis de la información y documentación presentada, el Ente Fiscalizado no aclaró el importe de 
$272,027.89, debido a que no presentó evidencia documental con la cual desvirtué la observación notificada, referente 
al pago de conceptos no ejecutados por un importe de $10,479.00; motivo por el cual la observación notificada 
persiste. 

De igual forma en lo que respecta al pago de conceptos con precios superiores a los vigentes en el mercado por un 
importe de $266,123.93, se concluye lo siguiente: el ente fiscalizado presentó una factura de un transformador 
correspondiente al concepto número 21.43.13.44, por lo que se toma en cuenta, y el valor observado con anterioridad 
en la etapa del Acta de Resultados Preliminares disminuye la cantidad de $4,575.04, quedando un importe sin aclarar 
de $261 ,548.89; Véase Cuadro OP-06. 

Cabe señalar, que la entidad fiscalizada presentó una cotización , la cual este ente fiscalizador no puede tomar en 
consideración ya que no es un documento fiscal que denote se erogó impuesto alguno para su adquisición. Presentó, 
además, un catálogo de conceptos, al parecer del municipio de Sombrerete, más este no presenta nombre, fechas, 
firma del contratista, nombre del contratista, por lo que no se puede tomar en cuenta como catálogo de conceptos del 
contratista o el contratado. Además, no presentó tarjetas de análisis de precios unitarios del contratista, por lo que no 
se puede considerar o asumir factor de sobrecostos alguno, más esta Entidad de fiscal ización reconoce que una obra 
pública genera gastos indirectos, sin embargo, ante la falta de documentación y la consecuente falta de esos datos 
en particular (tarjetas de análisis de precios unitarios), no es posible determinar el porcentaje correspondiente, por tal 
motivo, se considera el 16% como gastos indirectos, considerado conforme a la siguiente referencia Libro: Costo y 
Tiempo en Edificación Tercera Edición Autor: Suárez Salazar Editorial Limusa S.A. de C.V. Grupo Noriega Editores 
2005 Capítulo: Costos Indirectos. Página 53, punto 1.4100 INTEGRACIÓN DEL FACTOR DE SOBRECOSTO. Lo 
anterior, no impide que la entidad fiscalizada durante la revisión presente la información que demuestre el porcentaje 
real que deba aplicarse. 

Se anexó como parte del Acta de Conclusión de Revisión , copia simple del dictamen, cédula de diferencias y tarjeta 
de análisis de precios unitarios. 

OP-21/43-003 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o 
perjuicios al erario público del municipio de Sombrerete, Zacatecas, por un importe de $272,027.89 (doscientos 
setenta y dos mil veintisiete pesos 89/100 M.N.), por el pago de conceptos con precios superiores a los vigentes en el 
mercado por un monto de $261,548.89 y de conceptos no ejecutados por un monto de $10,479.00, en la obra 
"Ampliación de red eléctrica en calle Dieciséis de Noviembre, en Agua Zarca", ejecutada con recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo 
111) del ejercicio fiscal2021; lo anterior, derivado del análisis realizado a los conceptos contratados y pagados, y de la 
verificación física realizada el día12 de julio de 2022, mismos que se describen en el Resultado OP-04, Observación 
OP-03. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111 , 116, fracción 11 sexto párrafo y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI, segundo párrafo, 
71, 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; 8, 24, 25 segundo párrafo, 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas; 42 primer párrafo, 43, 67 primer párrafo y 70 primer párrafo, fracción 1 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 32 primer párrafo, fracción VIII y XI de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria 
del Estado de Zacatecas y sus Municipios; 28 segundo párrafo, 30 primer párrafo, fracciones 11 , 111 , IV y V, 42, 45 
primer párrafo, fracciones 1 y 11 , 72 primer párrafo fracción IV, 74, 107, 108, 109, 112, 132 segundo párrafo, 146, 147, 
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149, 151, 152 y 164 segundo párrafo de la Ley de Obra Pública y Servicios RelacionL os para el Estado y los 
Municipios de Zacatecas; 29, 32, 41 primer párrafo, fracción 11 , 42 primer párrafo, fraccion~s 11 inciso a}, 111, IV, V y VI, 
85, 86 primer párrafo, fracciones 1, 11, VI, XI, XV y XVI , 87, 88 primer párrafo, fracciones 1, 11, 111, V, VI, VIII, XII y XIII, 
90, 101 , 131,132, 134,146,147,148,150, 151, 152,153,154, 155,156,157, 158,159, 1~0. 161, 162,163,164,165 
y 166 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 
Zacat~cas, en relación con el artículo Transitorio Cuarto, segundo párrafo de la Ley del Obra Pública y Servicios 
Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas (vigente a partir del 19 de méyo de 2020); y 194, 208, 
209 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 
2021 . 1 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Durante el proceso de solventación la Entidad Fiscalizada mediante escrito de fecha 2 de erero de 2023, con sello de 
recibido en la Oficialía de Partes de esta Entidad de Fiscalización Superior en fecha 6 de enero de 2023, suscrito por 
el rector de Desarrollo Social de la Administración Municipal2018-2021 y 2021-
20z4, para solventación de las acciones promovidas, notificadas a travé~ del oficio número PL-02-
08/4747 a 25 de octubre de 2022, recibido el día 28 de octubre de 2022 por la 

~uxiliar Administrativo de la Sindicatura Municipal, con motivo a la rev l
1
sión de la Cuenta Pública 

ae ~ombrerete, Zacatecas del ejercicio fiscal 2021 , con número de revisión ¡sE-CP-43/2021: 

Documento mediante el cual manifiesta lo siguiente: \ 

Resultado OP-04, Observación OP-03 1 

Correspondiente a la administración 2018-2021 
Ampliación de red eléctrica en calle dieciséis de noviembre, Agua Zarca 

21 .43.13.1- 04-ELECT-001- SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE POSTE DE CONCRE~O PC-12-750; INCLUYE: 
ACARREO, EXCAVACIÓN, PARADO Y PLOMEADO DE POSTE, RELLENO CON MATERIAL PRODUCTO DE LA 
EXCAVACIÓN Y MEZCLADO CON PIEDRA BOLA, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y ~QUIPO. 

En este concepto la ASE no considera el retiro y acarreo del poste al lugar de almacenaje que la gente de la 
presidencia nos indicó, el cual se encuentra aproximadamente a 35 kilómetros de/Jugar de los trabajos. 

. 1 

21.43.13.44- 04-ELECT-048- SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TRANSF. TDA1-15-33000-120/240; INCLUYE: 
ACARREO, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

Se anexa factura de transformador con costo de $31,400, el cual no se consideró por parte de la ASE, además de 
que no considera el traslado del mismo a la obra, el cual, por el lugar de Jos trabajos, la distancia de 35 kilómetros y 
la situación actual de inseguridad, se batallo para conseguir flete de traslado el cual al final nos cobraron 18,000 pesos 
más Jos costos de las maniobras. Cabe mencionar que los costos de los insumas en 1d precios unitarios deben 
considerarse puestos en la obra, estos gastos no se consideran como costos indireqtos, por lo que así Jos 
consideramos nosotros. Además, el costo de la grúa, solo por el traslado del equipo al lugar de Jos trabajos nos cobran 
alrededor de 20,000 pesos, más no tenemos facturas, pero el personal encargado del departamento de precios 
unitarios puede corroborar Jos costos antes mencionados acá en la zona de Sombrerete. Sab~mos que el costo horario 
se considera, según la Ley de obra pública y su reglamento, solo las horas de trabajo, mas esta no considera el 
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traslado, este se debe considerar los indirectos de campo, más si estos se meten, el factor de sobrecosto se eleva 
bastante y no sería considerado por la ASE como "adecuado". 

21.43.13.46 - 04-ELECT-050 - SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LÁMPARA LEO 60 W MULTI V 120/240; 
INCLUYE: ACARREO, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO 

Se anexa factura de las luminarias por un monto de $4,011.35, costo que no fue considerado por la ASE en sus 
análisis, por lo que se pide que sea considerado, además del traslado de las mismas, ya que, por la misma situación, 
el traslado de las mismas a la comunidad, as/ como el pago de las horas grúa para la colocación. SIC 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

Solventa 
Del análisis a la información y documentación presentada, el Ente Fiscalizado solventó el importe de $182,978.65 
por el pago de conceptos con precios superiores a los vigentes en el mercado, debido a que presentó manifestaciones 
y evidencia documental señalando algunos elementos que debieron de considerare en el análisis de los precios 
unitarios de la obra denominada "Ampliación de red eléctrica en calle Dieciséis de Noviembre, en Agua Zarca", 
realizada con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (Fondo 111) del ejercicio fiscal2021 ; aún y cuando el ente fiscalizado presentó evidencia 
documental de sus manifestaciones, la misma no es suficiente para justificar el monto en su totalidad; cabe mencionar 
que los costos de los materiales utilizados por esta entidad fiscalizadora , fueron tomados de empresas dedicadas a 
la venta de los mismos, sin embargo no es posible obtener el material al costo en el año y mes de ejecución de las 
obras analizadas, por lo que se toman costos de materiales actuales más estos costos se llevan al mes y año de 
ejecución utilizando una herramienta de la página oficial del INEGI , la cual calcula la inflación desde un mes de 
cualquier año a otro, de otro mes y/o año, esto, realizando una regresión lineal de acuerdo a los índices de inflación 
del mencionado mes hacia el presente, esto mediante los índices de precios deiiNEGI , a través de su Tabulador de 
Insumas de Obras en sus Actualizaciones de Costos de Obras Públicas, a fin de tomar los precios de los insumos 
más cercanos al mes de realización de los trabajos. Anexo a la presente, se incluyen los cálculos de los materiales, 
con sus porcentajes obtenidos de la página deiiNEGI, la ruta utilizada y los costos actuales de los materiales utilizados 
para generar los análisis adecuados, por lo tanto, en lo referente al pago de conceptos con precios vigentes en el 
mercado solventa la cantidad de $182,978.65, quedando sin solventar un monto de $78,570.24, el cual representa el 
8.25% del monto total del contrato. 

Incumpliendo con los artículos 28 segundo párrafo, 30 primer párrafo, fracciones 11 , 111 , IV y V, 42, 45 primer párrafo, 
fracciones 1 y 11 , 72 primer párrafo fracción IV, 74, 107, 108, 109, 112, 132 segundo párrafo, 146, 147, 149, 151, 152 
Y 164 segundo párrafo de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios de 
Zacatecas; 29, 32 , 41 primer párrafo, fracción 11,42 primer párrafo, fracciones 11 inciso a) , 111 , IV, V y VI , 85, 86 primer 
párrafo, fracciones 1, 11, VI, XI , XV y XVI , 87, 88 primer párrafo, fracciones 1, 11 , 111 , V, VI , VIII , XII y XIII, 131, 132, 134, 
146, 147, 148, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 156, 157, 158, 159, 160, 161 , 162, 163, 164, 165 y 166 del Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas. 

No Solventa 
Del análisis a la información y documentación presentada, el Ente Fiscalizado No solventó el importe de $89,049.24, 
el cual se integra por la cantidad de $78,570.24 por el pago de conceptos con precios superiores a los vigentes en el 
mercado y por $10,479.00 por el pago de conceptos no ejecutados, de la obra denominada "Ampliación de red eléctrica 
en calle Dieciséis de Noviembre, en Agua Zarca", ejecutada con recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo 111) del ejercicio fiscal 
2021 . aún y cuando el ente fiscalizado presentó evidencia documental de sus manifestaciones, la misma no es 
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suficiente para justificar el monto en su totalidad de los conceptos observados; lo anterior se obtiene del análisis de 
precios unitarios, resultado que se incluye en el Cuadro OP-6A. En lo que respecta al pago de conceptos no 
ejecutados, no presentó evidencia documental de haber colocado el letrero alusivo durante la ejecución de la obra 
referida, por lo tanto, no solventa la cantidad de $10,479.00. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Promoción de Responsabilidad Administrativa, con la finalidad 
de que el Titular del Órgano Interno de Control, en el ámbito de su competencia realice las investigaciones a que haya 
lugar, respecto de las conductas de los servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas, 

1 

en términos del artículo 109 primer párrafo, fracción 111 de la ConstituciónPolítica de los Estados Unidos Mexicanos. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

OP-21/43-003-01 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado dará vista al Órgano Interno de Control para que en el ejercicio de sus atribuciones 
Promueva las Responsabilidades Administrativas que correspondan por la presunción de hechos u omisiones, daños 
o perjuicios al erario público del municipio de Sombrerete, Zacatecas, por un monto de $8~,049.24, el cual se integra 
por la cantidad de $78,570.24 por el pago de conceptos con precios superiores a los vig1ntes en el mercado y por 
$10,479.00 por el pago de conceptos no ejecutados, en la obra "Ampliación de red eléc~rica en calle Dieciséis de 
Noviembre, en Agua Zarca", ejecutada con recursos del Fondo de Aportaciones para¡ la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo 111) del ejercicio fiscal 2021, conceptos 
descritos en el Cuadro OP-6A y en el Resultado OP-04, Observación OP-03, respectivamente. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111, 116 fracción 11, sexto párrafo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 71, 119 
primer párrafo, fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 3 
primer párrafo, fracción XXI, 4, 7, 9 primer párrafo, fracción 11, 1 O y 11 segundo párrafo, de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, 28, 29, 30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, y 2 primer párrafo, fracción XII, 105 primer párrafo, 
fracciones XIII y XV y 105 TER y 250 de la Ley Orgánica del Municipios del Estado de Zac, tecas, en vigor. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado OP-05, Observación OP-04 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 
Para la obra "Ampliación de red eléctrica en calles Corregidora, Feo. Villa, La piedra y El Mirador en Estancia de 
Guadalupe", se aprobó con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo 111) del ejercicio fiscal 2021, segú~ consta en el informe de 
Avances físico-financiero y la cédula de información básica contenida en el expediente unitario presentado por la 
Entidad Fiscalizada, un monto de $1 ,583,038.00, para la ejecución, suministro y colocación de los conceptos 
siguientes: 

1. 18 postes de concreto pc-12-750; 
2. 460.00 mi de cable AG 3/8; 
3. 680.00 mi cable mult. de alum. (2+1) 1/0-2; 
4. 800 00 mi de cable mult. de alum. (1+1) 6-6; 
5. 2 transformadores TDA 1-15-33000-120/240; 
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Derivado de la revisión documental se observó que la obra fue asignada mediante el procedimiento de adjudicación 
directa al contratista Corporativo Comercial Remare S. de R. L. de C.V. , representada legalmente por la 

cumpliendo la adjudicación en cuanto a los montos con lo establecido en el artículo 48 de 
la Ley de Obra Pública y ervicios Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas, en correlación con el 
artículo 68 del Presupuesto de Egresos del Estado de Zacatecas para el Ejercicio Fiscal 2021, el cual contiene para 
ejecución de obra pública los montos máximos de adjudicación directa, de invitación a cuando menos tres personas 
y de licitación pública. 

Al respecto se suscribió el contrato número MSO-DDS-FISM-21-ELECT-003 de fecha 26 de febrero de 2021, por un 
monto de $1,583,038.00 (monto que incluye el Impuesto al Valor Agregado) con un periodo de ejecución del 1 de 
marzo al31 de mayo de 2021 , otorgándose un anticipo de $474,911 .40, el cual representa el30% respecto del monto 
total contratado, cumpliendo en este aspecto con lo establecido en Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
para el Estado y los Municipios de Zacatecas. 

Documento firmado por parte del Municipio por los C Presidente Municipal, -
Síndico Municipal Director de Desarrollo Social y Leonel Leaños 

Director de Obras y Servicios Públicos Municipales, así como por la 
representante legal del contratista Corporativo Comercial Remare S. de R. L. de 

Se constató la liberación total de los recursos por el orden de $1 ,583,038.00, pago realizado de la cuenta bancaria 
número 1131261498, de la Institución Bancaria BANORTE Banco Mercantil del Norte S.A., aperturada al nombre del 
municipio de Sombrerete, Zacatecas, soportada con los comprobantes fiscales y la documentación comprobatoria y 
justificativa que se detalla en el Cuadro OP-07. 

Los comprobantes fiscales señalados en el cuadro anterior fueron expedidos por el Contratista Corporativo Comercial 
Remare S. de R. L. de C.V. ; correspondientes al pago de anticipo y de la estimación número 1 de la obra; 
corroborándolos en los estados de cuenta bancaria de los meses de marzo y abril de 2021; el Ente Fiscalizado 
presentó órdenes de pago firmadas por el Director de Desarrollo Social para la 
solicitud del de los recursos referidos, ante la 1 esorerla MUniCipal; m1smas que fueron validadas por la 

Jirectora de Finanzas Municipales. 

Durante la revisión física realizada el día 11 de julio de 2022, en compañía del representante de la entidad fiscalizada, 
se encontró en la obra una red eléctrica con una longitud de 672.90 mi con los conceptos y volúmenes de trabajo 
siguientes: 

1. 18 postes de concreto pc-12-750; 
2. 460.00 mi de cable AG 3/8; 
3. 680.00 mi cable mult. de alum. (2+1) 1/0-2; 
4. 800.00 mi de cable mult. de alum. (1+1) 6-6; 
5. 2 transformadores TOA 1-15-33000-120/240; 
6. 15 lámparas led 60 w multi v 120/240; 
7. 15 brazos para lámpara led de 1.0 m; 
8. Preparación para acometida medición de alumbrado; y 

Fecha de Autorización : 06 1 04 / 2021 



AUDITOR/A SUPERIOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA lACA TECAS 

Informe General Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

9. Pago de contrato de alumbrado público. 

Código:FR-FI-CS-01-32 
No. Revisión : 3 
Página 125 de 160 

Faltando por ejecutarse volumen de obra por un monto de $29,300.00, en los conceptos sig¡uientes: 

1. 1 lámparas led 60 w multi v 120/240, por un importe de $16,950.00; 
2. 1 brazos para lámpara led de 1.0 m, por un importe de $850.00; y 
3. Letrero alusivo a la obra, por un importe de $11,500.00. 1 

Como parte de la revisión documental, con la información y documentación contenida en lel expediente unitario, se 
realizó Análisis de los Precios Unitarios, derivándose lo siguiente: 1 

PAGO DE CONCEPTO CON PRECIOS SUPERIORES A LOS VIGENTES EN EL MERCADO 

De igual manera en lo referente a este rubro y derivado del análisis a la información y documentación presentada por 
la Entidad Fiscalizada se observa el importe de $496,457.47, relativo al pago de concepto~ con precios superiores a 
los vigentes en el mercado y/o Factor de Sobrecosto, de la obra "Ampliación de red eléctrica en calles Corregidora, 
Feo. Villa, La piedra, El Mirador en Estancia de Guadalupe", realizada con recursos del Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Fedel ral (FISM/Fondo 111) del 
ejercicio fiscal 2021, conceptos que se describen en el Cuadro OP-08. 

Con base en el catálogo de conceptos contratado y pagado, esta Entidad de Fiscalización ]Superior se encontró con 
limitaciones para llevar a cabo la revisión de los precios, toda vez que no se entregaron las tarjetas de análisis de 
precios unitarios de los conceptos de obra a ejecutar, por lo tanto, se desconoce las especirycaciones y descripciones 
correspondientes, como resultado de lo anterior se elaboró el Dictamen de la Revisión de Precios Unitarios el cual se 
entregó impreso y firmado en 14 folios, Cédula de Diferencias de Precios Unitarios (de~critas en el cuadro que 
antecede) y las Tarjetas de Análisis del Precio Unitario mismas que se integran en 37 fT,Iios; dichos documentos 
forman parte del Acta de Notificación de Resultados Preliminares; lo anterior, de acuerdo a la estructura que se 
establece en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 
Zacatecas, en relación con el artículo Transitorio Cuarto, segundo párrafo de la Ley de bbra Pública y Servicios 
Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas, vigente a partir del19 de mayo Id e 2020, en sus artículos 
siguientes: 

Estructura de los Precios Unitarios 

La Definición y criterios de la integración de los precios unitarios están determinados en los artículos 146, 147, 148 y 
150 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mi¡;mas para el Estado de 
Zacatecas, en relación con el artículo Transitorio Cuarto, segundo párrafo de la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas, vigente a partir del19 de mayo de 2020, que textualmente 
establece: " ... Las disposiciones administrativas expedidas en esta materia, vigentes al mofllento de la publicación de 
este ordenamiento, se seguirán aplicando en todo lo que no se opongan a la presente Leyl, en tanto se expiden las 
que deban sustituirlas .. . ", divididos en Costo Directo, Costos Indirecto, el costo por Financiamiento, el cargo por la 
Utilidad del con~ratista y los Cargos adicion~les. El cál_c~lo del Costo D.irecto está integrado¡ por Materiales, .Mano de 
Obra, MaqUinana y Equ1po y Auxiliares o Bas1cos; def1n1dos por los art1culos 151, 152, 153, 154 y 155; el calculo del 
Costo Indirecto se integra por los cálculos de Indirectos de campo y oficina, así como el cálculo por Financiamiento, 
el cargo por Utilidad del contratista y Cargos adicionales, se realizan de conformidad con los artículos 156, 157, 158, 
159, 160, 161 , 162, 164, 165 y 166 del citado Reglamento, estos últimos artículos forman lo que conocemos como 
"Factor de Sobrecosto". 
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Por lo anteriormente expuesto y utilizando los criterios y lineamientos indicados en cada elemento del precio unitario, 
esta entidad de Fiscalización Superior realizó el análisis de los conceptos solicitados por el Jefe de Departamento de 
Auditoría a Obra Pública y Auditor de Obra Pública asignados para practicar la auditoría de esta Entidad, relacionando 
únicamente aquellos que se encontraron significativamente superiores a los determinados por esta Entidad de 
Fiscalización. 

De dicho análisis se emitió el Dictamen de la Revisión de Precios Unitarios, donde se determinó la existencia de 
precios superiores a los vigentes en el mercado y/o Factor de Sobrecosto (integrado por Indirectos de Oficina, 
Indirectos de Campo, Financiamiento, Utilidad y Cargos Adicionales). 

El importe señalado se obtiene de la estimación generada y presentada para cobro durante el proceso constructivo 
de la obra de acuerdo a su avance, como se señala a continuación: 

Estimación No. 1 de fecha 7 de abril de 2021 con un periodo de <::J<=''-'u•~•v• 
por un monto de $1 ,583,038.00, con las firmas de los C 
Social, Residente de Obra y 
contratista Corporativo Comercial Remare S. de R. L. de C.V. 

del 1 de marzo al 6 de abril de 2021 , 
Director de Desarrollo 

Kepresentante Legal del 

• Números generadores y croquis correspondiente a la estimación No. 17 de abril de 2021 con un periodo de 
ejecución del 1 de marzo al 6 de abril de 2021 . 

Asimismo, que dentro del expediente unitario de esta obra entregado dentro de la Cuenta Pública a cargo del Ente 
Fiscalizado correspondiente al ejercicio fiscal 2021 , no se entregaron las tarjetas de análisis de precios unitarios de 
los conceptos de obra a ejecutar, por lo tanto, se desconoce las especificaciones y descripciones correspondientes. 

Como resultado de las inconsistencias ya citadas el monto total observado en la obra, asciende a la cantidad de 
$525,757.47, correspondiente a: 

1. Pago de conceptos no ejecutados por un importe de $29,300.00; y 
2. Pago de conceptos con precios superiores a los vigentes en el mercado, por un importe de $496,457.47. 

Por lo antes expuesto se observa la falta de supervisión durante la planeación, adjudicación, contratación, ejecución 
y finiquito de la obra; lo que originó que no se revisaran y analizaran los precios unitarios durante la adjudicación de 
la obra y previo a la suscripción del contrato y así evitar posteriormente el pago de conceptos con precios superiores 
a los vigentes en el mercado; de igual forma, originó que no se verificara que los volúmenes se ejecutaran 
correctamente y no se revisaran las estimaciones, para evitar el pago de conceptos no ejecutados. 

Durante la etapa de aclaraciones, la Entidad Fiscalizada mediante oficio número 378/SIND/2022 de fecha 12 de 
· de 2022. dirigido al L. C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado de Zacatecas; firmado por la C. 

Síndica Municipal en la Administración Municipal2021-2024, recibido el día 12 de septiembre 
de 2022, seg n consta en sello fechador de la Oficialía de Partes de la Auditoría Superior del Estado; en el cual 
manifiesta: 

"Por medio del presente me dirijo a usted de la manera más atenta y respetuosa para manifestarle lo siguiente: 

• Adjunto al presente la DOCUMENTACIÓN REQUERIDA mediante el ACTA DE NOTIFICACIÓN DE 
RESULTAD~S PRELIMINARES, así como archivo digital de lo correspondiente al APARTADO DE ACTA DE 
NOTIFICACION DE RESULTADOS PRELIMINARES DE AUDITORÍA FINANCIERA Y AUDITORÍA DE OBRA 
PÚBLICA, relativo a la CUENTA PÚBLICA 2021 con número de revisión ASE-CP-43/2021 a efecto de darle 
cumplimiento a los requerimientos plasmados en el mismo 
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OBRA PÚ ~LICA . [ 
AUDITORIA OBRA PUBLICA 1 DE ENERO AL 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2021 CARTAPACIO 1 folios 00001-
000061". 1 

A su vez mediante oficio número 052-DDS-2022 de fecha 11 de ~,,,.,,n-o 

Berumen, Auditor Superior del Estado de Zacatecas; firmado por el 
Desarrollo Social en la Administración Municipal2021-2024, y recibido erara 
en sello fechador de la Oficialía de Partes de la Auditoría Superior del Estado; en el cual 

o al L.C. Raúl Brito 
rector de 

, según consta 

"Me es grato aprovechar este medio para enviarle un cordial saludo, y desearle éxito en sJs actividades. 

En respu~sta a el Acta de notificación de Resultados Preliminares de Obra Pública deriva8o de la revisión realizada 
a nuestro municipio con No. de auditoría ASE-CP-43/2021, y mediante la cual solicita la solventación a las 
observaciones emitidas por ese Órgano Fiscalizador a los diferentes Fondos y Progra~as ejecutados durante el 
ejercicio fiscal 2021 específicamente del periodo del 01 de enero al15 de septiembre del 2021; adjunto al presente 
se anexa la información y documentación necesaria para dar por solventadas dichas observaciones con folios del 
000001 al 000061. 

Se adjunta escrito mediante el cual indica lo siguiente: 

11. FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL M~NICIPAL Y DE LAS 
1 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISMDF/FONDO 111) RBCURSOS 2021 

d) Ampliación de red eléctrica en calles Corregidora, Feo. Villa, La Piedra, El Mirador en Eitancia de Guadalupe: 

"Se envía en Anexo 01 análisis utilizando el FSC del contratista el cual es de 1.223916, así cCDmo en Anexo 02 facturas 
de la mayoría de los materiales que se utilizaron para la ejecución de la obra, también e~ Anexo 03 las tarjetas de 
análisis de precios unitarios, en las cuales se puede fácilmente ver que en el Análisis realizad:o por la Auditoría Superior 
del Estado, no se consideran factores que forman parte de los conceptos de trabajo ejecutados en el sitio de las obras, 
también en Anexo 04 evidencia fotográfica que permite ver el sitio y corroborar que por las cendiciones especiales del 
sitio, se requirió de tareas adicionales a las que en un sitio con terreno más blando requrere. Por último, creemos 
conveniente mencionar que, dadas las condiciones del sitio, así como la contingencia de salud y la inseguridad que 
se presenta actualmente, ello impacta también en los rendimientos de la obra, lo cual! indudablemente termina 
reflejándose en un precio un poco mayor, sin embargo, se cuenta con un precio que aún eTtá en un rango aceptable 
y que finalmente fue por ese motivo que se obtuvo el contrato de la obra. También se puede ver que el contrario de lo 
que se nos señala, existen conceptos los cuales manejamos precios inferiores a los señalad

1

os por la auditoría, lo cual 
se puede apreciar en el anexo que la misma dependencia en el Acta Preliminar proporcionó al municipio y con lo cual, 
si nosotros los utilizamos, obtenemos un precio mayor al realmente cobrado, por lo cual indica que al contrario de 
tener una obra con sobre precio, tenemos una obra que está en precio o por debajo de lo comercial. Dichas diferencias 
se deben a que en la práctica yo como contratista, propongo un rendimiento en base a la exf eriencia con que cuento, 
considerando el equipo, herramienta y mano de obra con la cual cuento". 

No Aclarada 
Derivado del análisis de la información y documentación presentada, el Ente Fiscalizado no aclaró el importe de 
$502 ,882.27, debido a que no presentó evidencia documental con la cual desvirtúe la observación notificada, referente 
al pago de conceptos no ejecutados por un importe de $29,300.00; motivo por el cual la observación notificada 
persiste. 
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De igual forma en lo que respecta al pago de conceptos con precios superiores a los vigentes en el mercado por un 
importe de $496,457.47, se concluye lo siguiente: el ente fiscalizado presenta una factura de un transformador 
correspondiente al concepto número 21.43.14.44, por lo que se toma en cuenta y el valor observado con anterioridad 
en la etapa del Acta de Resultados Preliminares disminuye la cantidad de $22,875.20, quedando un importe sin aclarar 
de $473,582.27; Véase Cuadro OP-09. 

Presentó, además, un catálogo de conceptos, al parecer del municipio de Sombrerete, más este no presenta nombre, 
fechas, firma del contratista, nombre del contratista, por lo que no se puede tomar en cuenta como catálogo de 
conceptos del contratista o el contratado. 

Presentó también, tarjetas de análisis de precios unitarios, más no contienen tampoco firmas, logotipos, nombres, 
fechas, nombre de la obra, ni dato alguno que las identifique como documentos fidedignos de la obra en cuestión, 
por lo que no se puede considerar o asumir factor de sobrecostos alguno, más esta Entidad de fiscalización reconoce 
que una obra pública genera gastos indirectos, sin embargo, ante la falta de documentación y la consecuente falta de 
esos datos en particular (tarjetas de análisis de precios unitarios), no es posible determinar el porcentaje 
correspondiente, por tal motivo, se considera el 16% como gastos indirectos, considerado conforme a la siguiente 
referencia Libro: Costo y Tiempo en Edificación Tercera Edición Autor: Suárez Salazar Editorial Limusa S.A. de C.V. 
Grupo Noriega Editores 2005 Capítulo: Costos Indirectos. Página 53, punto 1.4100 INTEGRACIÓN DEL FACTOR DE 
SOBRECOSTO. 

Se anexó como parte del Acta de Conclusión de Revisión , copia simple del dictamen, cédula de diferencias y tarjeta 
de análisis de precios unitarios. 

OP-21/43-004 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o 
perjuicios al erario público del municipio de Sombrerete, Zacatecas, por un importe de $502,882.27 (quinientos dos 
mil ochocientos ochenta y dos pesos 27/1 00 M. N.), por el pago de conceptos con precios superiores a los vigentes en 
el mercado por un monto de $473,582.27 y de conceptos no ejecutados por un monto de $29,300.00, en la obra 
"Ampliación de red eléctrica en calles Corregidora, Feo. Villa, La piedra y El Mirador en Estancia de Guadalupe", 
aprobada con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (Fondo 111) del ejercicio fiscal 2021 ; lo anterior, derivado del análisis realizado a los 
conceptos contratados y pagados y de la revisión física realizada el día 11 de julio de 2022, mismos que se describen 
en el Resultado OP-05, Observación OP-04. Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, 
fracciones 11 y 111, 116, fracción 11 sexto párrafo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 
primer párrafo, fracción XXXI , segundo párrafo, 71, 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 147, 154 
y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios; 8, 24, 25 segundo párrafo, 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 42 primer párrafo, 43, 67 primer párrafo y 70 primer párrafo, fracción 
1 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 32 primer párrafo, fracción VIII y XI de la Ley de Disciplina 
Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Municipios; 28 segundo párrafo, 30 primer 
párrafo, fracciones 11 , 111 , IV y V, 42, 45 primer párrafo, fracciones 1 y 11 , 72 primer párrafo fracción IV, 7 4, 1 07, 1 08, 
109, 112, 132 segundo párrafo, 146, 147, 149,151, 152 y 164 segundo párrafo de la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas; 29, 32, 41 primer párrafo, fracción 11, 42 primer párrafo, 
fracciones 11 inciso a) , 111 , IV, V y VI , 85, 86 primer párrafo, fracciones 1, 11 , VI, XI , XV y XVI, 87, 88 primer párrafo, 
fracciones 1, 11 , 111 , V, VI , VIII , XII y XIII , 90, 101 , 131 , 132, 134,146, 147, 148, 150, 151 , 152, 153, 154, 155, 156, 157, 
158, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 165 y 166 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de Zacatecas, en relación con el artículo Transitorio Cuarto, segundo párrafo de la Ley 
de Obra Pública Y Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas (vigente a partir del 19 de 
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mayo de 2020), y 194, 208, 209 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, ordenamientos 
vigentes en el ejercicio fiscal 2021 . 1 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Durante el proceso de solventación la Entidad Fiscalizada mediante escrito de fecha 2 de enero de 2023, con sello de 
• • 1 

rectbtdo en la Ofici rtes ciP. Entidad de Fiscalización Superior en fecha 6 de enero de 2023, suscrito por 
el irector de Desarrollo Social de la Administración Municipal 2018-2021 y 2021-

on para solventación de las acciones promovidas, notificadas a través del mero PL-02-
25 de octubre de 2022, recibido el día 28 de octubre de 2022 por la 

Auxiliar Administrativo de la Sindicatura Municipal, con motivo a la revisión de Pública 
municipio de Sombrerete, Zacatecas del ejercicio fiscal 2021, con número de revisión ¡sE-CP-43/2021: 

Documento mediante el cual manifiesta lo siguiente: \ 

Resultado OP-05, Observación OP-04 

Correspondiente a la administración 2018-2021 
Ampliación de red eléctrica en calles Corregidora, Feo. Villa, La Piedra, El Mirador, en Estancia de Guadalupe 

1 

21.43.14.1- 04-ELECT-532- RETIRO DE RETENIDA EXISTENTE CON ESTACA ANCLA 

En este concepto la ASE no considera el retiro y acarreo del poste al lugar de almacénaje que la gente de la 
presidencia nos indicó, el cual se encuentra aproximadamente a 68 kilómetros de/lugar de ros trabajos. 

21.43.14.2- 04-ELECT-001- SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE POSTE DE CONCRE~O PC-12-750; INCLUYE: 
ACARREO, EXCAVACIÓN, PARADO Y PLOMEADO DE POSTE, RELLENO CON MATERIAL PRODUCTO DE LA 
EXCAVACIÓN Y MEZCLADO CON PIEDRA BOLA, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

En este precio unitario, la ASE no considera corte de concreto en la banqueta, es decir, hosotros utilizamos en el 
cálculo y en la ejecución compresor y martillo neumático para la ruptura de concreto, lo que eleva el costo unitario. 
Además, que no nos consideran el factor de sobrecosto que fue calculado por la empresa. 1 

21.43.14.44- 04-ELECT-048- SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TRANSF. TDA1-15-33000-1201240; INCLUYE: 
ACARREO, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO, PRUEBAS ANTE C.F. E., TRÁMITES Y LIBRANZA ANTE 
C.F. E. 

Se anexa factura de transformador con costo de $36,500, el cual no se consideró por pa~e de la ASE, además de 
que no considera el traslado del mismo a la obra, el cual, por el lugar de los trabajos, la distancia de 68 kilómetros y 
la situación actual de inseguridad, se batallo para conseguir flete de traslado el cual al final n0s cobraron 18,000 pesos 
más los costos de las maniobras. Cabe mencionar que los costos de los insumas en los precios unitarios deben 
considerarse puestos en la obra, estos gastos no se consideran como costos indirectos, por lo que así los 
consideramos nosotros. Además, el costo de la grúa, solo por el traslado del equipo al lugar de los trabajos nos cobran 
alrededor de 20,000 pesos, más no tenemos facturas, pero el personal encargado del ~epartamento de precios 
unitarios puede corroborar los costos antes mencionados acá en la zona de Sombrerete. Sabemos que el costo horario 
se considera, según la Ley de obra pública y su reglamento, solo las horas de trabajo, rhas esta no considera el 
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traslado, este se debe considerar los indirectos de campo, más si estos se meten, el factor de sobrecosto se eleva 
bastante y no sería considerado por la ASE como "adecuado". SIC 

Se anexa evidencia fotográfica. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

Solventa 
Del análisis a la información y documentación presentada, el Ente Fiscalizado solventó el importe de $405,209.38, el 
cual se integra por la cantidad de $375,909.38 por el pago de conceptos con precios superiores a los vigentes en el 
mercado y por la cantidad de $29,300.00 por el pago de conceptos no ejecutados, debido a que presentó 
manifestaciones y evidencia documental señalando algunos elementos que debieron de considerare en el análisis de 
los precios unitarios y fotografías en las cuales se observa que fueron ejecutados los conceptos faltantes, de la obra 
denominada "Ampliación de red eléctrica en calles Corregidora, Feo. Villa, La piedra y El Mirador en Estancia de 
Guadalupe", realizada con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo 111) del ejercicio fiscal 2021; aún y cuando el ente fiscalizado 
presentó tarjetas de análisis de precios unitarios y evidencia documental de sus manifestaciones, la misma no es 
suficiente para justificar el monto en su totalidad; cabe mencionar que los costos de los materiales utilizados por esta 
entidad fiscalizadora, fueron tomados de empresas dedicadas a la venta de los mismos, mas no siempre es posible 
obtener el material al costo en el año y mes de ejecución de las obras analizadas, por lo que se toman costos de 
materiales actuales más estos costos se llevan al mes y año de ejecución utilizando una herramienta de la página 
oficial deiiNEGI, la cual calcula la inflación desde un mes de cualquier año a otro, de otro mes y/o año, esto, realizando 
una regresión lineal de acuerdo a los índices de inflación del mencionado mes hacia el presente, esto mediante los 
índices de precios del INEGI, a través de su Tabulador de Insumas de Obras en sus Actualizaciones de Costos de 
Obras Públicas, a fin de tomar los precios de los insumas más cercanos al mes de realización de los trabajos. Anexo 
a la presente se incluyen los cálculos de los materiales con sus porcentajes obtenidos de la página deiiNEGI, la ruta 
utilizada y los costos actuales de los materiales utilizados para generar los análisis adecuados, por lo tanto, en lo que 
se refiere al pago de conceptos con precios superiores a los vigentes en el mercado solventa la cantidad de 
$375,909.38, quedando Sin Solventar un monto de $97,672.89, el cual representa el 6.17% del monto total del 
contrato. 

Incumpliendo con los artículos 28 segundo párrafo, 30 primer párrafo, fracciones 11 , 111, IV y V, 72 primer párrafo 
fracción IV, 7 4, 112 y 132 segundo párrafo de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para el Estado y los 
Municipios de Zacatecas; 41 primer párrafo fracción 11, 42 primer párrafo fracción 11 inciso a), 146, 147, 148, 150, 151, 
152,153,154,155,156,157,158,159, 160,161,162,163,164, 165y166deiReglamentodelaLeyde0brasPúblicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas. 

No Solventa 
Del análisis a la información y documentación presentada, el Ente Fiscalizado No solventó el importe de $97,672.89, 
por el pago de conceptos con precios superiores a los vigentes en el mercado de la obra denominada "Ampliación de 
red eléctrica en calles Corregidora, Feo. Villa, La piedra y El Mirador en Estancia de Guadalupe", ejecutada con 
recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (Fondo 111) del ejercicio fiscal 2021, aun y cuando el ente fiscalizado presenta tarjetas de análisis de 
precios unitarios, la misma no fue suficiente para solventar la totalidad de los conceptos observados; lo anterior se 
obtiene del análisis de precios unitarios, resultado que se incluye en el Cuadro OP-09 A. 

Por lo anterior, la obs_ervación se deriva en la acción de Promoción de Responsabilidad Administrativa, con la finalidad 
de que el Titular del Organo Interno de Control, en el ámbito de su competencia realice las investigaciones a que haya 
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lugar, respecto de las conductas de los servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas, 
en términos del artículo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

OP-21/43-004-01 Promoción de Responsabilidad Administrativa 1 

La Auditoría Superior del Estado dará vista al Órgano Interno de Control para que en el ejercicio de sus atribuciones 
Promueva las Responsabilidades Administrativas que correspondan por la presunción de h~chos u omisiones, daños 
o perjuicios al erario público del municipio de Sombrerete, Zacatecas, por el pago db conceptos con precios 
superiores a los vigentes en el mercado, por un monto de $97,672.89 (noventa y siete mil seiscientos setenta y dos 
pesos 89/100 M.N.), en la obra "Ampliación de red eléctrica en calles Corregidora, Feo. Villa, La piedra y El Mirador 
en Estancia de Guadal u pe" , ejecutada con recursos del Fondo de Aportaciones para la lnfra~structura Social Municipal 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo 111) del ejercicio fiscal 202~, descritos en el Cuadro 
OP-09 A. Lo anterior con fundamento en los artículos 1 08, 1 09 primer párrafo, fracciones 11 y 111, 116 fracción 11, sexto 
párrafo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo 
párrafo, 71, 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las E~tidades Federativas y los 
Municipios; 3 primer párrafo, fracción XXI, 4, 7, 9 primer párrafo, fracción 11, 10 y 11 segundo párrafo, de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, 28, 29, 30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, y 2 primer párrafo, fracción XII, 105 primer 
párrafo, fracciones XIII y XV y 105 TER y 250 de la Ley Orgánica del Municipios del Estado de Zacatecas, en vigor. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado OP-07, Observación OP-05 
Que corresponde a la Administración 2021-2024 
Se observa que el Relleno Sanitario que utiliza el municipio de Sombrerete, Zacatecas, cumple en un 81.82% con 
los mecanismos para preservar la ecología, los recursos naturales y el medio ambiente; la vehficación física de nuestro 
examen revela que existe un Relleno Sanitario, ubicado a aproximadamente a 4.0 km de la zona urbana, alejado de 
cuerpos de agua; durante el almacenamiento de los desechos provenientes del servicio de recolección de basura se 
estima que se ingresa diariamente una cantidad aproximada de desechos sólidos mayor a 10 toneladas y menor de 
50 toneladas. 

Dentro de sus características constructivas se observó que cuenta con cerca perimetral la cual está cayéndose y 
caseta de vigilancia, la cual está abandonada, sin vestidores ni servicios sanitarios y no 9uenta con báscula, agua 
potable, electricidad; respecto a las características de operación, no cuenta con el control de dispersión de materiales 
ligeros y fauna nociva; asimismo no cuenta con manual de operación. [ 

Tampoco cuenta con área de emergencia para la recepción de residuos sólidos municipales fuera del mismo, no se 
controla el acceso de personas y vehículos; de igual manera no se les da oportuno mantenimiento a las instalaciones. 

Cabe señalar que el resultado de nuestra verificación, se informará a la Secretaría del AgJ y Medio Ambiente, para 
que determine lo conducente, siendo que de acuerdo a lo establecido en el artículo 37 de du Reglamento Interior, le 
corresponde realizar las siguientes acciones: 
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Aplicar y evaluar la política de residuos sólidos y de manejo especial del Estado, así como el Programa General de 
Residuos Sólidos; 

Expedir las normas ambientales para el Estado en materia de reducción , manejo, tratamiento, reúso, transporte y 
disposición final de residuos sólidos; 

Revisar las autorizaciones en los términos del reglamento respectivo y los convenios que se suscriban, la instalación 
y operación de sistemas para el manejo y control de los residuos sólidos, así como imponer las sanciones que 
procedan; 

Revisar los permisos de traslado de residuos sólidos desde o hacia otras entidades federativas, desde o hacia otro 
municipio, así como la inspección y vigilancia de dicho traslado; 

Inspeccionar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones de la Ley de Residuos Sólidos del Estado de Zacatecas, 
su Reglamento, las normas oficiales mexicanas en materia de reducción, manejo, tratamiento, reúso, transporte, así 
como el diseño, construcción y operación de las instalaciones destinadas a la disposición final de los residuos. 

Durante la etapa de aclaraciones la entidad fiscalizada no presentó información y/o documentación para desvirtuar la 
observación notificada en Acta de Notificación de Resultados Preliminares, por lo que subsiste. 

OP-21/43-005 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal, específicamente al Presidente Municipal y al Director de Obras y 
Servicios Públicos Municipales, del municipio de Sombrerete, Zacatecas, tomen las medidas que sean pertinentes, 
con el objeto de implementar los mecanismos necesarios a fin de que el Relleno Sanitario cumpla con la Norma Oficial 
Mexicana y demás disposiciones aplicables en la materia, destinadas a preservar la ecología, los recursos naturales 
y el medio ambiente al momento de almacenar los desechos provenientes del servicio de recolección de basura, 
complementando y fortaleciendo la infraestructura constructiva y operativa faltante, asimismo se recomienda 
implementar y programar a la brevedad la elaboración de estudios topográficos y geotécnicos, para que al momento 
de almacenar los desechos provenientes del servicio de recolección de basura se dé cumplimiento a la normatividad 
aplicable al respecto y de esta manera contribuir y cumplir con las disposiciones técnicas dispuestas por las 
dependencias reguladoras. 

OP-21/43-006 Hacer del conocimiento de las Entidades los hechos que pudieran entrañar el incumplimiento 
de disposiciones legales 
La Auditoría Superior del Estado hará del conocimiento a la Secretaría de Agua y Medio Ambiente, los hechos que 
pueden entrañar el incumplimiento a la normatividad aplicable, relativo a que el municipio de Sombrerete, Zacatecas, 
no cuenta con los mecanismos necesarios para que el Relleno Sanitario cumpla con la Norma Oficial Mexicana, y 
demás disposiciones aplicables en la materia, respecto de preservar la ecología, los recursos naturales y el medio 
ambiente al momento de almacenar los desechos provenientes del servicio de recolección de basura. Lo anterior por 
ser asunto de su competencia conforme a lo establecido en el artículo 38 primer párrafo, fracciones XLIV, XLV, L y 
LXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas, y con el fin de que en coordinación con 
las autoridades municipales se realicen las acciones necesarias para cumplir la normatividad aplicable. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Durante el proceso de solventación el municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó la información y 
documentación que considerara pertinente para solventar la acción promovida de conformidad con el artículo 65 de 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, la cual fue formulada y notificada por la 
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Auditoría Superior del Estado, mediante el oficio número PL-02-08/4747/2022 de fecha 25 de octubre de 2022, 
recibido el día 28 de octubre de 2022 por la o\l xiliar Administrativo de la 
Sindicatura Municipal. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

~~b~~~:~~~a virtud de que la entidad fiscalizada, no presentó información y/o documentació~ para desvirtuar la acción 
notificada. 

ACCIONES A PROMOVER DERIVADAS: 

OP-21/43-005-01 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal, específicamente al Presidente Municipal y al Director de Obras y 
Servicios Públicos Municipales, del Municipio de Sombrerete, Zacatecas, tomen las medidas que sean pertinentes, 
con el objeto de implementar los mecanismos necesarios a fin de que el Relleno Sanitario cumpla con la Norma 
Oficial Mexicana y demás disposiciones aplicables en la materia, destinadas a preservar¡ la ecología, los recursos 
naturales y el medio ambiente al momento de almacenar los desechos provenientes del servicio de recolección de 
basura, complementando y fortaleciendo la infraestructura constructiva y operativa faltante, asimismo se recomienda 
implementar y programar a la brevedad la elaboración de estudios topográficos y geotécnicos, para que al momento 
de almacenar los desechos provenientes del servicio de recolección de basura se dé cumplimiento a la normatividad 
aplicable al respecto y de esta manera contribuir y cumplir con las disposiciones técricas dispuestas por las 
dependencias reguladoras. 1 

OP-21/43-006 Hacer del conocimiento de las Entidades los hechos que pudieran entrañar el incumplimiento 
de disposiciones legales 1 

La Auditoría Superior del Estado hará del conocimiento a la Secretaría de Agua y Medio ~mbiente, los hechos que 
pueden entrañar el incumplimiento a la normatividad aplicable, relativo a que el municipio deiSombrerete, Zacatecas, 
no cuenta con los mecanismos necesarios para que el Relleno Sanitario cumpla con la Norma Oficial Mexicana, y 
demás disposiciones aplicables en la materia, respecto de preservar la ecología, los recursos naturales y el medio 
ambiente al momento de almacenar los desechos provenientes del servicio de recolección de basura. Lo anterior por 
ser asunto de su competencia conforme a lo establecido en el artículo 38 primer párrafo, lacciones XLIV, XLV, L y 
LXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas, y con el fin de que en coordinación con 
las autoridades municipales se realicen las acciones necesarias para cumplir la normatividad aplicable. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado OP-08, Observación OP-06 
Que corresponde a la Administración 2021-2024 
El objetivo de este indicador es conocer el grado de cumplimiento de la Ley de Salud del Estado y las Normas de 
construcción y operación que cumplan en condiciones de sanidad e higiene, el examen practicado determinó que el 
municipio de Sombrerete, Zacatecas, cumple con el 84.29% de las normas antes descritas. 
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El Rastro Municipal se encuentra en la orilla de la mancha urbana de la Cabecera Municipal, sobre la carretera de 
salida al municipio de Chalchihuites, así mismo las instalaciones en general se encuentran con cierto grado de 
deterioro en su estado físico. 

En la evaluación practicada al establecimiento se verificó que no cumple con la documentación reglamentaria 
requerida para este tipo de establecimientos tal como: certificados de salud (del personal) completos; así mismo no 
cuenta con báscula en el corral de recepción, corral de cuarentena totalmente funcional, el establecimiento se 
encuentra deteriorado por el uso y el tiempo, no cuenta con equipos de refrigeración, ni horno para incineración y no 
existen sellos sanitarios para aves, sin embargo no se sacrifican aves. 

Cabe señalar que el resultado de nuestra verificación, se informará a la Secretaría de Salud del Estado de Zacatecas, 
para que determine lo conducente, siendo que de acuerdo a lo establecido en el punto 2.5 Dirección de Protección 
Contra Riesgos Sanitarios, de su Manual de Organización, siendo uno de sus objetivos: Dirigir acciones de protección 
de la salud humana mediante la instrumentación de estrategias sanitarias con la finalidad de prevenir, mitigar y 
controlar riesgos derivados del uso y consumo de productos y servicios, así como de los factores ambientales, le 
corresponde realizar las siguientes funciones: 
" 

11. Definir y asegurar la participación con el Sistema Federal Sanitario de la COFEPRIS para coordinar las actividades 
regulatorias y de fomento en las diversas áreas de competencia; 

V. Establecer políticas, lineamientos y disposiciones en general que deban observar las autoridades sanitarias de los 
gobiernos municipales, en los términos de las disposiciones aplicables y de los acuerdos de coordinación que se 
celebren para fortalecer y cumplir con las acciones del Plan Estatal de Desarrollo, así como la protección contra 
riesgos sanitarios. 

VI. Establecer políticas, lineamientos, criterios y demás disposiciones normativas que en materia de protección contra 
riesgos sanitarios deben observar las Coordinaciones Jurisdiccionales de Protección contra Riesgos Sanitarios para 
homologar y acelerar los procesos derivados del control sanitario; 

IX. Emitir la imposición de las sanciones y medidas de seguridad correspondientes con el fin de asegurar el 
cumplimiento de las disposiciones referentes al ámbito de competencia de la Dirección de conformidad con la Ley 
General de Salud, sus Reglamentos y con la Ley de Salud del Estado de Zacatecas; 

X. Dirigir el control y la vigilancia sanitaria a que deberán sujetarse las actividades, establecimientos, productos y 
servicios, en atención a lo establecido por la normativa sanitaria vigente; 

XI. Emitir órdenes de verificación, citatorios, notificaciones de resultados, acuerdos de trámite y resoluciones 
administrativas en las materias de proteCBión contra riesgos sanitarios establecidas en la legislación sanitaria vigente; 

XII. Emitir, expedir, revalidar o revocar en su caso las autorizaciones sanitarias: licencias, permisos y tarjetas con el 
fin,de que los establecimientos, productos y servicios estén debidamente regulados para su funcionamiento; 

Durante la etapa de aclaraciones la entidad fiscalizada no presentó información y/o documentación para desvirtuar la 
observación notificada en Acta de Notificación de Resultados Preliminares, por lo que subsiste. 
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OP-21/43-007 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal, específicamente al Presidente Municipal\ y al Director de Obras y 
Servicios Públicos Municipales del municipio de Sombrerete, Zacatecas, establezcan las acciones que consideren 
pertinentes, para cumplir con la Norma Oficial Mexicana, la Ley de Salud del Estado de Zacatecas y demás 
normatividad aplicable en la materia para la matanza de animales y conservación de c~rnicos en condiciones de 
sanidad e higiene. 

OP-21/43-008 Hacer del conocimiento de las Entidades los hechos que pudieran en~rañar el incumplimiento 
de disposiciones legales 
La Auditoría Superior del Estado hará del conocimiento a la Sécretaría de Salud, los hec~os que pueden entrañar el 
incumplimiento a la normatividad aplicable, relativo a que el municipio de Sombrerete, Zacatecas, no cuenta con los 
mecanismos necesarios para que el Rastro Municipal cumpla con la Norma Oficial Mexicana y demás disposiciones 
al respecto, para proporcionar a la ciudadanía, confiabilidad en la matanza de animales y

1 

conservación de cárnicos 
en condiciones de sanidad e higiene. Lo anterior por ser asunto de su competencia conforme a lo establecido en el 
artículo 36 primer párrafo, fracciones XVI, XVIII y XX de la Ley Orgánica de la Administrad:ión Pública del Estado de 
Zacatecas, y con el fin de que en coordinación con las autoridades municipales se realic~n las acciones necesarias 
para cumplir la normatividad aplicable. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Durante el proceso de solventación el municipio de Sombrerete, Zacatecas, no pr¡esentó la información y 
documentación que considerara pertinente para solventar la acción promovida de conformidad con el artículo 65 de 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, la cual fue for&,ulada y notificada por la 
Auditoría Superior del Estado, mediante el oficio número 7/2022 25 de octubre de 2022, 
recibido el día 28 de octubre de 2022 por la liar Administrativo de la 
Sindicatura Municipal. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa 
Subsiste, en virtud de que la entidad fiscalizada, no presentó información y/o documentaciót¡l para desvirtuar la acción 
notificada. 

ACCIONES A PROMOVER DERIVADAS: 

OP-21/43-007 -01 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal específicamente al Presidente Municipal y al Director de Obras y 
Servicios Públicos Municipales del Municipio de Sombrerete, Zacatecas, establezcan las !acciones que consideren 
pertinentes, para cumplir con la Norma Oficial Mexicana, la Ley de Salud del Estado¡ de Zacatecas y demás 
normatividad aplicable en la materia para la matanza de animales y conservación de cá~nicos en condiciones de 
sanidad e higiene. 

OP-21/43-008 Hacer del conocimiento de las Entidades los hechos que pudieran entl['añar el incumplimiento 
de disposiciones legales 
La Auditoría Superior del Estado hará del conocimiento a la Secretaría de Salud, los hechos que pueden entrañar el 
incumplimiento a la normatividad aplicable, relativo a que el municipio de Sombrerete, Zacatecas, no cuenta con los 
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mecanismos necesarios para que el Rastro Municipal cumpla con la Norma Oficial Mexicana y demás disposiciones 
al respecto, para proporcionar a la ciudadanía, confiabilidad en la matanza de animales y conservación de cárnicos 
en condiciones de sanidad e higiene. Lo anterior por ser asunto de su competencia conforme a lo establecido en el 
artículo 36 primer párrafo, fracciones XVI , XVIII y XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Zacatecas, y con el fin de que en coordinación con las autoridades municipales se realicen las acciones necesarias 
para cumplir la normatividad aplicable. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado OP-1 O, Observación OP-07 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 
El municipio de Sombrerete, Zacatecas, entregó de manera extemporánea los informes mensuales de avances físico
financieros correspondientes al periodo de enero a julio del ejercicio fiscal 2021, ya que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 24 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, éstos debieron 
presentarse dentro de los treinta días naturales siguientes a la conclusión del mes de que se trate. Lo anterior se 
detalla en los Cuadros OP-10, OP-11 y OP-12. 

Incumpliendo lo establecido en los artículos 24 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, y 194 y 196 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el 
ejercicio fiscal 2021 . 

Durante la etapa de aclaraciones la entidad fiscalizada no presentó información y/o documentación para desvirtuar la 
observación notificada en Acta de Notificación de Resultados Preliminares, por lo que subsiste. 

OP-21/43-009 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado dará vista al Órgano Interno de Control para que en el ejercicio de sus atribuciones 
Promueva las Responsabilidades Administrativas que correspondan por la presunción de hechos u omisiones, daños 
o perjuicios al erario público del municipio de Sombrerete, Zacatecas, por entregar de manera extemporánea los 
informes mensuales de avances Físico-Financieros de los meses del periodo de enero a julio del ejercicio fiscal 2021, 
del Programa Municipal de Obras, del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (Fondo 111) y del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV), según el Resultado OP-10, Observación OP-07. 
Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111, 116 fracción 11, sexto párrafo y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 
71 , 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 3 primer párrafo, 
fracción XXI , 4, 7, 9 primer párrafo, fracción 11 , 10 y 11 segundo párrafo, de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, 28, 29, 30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, y 2 primer párrafo, fracción XII , 105 primer párrafo, fracciones XIII y 
XV y 105 TER y 250 de la Ley Orgánica del Municipios del Estado de Zacatecas, en vigor. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

N/ A 
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La Auditoría Superior del Estado dará vista al Órgano Interno de Control para que en el ejercicio de sus atribuciones 
Promueva las Responsabilidades Administrativas que correspondan por la presunción de hechos u omisiones, daños 
o perjuicios al erario público del municipio de Sombrerete, Zacatecas, por entregar de ~anera extemporánea los 
informes mensuales de avances Físico-Financieros del periodo de enero a julio del ejercicio\ fiscal 2021, del Programa 
Municipal de Obras, del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal (Fondo 111) y del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV}, según el Resultado OP-10, Observació~ OP-07. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111, 116 fracción 11, sexto párrafo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI begundo párrafo, 71, 119 
primer párrafo, fracción 1, 122, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre'¡¡\ Soberano de Zacatecas; 
60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 3 primer párrafo, fracción 
XXI, 4, 7, 9 primer párrafo, fracción 11 , 10 y 11 segundo párrafo, de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, 28, 29, 30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 dé la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, y 2 primer párrafo, fracción XII, 105 primer párrafo, fracciones XIII y 
XV y 105 TER y 250 de la Ley Orgánica del Municipios del Estado de Zacatecas, en vigor. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado OP-11, Observación OP-08 
Que corresponde a la Administración 2021-2024 
El municipio de Sombrerete, Zacatecas, entregó de manera extemporánea los Informes merlsuales de avances físico
financieros correspondientes a los meses de octubre, noviembre y diciembre del ejercici6 fiscal 2021, ya que de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley de Fiscalización y Rendición d¡p Cuentas del Estado de 
Zacatecas, éstos debieron presentarse dentro de los treinta días naturales siguientes a la conclusión del mes de que 
se trate. Lo anterior se detalla en los Cuadros OP-13, OP-14 y OP-15. 

Incumpliendo lo establecido en los artículos 24 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, y 194 y 196 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, ordehamientos vigentes en el 
ejercicio fiscal 2021. 

Durante la etapa de aclaraciones la entidad fiscalizada no presentó información y/o documertación para desvirtuar la 
observación notificada en Acta de Notificación de Resultados Preliminares, por lo que subsiste. 

OP-21/43-010 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado dará vista al Órgano Interno de Control para que en el eje~cicio de sus atribuciones 
Promueva las Responsabilidades Administrativas que correspondan por la presunción de hechos u omisiones, daños 
o perjuicios al erario público del municipio de Sombrerete, Zacatecas, por entregar de manera extemporánea los 
informes mensuales de avances Físico-Financieros de los meses del periodo de octubre ~ diciembre del ejercicio 
fiscal 2021 , del Programa Municipal de Obras, del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las 
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Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo 111) y del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 
los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV), según el Resultado OP-11, 
Observación OP-08. Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111, 116 
fracción 11, sexto párrafo y 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción 
XXXI segundo párrafo, 71, 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; 3 primer párrafo, fracción XXI, 4, 7, 9 primer párrafo, fracción 11, 10 y 11 segundo párrafo, de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, 28, 29, 30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, y 2 primer párrafo, fracción XII, 105 primer 
párrafo, fracciones XIII y XV y 105 TER y 250 de la Ley Orgánica del Municipios del Estado de Zacatecas, en vigor. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

N/ A 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

N/ A 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

OP-21/43-010 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado dará vista al Órgano Interno de Control para que en el ejercicio de sus atribuciones 
Promueva las Responsabilidades Administrativas que correspondan por la presunción de hechos u omisiones, daños 
o perjuicios al erario público del municipio de Sombrerete, Zacatecas, por entregar de manera extemporánea los 
informes mensuales de avances Físico-Financieros del periodo de octubre a diciembre del ejercicio fiscal 2021, del 
Programa Municipal de Obras, del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal (Fondo 111) y del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV), según el Resultado OP-11, Observación OP-08. Lo 
anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111 , 116 fracción 11 , sexto párrafo y 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 71, 
119 primer párrafo, fracción 1, 122, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 3 primer párrafo, 
fracción XXI, 4, 7, 9 primer párrafo, fracción 11, 1 O y 11 segundo párrafo, de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, 28, 29, 30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, y 2 primer párrafo, fracción XII , 105 primer párrafo, fracciones XIII y 
XV y 105 TER y 250 de la Ley Orgánica del Municipios del Estado de Zacatecas, en vigor. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado OP-12, Observación OP-09 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 
T.oma~do .como referencia la información entregada por la entidad fiscalizada como parte de la Cuenta Pública del 
eJerciCIO f1scal 2021, específicamente los informes de avances físico-financieros del periodo en revisión y Sistema 
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Automatizado de Administración y Contabilidad Gubernamental (SAACG.NET), la Entitlad Fiscalizada realizó la 
asignación de obras públ icas mediante el procedimiento de adjudicación directa para la ejecución de obra pública en 
el ejercicio fiscal 2021, contravin iendo lo establecido en el artículo 91 de la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas, que a la letra dice: "Artículo 91.- Aquella persona física o 
moral a la que se le haya asignado un contrato mediante el procedimiento de adjudicacicfm directa, en ningún caso 
podrá otorgársele, durante la vigencia del primer contrato, otro contrato por el mismo procedimiento de adjudicación 
directa con el mismo Ente Público que la contrató." 

Lo anterior, derivado de la revisión documental de 48 (cuarenta y ocho) expedientes unitarios, pertenecientes a las 
1 . 

obras realizadas por el municipio, las cuales se asignaron por adjudicación directa de los diferentes Fondos y/o 
Programas de Obras, como se detalla en el Cuadro OP-16. 

ljombeo( 

De lo anterior se observa que se adjudicaron directamente 29 contratos en un mismo periodb y a un mismo contratista, 
que suman un monto de $19,964,046.34, como se detalla en el cuadro que se incluye, del cual se concluye que el 
monto observado es por un importe de $12,981,794.88, correspondiente a 19 contratos, véase Cuadro OP-18. 

Por lo antes expuesto se observa la falta de supervisión durante la adjudicación y contratación de las obras; lo que 
originó incumplimiento a la normatividad establecida para ello. 

Durante la etapa de aclaraciones la entidad fiscalizada no presentó información y/o documéntación para desvirtuar la 
observación notificada en Acta de Notificación de Resultados Preliminares, por lo que subsi

1

ste. 

OP-21/43-011 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado dará vista al órgano Interno de Control para que en el ejercicio de sus atribuciones 
Promueva las Responsabilidades Administrativas que correspondan por la presunción de hechos u omisiones, daños 
o perjuicios al erario público del municipio de Sombrerete, Zacatecas, por haber reali~1ado la asignación de 19 
(diecinueve) contratos por el procedimiento de adjudicación directa en un mismo periodo y a un mismo contratista. Lo 
anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111 , 116 fracdión 11 , sexto párrafo y 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción xlxxl segundo párrafo, 71 , 
119 primer párrafo, fracción 1, 122, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Est~do Libre y Soberano de 
Zacatecas; 60 y 61 de la Ley de Discip)ina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 3 primer párrafo, 
fracción XXI , 4, 7, 9 primer párrafo, fracción 11 , 1 O y 11 segundo párrafo, de la Ley Gene~al de Responsabilidades 
Administrativas, 28, 29, 30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de¡ la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, y 2 primer párrafo, fracción XII , 105 primer párrafo, fracciones XIII y 
XV y 105 TER y 250 de la Ley Orgánica del Municipios del Estado de Zacatecas, en vigor. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

N/A 
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La Auditoría Superior del Estado dará vista al Órgano Interno de Control para que en el ejercicio de sus atribuciones 
Promueva las Responsabilidades Administrativas que correspondan por la presunción de hechos u omisiones, daños 
o perjuicios al erario público del municipio de Sombrerete, Zacatecas, por haber realizado la asignación de 19 
(diecinueve) contratos por el procedimiento de adjudicación directa en un mismo periodo y a un mismo contratista. Lo 
anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111 , 116 fracción 11, sexto párrafo y 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 71 , 
119 primer párrafo, fracción 1, 122, 14 7, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 3 primer párrafo, 
fracción XXI, 4, 7, 9 primer párrafo, fracción 11 , 1 O y 11 segundo párrafo, de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, 28, 29, 30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, y 2 primer párrafo, fracción XII, 105 primer párrafo, fracciones XIII y 
XV y 105 TER y 250 de la Ley Orgánica del Municipios del Estado de Zacatecas, en vigor. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado OP-14, Observación OP-10 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 
Derivado de la revisión documental del total de las obras que integraron la muestra de auditoría del periodo en revisión, 
se verificó en el Sistema Informático de Auditoría (SIA) la información y documentación relativa a los expedientes 
unitarios presentados como parte de la Cuenta Pública, se detectaron varias inconsistencias en 16 (dieciséis) obras, 
de las cuales corresponden, 11 (once) al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FONDO 111) 2021 y 5 (cinco) al Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FONDO IV), mismas que 
se describen a continuación: 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (FONDO 111) 2021 

• En la obra "Equipamiento de pozo profundo de agua potable No.2 en Proaño", en el SIA, no señala los datos 
referentes al oficio de terminación de la obra. Por último, la obra no fue georreferenciada. 

• En la obra "Construcción de tanque elevado para agua potable en Ejido Zaragoza", en el SI A, no señala los datos 
referentes al oficio de terminación de la obra. Por último, la obra no fue georreferenciada. 

• En la obra "Ampliación de red de drenaje sanitario en varias calles en San José de Félix", en el SIA, la obra no 
fue georreferenciada. 

• En la obra "Construcción de pavimento a base de concreto hidrául ico en calle Veinte de Noviembre en San 
Antonio del Cerrito", en el SIA, no señala los datos referentes al oficio de terminación de la obra y no ingresaron 
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los conceptos y volúmenes de trabajo completos del presupuesto de la obra. Pbr último, la obra no fue 
georreferenciada. 1 

• En la obra "Construcción de tramo carretero a base de carpeta asfáltica E. C. carretera federal Durango-Zacatecas 
a Ojo de Agua del km 0+035 al 1 +035", en el SI A, no señala los datos referentes al ofi~io de terminación, acta de 
entrega-recepción y finiquito de la obra, así como no indica la fecha de término de estal. Por último, la obra no fue 
georreferenciada. 

En la obra "Construcción de pavimento a base de concreto hidráulico en calle Gust9vo Díaz Ordaz en colonia 
Sombreretillo (segunda etapa)", en el SIA, no señala ·los datos referentes al oficio de terminación, acta de entrega
recepción y finiquito de la obra, así como no indica la fecha de término de esta y no ir gresaron los conceptos y 
volúmenes de trabajo completos del presupuesto de la obra. Por último, la obra no tu¡ georreferenciada. 

• En la obra "Construcción de pavimento a base de concreto hidráulico en calles Joel Ochoa y Emiliano Zapata en 
barrio El Peñasco", en el SIA, la obra no fue georreferenciada. ] . 

En la obra "Ampliación de red eléctrica en calle Dieciséis de Noviembre en Agua Zarca", en el SIA, no señala los 
datos referentes a la fianza de vicios ocultos y el oficio de terminación de la obra, y no

1 

ingresaron los conceptos 
y volúmenes de trabajo completos del presupuesto de la obra. Por último, la obra no fue georreferenciada. 

• En la obra "Ampliación de red eléctrica en calles Corregidora, Feo. Villa, La piedra y El Mirador en Estancia de 
Guadalupe", en el SIA, no señala los datos referentes al oficio de terminación de la obra. Por último, la obra no 
fue georreferenciada. 1 

• En la obra "Construcción de techumbre en escuela primaria Emiliano Zapata en la comunidad de Benito Juárez", 
en el SIA, no señala los datos referentes al oficio de terminación de la obra y no in:gresaron los conceptos y 
volúmenes de trabajo completos del presupuesto de la obra. Por último, la obra no fue georreferenciada. 

• En la obra "Terminación de aulas en escuela CBTIS No. 104 en barrio San Pedro", en él SIA, no señala los datos 
referentes a la adjudicación, indica en todos los documentos que no aplica, no señala datos referentes a la fianza 
de anticipo y vicios ocultos, no ingresaron los conceptos y volúmenes de trabajo del presupuesto de la obra, no 
indica el avance físico de la obra ni los datos referentes a las estimaciones, únicamenté los referentes al anticipo 
y falta toda la información referente a la entrega-recepción/finiquito. Por último, la obra no fue georreferenciada. 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (FONDO IV) 

• En la obra "Construcción de domo en cancha de usos múltiples en Corrales, en la comunidad Cañas", en el SIA, 
no ingresaron los conceptos y volúmenes de trabajo completos del presupuesto de la o1ra. 

• En la obra "Construcción de domo en cancha de usos múltiples en Niño Artillero" , no ingresaron los conceptos y 
volúmenes de trabajo completos del presupuesto de la obra. Por último, la obra no fue g]eorreferenciada. 

• En la obra "Construcción de domo en cancha de usos múltiples en Emiliano Zapata", en el SIA, no ingresaron los 
conceptos y volúmenes de trabajo completos del presupuesto de la obra. ] 

• En la obra "Construcción de glorieta en boulevard El Minero de la Cabecera Municipal", en el SIA, no señala datos 
referentes a la fianza de anticipo, cumplim iento y vicios ocultos, no ingresaron los conceptos y volúmenes de trabajo 
completos del presupuesto de la obra y falta toda la información referente a la entrega-recepción/finiqu ito. 
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• En la obra "Construcción de domo en cancha de usos múltiples en colonia Felipe Ángeles (El barranco)", en el SIA, 
no ingresaron los conceptos y volúmenes de trabajo completos del presupuesto de la obra y no señala los datos 
referentes al oficio de terminación de la obra. 

Por lo anterior se determina que el Sistema Informático de Auditoría (SIA) no cumple con la finalidad para el cual fue 
creado, que es facilitar a la Entidad de Fiscalización Superior la práctica idónea de las auditorías y revisiones 
correspondientes, ya que no fue alimentado de manera correcta por parte de las entidades fiscalizadas, lo cual 
entorpece y obstaculiza el ejercicio de las atribuciones que la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado 
de Zacatecas le confiere a esta autoridad. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 29 primer párrafo, fracciones 11, 111 y IV de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, para la revisión y fiscalización de las Cuentas Públicas; 
lo anterior como atribución que tiene la Auditoría Superior del Estado de implementar los sistemas necesarios para la 
revisión y fiscalización de las Cuentas Públicas y de los Informes de Avance de Gestión Financiera, así como 
implementar los métodos y sistemas necesarios para la fiscalización y establecer las normas, procedimientos, 
métodos y todos aquellos elementos que permitan la práctica idónea de las auditorías y revisiones. 

Durante la etapa de aclaraciones la entidad fiscalizada no presentó información y/o documentación para desvirtuar la 
observación notificada en Acta de Notificación de Resultados Preliminares, por lo que subsiste. 

OP-21/43-012 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado dará vista al Órgano Interno de Control para que en el ejercicio de sus atribuciones 
Promueva las Responsabilidades Administrativas que correspondan por la presunción de hechos u omisiones, daños 
o perjuicios al erario público del municipio de Sombrerete, Zacatecas, por no capturar en el Sistema Informático de 
Auditoría (SIA) la totalidad de la información y documentación contenida en los expedientes unitarios presentados 
como parte de la Cuenta Pública 2021 de 16 (dieciséis) obras, de las cuales corresponden, 11 (once) al Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FONDO 
111) 2020 y 5 (cinco) al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FONDO IV), tal como se detalla en el Resultado OP-14, Observación OP-10. Lo 
anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111 , 116 fracción 11, sexto párrafo y 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 71 , 
119 primer párrafo, fracción 1, 122, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 3 primer párrafo, fracción XXI, 4, 7, 9 primer párrafo, fracción 11, 1 O y 11 segundo párrafo de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; 28, 29, 30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, y 2 primer párrafo, fracción XII , 105 primer párrafo, fracciones XIII y 
XV y 105 TER y 250 de la Ley Orgánica del Municipios del Estado de Zacatecas, en vigor. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

N/ A 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

N/ A 
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La Auditoría Superior del Estado dará vista al órgano Interno de Control para que en el ejercicio de sus atribuciones 
Promueva las Responsabilidades Administrativas que correspondan por la presunción de hechos u omisiones, daños 
o perjuicios al erario público del municipio de Sombrerete, Zacatecas, por no capturar en lel Sistema Informático de 
Auditoría (SIA) la totalidad de la información y documentación contenida en los expedientes unitarios presentados 
como parte de la Cuenta Pública 2021 de 16 (dieciséis) obras, de las cuales corresponden, 11 (once) al Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales dJI Distrito Federal (FONDO 

· 111) 2020 y 5 (cinco) al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios¡ y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FONDO IV), tal como se detalla en el Resultado OP-14, Observación OP-10. Lo 
anterior con fundamento en los artículos 1 08, 1 09 primer párrafo, fracciones 11 y 111, 116 fracción 11, sexto párrafo y 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción ~XXI segundo párrafo, 71, 
119 primer párrafo, fracción 1, 122, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 3 primer párrafo, fracción XXI, 4, 7, 9 primer párrafo, fracción 11, 1 O y 11 segundo párrafo de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las E1tidades Federativas y los 
Municipios; 28, 29, 30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, y 2 primer párrafo, fracción XII, 105 primer\ párrafo, fracciones XIII y 
XV y 105 TER y 250 de la Ley Orgánica del Municipios del Estado de Zacatecas, en vigor. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado OP-15, Observación OP-11 
Que corresponde a la Administración 2021-2024 
Derivado de la revisión documental del total de las obras que integraron la muestra de auditoría del periodo en revisión, 
se verificó en el Sistema Informático de Auditoría (SIA) la información y documentación relativa a los expedientes 
unitarios presentados como parte de la Cuenta Pública, se detectaron varias inconsistencia~ en 7 (siete) obras, de las 
cuales corresponden 6 (seis) al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FONDO 111) y 1 (una) al Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (IFONDO IV), mismas que 
se describen a continuación: 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcationes Territoriales del 
Distrito Federal (FISM/Fondo 111) 

• En la obra "Construcción de tramo éarretero a base de carpeta asfáltica E. C. carretera federal Durango-Zacatecas 
a ojo de agua del km 0+035 al 1+035", en el SIA, no señala los datos referentes al oficio de terminación, acta de 
entrega-recepción y finiquito de la obra, así como no indica la fecha de término de la mishla. Por último, la obra no 
fue georreferenciada. 

• En la obra "Construcción de pavimento hidráulico en calle González Ortega en colonia González Ortega", en el 
SIA, no señala fos datos de la fianza de vicios ocultos, así como no ingresaron los conceptos y volúmenes de 
trabajo completos del presupuesto de la obra. Por último, la obra no fue georreferenciada. 

• En la obra "Construcción de pavimento a base de concreto hidráulico en calle Gustavo Diaz Ordaz en colonia 
Sombreretillo (tercera etapa)" , en el SIA, no señala los datos de la fianza de vicios ocultos. Por último, la obra no 
fue georreferenciada. 
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• En la obra "Construcción de pavimento a base de concreto hidráulico en calle Ejercito Mexicano en colonia López 
Mateos (segunda etapa)", en el SIA, no ingresaron los conceptos y volúmenes de trabajo completos del 
presupuesto de la obra. 

• En la obra "Construcción de pavimento a base de concreto hidráulico en calle La Colorada en colonia 
Sombreretillo", en el SIA, no indica el avance físico de la obra ni los datos referentes a las estimaciones, únicamente 
los referentes al anticipo y falta toda la información referente a la entrega-recepción/finiquito. 

• En la obra "Terminación de aulas en escuela CBTIS No. 104 en barrio San Pedro", en el SIA, no señala los datos 
referentes a la adjudicación, indica en todos los documentos que no apl ica, no señala datos referentes a la fianza 
de anticipo y vicios ocultos, no ingresaron los conceptos y volúmenes de trabajo del presupuesto de la obra, no 
indica el avance físico de la obra ni los datos referentes a las estimaciones, únicamente los referentes al anticipo 
y falta toda la información referente a la entrega-recepción/finiquito. Por último, la obra no fue georreferenciada. 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (Fondo IV) 

• En la obra "Construcción de glorieta en boulevard El minero de la Cabecera Municipal" , en el SIA, no señala datos 
referentes a la fianza de anticipo, cumplimiento y vicios ocultos, no ingresaron los conceptos y volúmenes de trabajo 
completos del presupuesto de la obra y falta toda la información referente a la entrega-recepción/finiquito. 

Por lo anterior se determina que el Sistema Informático de Auditoría (SIA) no cumple con la finalidad para el cual fue 
creado, que es facilitar a la Entidad de Fiscalización Superior la práctica idónea de las auditorías y revisiones 
correspondientes, ya que no fue alimentado de manera correcta por parte de las entidades fiscalizadas, lo cual 
entorpece y obstaculiza el ejercicio de las atribuciones que la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado 
de Zacatecas le confiere a esta autoridad. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 29 primer párrafo, fracciones 11, 111 y IV de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, para la revisión y fiscalización de las Cuentas Públicas; 
lo anterior como atribución que tiene la Auditoría Superior del Estado de implementar los sistemas necesarios para la 
revisión y fiscalización de las Cuentas Públicas y de los Informes de Avance de Gestión Financiera, así como 
implementar los métodos y sistemas necesarios para la fiscalización y establecer las normas, procedimientos, 
métodos y todos aquellos elementos que permitan la práctica idónea de las auditorías y revisiones. 

Durante la etapa de aclaraciones la entidad fiscalizada no presentó información y/o documentación para desvirtuar la 
observación notificada en Acta de Notificación de Resultados Preliminares, por lo que subsiste. 

OP-21/43-013 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal del municipio de Sombrerete, Zacatecas, específicamente al Presidente 
Municipal, al Director de Desarrollo Económico y Social y al Director de Obras y Servicios Públicos Municipales, 
implementen mecanismos para que se realice la captura de la información y/o documentación derivada de la 
autorización de las obras de los diferentes fondos y/o programas, así como la derivada del ejercicio y aplicación de 
los recursos en todas las etapas: planeación, presupuestación, programación, adjudicación, contratación, ejecución y 
entrega-recepción durante la ejecución de cada una de las obras, en la plataforma del Sistema Informático de Auditoría 
(SIA) en tiempo real conforme se vaya generando, y así contribuir a la trasparencia y rendición de cuentas de los 
recursos públicos permitiendo la práctica idónea de las auditorías y revisiones. Asimismo, se recomienda al Titular 
del Organo de Control Municipal , realice la verificación del SIA de manera mensual para que se dé cumplimiento a lo 
antes señalado. 
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Durante el proceso de solventación el municipio de Sombrerete, Zacatecas, no pr~sentó la información y 
documentación que considerara pertinente para solventar la acción promovida de conformidad con el artículo 65 de 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, la cual fue for~ulada y notificada por la 
Auditoría Superior del Estado, mediante el oficio número PL-02-08/4747/2022 de fecha 25 de octubre de 2022, 
recibido el día 28 de octubre de 2022 por la !\u~iliar Administrativo de la 
Sindicatura Municipal. 1 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa 
Subsiste, en virtud de que la entidad fiscalizada, no presentó información y/o documentación¡ para desvirtuar la acción 
notificada. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

OP-21/43-013-01 Recomendación 1 

Se recomienda a la Administración Municipal del municipio de Sombrerete, Zacatecas, esp~cíficamente al Presidente 
Municipal, al Director de Desarrollo Económico y Social y al Director de Obras y Servicios Públicos Municipales, 
implementen mecanismos para que se realice la captura de la información y/o docu~entación derivada de la 
autorización de las obras de los diferentes fondos y/o programas, así como la derivada del ejercicio y aplicación de 
los recursos en todas las etapas: planeación, presupuestación, programación, adjudicación, contratación, ejecución y 
entrega-recepción durante la ejecución de cada una de las obras, en la plataforma del Sistem

1

a Informático de Auditoría 
(SIA) en tiempo real conforme se vaya generando, y así contribuir a la trasparencia y rendición de cuentas de los 
recursos públicos permitiendo la práctica idónea de las auditorías y revisiones. AsimismoJ se recomienda al Titular 
del Órgano de Control Municipal, realice la verificación del SIA de manera mensual para qu~ se dé cumplimiento a lo 
antes señalado. 1 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado OP-16, Observación OP-12 
Que corresponde a la Administración 2021-2024 

1 

1 

Con el fin de realizar revisión a lo establecido en el Código Territorial y Urbano para ei·Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, en relación con la construcción de Fraccionamientos Habitacionales Urbanos, c~yos lotes se aprovechen 
predominantemente para vivienda, y en particular con lo señalado en los artículos siguientes: 

• Artículo 194. Los fraccionamientos habitacionales urbanos residenciales; 
• Artículo 195. Los fraccionamientos habitacionales urbanos de tipo medio; 
• Artículo 196. Los fraccionamientos habitacionales urbanos de interés social; y 
• Artículo 197. Los fraccionamientos habitacionales urbanos de tipo popular. 

Cabe señalar que, mediante el oficio número PL-02-06-2266/2022 de fecha 13 de mayo de 2022, mismo que fue 
recibido el día 2 de junio de 2022, la Auditoría Superior del Estado solicitó a la entid9d fiscalizada relación de 
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fraccionamientos, lotificación, desmembración, relotificación, fusión o subdivisión de predios, así como de áreas ae 
donación, autorizados en el ejercicio 2021, especificando: 

Fraccionamiento o colonia: tipo, fecha de autorización por el ayuntamiento, superficie total, si se cuenta con área 
de donación. 
Área de Donación: ubicación y colindancias, superficie del área de donación, porcentaje del área de donación, 
descripción del uso proyectado o ya realizado, estatus legal, documento que acredita la propiedad, inscripción en 
el registro público de la propiedad, clave catastral. 

Nota: 
Deberán considerar la totalidad de los fraccionamientos y colonias que se hayan aprobado durante el ejercicio 2021, 
así como cualquier etapa o modificación autorizada en el ejercicio 2021, a los fraccionamientos existentes. 

En caso de contar con autorización y/o modificaciones deberá presentar copia certificada de planos y del acuerdo de 
Cabildo de las autorizaciones, asi como de las escrituras de las áreas de donación en favor del municipio y toda la 
documentación de acuerdo a la Cédula de Documentos que Integran el Expediente de Autorización de 
Fraccionamientos (anexa al presente oficio). 

Dicha información deberá ser presentada bajo el fundamento que se anexa, tanto de manera impresa como digital P"' 

archivo en formato Excel (CD, USB). 

Cabe señalar que la entidad fiscalizada, mediante el oficio número DU/337/2022 de fecha 2 de junio de 2021 (SIC), el 
cual fue recibido en Oficialía de Partes de la Auditoría Superior del Estado el día 3 de junio de 2022, emitió respuesta 
a los requerimientos solicitados, consistiendo en lo siguiente: 

En lo que respecta relación de fraccionamientos, lotificación, desmembración, relotificación, fusión o subdivisión de 
predios, así como de áreas de donación, autorizados en el ejercicio 2021, señala: " ... se le da respuesta oportuna 
exhibiendo relación de lo mencionado con anterioridad ... ". Anexa relación en 5 fojas con información relacionada a la 
desmembración, fusión y/o subdivisión de predios y una foja en la que señala el cambio de uso de suelo de un predio. 

Por lo que se solicita a la entidad fiscalizada presente la relación con la información completa de fraccionamientos 
autorizados y no autorizados (con esta condición, incluir en dicha relación aquellos que se hayan constituido en años 
anteriores}, así como con información y evidencia documental de su lotificación y/o relotificación; de igual forma de 
las áreas de donación, adicionando, tipo, fecha de autorización, superficie total de cada fraccionamiento, ubicación, 
superficie de las áreas de donación, entre otros datos, tal como se señala en los párrafos que anteceden, acciones 
realizadas en el ejercicio 2021; en lo que respecta a la información presentada sobre desmembración, fusión o 
subdivisión de predios, faltó por señalarse: nombre, ubicación, número de lotes, entre otros datos. 

Durante la etapa de aclaraciones la entidad fiscalizada no presentó información y/o documentación para desvirtuar la 
observación notificada en Acta de Notificación de Resultados Preliminares, por lo subsiste. 

OP-21/43-014 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal del municipio de Sombrerete, Zacatecas, específicamente al Presidente 
Municipal y al Director de Obras y Servicios Públicos Municipales, implementen los mecanismos, para que se integren 
los expedientes de los procedimientos relacionados con la construcción de fraccionamientos habitacionales urbanos, 
cuyos lotes se aprovechen predominantemente para vivienda, y de todos aquellos procedimientos previstos en el 
Código Territorial y Urbano para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y en su momento sean presentados antes 
las autoridades que correspondan, y se cumpla con lo establecido en los artículos 118 primer párrafo fracción 1, 166, 
167, 169, y 286 del Código Territorial y Urbano para el Estado de Zacatecas y sus Municipios, en vigor. 
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Durante el proceso de solventación el municipio de Sombrerete, Zacatecas, no presentó la información y 
documentación que considerara pertinente para solventar la acción promovida de conformidad con el artículo 65 de 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, la cual fue formulada y notificada por la 
Auditoría Superior del Estado, mediante el oficio número PL-02-08/4747/2022 de fecha 25 de octubre de 2022, 
recibido el día 28 de octubre de 2022 por la liar Administrativo de la 
Sindicatura Municipal. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa 
Subsiste, en virtud de que la entidad fiscalizada, no presentó información y/o documentación para desvirtuar la acción 
notificada. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

OP-21/43-014-01 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal del municipio de Sombrerete, Zacatecas, específicamente al Presidente 
Municipal y al Director de Obras y Servicios Públicos Municipales, implementen los mecanismos, para que se integren 
los expedientes de los procedimientos relacionados con la construcción de fraccionamientos habitacionales urbanos, 
cuyos lotes se aprovechen predominantemente para vivienda, y de todos aquellos procedimientos previstos en el 
Código Territorial y Urbano para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y en su momento sean presentados antes 
las autoridades que correspondan, y se cumpla con lo establecido en los artículos 118 primer párrafo fracción 1, 166, 
167, 169, y 286 del Código Territorial y Urbano para el Estado de Zacatecas y sus Municipios, en vigor. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado OP-17, Observación OP-13 
Que corresponde a la Administración 2021-2024 
En el Código Territorial y Urbano para el Estado de Zacatecas y sus Municipios en el artículo quinto de los 
Transitorios señala a la letra: 

"Los Ayuntamientos deberán expedir o modificar sus reglamentos en la materia dentro de un plazo de 180 días, 
contados a partir del dfa siguiente al del inicio de la vigencia de este Código". 

Por su parte el artículo transitorio séptimo señala: 

"Los Municipios gestionarán lo pertinente para que dentro de un plazo de un año se revisen y, en su caso, se expidan 
o actualicen los Programas Municipales de Desarrollo Urbano, Programas de Desarrollo Urbano de Centros de 
Población y sus Programas Parciales de Desarrollo Urbano, en los términos de este ordenamiento". 

Cabe señalar que durante la revisión de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2020, se solicitó a la entidad fiscalizada 
presentara la evidencia documental de la publicación de la expedición y/o modificación de sus Reglamentos, así como 
las acciones realizadas para revisar, expedir y/o actualizar los Programas Municipales de Desarrollo Urbano, 
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Programas de Desarrollo Urbano de Centros de Población y sus Programas Parciales de Desarrollo Urbano, en los 
términos de este ordenamiento; sin embargo durante la etapa de aclaraciones la entidad fiscalizada no presentó 
información y/o documentación para desvirtuar la observación notificada en Acta de Notificación de Resultados 
Preliminares; de igual forma durante la etapa de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas. Al respecto 
se emitió la acción promovida OP-20143-011 Pliego de Observaciones. 

No obstante del incumplimiento señalado anteriormente, y de la notificación de las acciones promovidas, con la 
finalidad de dar seguimiento para que la entidad fiscalizada cumpla con lo establecido en el Código Territorial y Urbano 
para el Estado de Zacatecas y sus Municipios, mediante el oficio número PL-02-06-226612022 de fecha 13 de mayo 
de 2022, mismo que fue recibido el día 2 de junio de 2022, la Auditoría Superior del Estado solicitó a la entidad 
fiscalizada presentar la evidencia documental referida. 

Cabe señalar que la entidad fiscalizada, mediante el oficio número DU/337/2022 de fecha 2 de junio de 2021 (SIC) , el 
cual fue recibido en Oficialía de Partes de la Auditarla Superior del Estado el día 3 de junio de 2022, emitió respuesta 
a los requerimientos solicitados, consistiendo en lo siguiente: 

En lo que respecta al Reglamento Interior, la entidad fiscalizada señaló " ... informamos que actualmente nos 
encontramos trabajando de manera ordenada cumpliendo con lo estipulado en dicho Código, encontrando 
favorable seguir rigiéndonos conforme los lineamientos ya establecidos". 

En relación a los Programas Municipales de Desarrollo Urbano, señaló "Referente a este punto hare mención que 
dichos programas antes mencionados se encuentran vigentes"; sin embargo, dicho documento, no fue 
presentado, así como tampoco evidencia de su publ icación . 

Por lo anteriormente señalado se solicita presente la evidencia documental de la publicación de la expedición y/o 
modificación de sus reglamentos, así como las acciones realizadas para revisar, expedir y/o actualizar los Programas 
Municipales de Desarrollo Urbano, Programas de Desarrollo Urbano de Centros de Población y sus Programas 
Parciales de Desarrollo Urbano, en los términos de este ordenamiento. 

Durante la etapa de aclaraciones la entidad fiscalizada no presentó información y/o documentación para desvirtuar la 
observación notificada en Acta de Notificación de Resultados Preliminares, por lo que subsiste. 

OP-21/43-015 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado dará vista al Órgano Interno de Control para que en el ejercicio de sus atribuciones 
Promueva las Responsabilidades Administrativas que correspondan por la presunción de hechos u omisiones, daños 
o perjuicios al erario público del municipio de Sombrerete, Zacatecas, por: 

a) No expedir y/o actualizar sus reglamentos en materia de asentamientos humanos en los términos del Código 
Territorial y Urbano para el Estado de Zacatecas y sus Municipios, dentro del plazo de 180 días, contados a partir 
del día siguiente al del inicio de la vigencia del Código Territorial y Urbano para el Estado de Zacatecas y sus 
Municipios; 

b) No realizar las gestiones pertinentes para que dentro de un plazo de un año, contado a partir de la publicación del 
citado Código Territorial y Urbano en vigor, se revisen y, en su caso, se expidan o actualicen los Programas 
Municipales de Desarrollo Urbano, Programas de Desarrollo Urbano de Centros de Población y sus Programas 
Parciales de Desarrollo Urbano, y se cumpla con lo establecido en los artículos Transitorios quinto y séptimo del 
Código Territorial y Urbano para el Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 11 1, 116 fracción 11 , sexto párrafo y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 
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71, 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 3 primer párrafo, 
fracción XXI , 4, 7, 9 primer párrafo, fracción 11, 10 y 11 segundo párrafo, de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, 28, 29, 30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, y 2 primer párrafo, fracción XII, 105 primer párrafo, fracciones XIII y 
XV y 105 TER y 250 de la Ley Orgánica del Municipios del Estado de Zacatecas, en vigor. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

N/A 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

N/ A 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

OP-21/43-015 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado dará vista al Órgano Interno de Control para que en el ejercicio de sus atribuciones 
Promueva las Responsabilidades Administrativas que correspondan por la presunción de hechos u omisiones, daños 
o perjuicios al erario público del municipio de Sombrerete, Zacatecas, por: 

a) No expedir y/o actualizar sus reglamentos en materia de asentamientos humanos en los términos del Código 
Territorial y Urbano para el Estado de Zacatecas y sus Municipios, dentro del plazo de 180 días, contados a partir 
del día siguiente al del inicio de la vigencia del Código Territorial y Urbano para el Estado de Zacatecas y sus 
Municipios; · 

b) No realizar las gestiones pertinentes para que dentro de un plazo de un año, contado a partir de la publicación del 
citado Código Territorial y Urbano en vigor, se revisen y, en su caso, se expidan o actualicen los Programas 
Municipales de Desarrollo Urbano, Programas de Desarrollo Urbano de Centros de Población y sus Programas 
Parciales de Desarrollo Urbano, y se cumpla con lo establecido en los artículos Transitorios quinto y séptimo del 
Código Territorial y Urbano para el Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111, 116 fracción 11, sexto párrafo y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 
71, 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Munibpios; 3 primer párrafo, 
fracción XXI, 4, 7, 9 primer párrafo, fracción 11, 10 y 11 segundo párrafo, de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, 28, 29, 30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, y 2 primer párrafo, fracción XII, 105 primer párrafo, fracciones XIII y 
XV y 105 TER y 250 de la Ley Orgánica del Municipios del Estado de Zacatecas, en vigor. 
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En los transitorios del Código Territorial y Urbano para el Estado de Zacatecas y sus Municipios en el artículo octavo 
de los Transitorios señala a la letra: 

"Dentro del plazo de ciento ochenta días contados a partir de la entrada en vigor del presente Código, los 
Ayuntamientos en el ejercicio de las facultades de inspección y vigilancia a que se refiere el presente ordenamiento, 
deberán elaborar un inventario de asentamientos humanos, fraccionamientos, colonias o condominios irregulares en 
sus municipios, a efecto de que se incorporen a los programas de desarrollo urbano, en su caso, de regularización, 
como una acción de mejoramiento de los centros de población. Transcurrido el plazo señalado para la elaboración del 
inventario en referencia, las autoridades competentes estarán obligadas a denunciar la existencia de nuevos 
asentamientos humanos que incumplan las disposiciones de este Código y de inmediato dictar las medidas de 
seguridad que procedan. 

En (sic) inventario en referencia, deberá ser remitido a más tardar, dentro de los quince días hábiles contados a partir 
del vencimiento del plazo de ciento ochenta días señalado en el párrafo anterior, a esta Legislatura y a la Auditoría 
Superior del Estado para verificar su cumplimiento y para los efectos de revisión y fiscalización de la cuenta pública 
que corresponda". 

Cabe señalar que durante la revisión de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2020, se solicitó a la entidad fiscalizada 
presentara el acuse de recibido de la información y/o documentación presentada por la Secretaría de Desarrollo 
Urbano, Vivienda y Ordenamiento Territorial (SEDUVOT}, así mismo se solicitó informara a esta Entidad de 
Fiscalización las acciones realizadas a fin de regularizar dichos asentamientos y presentara reporte de la evidencia 
correspondiente; sin embargo durante la etapa de aclaraciones la entidad fiscalizada no presentó información y/o 
documentación para desvirtuar la observación notificada en Acta de Notificación de Resultados Preliminares; de igual 
forma durante la etapa de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas tampoco presentó respuesta alguna. 
Al respecto se emitió la acción promovida OP-20143-012 Pliego de Observaciones. 

No obstante del incumplimiento señalado anteriormente, y de la notificación de las acciones promovidas, con la 
finalidad de dar seguimiento para que la entidad fiscalizada cumpla con lo establecido en el Código Territorial y Urbano 
para el Estado de Zacatecas y sus Municipios, mediante el oficio número PL-02-06-226612022 de fecha 13 de mayo 
de 2022, mismo que fue recibido el día 2 de junio de 2022, la Aud itoría Superior del Estado solicitó a la entidad 
fiscalizada presentar la evidencia documental referida . 

Cabe señalar que la entidad fiscalizada, mediante el oficio número DU/337/2022 de fecha 2 de junio de 2021 (SIC) , el 
cual fue recibido en Oficialía de Partes de la Auditoría Superior del Estado el día 3 de junio de 2022, emitió respuesta 
a los requerimientos solicitados, consistiendo en lo siguiente: 

En relación a elaborar un inventario de asentamientos humanos, fraccionamientos, colonias o condominios irregulares 
en sus municipios, a efecto de que se incorporen a los programas de desarrollo urbano, en su caso, de regularización, 
como una acción de mejoramiento de los centros de población, señala: 

"... Actualmente nos encontramos trabajando en dicho inventario, señalando que, se están realizando 
acciones para regularizar el fraccionamiento denominado "San Francisco", ubicado en esta Cabecera 
Municipal, muestra de ello es el Cambio de Uso de Suelo mismo que fue solicitado en fecha 19 de mayo del 
presente año en La Asamblea General de Cabildo Municipal marcada con el número 13/octava sesión 
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Extraordinaria, en el punto seis del orden del día, sometiendo a Consideración del Pleno del H. Ayuntamiento 
2021-2024, siendo este aprobado de uso de suelo Rustico a Urbano, anexando copia de dicha Acta". 

Por lo que se solicita a la administración municipal presente el acuse de recibido de la información y/o documentación 
presentada por la Secretaría correspondiente (SEDUVOT), así mismo se solicita informe a esta Entidad de 
Fiscalización las acciones realizadas a fin de regularizar dichos asentamientos y presente reporte de la evidencia 
correspondiente. 

1 

Durante la etapa de aclaraciones la entidad fiscalizada no presentó información y/o documentación para desvirtuar la 
observación notificada en Acta de Notificación de Resultados Preliminares, por lo que subsiste. -

OP-21/43-016 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado dará vista al Órgano Interno de Control para que en el ejercicio de sus atribuciones 
Promueva las Responsabilidades Administrativas que correspondan por la presunción de hedhos u omisiones, daños 
o perjuicios al erario público del municipio de Sombrerete, Zacatecas, por no presentar evidencia documental de 
haber realizado un inventario de asentamientos humanos, fraccionamientos, colonias o condominios irregulares en 
sus municipios, a efecto de que se incorporen a los programas de desarrollo urbano, en su caso, de regularización, 
como una acción de mejoramiento de los centros de población. Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 
primer párrafo, fracciones 11 y 111, 116 fracción 11, sexto párrafo y 134 de la Constitución Polític~ de los Estados Unidos 
Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 71, 119, primer párrafo, fraccióh 1, 122, 147, 154 y 167 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios; 3 primer párrafo, fracción XXI, 4, 7, 9 primer párrafo, fracción 11, 10 y 11 
segundo párrafo, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 28, 29, 30, 66 primer párrafo, fracción VI 
y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, y 2 primer 
párrafo, fracción XII, 105 primer párrafo, fracciones XIII y XV y 105 TER y 250 de la Ley Org~nica del Municipios del 
Estado de Zacatecas, en vigor. 

OP-21/43-017 Hacer del conocimiento de las Entidades los hechos que pudieran entrañar el incumplimiento 
de disposiciones legales 
La Auditoría Superior del Estado hará del conocimiento a la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y 
Ordenamiento Territorial del Estado de Zacatecas; los hechos que pueden entrañar el incumplimiento a la 
normatividad aplicable, relativo a que el municipio de Sombrerete, Zacatecas, no ha realizado actividades inspección 
y vigilancia, a efecto de elaborar su inventario de asentamientos humanos, fraccionamientos, colonias o condominios 
irregulares, dentro de su demarcación territorial , y con ello generar los requisito mínimos necesarios para incorporarlos 
a los programas de desarrollo urbano y/o de regularización, como una acción de mejoramiento de los centros de 
población, y de esta manera, que el desarrollo de la mancha urbana sea armónica en cuanto al uso y goce de los 
recursos sociales y naturales. Lo anterior por ser asunto de su competencia conforme a lo establecido en el Artículo 
9 primer párrafo, fracciones, 111 y IV, 12, 13 primer párrafo, fracciones XVI, XIX, XX, XXVIII, XXXV y XLVIII, y Octavo 
Transitorio del Código Territorial y Urbano para el Estado de Zacatecas y sus Municipios, y con el fin de que en 
coordinación con las autoridades municipales se realicen las acciones necesarias para cumplir la normatividad 
aplicable. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

N/ A 
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La Auditoría Superior del Estado dará vista al órgano Interno de Control para que en el ejercicio de sus atribuciones 
Promueva las Responsabilidades Administrativas que correspondan por la presunción de hechos u omisiones, daños 
o perjuicios al erario público del municipio de Sombrerete, Zacatecas, por no presentar evidencia documental de 
haber realizado un inventario de asentamientos humanos, fraccionamientos, colonias o condominios irregulares en 
sus municipios, a efecto de que se incorporen a los programas de desarrollo urbano, en su caso, de regularización, 
como una acción de mejoramiento de los centros de población. Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 
primer párrafo, fracciones 11 y 111, 116 fracción 11, sexto párrafo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 71 , 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 147, 154 y 167 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios; 3 primer párrafo, fracción XXI , 4, 7, 9 primer párrafo, fracción 11, 1 O y 11 
segundo párrafo, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 28, 29, 30, 66 primer párrafo, fracción VI 
y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, y 2 primer 
párrafo, fracción XII, 105 primer párrafo, fracciones XIII y XV y 105 TER y 250 de la Ley Orgánica del Municipios del 
Estado de Zacatecas, en vigor. 

OP-21/43-017 Hacer del conocimiento de las Entidades los hechos que pudieran entrañar el incumplimiento 
de disposiciones legales 
La Auditoría Superior del Estado hará del conocimiento a la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y 
Ordenamiento Territorial del Estado de Zacatecas; los hechos que pueden entrañar el incumplimiento a la 
normatividad aplicable, relativo a que el municipio de Sombrerete, Zacatecas, no ha realizado actividades inspección 
y vigilancia, a efecto de elaborar su inventario de asentamientos humanos, fraccionamientos, colonias o condominios 
irregulares, dentro de su demarcación territorial, y con ello generar los requisito mínimos necesarios para incorporarlos 
a los programas de desarrollo urbano y/o de regularización , como una acción de mejoramiento de los centros de 
población, y de esta manera, que el desarrollo de la mancha urbana sea armónica en cuanto al uso y goce de los 
recursos sociales y naturales. Lo anterior por ser asunto de su competencia conforme a lo establecido en el Artículo 
9 primer párrafo, fracciones, 111 y IV, 12, 13 primer párrafo, fracciones XVI , XIX, XX, XXVIII , XXXV y XLVIII, y Octavo 
Transitorio del Código Territorial y Urbano para el Estado de Zacatecas y sus Municipios, y con el fin de que en 
coordinación con las autoridades municipales se realicen las acciones necesarias para cumplir la normatividad 
aplicable. 

IMPORTE DE LA AUDITORIA A INVERSIÓN PUBLICA QUE DERIVAN EN INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTE DE 
INVESTIGACIÓN. 

TOTAL: $0.00 
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IMPORTE TOTAL DE ACCIONES PROMOVIDAS QUE DERIVAN EN INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTE 
DE INVESTIGACION 

TOTAL: $10,090,137.90 

VI. MUESTRA DEL GASTO PÚBLICO AUDITADO. 

Por segundo año consecutivo y conforme a la gestión administrativa de la Auditoría Superior del Estado de 
Zacatecas durante el ejercicio 2022, se logró que la totalidad de los Municipios del Estado de Zacatecas y 
los Organismos lntermunicipales presentarán en tiempo la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2021, 
demostrando su compromiso con la trasparencia y rendición de cuentas, en beneficio de la población 
zacatecana. 

Recibidas las Cuentas Públicas y previo a la elaboración del Programa Anual de Auditoría correspondiente, 
se procedió a valorar el desempeño y trascendencia de los entes públicos ~ identificar los rubros 
susceptibles de ser seleccionados considerando los Programas Anuales de Auditoría de la Federación y la 
Secretaría de la Función Pública. 

Derivado de lo anterior y a fin de optimizar los recursos con que cuenta la Institución, se determinó en el 
"PROGRAMA.- Anual de Auditoría para la Fiscalización a la Cuenta Pública el Ejercicio Fiscal 2021 ", 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Zacatecas No. 19, Tonro CXXXII, suplemento 
1 al No. 19 el pasado 5 de marzo de 2022, la fiscalización de las Cuentas Públicas del ejercicio 2021, a los 
siguientes entes públicos municipales: 

58 Municipios del Estado 
1 O Sistemas Descentralizados de Agua Potable 
Junta lntermunicipal para la Operación del Relleno Sanitario 
Junta lntermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de Zacatecas 

A partir de la publicación del programa señalado, este Órgano de Fiscalización está ¡facultado para requerir 
información a los entes públicos, o bien esperar a que la información sea proporcionada mediante el informe 
de Cuenta Pública a que está obligado cada ente público. 

Con base en la información proporcionada por el municipio de Sombrerete, Zacatecas, relativa a la 
situación de los caudales públicos correspondientes al ejercicio fiscal 2021, se llevaron a cabo trabajos 
de auditoría con la finalidad de evaluar su apego a la normatividad y a su correcta aplicación. 
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La rev1s1on a la gestión financiera se llevó a cabo aplicando las normas de auditoría gubernamental 
generalmente aceptadas y en consecuencia, se incluyeron las pruebas a los registros de contabilidad y 
procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en las circunstancias. 

La auditoría a la gestión financiera se divide en dos grupos: el primero se subdivide en Ingresos y Egresos, 
los Ingresos se integran por: Ingresos de Gestión, Participaciones y Transferencias, así como Otros 
Ingresos, cuyo alcance en la revisión fue de 100%. Los Egresos se conforman por salidas de recursos 
pagadas mediante cheque o trasferencia electrónica de las cu~ntas bancarias, correspondientes a fuentes 
de financiamientos de recursos fiscales y propios, así como de Participaciones, financiamientos internos y 
otros, de los cuales se tuvo un alcance en la revisión del 91 .30%. El segundo grupo, está integrado por 
Ingresos y Egresos de Aportaciones Federales del Ramo General33 en sus Fondos 111 y IV con un alcance 
de revisión documental del 100.00%, así como la muestra correspondiente a programas convenidos 
estatales y federales en un 100% de su revisión documental. 

En la fiscalización de la obra pública se aplicaron métodos y técnicas de ingeniería, mismos que se llevaron 
a cabo con la finalidad de verificar, medir y cuantificar las inversiones que realizó el municipio, observando 
el cumplimiento de las diferentes disposiciones normativas aplicables, con el propósito de constatar de qué 
modo se ejecutaron las obras e informar de los resultados obtenidos respecto de la aplicación de los 
recursos financieros propios, así como de los recibidos a través del Ramo General 33 en sus Fondos 111 y 
IV, de igual forma a través de otros programas, así como los que el Gobierno del Estado le haya transferido. 
El alcance de la Auditoría en Obra Pública fue del32.72%, respecto al monto total ejercido al cierre del año 
2021. 

Con la información recibida del ejercicio fiscal 2021 y con la que corresponde a ejercicios anteriores 
vinculados al señalado ejercicio, se procedió a seleccionar las obras, cuantificar los montos invertidos, así 
como otros conceptos de gasto por cada obra y programar las visitas de supervisión para su verificación 
física en el municipio, mismas que se efectuaron con la participación de los Directores de Obras y Servicios 
Públicos Municipales, de Desarrollo Económico y Social, o sus equivalentes , así como del Órgano Interno 
de Control de la entidad sujeta a fiscalización, proceso que nos permitió constatar la aplicación de los 
recursos en las obras realizadas por el municipio, además que se haya cumpl ido con el procedimiento de 
planeación , programación y presupuestación. 

Con el procedimiento indicado determinamos si cada obra ejecutada se apegó a las especificaciones 
técnicas generales de construcción aprobadas en los proyectos y si existió congruencia entre lo 
programado, contratado, pagado y ejecutado. 
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VIl. SUGERENCIAS A LA LEGISLATURA DEL ESTADO. 

De la revisión efectuada a la Cuenta Pública, no se derivó aspecto relevante para sugerir al Poder 
Legislativo del Estado, relacionado con modificación, reformas o adiciones a las disposiciones legales, a fin 
de mejorar la gestión financiera y el desempeño de las entidades fiscalizadas. 

VIII. ANÁLISIS SOBRE LAS PROYECCIONES DE LAS FINANZAS PÚBLIOIAS CONTENIDAS EN 
EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO PARA EL EJERCICIO FISCAL 
CORRESPONDIENTE Y LOS DATOS OBSERVADOS AL FINAL DEL MISMO. 

Costo por 
Empleado 

(Gasto de Nómina 
ejercicio actual 1 

Número de 
E 

Número de (Número de 
habitantes por habitantes/Número de 

ado E 

Tendencias en 
Nómina 

Proporción de 
Gasto en 
Nómina sobre 
el Gasto de 

Tendencia del 
Pasivo 

((Gasto en Nómina 
ejercicio actual/Gasto 
en Nómina ejercicio 

anterior)-1 )*1 00 

(Gasto en 
Nómina/Gasto 

Operación)*1 00 

((Saldo Final del 
Ejercicio Actual /Saldo 

Final del Ejercicio 
00 

Proporción de 
Retencionés (Retenciones/(Pasivo-
sobre el Pasivo Deuda Pública))*100 

Solvencia 
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(Pasivo Total/Activo 
Total)*100 

Considerando la nómina del 
$282,746.09 costo promedio anual por empleado fue 

$282,746.09. 

84.89 

104.49% 

71.60% 

88.37% 

26.27% 

139.49% 

En promedio cada empleado del municipio 
atiende a 84.89 habitantes. 

El gasto en nómina del ejercicio 2021 
asciende a $212,059,568.80, 
representando un 104.49% de incremento 
con respecto al ejercicio anterior el cual ~ue 
de $103 703 .06. 

El Gasto en Nómina del ente representa lun 
71 .60% con respecto al Gasto de 
Operación. 

El saldo de los pasivos aumentó en un 
88.37%, respecto al ejercicio anterior. 

La proporción de las retencion
1

es 
realizadas y no enteradas representan un 
26.27% del pasivo total. 

El municipio cuenta con un nivel no 
aceptable de solvencia para cumplir con 
sus compromisos a largo plazo. 
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Liquidez 

Proporción de 
los Deudores 
Diversos con 
Relación al 
Activo 
Circulante 

Tendencia de 
los Deudores 
Diversos 

Autonomía 
Financiera 

Solvencia 
Operación 

de 

Eficiencia en la 
recaudación de 
Impuestos con 
base a lo 

estado 

recaudación de 
Ingresos 
totales con 

Activo 
Circulante/Pasivo 

Circulante 

(Deudores 
Diversos/Activo 
Circulante)*100 

((Saldo Final de 
Deudores Diversos 

Ejercicio Actual/Saldo 
Final de Deudores 

(Ingresos 
Propios/Ingresos 
Corrientes)*1 00 

(Gastos de 
Operación/Ingreso 

Corriente)*1 00 

((Impuestos 
Recaudados/Impuesto 

s Presupuestados)-
1 )*1 00 

((Ingresos 
Recaudados/Ingresos 

Presupuestados)-
1 00 
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$0.10 

11.17% 

10.39% 

32.95% 

177.24% 

-14.95% 

9.83% 

La disponibilidad que tiene el ente para 
afrontar adeudos es de $0.1 O de activo 
circulante para pagar cada $1 .00 de 
obligaciones a corto plazo. Con base en lo 
anterior se concluye que el ente tiene un 
nivel de liquidez no aceptable. 

Los deudores diversos representan un 
11 .17% respecto de sus activos 
circulantes. 

El saldo de los deudores aumentó un 
10.39% respecto al ejercicio anterior. 

Los ingresos propios del mumc1p10 
representan un 32.95% del total de los 
ingresos corrientes, observándose que el 
67.05% corresponde a las participaciones, 
determinando que el ente no cuenta con 
independencia económica. 

El municipio cuenta con un nivel no 
aceptable de solvencia para cubrir los 
gastos de operación respecto de sus 
Ingresos Corrientes. 

De los ingresos presupuestados por 
concepto de Impuestos, el municipio tuvo 
una recaudación menor en un 14.95% de 
lo estimado. 

Del total de los Ingresos Presupuestados, 
el ente tuvo una recaudación mayor en un 
9.83% de lo estimado. 
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Nombre del . . . . 
Indicador Formula Resultado lnterpretac1on Parametros 

base a lo 

Otorgamiento 
de Ayudas 
respecto del 
Gasto 
Corriente 

Realización de 
Inversión 
Pública 

Comparativo 
entre Ingresos 
Recaudados y 
Egresos 
Devengados 

Proporción del 
Egreso en 
Servicios 
Personales 
(Cap. 1000) 

Proporción del 
Egreso en 
Materiales y 
Suministros 
(Cap. 2000) 

Proporción del 
Egreso en 
Servicios 
Generales 
(Cap. 3000) 

Proporción del 
Egreso en 
Transferencias 
, Asignaciones, 
Subsidios 

Av. Pedro· Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

((Egresos 
Devengados/Egresos 

Presupuestados)-
1 )*1 00 

((Gasto en Capítulo 
4000-

Transferencias )/Gasto 
Corriente)*1 00 

(Egresos Devengados 
Capítulo 6000/Egresos 

Devengado 
Totales)*1 00 

Ingresos Recaudados
Egresos Devengados 

(Egresos Devengado 
Capítulo 1 000 1 

Egresos Devengado 
Totales)*1 00) 

(Egresos Devengado 
Capítulo 2000 1 

Egresos Devengado 
Totales)*100 

(Egresos Devengado 
Capítulo 3000 1 

Egresos Devengado 
Totales)*100 

(Egresos Devengado 
Capítulo 4000 1 

Egresos Devengado 
Totales)*100 

-7.60% 

3.42% 

15.34% 

$-
110,621,207.17 

57.81% 

6.30% 

16.63% 

3.33% 

Los Egresos Devengados por el e
1

nte 
fueron inferiores en un 7.60% del Total 
Presupuestado. 

La proporción de ayudas otorgadas por el 
ente representa un 3.42% del G~sto 
Corriente. 1 

El mumc1p1o invirtió en obra pública un 
15.34% de los Egresos Totales, por lo • 
se determina que cuenta con un n 
aceptable. 

Los Egresos Devengados fueron 
$366,840,704.09, sin embargo, 
Ingresos Recaudados fueron 
$256,219,496.92, lo que representa 1 un 
Déficit por $-110,621,207.17, en el 

1 

El 57.81% del Egreso Total, fue apl 
en erogaciones relacionadas a 
remuneraciones del personal al servi 
ente público, tales como: sueldos, sala 
dietas, honorarios asimilables al salario, 
prestaciones y gastos de seguridad sodial, 

nes laborales. 
El 6.30% del Egreso Total, fue aplicadq en 
erogaciones relacionadas a la compra de 
insumos y suministros requeridos para la 
prestación de serv1c1os y para el 
desempeño de las actividatles 
administrativas. 
El 16.63% del Egreso Total, fue aplicado 
en pago de servicios básicos, financietos, 
bancarios y de aquellos contratados con 
terceros; así como los servicios oficiáles 
requeridos para el desempeño de llas 
actividades vinculadas con la función 

ca. 
El 3.33% del Egreso Total, fue aplicado en 
asignaciones destinadas al otorgamiJnto 
de ayudas y subsidios a la población, 1 así 

de transferencias relacionadas a 

Fecha de Autorización: 06/ 04/2021 

Fecha de Autorización: 06 1 041 2021 

a) Positivo: mayor a 
50% 
b) Aceptable: entre 
30%y 50% 
e) No Aceptable: 
menor a 30% 
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Proporción del 
Egreso en 
Bienes 
Muebles, 
Inmuebles e 
Intangibles 

Importancia del 
fondo respecto 
de los recursos 
propios 
municipales. 

Importancia del 
fondo respecto 
de los recursos 
propios 
municipales. 

Importe de la 
deuda respecto 
del monto 
asignado al 
fondo. (%). 

Alcance de la 
revisión de 
Egresos del 
ejercicio 

(Egresos Devengado 
Capítulo 5000 1 

Egresos Devengado 
Totales)*100 

(Egresos Devengado 
Capítulo 6000 1 

Egresos Devengado 
Totales)*100 

Monto asignado al 
FISM 1 Ingresos 

Propios 

Monto asignado al 
FISM 1 Gasto Inversión 

Pública 

Monto asignado al 
FORTAMUN 1 Ingresos 

Propios 

Saldo Deuda 1 Monto 
asignado al 
FORTAMUN 

(Monto Egreso 
Revisado 1 Total 

Egreso 
Devengado)*1 00 
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0.60% 

15.34% 

78.36% 

76.69% 

77.95% 

347.97% 

62.43% 

El 0.60% del Egreso Total, fue aplicado en 
erogaciones relacionadas a las 
adquisiciones de toda clase de bienes 
muebles e inmuebles requeridos en el 
desempeño de las actividades del ente 
público. 

El 15.34% del Egreso Total, aplicado 
en la realización de obras por contrato, 
tanto en bienes del dominio público como 
en construcciones bienes inmuebles 
orooie1dad del ente 

El monto asignado del FISM por 
$43,151,314.00 representa el 78.36% de 
los ingresos propios municipales por 
$55,069,237.83. 

El monto asignado del FISM por 
$43,151 ,314.00, representa el 76.69% de 
la inversión municipal en obra pública del 
municipio por $56,268,569.47. 

El monto asignado del FORT AMUN por 
$42,927,018.00 representa el 77.95% de 
los ingresos propios municipales por 
$55,069,237.83. 

La deuda del municipio al 31 de diciembre 
de 2021 asciende a $149,373,148.07, que 
representa el 347.97% del monto total 
asignado al FORTAMUN por 

927 018.00. 

El importe del egreso revisado según el 
Informe Individual correspondiente al 
ejercicio fiscal 2020 fue por 
$174,834,365.15, que representa el 
62.43% del total del Egreso Devengado 

051 513.80. 
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Nombre del . 
Indicador Formula Resultado Interpretación Parámetros 

Resultados del 
de (Monto no Solventado 

proceso IGE ffotal Egreso 
revisión y 
fiscalización Devengado)*1 00 

2.58% 

Integración de 
Expediente de No. de Expedientes de 18 
Investigación Investigación 

Evaluación de 
la 
Armonización 
Contable 

Difusión de 
Información
Obligaciones 
Generales en 
materia de 
Contabilidad 
Gubernamenta 
1 

Transparencia 
-Título V de la 
Ley General 
de 
Contabilidad 
Gubernamenta 
1 

Calificación General 
Promedio 

(media obtenida por 
cada apartado de los 
cuatro trimestres del 

fiscalizado 
(media 

correspondiente al 
resultado del apartado 
de Transparencia, de 
los cuatro trimestres 

del ejercicio en 
revisi 

Calificación general 
promedio 

(media de los 
resultados de la 

sección 
correspondiente a la 

publicación del Titulo V 
del apartado de 

Transparencia, de los 
cuatro trimestres del 

rcicio en revisi 

94.55% 

94.33% 

93.33% 

Derivado de la revisión y fiscalización¡ al 
ejercicio fiscal 2020, la suma de accio~es 
no solventadas sobre las cuales pudiera 
generarse una sanción económica fue de 
$7,219,028.36, que representa el 2.58% 
respecto del total del egreso 

El ente fiscalizado obtuvo como resultado 
de la evaluación la calificación genelral 
promedio de 94.55%, considerándose un 
cumplimiento alto. 

Se obtuvo como resultado de la evaluación 
un promedio de 94.33%, concluyéndose 
que el ente cumple con la publicación d~ la 
información financiera de conformidad cpn 
las disposiciones de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y las normas 
expedidas por el Consejo Nacional 
Armonización Contable. 

El ente fiscalizado obtuvo una calificación 
del 93.33%, cumpliendo con la citada 
obligación, concluyéndose que esta fue 
atendida de manera satisfactoria conforme 
a lo establecido en el Título V de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

a) Alto 90% a 1 00% 
b) Medio 50% a 90% 
e) Bajo 20% al 50% 
d) Incumplimiento 
0% al20% 

a) Cumple 81% a 
100% 
b) No cumple O% al 
80% 

a) Cumple 81% a 
100% 
b) No cumple 0% al 
80% 

FUENTE: Informe Anual de Cuenta Pública 2021 , Informe de Individual 2020, Informe General i 2020 y Sistema para la 
Representación Gráfica de los Indicadores Financieros y de Eficiencia en la Aplicación Normativa Comprobación del Gasto. 

IX. FUNDAMENTO. 

Por mandato constitucional, la Auditoría Superior del Estado debe de presentar a la Legislatura del Estado 
por conducto de la Comisión, un Informe General Ejecutivo dentro de un plazo de 90 días hábiles so~!e las 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. Fecha de Autorización: 06 1 04 1 2021 
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respuestas emitidas por las Entidades Fiscalizadas, respecto del estado que guardan las acciones 
promovidas contenidas en los Informes Individuales. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 71 fracción 11 párrafos segundo y quinto de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano del Zacatecas; y 65 párrafo segundo de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

Es preciso señalar, que al momento de hacer transferencia de información sensible de acuerdo al artículo 
3 fracciones 1, 111, IX, X, XXVII, XXXI, XXXII y XXXIII, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, al estar en los supuestos establecidos por los artículos 6 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 1 06 y 113 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Zacatecas, y bajo las hipótesis establecidas por los artículos 82 y 85 de la citada Ley, 
es necesario, previo a alguna publicación hacia la sociedad realizar el procedimiento correspondiente de 
clasificación y elaboración de versión pública conforme a las disposiciones antes mencionadas, así mismo, 
por lo normado en el artículo 49 fracción V de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, por lo 
anterior, se recomienda a la autoridad receptora tratar lo contenido en el presente, acorde a la normatividad 
aplicable y con ello, documentar, fundar y motivar en todo momento la trasferencia futura de ésta 
información a efecto de vincular la cadena de difusión y protección de datos reservados. 

Así lo emite y firma en la Ciudad de Guadal u pe, Z~ atecas, a los veintiún (21) días del mes de abril 
del año dos mil veintitrés (2023). 

IOR DEL ESTADO 

L.C. RAÚL BRI~BE~~ 
~S JU~ÍDICOS . 

_/ 

LIC. HILDA REZ 
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